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su:c:mN su; UN IJ.·t 

LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO 
REGI.Aiv!ENTARIA DEL 

APARTADO B) · 

DEL ARTÍCULO 12:1 

CONSTITUCIONAL 

TÍTULO l'lU:\!ERO 

Düj}()sicwnes genemle.\ 

C\I'Í 1 ULO Úr\IU l 

'Artículo 1°. 'La .. preseine Ley es de ohservanua general 
para los titulares y trabajadores de las ckpendencias de· 
los Poderes de la Unión, del Gobierno del Disu·ilo Fede
ral, de las lns1i1uciones que a CO!llnluación se ellllllleran: 
lnslituto de Se¡!;undad y Servicios Sociales de los Trab;~a
dores del Es1ado, Junlas Federales de Mejoras M:uenales, 
lnsliluto NacJOB:d de la Vivienda, Loterí:1 Nacional, lnsll
tuto Nacwnal de Protc.:cuÓ11 a la l!lbllcia. 1nslilnlo Naci<i
nal llldlgelllSta, Comis1Ó11 Nacional Banc:ma y de Valo
res, Comisión de Tanbs de _Ekctncidad y Cas, Cc.:111ro 
Materno-lBfa¡¡¡iJ "MaXIllllno :\vila Camachu" y llospllal 
Inl~ullil; así cotno de los otros oq.;~uli~IHOS descentraliza
dos. Slllllbres a los a11tenore~ que rengan a su ctrgo han
ción de servicios púhlicos. 

COMENTARlO: E ... te precepw a111plí..1 la aplicación de la Ley 
huroGát!Gl a dt,·er~a:-. iu~tituc¡o¡u::~ y organ¡~uJo'> de~ccutraltJ.a-

" 
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dos que tienen a su cargo funCiones de serviciO públlco. La 
<llspo!->ICión ha origmado problemas consl ituc1onales y jurída
cos en relaci611 con la determinaCión de la lcg¡~}actón que le 
es aplicable a este tipo de orgamsmos descentralizados, ya 
que el apartado B del artículo 123 constilucional no se refiere 
a ellos, en lanlo que la fracción XXXI del apartado A del 
mi~mo precepto alude a <IJchos orgamsmos descentralizados. 

No existe hasta la fecha un cnterio definido que permtta 
cla;ilicar denlro del aparlado A o del apartado B a diversos 
organismos descentralizados, pero sm. duda que los trabajado
res de muchos organi:-;mos descentralizados por servicios 
como los FerrocarnJeo;¡ Nacionales de México, Petróleos Mexi
canos, Comisión Federal de Electnc!dad, lnstttuLO Mexicano 
del Seguro Social. seguirán sujetos a las normas del apartado 
A del anículo 1 ~:1 de la ConsllluCión de la Repúbhca, y a la 
Ley Federal del Trabajo, porque sus lrabajadores son suje1os 
de derecho laboral común. En cuanlo a la Un1vers1dad Nacio
nal Autónoma de MéxiCo, el problema es más complicado, 
porque sus trabajadores son sujetos de derecho del trabajo y 
sus rebelones con la misma deben de regir~e por la~ dispo
SI~iones del apartado A del artículo 123 cono.,tlluc!onal y de la 
Ley Federal del Trabajo; Sin embargo, a los 1rabapdores de 
la Univer~idad ~e les ha inscrito en el lustiLtHo de Seguridad 
y Se1vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. La adición 
al anículo 3 constitucional ha venido a confirmar nuestro cri
terio respecw de los trabajadores umversitarios. 

Artículo 2". Para los efectos de esta Ley, la relación 
jurídica de trab~o se entiende establecida entre los ti
tulares de las dependencias e instituciones citadas y los 
trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo 
las directivas de la Gran Comisión de cada Cámara asu
mirán dicha relación. 

COMENTARIO: La 1eoría de la relación jurídica del trabajo 
burocrático se asemeja baSianle a la laboral. es el hecho obje
tivo de la mcorporación del 'lrabajador a la unidad burocráli
ca por virtud dd nombranucmo o por ~1parecer en las li~la~ 

de raya. Su e~encia es mstituc¡onal por cuanLO que la relación 
se rige por la ley que es nndar de los empleados, resaltando 
consiguientemente su carácler acontracmalista. Por otra parte, 
tratándose de rdaciones burocrática~. también puede oblener-

,. 
' 
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se un derecho autónomo cu~mdo los sindicatos de empleados 
plthhcos obtienen determinadas ve1t1ajas o conqui~tas de los 
lltubrc~ de la~ dcpendeuc1as. Es nece~ano advenir que el ar
tículo que se coment.a adolece de un defl-cru téCIIICO en su re
dacción: los titulares de las dependencia~ tan sólo son repre
sentalltes del órgano e~tatal. por lo que la rcbción se 
co,;tahlcce entre é~lc y el trah;~jador. de b mi~ma manera que 
en una emprc~a pnvada la relación e~ cutre é~ta y sus obre
ros y no entre és10s y el represenlatlle del pa1rón. 

Artículo 3". Trabajador es toda persona que preste un 
servicio fisicc, intelectual o de ambos géneros, en virtud 
de nombramiento expedido o por figurar en las listas de 
raya de los trab~adores temporales. 

Artículo 4". Los trabajadores se dividen en dos gru
pos: de confianza y de base. 

• Artículo 5". Son trab~adores de confianza: 
l. Los que integran la planta de la Presidencia de la 

República y aquellos cuyo nombramicmo o ejercicio requie
re la aprobación expresa del Presidente ele la República. 

.. 1 l. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y 
los de las entidades comprendidas dentro del régimen 
del Apanado "B" del artículo 123 constitucional, que de
sempeíten funciones que conforme a los catálogos a que 
alude el artículo 20 de esta Ley sean ele: 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus 
atribuciones legales, que de manera permanente y gene
ral le confieren la representattvidad e ithplican poder de 
decisión en el ejercicio del mando a nivel directores ge
nerales, directores de área, adjuntos, sub-directores y jefes 
de departamento. 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente 
a nivel de las jefaturas y sub-jefaturas, cuando estén con
siderados en el presupuesto de la dependencia o entidad 
de que se trate, así como el personal técnico que en for-

1>.0. :ll de fdm.'IO de H)H:·\. 

•• 1).0. 12 de ClleiO <le J~)H4. 
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Illa exclusiva y penuaueute esté desempeflando tales fun
cioues ocupando puestos que a la fecha son de confianza. 

e) Manejo de fondos o valores. cuando se implique b 
facultad legal de disponer de <·stos, determinando su aplica
ción o destino. El personal de apoyo queda excluido. 

d) Auditoría: a nivel de auditores y sub-auditores gene
rales, así como el persoual t<'cnico que en forma exclusiva 
y permanente desempefle Jales !tuiCiones, siempre que 
presupuestahneute depeuda de las Coutralorías o de las 
Ar<"as de Auditoría. 

e) Control directo de ad~uisiciones: cuando teugan I::I 
represen! aCión de la dependencia o en! idad de que se 
! rate, cou facultades para tomar decisiones sobre las ad
quisicwncs y compras, así como el personal encargado de 
apoyar con eleJnentos técnicos estas decisiones y que ocu
pe puestos presupuestalmeute considerados en estas áre¡¡s 
de bs dependencias y emidades con tales caraCierísticas. 
'/) En almacenes e inventarios, el responsable de auto

rizar el ingreso o salida de bienes o valores y su destino 
o la baja y alta en inventarios. 

g) Investigación científica, siempre que Implique facul
tades para determinar el sentido y la forma de la investi
gación que se lleve a cabo. 

h). Asesoría. o Consultoría, úmcamente cuando se pro
pornone a los siguientes scn·idores públicos supenores: 
Secretario, Sub-secretario, Oficial Mayor. Coordinador 
Geueral y Director General en las dependencias del Go
bierno Federal o sus equivaleutes en las F:utidades. 

i) El personal adscrito presupuestalmente a las Secreta
rías particulares y Ayudantías. 

j) Los Secretarios particulares de: Secretario, Sub-seCI·e
tario, Oficial Mayor y Dtrector General de las depen
dencias del Ejecutivo Federal o sus equivalentes eu las 
entidades, así como los destinados presupuestalmente al 
servicio de los fuuctonarios a que se t'diere la fi·acción 1 de 
este artículo. 

1<) Los Agentes del Ministerio Público Federal y del 
Distrito Federal. 
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l) Los Agentes de las Policías Judiciales y los miembros 
de las Policías Preventivas. 

Han de considerarse de base todas las categorías que 
con aquella clasificación consigne el Catálogo de ·Empleos 
de In Fedemción, para el personal docellte de la Secretaría 
de Educación Púbhca. · 

La clasificación de los puestos de confiama en cada 
una de las dependencias o eutidades, formará parte de 
su catálogo de puestos. 

III. En el Poder Legislativo: en la Cámara de Diputados: 
el Oficial Mayor, el Director General de Departamentos y 
Oficinas, el Tesorero General, los Cajeros de la Tesore
ría, el· Director General de Administración, el Oficial Mayor 
de la Gran Comisión, el Director Industrial de la Imprenta 
y Encuadernación y el Director de la Biblioteca del Con
greso. 

•En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador 
y el Subcontador Mayor, los Directores y Subdirectores, 
los Jefes de Departamento, los Auditores, los Asesores y los 
Secretanos Particulares de los funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y 
Su!Jtesorero; 

IV. En el Poder Judicial: los Secretarios de los Minis
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Se
cretarios del Tribunal Pleno y de las Salas; 

COMENTARIO: Conforme a lo preceptuado por la fracción 
XIV, del apart11do B), del artfculo 123 ~OJlstitucional, sola
mente en la Ley se puede determinar qué cargos o empleos 
se deben considerar de confianza; por tanto, para que un tra
bajo sea considerado de confianza se requiere que asf se esta
blezca por la disposición legal, es dectr, por una norma jurf
dica emanada del Poder Legislativo. No obstante lo anterior, 
tomando en cuenta que el artículo 2". de la úy para el control 
por parte del Gobierno Federal de los Organismos Descmtraliuulos y 
Empresas de Participación Estawl, le otorga facultades al Ejecuti
vo Federal para crear por decreto organismos descentraliza-

n.o. ~9 dt.• diciembre: de 1978. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De·reclws y obligacioues de los tmbajndores 
y de los lit u/a,-es 

CAPÍTULO 1 

Artículo 12. Los trabajadores prestarán sus serv~etos 
en virtud de nombramiemo expedido por el funcionario 
facultado para extenderlo o por estar iucluidos en las lis
tas de raya de trabajadores temporales. para obra deter
miuada o por tiempo fuo. 

Artículo 13. Los menores de edad que teugau más de 
dieciséis ai'los tendrán capacidad legal para prestar servi
cios, percibir el sueldo correspondiente y ejercitar las ac
ciones derivadas de la presente ley. 

Artículo 14. Serán condiciones nulas y no obligarán a 
los trabajadores, aun cuando las admitieren expresamen
te, las que estipulen: 

l. Una jornada mayor de la permttida por esta ley; 
'11. Las labores peligrosas· o insalubres o nocturnas 

para menores de diecrséis años; 
'III. Una jomada inhumana por lo uotoriameme excesi

va o peligrosa para el trabapdor, o para la salud de la tra
bajadora embarazada o el producto de la concepción; 

IV. Un salario inferior al mínimo establecido para los 
trabajadores en general. eu el lugar donde se presten 
los servicios, y 

V. Un plazo mayor de quince días para el pago de sus 
sueldos y demás prestaciones económicas. 

Artículo 15. Los nombramiemos deberán comener: 
l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y do

micilio; 
11. Los servicios que debau prestarse, que se determi

narán con la mayor precisión posible; 

• D.O. 31 de Dicic111hrc IH74. 
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111. El carácter del uomhramiento: ddinui'"'), interiuo, 
provisional. por tiempo f!io o por obra determinada; 

1\'. La duración de la JOrnada de trabajo; 
V. El sueldo y dctnás prestaciones que habrá de perCI-

bir el trah:!¡ador, y .. 
VI. El lu¡!;ar en que prestará sus ser\"ICtOs. 

'Artículo 16. Cuando un trab~ador sea trasladado de 
uua pobboón a otra, la Dependencia en que preste sus 
servicios dar:í a conocer previamente al traha¡ador las 
causas del traslado, y tendrá la obli¡!;actón de sufra¡!;<ll" los 
gastos de viaje y menaje de casa, excepto c11ando el tras
lado se hubiere solicit:idO por el tralJ:IJador. 

Si el traslado es por período mayor de seis tllt:ses, el 
trabaJador re 11drá derecho a q11c se le cubt~Ul pre,·tamente 
los g-astos qt~e origine el trauspone de men'IJ' ele casa tn· 
dispensable para la instalaetón de su cónyuge y de sus fa
miliares en línea recta ascendentes o descendentes, o co
laterales en segundo grado, siempre que estén bajo su 
dependencia económica. :\sitnismo. tendrá d~recho a que 
se le cubran los gastos de traslado de su convuge y pa
rientes mencionados en este párrafo, salvo que el traslado 
se deba a sohcitud del propio trab~ador. 

Solatl!ente se podrá ordenar el traslado de un trabaja
dor por las siguientes causas: 

l. l'or reor¡!;anizanón o nece"dades del SLTVtCIO debi-
cbmente jusi ificadas; . 

11. Por desaparición del centro de trabaJo; 
111. Por pennuta debidamente alt!Ortzada, y . _ 
IV. Por fallo del Tnbunal Federal de Conctltacwn y 

Arbitr<IJe. 

Artículo 17. Las actuactones o certificaciones que se 
hicieren con motivo de la aplicación de la presente ley 
no causarán _impuesto alguno. 

Artículo 18. El nombramiento aceptado obliga a Cltlll-
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' ' plir con los deberes inheremes al mismo y a las consecuen- 1 

cias que sean conformes a la ley, al uso y a la buena le. 1 

Artículo 19. En ningún caso el cambio de funcionarios 
de una dependencia podrá afectar los derechos de los 
trabajadores. 

'Artículo 20. Los trab<!iadores de los Poderes de la 
Unión y del Gobierno del Distriro Federal, se clasificarán 
conforme a lo setialado por el catálogo General de Pues
tos del Gobierno Federal. Los trabajadores de las entida
des sometidas a] régimen de esta Ley se clasi fica¡·án con
forme a sus propios ca1álogos que esrablezcan dentro de 
su régimen imerno. En la formulación, aplicación y ac
tualización de los catálogos de puestos, participarán con
juntamente los titulares o sus representantes de las de
pendencias y de los sindicatos respectivos. 

CAI'i·ru 1.0 JI 

Artículo 21. Se considera trab<!io diumo el compren
dido entre las seis y las veinte horas, y nocturno el con¡
prend¡do entre las veinte y las seis horas. 

·Artículo 22. La duración máxima de la jornada diurna 
\.nae trabajo será de ocho horas. 

.--·· . ···'V 
; ,.....-·COMENTARIO: En la práctica, desde hace muchos años, la 

-., / jornada de trabajo burocrático ha sido inferior a 8 horas dia-
,1 ~_t 0 ri;¡s, sin exceder de 40 horas a la semana, por lo que el 

acuerdo del Presidente Echeverría, publicado en el Dzario Ofi
cial de 28 de diciembre de 1972, no sólo confirma con preCI
sión dicha práctica, sino redistribuye la jornada laboral al es
lablecer la semana de trabajo diurno de 5 días de duración. 
Para la! efeclo se dispone que por cada 5 días de trabaJO, los 
burócrata!'! disfnttarán de 2 días de descan!\o couriuuos y que. 
la hora de salida de los m1smos no podrá exceder de las 
quince horas, con las excepciones a que se refiere el punto 

• n.o. 21 de FebrcTO de 1 ~Ht1. 

' 
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lo del ·•werdo llresidenc1al, el cual puede segun( • · . . . 
0

. 
en la segunda parte de t>S(.J. nusm~l o I a. 

COII~tdtarse 

Artículo 23. La jornada máxima de rrabajo nocturno 
será ele siere horas. 

Artículo 24. Es jornada mixra la que con•pre~Hk ~Jc-
. 1 1 . 1, l·ts JO!lnths churna )' !l<x:llu "''• Slelll-noc os e e uempo e e • ' ' . ¡ 
. • 1 período IIOCitin!O abarque mellos de t¡es 10-

pt e que e . · · • 
1
·cputará como ras y tnedia, }HICS en caso cOJI(taito, se .. 

jornada !locturna. La duración máxtma de la JO! nada 
mixta será de siete horas y medta. 

Artículo 25. Cuando la naruraleza del trabajo así lo 
. . . 1 . ·¡¡ada tnáxima se reducirá temendo en cuenta extp. a JO! ' . · ¡· · ¡ , 

el número de horas que puede trabapr un me tvtc uo LOr-
mal sm sufnr quebranto e11 su salud. 

Arti .. 1 26 Cuando por circunstancias especiales .de
cu o . • . 1- b· ·o ba!l aumentarse ias horas de jornada maxnna, este t.t ·~ 

. . t. -,linario y nunca podrá ex-será considerado como ex 1 am' . 
ceder de tres horas diarias ni de tres veces consecuuva~ .. 

Artículo 27. Por cada seis días de trab;~o disfnaará el 
rrabajador de un día de descanso, cua!ldo me!IOS, con 
goce de salario íntegro. 

COMENTAHI<>: Este precepto ha sido modificado por el 
• • 1 del Presidente Luis Echeverrfa publicado en el Dumo 
0-i~~~~ ~e la Federación de 28 de diciembre ~e 1972, en el qu: 
se conSigna en beneficio de los burócratas que por cada 3 

l• 1 . b · d1·srnltarán de 9 días de descanso connnuos, , ¡as <e tra aJO, 1 ' - el 
1 r ·. ·'baclo y domingo con goce íntegro e su sa· e e preterenCia '" ' · 1 1 

lario. Esto constituye, sin lugar a dudas, una conqUista e e os 
'- · 1 ·11 servicio del Estado que redundará en benefi, trauaJal ores ~ , . ' l . . 

1 1 . · 11 a llleJ'or utthzaoón de los recursos mmanos, c1o <e ogt a1 u . r ·1 1 
· · do .,,.11111sttlo una mayor convtvcncta 1anu tar, a penntuen . ~. · · . . . · · 

d . de más tiempo libre para dedacar~c a diversas acUvt· a.sponer · d 1 · e 
1 dades de superación. El citad? a~uerdo pue e consu tarse ' 

la segunda parte de eSla publicación. 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de 
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descamo antes de la fecha que aproximadamente se fije 
para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante 
la laclancia tendrán dos descansos ex1raordinarios por día, 
de med1a hora cada uno para ;unamanlar a sus h\jos. 

• Artículo 29. Serán días de descanso obligatono los 
que se1hlc el calendario oficial y el que determinen las 
leyes federales y locales electorales, en el caso de eleccio
nes ordinarias, para efec1uar la jornada elee1oral. 

C<>Mf:N"I.\IW l: El calendario oficial de días festivm y luctuo
so~. no oLstante su amplitud, tiende a aumentan.e. Pero iude
pendtentemente de las fechas señaladas en el propio calen
dario en que ;e ;uspenden las labores, lm I.Jurócratas han 
conseguido ,·emajas espectales que ;e han vetudo generali
zando en los caso~ en que asi:-,ten a desfiles o manifestaciones 
pí•hlicas. consistentes en descansar al día ;~guicnte de éstos. 
con goce íntegro de su:"! salarios. 

Articulo 30. Los trabajadores que tengan más de seis 
meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos perío
dos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 
uno, en las fechas que se seflalen al efecto; pero en todo 
caso se dejarán guardias para la tramitación de los asun
tos urgewes, para los que se lllilizarán de preferencia los 
servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones. 

Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las va
caciones en los períodos seflalados, por necesidarles del 
servicio, disfrutará de ellas duranle los diez días siguien
les a la fecha en que haya desaparecido la causa que im
pidiere el disfntle de ese descanso, pero en ningún caso 
los lrabajadores que laboren en períodos de vacaciones 
tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

Artículo 31. Durame las horas de .JOrttada legal, los 
trabajadores tendrán obligación de desarrollar las activi
dades cívicas y deportivas que fueren compatibles con sus 
a¡Hiludes, edad y condición de salud, cuaudo así lo dis
pongot el litular de la dependencia respeell\'a. 

• IU> '.!.'! ck l>it.it'lnhrl.' de IHH7. 
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servicios, se ks podrá conceder licencia por enkrmedad 
110 profesional. hasta quince días con goce de sueldo ínte
gro y hasta quince días más con medio sueldo; 

11. A los que tengan de tmo a cinco aiJos de ser\'lcios. 
hasta treinta días cnn goce de suddo íntegro y hasta treinta 
días más con medio sueldo; 

111. A los que tengan de cinco a diez afws de servicios. 
hasta Cttat enta y cinco días con goce de sueldo íntegro 
y hasta cuarenta y cinco días más con medio sueldo. y 

IV. A los que tengan de diez aüos de servtcios en ade
laute. hasta sesenta días con g-oce de sueldo íntegro y 
hasta sesenta días más con medio sueldo. 

En los casos previstos en las fracciones anleriorcs, si al 
vencer las hcencias con sueldo y medto sueldo continúa la 
incapacidad, se prorrogar~ al trabajador la licencia, ·ya sin 
goce de sueldo, hasta totalizar en conjunto cincuenta y 
dos semanas, de acuerdo con el artículo 2~ de la Ley del 
Instituto de Seguridad v Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado. 

Para los efectos de las fi·acciones anteriores, los cómputos 
deberán hacerse por sen'lCios cominuados, o cuando la m
terntpción en su prestactón no sea mayor de seis meses. 

La licencia será continua o discontinua, una sola vez 
cada alto contado a parttr del momento en que se tomó 
posestón del puesto. 

TÍTULO SEXTO 

Artículo 112. Las acciones que nazca ti de esta Ley, del 
nombramiento otorgado en favor de los trabajadores y de 
los acuerdos que fijen las condtciones generales de traba
jo. prescribirán en un ailo, con excepción de los casos 
previstos en los artículos siguientes. 

Artículo 113. Presct·ihen· 
l. En un mes: 
a) Las acnones para pedir la nulidad·'de un nombra

miento, y 
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b) Las acciones de los trabajadores para ejercitar el de
recho a ocupar la plaza que hayan dejado por accidente 
o por enfermedad. contado el plazo a parttr de la fecha 
en que estén en aptitud de volver al tr:tb:uo. 

11. En cuatro meses: 
a) En caso de despido o suspensión injustificados. las 

acctones para exigir la reinstalación en su tr:tbajo o la in
demnización que la Ley concede, contados a p:trllr del 
momento en que sea notificado el trab:uador, del despido 
o suspenstón; . . 

b) En supresión de plazas, las accwnes para que se les 
otorgue otra equivalente a la suprimida o la indemniza
ción de Ley, y 

e) La facultad de los funcionarios para suspender, ce
sar o disciplinar a sus trabajadores, contado el término 
desde que sean conocidas las causas. 

COMENTARIO: La legtslación burocr:ítica amplía los plaws 
de prescnpción en fa,·or de los empleados públicos en los ca
sos de de~pido o suspen~16n mjusllfiCada de trabajo La pres
cnpción de la acción en e~to~ ca!'IO~ para los burócratas es de 
cuatro meses. 

Artículo 114. Prescriben en dos aüos: 
l. Las acciones de los trab<tiadores para reclamar in

denmizaciones por incapacidad provenientes de riesgos 
profesionales realizados; . 

11. Las acciones de las personas que dependteron eco
nónucamente de los trabajadores muertos con motivo de 
un riesgo profesional realizado, para reclamar la tndem
nización correspondiente. y 

111. Las acciones para ejecutar las resoluciones del Tri
bunal Federal de Conciliación y Arbitnue. 

Los plazos para deducir las acciones a que se refieren 
las fraccwnes anteriores, correrán respectivamente, desde 
el momento en que se determine la nalUraleza de la in
capacidad o de la enfermedad contraída, desde la fecha 
de la muerte del trabajador o desde que sea ejecutable la 
resolución dictada por el Tribunal. . 

Las fracciones 1 y ll de este anículo sólo son aphcables a 

' 
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penonas excluidas de la Ley del lmtituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Artículo 115. La prescripción no puede comenzar nt 
correr: 

l. Colltra los incapacitados lllelllales, suw cuando se 
l•aya discernido su tutela conforme a la Ley; 

11. Coutra los trabajadores incorporados al servicio mi
lllar en tiempo de guerra y que por alguno de los con
ceptos contenidos en esta Ley se hayan hecho acreedores 
a indemniLación, y 

111. Durante el tiempo que el trabajador se encuentre 
privado de su libertad, siempre que haya sido absuelto 
por selllenCia ejecutoriada. 

Artículo 116. La prescripción se i111e1Tt11111H:. ,· 
l. Por la sola presentación de la demanda respectiva 

ante el Tribunal Federal de Conuli;Kión y Arbitr<ue. y 
1 l. S1 la persona a cuyo favor corre la prescnpción re

conoce el derecho de aquella cmllra quien prescribe, por 
escnto o por hechos indmlaiJles. 

Artículo 117. Para los efectos de la prescripuón los me
ses se regularán por el número de días que les corre5· 
pondan; el primer día se contará completo y cuando sea 
inhábil el último, no se tendrá por completa la prescrip
ción, smo cunlplido el primer día hábil siguientc. 

TÍTULO SÜTIMO 

Del tribuno/ frderol de runrilioció11 y cnlútm;r 
y dd Jnucednnit!lllv oule el 1111.11110 

C\I'ÍTU l. O 1 

'Artículo 118. El Tnbunal Fetkral de Conciliación )' 
Arbitraje será colegiado, funcionará en Pleno v en Salas, 
se integrará cuando menos con tres Salas, las que podrán 
aumentarse cuando así se reqtuera. Cada Sala est;trá inte· 

• n.o. 1~ rle En,·¡o de 191-H. 
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p1 oporcHm;¡r a b 1'1 ocuraduría los d,llo> e udonues que 
solicile par;¡ d 111cjor deselllpcüo de.: >liS hiiKIOIIe>. El Re
¡.(bmeulo dc.:il'l'llllllará las alrÍbJJUoues \' ohhgacioue> de 
la Procuraduría. 

Los Secre1arws de Acuerdos. ACiuarws \' t:l persou.d 
admiuislraiii'O del Tríllllu;d sou de hase )' es1aráu >UJelos 
a la preseule Ley; pero los coullillo> '(lit: se SII>Cllcll ll>ll 
IIIOII\'O de la aphcacióu de la IIIÍ>IIIa, >eráu resut:liü> por 
l;" au10ridades federales del 1 rahaJO. 

El Secrelario Ceueral de ,\cuenlus, lt" Senelanus Ge
ueralt:s :\u~iharn. los Secretanu~ de :\cuerdos y el jefe 
de.: :\clllanos, deheráu >ai~>Eu_er "" 'iguiellle> reqtusllo>: 

l. Ser Jlle~Jcmos, m;n·ores de edad v t'Siar eu pleuo 
c.:jercicio de >liS deredu»; 

11. Teuer !Íitdo legalutt•tllc expedtdo de.: LH:etKtado eu 
Derecho. \' 

lll. !'\o haber >tdo coudeuados por deli10 1111eucwual 
sauCiouadu cou peua corporal. 

Artículo 123. El Tnhuual. por comhtCio dt:l l'leuo, 
tl!>lllhr;tr:í, remm·erá o suspeuderá a sus lrah;tpdores eu 
los lénlltiiO> de esla Le1·. 

Los gaslos que origiÍit' el huKJouauueulo del Tnbuual 
><'1'.111 cuhJcrlos por el [,l;tdo, comJgu;'tudose eu c.:l pre
supuesltl de b Secrelarí.t de CohtTII.tUÚtl. 

El pe1 sou;tl ¡uri<hm \' ;Hiuutmlr.lll\'1> del Trihuual Fe
deral de Cuuuh;Jn<ÍII \' :\rhitr;tj<'. lt'IHh :i 1;¡, f;¡cuiJ;uks \' 
;tlnhHcÍ<Hit:> especírJGis que delcntllllell nta Lev ,. t:l Re
glameuln hllenor del Tnlnmal 

C.\I'ÍIUI() 11 

Articulo 124. El Trihuual Fedn.d de Cuucdtauóu y 
:\rhítr;ue. será cotupc.:tc.:ute para: 

•1. Couuccr de.: los coullícllls Ílllli,·idual::s que se su>u
lt'll t'lllrc.: IÍitdares de.: uua depcudeuua o t:llitdad y >liS 
lrah;l)adorcs: 

11. Cuii<Jl't'l' de.: lo> <uulhnus cnll'liÍI'os que.: >111}111 c.:u-

(1 t ) 1 ~ dt · 1 1 1t '1 u 1 h 1 ~ IM 1 
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tre el Estado y las organizaciones de trabajadores a su 
serVICIO; 

III. Conceder el registro de los sindicatos o, en su 
caso, dictar la cancelación del mtsmo; 

IV. Conocer de los conflictos sindicales e tlllersindica
les, y 

'V. Efectuar el registro de las Condiciones Generales 
de Trabajo, Reglamemos de Escalafón, Reglamentos de 
las Comtstones Mtxtas de Seguridad e Higiene y de los 
Estatutos de los Sindicatos. 

'Artículo 124 A. Al Pleno del Tnbunal Federal de 
ConCiliación y Arbitraje corresponde: 

l. Expedir el Reglamento Interior y los manuales de, 
organización del Tribunal; 

. IL Unifonnar los criterios de ca¡·ácter procesal de las 
dtversas Salas, procurando evitar sustenten tesis contradic
torias; 

III. Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren 
las fracciOnes II, III, IV y V del artículo anterior; 

IV. Determinar, en función de las necesidades del ser
vicio, la ampliación de número de Sala y de Salas Auxi
liares que requiera la operación del Tribunal, y 

V. Las demás que le confieran las disposiciones legales 
aplicables. 

'Artículo 124 B. A cada una de las Salas corresponde: 
l. Conocer, tramnar y resolver los conflictos individua

les que se susciten entre los titulares de las dependencias 
o entidades y sus trabajadores, y que le sean asignadas, 
de confornudad con lo establecido en el Reglamento In
terior, y 

1 l. Las demás que le confieran las Leyes. 

'Artículo 124 C. A las Salas Auxiliares corresponde: 
l. conocer de los conflictos individuales que se susciten 

entre las dependencias o entidades a que se refiere el ar- · 

• D.O. 12 de Enero de ICJtM. 

• ' 
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tkulo primero de esta Ley y sus trabapdores, cuando és
tos presten sus servtctos en las entidades federativas de su 
jurisdicción; _ 

11. Tramitar todos los conlltctos a que se rdtere la 
fracción anterior hasta agotar el procedtmtcnto, stn emitir 
laudo, debiendo turnar el expedienle al Pn:sidente del 
Tribunal Fetkr:ll de Conciliación y Arlntraje, denlni de 
los diez días siguientes a aquél en que se declare cerrada 
la instrucción, para que éste lo turne a la sala corres
pondiente que dictar;) el laudo, y 

111. Las dem3s que les confieran las Leyes. 

CAI'ÍTU 1 () 111 

Artículo 125. Tan pronto rec¡ba la primera promoción 
relativa a u11 conflicto colectivo o sindical, el Pn:sidenle 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, citará 
a las partes dentro de las veinticua1ro horas siguientes a 
una auchencia de conolianón, que deberá llevarse a cabo 
denlro del término de u·es días contados a .panir de la 
fecha de la citación. En esta audiencia procurará ave111r a 
las partes; de cdebrarse convenio, se dev;u·3 a la C:llego
ría de laudo, que las obligará como si se tr:llara de s<:n
tencia ejeculonada. Si no se avtellell, remitirá d expe
dienlc a la Secretaria General del Acuerdos dd Tribunal 
para que se proceda al arbitraje de conformidad con el 
procedimiento que establece este capítulo. 

Artículo 126. En el procedimiento ante el Tnhunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje no se requiere forma 
o solemnidad espeCial en la promoción o mtervención de 
bs partes. 

Artículo 127. El procedimienlo para resolver las con
troversias que se some1an al Tnbunal Federal de Conci
lia<:ióll y Arbitraje, se reducirá: a la presentación de la 
demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o ver

. balme11te por mecho de comparecenc1:1: a la COIItestación, 
'!u e· 'se hará en igual forma; y a una sola auchenna e11 la 
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que se reci~Jirán las. pruebas y alegar os de las partes, y se 
pronuncrara rcsolucrón, salvo cuando a jurcio del propio 
1 nbunal se rcqrnera la prácuca de ni ras drligencras, en 
cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo, y. una vez 
desahogadas, se praci icará laudo. 

'Artículo .127 bis. El procedimienio para resolver las 
controversras relativas a la terminación ele los efectos del 
nombramiento ele los trabajadores anre el Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje, se desarrollará en la si
guiente forma: 

l. La Dependencia presentará por escrito su demanda, 
acompailacla del acta admimsrrariva y de los clocumenros 
a que se alude en el arr ículo 46 bis, sohcltando en el 
mismo acro el desahogo de las demás pruebas qne sea 
po~1blc rend1.r durante la audiencia a que se refiere la si
gurente fraccrón; 

1!. Dentro de los rres días si){uienles a la presentación 
de la demanda se correrá traslado de la misma al ele
mandado, quien dispondrá de nueve días hábiles para 
contestar por escnto, acomparíando las pruebas que 
obren en su poder, seüalando el lugar o lugares en don
ele se encuentren los documentos que no posea, para el 
efecto ele que el Tnbunal los solicite, y proponiendo la 
prácuca de P;t1ebas durante la aud1encia a la que se re
fiere la fraccwn s1gu1ente; y 

11!. Fijados los términos de la controversia y reunidas 
las pruebas que se hubiesen presentado con la demanda 
y la contes~ación, el Tnbunal. citará a una audiencia que 
se celebrara dentro de los qumce días siguientes de reci
bida b con_testación, en la que se desahogarár\ pruebas, 
se escucharan los alegatos de las partes y se dictarán los 
puntos resolutivos del laudo, que se engrosará dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha de la celebración de la 
audiencia, salvo cuando a juicio del Tribunal se requiera 
la práctica de otras diligencias para meJOr proveer, en. 

' D.O. :.q de Ditic1uhrt' de 1~175. 
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cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo y una vez de
sahogadas se dictará el laudo dentro de quince días. 

• Artículo 128. Las audiencias, según corresponda, es
tarán a cargo de los Secretarios de Audiennas, del Pleno 
o de las Salas y Salas Auxiliares. El Secrt:tario General de 
Acuerdos del Tribunal o los Secretarios Generales Auxi
liares de las Salas y Salas auxtliares, resolverán todas las 
cuestiones que en ellas se susciten A petrción de parte, 
formulada dentro de las veinticuatro ho•·as siguientes, es
tas resoluciOnes serán revisadas por el Pleno o por las Sa
las respectivas. 

Para el funcionamiento del Pleno se requerirá la pre
sencia del Presidente del Tribunal y de la mayoda de los 
Magistrados que lo integran. Los acuerdos del Pleno se 
totnarán por tnayoría de votos de los Magistrados presen
tes. Para el funcionamiento de las Salas y Salas Auxilia
res, bastará la presencia del Presidente de la misma, 'pero 
los tres Magistrados que la integran deberán conocer ne
cesariamellte de las resoluciones siguientes: 

l. Las que versen sobre personahdad; 
11. Las que versen sobre competencia; 
111. Las que versen sobre admisión de pruebas; 
IV. Las que versen sobre nulidad de actuaciones; 
V. El laudo, en el caso de las Salas, y 
VI. Las que versen sobre el desistimiento de la acción 

de los trabajadores, en los términos del artículo 110 de 
esta Ley. 

Artículo 129. La demanda deberá contener: 
l. El nombre y domicilio del reclamante; 
11. El nombre y .domicilio del demandado; 
111. El objeto de la demanda; 
IV. Una relación de los hechos, y 
V. La indicación del lugar en que puedan obtenerse 

las pruebas que el reclamante no pudiere aportar directa
mente y que tengan por objeto la verilicación de los he-

• ll O. 12 de Enero de 1 ~JH4. 
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chos . en que funde su demanda, y las diligencias ·cuya 
prácuca sohctte con el mismo fin. 

A la demanda acompatiará las pmebas de que dispon
ga Y los documentos que acredtten la personalidad de su 
representante, st no. concurre personalmente. 

Artículo 130. La contestación de la demanda se pre
sentará en un ténmno que no exceda de cinco días con
tados a partir del siguieme a la fecha de su notific~ción 
deberá referirse a todos y cada tillO de los hechos qu~ 
comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en los térmi
nos de la fracción V del artículo anterior. 

Cuando el domicilio del demandado se encuentre fue
ra del lugar en que radica el Tribunal, se ampliará el rér
mmo en un día más por cada 40 Kms. De distancia o 
fracción que exceda de la mitad. . 

Artículo 13L El Tribunal, tan luego como reciba la 
contestación de la demanda o una vez transcurrido el. plazo 
para contestarla, ordenará la práctica de las diligencias 
que fueren necesarias y citará a las partes y, en su caso, a 
los tesugos y peritos, para la audiencia de pruebas, alega-
tos y resoluctón. _ , . , , 

Artículo 132. El día y hora de la audiencia se abrirá 
el período de recepción de pruebas; el Tribunal califi~ará 
las mismas, admitiendo la que estime pertinemes y dese
chando aquellas que resulten notoriamente inconducentes 
o c~ntrarias a la moral o al derechÓ o que no tengan re
laciOn con la htts. Acto conunuo se seüalará el orden de 
su desahogo, primero las del actor y después las del de
mandado, en la forma y términos que el Tribunal estime 
oportuno, wmando en cuenta la naturaleza de las mismas 
y procurando la celeridad en el procedimiento. 

Artículo 133. En la audiencia sólo se aceptarán las 
pruebas ofrectdas previamente, a no ser que se refieran a 
hechos . supervementes en cuyo caso se dará vista a la 
contrana, o que tengan por objeto probar las tachas con-· 
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tra testigos, o se trate de la confesional, stempre y cuan
do se ofrezcan antes de cerrarse 1'\ audiencia. 

Artículo 134. Los trabajadores podrán comparecer por 
sí o por representantes acreditados mediante simple carta 

poder .. 
Los titulares podrán hacerse representar por apodera-

dos que acrediten ese carácter mediante simple oficio. 

Articulo 135. Las partes podrán comparecer acompa
i'ladas de los asesores que a su interés convenga. 

.Artículo 136. Cuando. el demandado no conteste la de, 
manda dentro del término concedido o si resulta mal .re, 
presentado, se tendrá por contestada la demanda en sen
tido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

Articulo 137. El Tribunal apreciará en conciencia· las 
pmebas que se le presenten, sin sujetarse a reglas ftias 
para su estimaéión, y resolverá los asuntos a verdad sabi
da y buena fe guardada, debiendo expresar en su laudo 
las consideraciones ·en que funde su dectsión. 

·Artículo 138. Ames de pronunciarse el laudo, .los ma
gistrados representantes podrán solicitar mayor informa, 
ción para mejor proveer, en cuyo caso el Tribunal acor-
dará la práctica de las diligencias necesarias. · · - · 

Articulo i39. Si de la demanda, o durante la sec'uela 
del procedimiento, resultare, a juicio d~l Tribunal; su· in
competencia, lo declarará de oficio. 

• Artículo 140. Se tendrá por desistida de la acción y de 
la demanda intentada, a toda persona que no haga pro
moción alguna en el término 'de tres meses, siempre que 
esa promoción sea necesaria para la continuación del proce
dimienio. El Tribunal. de oficio o a petición de parte, una 
vez transcurrido este término, declarará la caducidad. 

No operará la caducidad aun cuando el término trans-

' n.o. ~o de E.ncro de 1 no7. 
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CUITa, por el desahogo de diligencias que deban pracii
carse fuera del local del Tribunal o por estar pendientes 
de rec1birse informes o copias cerllficadas que hayan sido 
soliwadas. 

Artículo 141. Los incidentes que se susciten con moti
vo de la personalidad de las partes o de sus repre
sentantes, de la competencia del Tribunal, del interés de 
tercero, de la nulidad de actuaciones u otros motivos, se
rán resuellos de plano. 

'Artículo 142. La demanda, la cnación para absolver 
posiciones, la declaratoria de caducidad, el laudo y los 
acuerdos con apercibimiento, se notificarán personalmen
te a las partes. Las demás notificaciones se harán por es
trados. 

Todos los términos correrán a partir del día hábil si
guiente a aquél en que se haga el emplazamiento, Citación 
o notificación, y se comará en ellos el día del vencimiemo. 

Artículo 143. El Tribunal sancionará las faltas de res
peto que se le cometan, ya sea por escrito o en cualquiera 
otra forma. Las sanciones consistirán en amonestación o 
multa. Ésta no excederá de cincuema pesos tratándose de 
trabajadores ni de quinientos tratándose de funcionarios. 

Artículo 144. El Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje no podrá condenar al pago de costas. 

Artículo 145. Los miembros del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje i10 podrán ser recusados. 

Artículo 146. Las resoluciones dictadas por el Tri
bunal Federal de Conciliación y ArbitraJe serán inapela
bles y deberán ser cumplidas, desde luego por las autori
dades correspondientes. 

Pronunciado el laudo, el Tribunal' lo notificará a las 
partes. 

Artículo 147. Las autoridades civiles y militares están 

• n.o. :!0 de Em:1 u de 1967. 
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nhli~adas a prestar auxllio al Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitr3_1e para hacer respelar sus resoluciones. 
cuando fueren requeridas para ello. 

. TÍTULO OCTAVO 

De los mdios rle ajJrflnio y de U/ ejecurió11 ,¡, lo.\ lallllo.l 

C\I'ÍTU 1.0 1 

• Artículo 148. Fl Tribunal. para hacer cumplir sus de
t<.:rminaciones. podrá imponer nn11ias '""la de dos mil 
pesos. 

Artículo 149. Las mullas se harán cfcciivas por la Te
sorería General de la FederaCión, para lo cual el Trihu
nal girará el oficio correspondiente. La. Tesorería infor
lnará al Tnlmnal de haber hecho decuva la mulla. 
scfJalando los datos rehuivos que acrediten su cobro. 

C\l'ÍTl!I.O 11 

Artículo 150. El Tribunal Federal de C:onnliación )' 
Arbii r;~e u ene la obli~;KIÓII de proveer a la_ eficaz e in: 
mediata ejecución de los laudos y. a ese ekcio, diCtara 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que 
a su juicto se;su procedentes. 

Artículo 151. Cuando se pida la ejecución de un lau
do, el Tribunal despachará auto de <'jec'u~ión y comiSIO
nará a un actuario para que, asociado de la parte que 
obtuvo, se constituya en el domicilio de la demanda )' la 
requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola 
que, de no hacerlo, se procederá conforme a lo chspuesto 
en el capítulo anterior. 

CoMENTARIO: La ejecuClón de lo~ laudos queda a merced 
de las au10ridades superiores o sea de los ritulare~ de l~1s d~
pendencias, pues independientemente ele la falta de <.l!~pos1-

• ll.O. 20 de Enero de 1~)1)7. 
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Clones adecuadas el Tribunal no siempre procede con la ener
gía que el caso requiere, aphcando las leyes suplclonas, o sea la 
Ley Federal del Trabajo. Para mueSira basta el sigUiente botón. 

En el expediente número 94/.10 rormado con motivo de la 
reclamaCión promovida por el C. Inocencio Ramírez Padilla 
contra el Secrelario de Salubndad y Amlenw•. en eJeCIICIÓn 
del laudo diciado a f<l\'or del lrabajaclor, el Tnbunal de Arl.H
traje dictó el siguiellle acuerdo con fecha :Hl de octubre de 
1963. que a la letra dice: 

"VISTA la razón del actuario de fecha 15 del mes en cur
so. Dígasc al e SecretariO de Salubndad y Asl!tiCilCia que tra· 
tándose de una sentencia ejeCutoriada debe remstalar al C. 
Dr. Ignacio Ramírez Padilla en la plaza precisamente donde 
fi1e cesado y con la misma adscripción, puesto que así se re
solvió en la sentenCia y que IIECIIO L.O CUi\1. I'OI>KÁ EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Ci\MIIIi\KI.O !lE i\llSCKII'C!ÓN 
O NO .. 

El propio Tribunal le está indicando al titular de la Salu
bridad la forma de eludir el cumphnuenlD del laudo que tie
ne el carácter de sentencia ejecutoriada, en VIrtud de que se 
le negó el amparo a dicho titular. 

TÍTULO NOVENO 

De los conflictos entre el Poder Judicial de la Fedemción 
y sus semidures 

CAI'ÍTlii.O 1 

Artículo 152. Los conflicws entre el Poder Judicial de 
la Federación y sus servidores, serán resueltos en única 
instancta por el Pleno ele la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

COMENTARIO: Eu el precepto se reproduce el texlo consll
tucional de la fracción XII. párrafo 'egundo, del apartado B 
del anículo 12~1 de la Con~limción de la República. Todas la~ 
demá'i di:-;pos1cione~ de c~le capítulo son nuevas. 

Artículo 153. Para los efectos del artículo anterior se 
constituye con carácter penuanente, una cornisión encar
gada de subslanciar los expedientes y de emitir tlll dicta-

L.lc\' ITllERAL. llF LOS TKABAI.~IH >RF~ 

men, el que pasar5 al Pleno de la Supretua Co!'le de Jus
llcta de la NaCIÓn para su resuluciótl. 

CoMENTARlO: ludcpt:lHhemementc de que el Pleno de la 
Suprema Cone de Ju!llina. es el Tnbunal 111:l' cul111inante 
parJ resolver en Ú!I!Gl instancia los contlic10s entre d Pnder 
Judicial de la Federación y Sil\ -"ervidnrc:'\, b nueva Ley crea 
un trihunal de '11-"tancianón o in:-.tnKnón, con el umubrc dt." 
Comi!lión. E:--tc tnhuual C-" muy intporlante por cuanto que 
COil-"lituye un órgano trip.tr!tto, como los de car.h:ter laboral 
Es la pcnt.'lranón dd nuevo derecho :-.oc¡;¡J ;dJru . .-ndo !Jrechas 
juri-"cliccionalc-" también de GJr.ícter !-~OCia! cn la organilaetóu 
velllsW del Poder Juchcial Federal. que l'll la vía de a111paro 
actúa burgueo;;;unemc y como tnhu11al burocrático debe proce

der sociahnentc 

Artículo 154. !.a Connsión substanoadora se intep;rará 
con un representante de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, nombrado por el Pleno, otro que nombrará el 
Sindtcato de Trabajadores del Poder .JudiCial de la Fede
ración, y un tercero, :tjCilO a uuo y ut ro, destgnado de 
co1nún acuerdo por los nustnos. Las resol~~t . .:iones de b 
connstón se dictar;ín por Jnayoría de votos. 

Artículo 155. La coutisión h1netonar:í con tlll Secreta
rio de Acuerdos que autorice y dt' fe dt: lo aCiuado; y 
COlllará cou los actuarios y la platlla de empkados que 
sea n<.:cesaria. Los sueldos y gaslos '1"" origiue la comi
sióu se iucluirán en el Presupueslo de Egn:sos del Poder 
Judicial de la Federación. 

Artículo 156. Los miembros de la Comisión ·subslaucia
dora deberán reunir los requtsitos que seúala el an ículo 
121 ele esta Ley. El designado por el Pleno de la Supre
ma Corte de Juslicia de la Naoón, y d 1erccr mtcmbro, 
deberán ser además, licenctados eu derecho y durarán en 
su encargo sets aflos. El rq>reseutanle dd Smdicato dura
d cu su encargo sólo Ir<.:s alws. Los IITS iulegranles dis
li·utar:ín del sueldo que les fije el presupuesto de egresos 
y únicamellle podráu ser removidos por causas justifica
das y por quieues les desiguarou. 
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Artículo 157. Los miembros de la Comisión Substan
ciadora que falten definitiva o temporalmente, serán su
plidos por las personas que al efecto designen los mismos 
que están facultados para nombrarlos. 

CAI'Í'J'U 1.0 1 1 

Artículo 158. La Comisión Substanciadora, se sujetará 
a las drsposiciones del capítulo IIl del Título Séptimo de 
esta Ley, par·a la tramitación de los expedientes. 

Artículo 159. En los conflictos en que sea parte un 
Tribunal Colegiado de Circuito, un Magistrado Unitario 
de Circuito o un Juez de Distrito y tengan que desahogar 
diligencias encomendadas por la Comisión Substanciado
ra, actuarán como auxiliares de la misma con la interven
ción de un representante del Sindicato. El trabajador 
afectado tendrá derecho a estar presente. 

Artículo 160. El Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación se reunirá cuantas veces sea necesario, 
para conocer y resolver los dictámenes que eleve a su 
consideración la Comisión Substanciadora. 

Artículo 161. La audiencia se reducirá a la lectura y 
discusión del dictamen de la Comisión Substanciadora y a 
la votación del mismo. Si fuere aprobado en todas sus 
partes o con alguna modificación, pasará al Presidente de 
la Suprema Corte para su cumplimiento; en caso de ser 
rechazado, se turnarán los autos al ministro que se nom
bre ponente para la emisión de un nuevo dictamen. 

TÍTULO DÉCIMO 

De las correcciones disciplina!'ias 
y de lüs sanciones 

CAI'Í'J'Ul.O ÚNICO 

Artículo 162. El Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje impondrá correcciones disciplinarias: 

' 
l.E\' FEDERAl. !lE l.OS TRAliAJAllORI·:S 

a) A los particulares que faltaren al respeto y 
debidos durante las actuaciones dd Tribunal, v 

b) A los empleados del propio Tribunal, p;)r 
que comel:ln en el descmpeflo de· sus lime iones. 

al 

las 

75 

m·den 

faltas 

Artículo 163. Las corrccnones a que alude el artículo 
anrenor ser5.n: 

l. Amonestación; 
11. Multa que no podr:í exceder de crcn pesos. y 
111. Suspensión del empleo con pnvaoón de sueldos 

hasta por tn:s días. 

Artículo 164. Las correcciones disciplinarias se nnpon
drán oyendo al interesado y tomando en cuenta las cir
cunstancias en que tuvo lugar la falta comer ida. 

Artículo 165. Las infracciones a b pn..:scult: Ley que 
no tengan cstahkcrda otra sanción, se Gtslrgarán con 
multa hasta de mil pesos. 

Las sanciones serán nnpuestas por el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arl>irr'U"· 

TRANSITORIOS 

•Artículo }0
• Esta Lev entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Dwrio 'o[u:Ud de la Fetlnaczón. 

Artículo 2". Se abroga el Estatuto de los Trabajadores al Ser
viCio de los Poderes de 1<:~ Unión, y se derogan la:-. dispo~ICioues 
que se opongan a la presente ley. con excepción de aquclbs dic
tadas a favor de lo~ Veteranos de la RevoluciOn como servidores 
del Estado. 

Artículo 3° El Tnbunal Federal de Conciliactóu y Arbitraje 
que sustituye al Tribunal de Arbitra_)<:, seguirá conociendo de los 
asuntos pendientes hasta su termm~Kión, conforme a e!\IJ. ley y 
funcionará de acuerdo con el ReglameliiO Intcnur que expida. 

• La ¡u t:~l'llll' l.t:y pro111ulgada d '27 dc d1t tl'tHIJI·c tic 1 ~léi:{ hu: pu
hlu.:ad.! en el /)umo Ojinl1f d,- lo ¡:,-tfnru11Í11 de ~X de.: d!cietnhrt.· de I~IH:~. 
Por dt:crcto_.. de fecha_.. ~:~ y ;\O de d!CH.'lllhrt.· de 1 ~ltill, pul1licatlo.., en d 
!Jumo Oji.átJI dt' fll Fnlnrm.Úrt de~() de c..:tU:\0 de l~lti?, -"1..' !ci(JJ"IIIaron y .uli
ciouai0\1 lo_.. artículos 411, liacción 1, 11~1. I~X. l·HI y 142 de e_..¡¡¡ Ley. 

11 
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recursos y cumplir adeu1ada y eficieu1eu1enle las pres¡;¡. 
ciones y ~erYicios que por ley k corresponde adminis1rar. 
Con hase en los resuhados de los dkulos ac1uariales que 
se realicen, se podrán proponer al Ejccuii\'O Federal las 
modilicauoncs que fi1eran procede111es. 

• Artículo 13. Derogado. 

•Artículo 14. Los 1rabapd~res del lnslllulo quedan 1n· 
corporados al régimen de la pre~eule Ley. L1s relanones 
de lrabajo en1re el propio h1slilu10 y su person;tl, se reg-1· 
rán por la Ley Federal de los Trahapdores al Sen'lliO 
del Esudo, reg-lalllenlaria del Apanado B del ankulo 
1 ~:{ Cou,llluullual. 

TÍTULO SEGUNDO 

Del regime11 vbligatvno 

CAI'ÍTUI.O 1 

Sueldos, cuvta.\ y apollacwne> 

Artículo 15. El sueldo básico que se 10111ará en menta 
para los efeclos de esla Ley se integr;¡r;í sulamenle con el 
sueldo presupuestal. el sobresueldo v );¡ COillJlensación de 
que más adclaule se habla, excluyéndose cualquiera otra 
prcs1aciúu que el lrah.I.Jador pen:il11el ;¡ con 111olin' de '" 
1 r;1hajo. 

Sueldo prcsu¡meslal es la rcllnllll'l'ani'lll ordiuana '>e· 
i1abda eu la des1gn;¡cióu o uonlhr;uuieul<i del 1rabapdor 
en relauón con b plaza o cargo que dcscmpci1a. 

"Sobresueldo" es la rennmeración ,uliuonal concedida 
al lrab;uador en alencióu a cnn1ns1ancias de Insalubridad 
o careslia de la vida del lugar en que Jll"'''·' sus se!YICIOS. 

"Compensación" es la canndad adicional al sueldo pre
su¡HiCS!al y al sobresueldo que se owrga dl'>creciouahuen· 
te eu cua111o a su 1non10 y duración ;1 un lraha¡ador en 
a1enció11 a las responsabilidades o lrahaj?s ex1raonhuarios 

• n.O. 24 de Din<t11bre de 1 'l8fi 
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relaciona~los con su cargo o por servicios especiales que 
desempene y que se cubra con cargo a la partida especí
fica denominada "Compensaciones Adicionales por Servi
CIOS Especiales". 

Las cotizaciOnes establecidas en el artículo 16 y 21 de 
esta Ley'. se efectuarán sobre el sueldo básico, hasta por 
una canudad que no rebase diez veces el salario mínimo 
general que dictamine la Comisióu N aciana! de los Sala
rios Mínimos, y será el propio sueldo básico, hasta por la 
suma couzable, que se tomará en cuenta para determinar 
el monto de los seguros, pensiones, subsidios y préstamos 
que otorga esta Ley. 

El sueldo básico de los trabapc!ores de los orgamsmos 
públicos se determinará con sujeción a los lineamientos 
que f0a el preseme an ículo. 

•Artículo 16. Todo trabajador incorporado al régimen 
de este orc!enanuento, deberá cubrir al Instituto una cuo
ta f0a del ocho por ciento del sueldo básico de cottzaCión 
que disfrute, definido en el artículo antenor 

Dicha cuota se aplicará en la stguiente forma: 
l. 2.75% para cubrir los seguros de medicina prevellli

va, enfermedades, maternidad y los servicios de rehabili
tación llsica y mental; 

11. 0.50% para cubrir las prestaciones relativas a prés
tamos a mediano y cono plazo; 

. 111. 0.50% para cubrir los servicios de atenCIÓn para el 
btenestar y desarrollo infantil; integrales de retiro a jubi
lados y pensromstas; setVICtos turístiCos; promociones cul
turales, de preparación técnica, fomento deportivo y de 
recreactón y servicios funerarios; 

IV. 3.50% para la pnma que se establezca anualmeme, 
conforme a las valuaciones actuariales, para el pago de, 
jubilaCiones, pensiones e indemnizaciones globales, así 
como para integrar las resetvas correspondientes confor
me a lo dispuesto en el artículo 182 de esta ley; 

V. El porcentaje restante se aplicará para cubrir los 

• D.O .24 de llictcllllu t: (le 1 ~IHti 
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f\:IStos generales de administración del Instituto excep
tnando los correspondientes al Fondo de la Vivtenda. 

Los porcentajes sei'talados en las fi·acciones 1 a 111 in
cluyen gastos específicos de admmistractón. 

Artículo 17. Los trabajadores que desempeí1en dos o 
más empleos en las dependencias o entidades a que se 
refiere el artículo 1" de esta Ley. cubrirán sus cuotas so
bre la totalidad de los sueldos básicos que corn:spondan, 
nusmos que se tomarán en cuenta para fijar las penstones 
\' demás prcstactones a cargo del lnstnuto. 

• Artículo 18. Derogado. 

Artículo 19. La separación por licenCia sin goce d~ 
sueldo, y la que se conceda por enfermedad, o por s~ts
pensión de los efectos del nombramiento a que se reite
ren el artículo 45, fracción 11 y el pL'núhimo párrafo del 
artículo 46 de la Ley Federal de los Trabapdores al Ser
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar
tículo 123 Constitucional, se computará cotno tiempo de 
ser\'icios en los siguientes casos: 

l. Cuando las licenctas sean concedHbs por un peno-
do que no exceda de sets meses; 

11. Cuando las licencias se concedan para el desempe
,-~o de car¡,;os de elección popular, y stempre que los nm
tuos sean remunerados o se trate de conltstones sindicales 
mientras duren dichos cargos o comisiones, stendo incom
pattblc la acumulación de den:chos, conlptitándose sólo el 
sueldo básico que más favorezca al sen·tdor públtco; . 

111. Cuando el trabajador sufra de pristón prevenuva 
seguida de fallo absolutorio, mientras dure la pnvación 
de la libertad; y 

IV. Cuando el 1 r:~bapdor lite re suspendtdo en los tér
ntinos del párrafo fmal del artículo ·15 de b Ley Federal 
de los Trabajadores al ServiciO del Esta do, por todo el 

• n.o. '2·1 <k Dint:tHill (" dr- 19Hii. 
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ttempo que dure la suspensión y siempre que por laudo 
e.1ecutonado se le autorice a reanudar labores. 

'En los casos señalados, el trabajador deberá pagar la 
totaltdad de las cuotas y aportaciones a que se refieren 
las fracciones 11 a V del artículo 16 y 11, Ill, V y VII del 
artículo 21. Si el trabajador falleciere antes de reanudar 
sus labores y sus familiares derechohabientes tuvieren de
recho a pensión, éstos deberán cubrir el importe de esas 
cuotas a fin de poder disfrutar de la misma. 

Articulo 20. Cuando no se hubieren hecho a los traba
jadores los descuentos procedentes confonne a esta Ley, el 
lnsmuto mandará descontar hasta un 30% del sueldo 
mientras el adeudo no esté cubierto, a menos que el tra
baJador solicite y obtenga mayores facilidades para el 
pago. 

. Articulo _21. Las dependencias y entidades públicas su
Jetas al régtmen ele esta ley cubrirán al Instituto como 
aportaciones el equivalenle al 17.75% cid sueldo básico 
de cotización de los trab;Dadores. 

Dicho porcentaje se aphcará en la siguieme forma: 
l. 6. 7 5% para cubrir los seguros de medicina prevem i

va, enfermedades, maternidad y los setvictos de rehabili
tación fistca y mema!; 

11. 0.50% para cubrir las prestaciones relativas a prés
tamos a mediano y cono plazo; 

. Ill. 0.50% para cubrir los servicios de atención para el 
bienestar y desarrollo infantil; integrales de retiro a jubi
lados y pensionistas; servicios turísticos; promociones cul
turales,_ de preparación técnica, fomento deporlivo y de 
recreación y serviCios funerarios; 

IV. 0.25% para cubrir ímcgramente el seguro de ries
gos del trabajo; 

V. 3.50% para la prima que se establezca anualmente, 
conforme a las valuaciones actuariales, para el pago ele 
JUbilaciones, pensiOnes e mdemnizaciones globales, así como 

• D.O. ~4 de Dicicmln e de 1 ~Hiü. 
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para integrar las reservas correspondientes conforme a lo 
dispuesro en el anículo 182 de esta ley; 

VI. 5.00% para constituir el Fondo de la Vivienda; 
VII. El porcenr;De resrante se aplicará para cubrir los 

gaslos generales de adminisrración del lnslituto excep
tuando los correspondiemes al Fondo ele la Vivienda. 

'Los porcentajes seiialados en las fracctones 1 a IV in-
cluyen gastos específicos de administración. 

Además, en los servicios de atención para el bienestar 
y desarrollo infamil, las dependencias y emidacles cubrirá 
el 30% del cosio unitario por cada tliiO de los hiJOS ele 
sus trab;Dadores que haga uso del servicio en las esiancias 
de bienestar ini'ullil del lnstillllo. Dicho costo será deter
lninado annaltncnte por la junta Directiva. 

• Artículo 22. Las dependencias y entidades públicas 
harán entregas quincenales al Instituto, a más tardar los 
días 1 O y 25 de cada mes por conducto de sus respectivas 
Iesorcrías u departamenws correspondientes, del unpone 
de las cuolas y aportaciones a que se refieren los al'l ículu' 
1 G, 21 y 25 fracción 11 de esta ley, excepto traiándose de 
las aportaciones al sistema de ahorro para el retiro. Tam
bién entregarán en \os plazos seiialados, el Impone de 
los descuenios que el lnstillHO ordene que se hagan a los 
trab;~adores por otros adeudos dcrivados de la aplicación 
de es! a ley. 

Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo 
de los pagos efectuados, el Instituto las· no111icar:\ a las 
dependencias y entidades, debiendo éstas efectuar la acla
ración o el pago demro de los 1 O días hábiles siguientes 
a la fecha de la nOii[ic;tción, en caso coiHrario deberá pa
garse el inlcrés a que se refiere el párrafo siguiente. 

Las dependencias y entidades públicas que no cubran 
las cuotas, aportaciones y descuentos a los Irabajaclores 
ordenados por cl lnstillllo, en la fccha o dentro del plazo 
seilaladu, dcbcrán pagar un Interés equivalcnle al Costo 
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Porcentual Promedio de Captación de Recursos del Sis
tema Bancario, que determina el Banco de México. Los 
intereses se fijarán por mes o fracción, a partir del día 
en que debió hacerse el pago y hasta la fecha en que el 
mismo se efectúe.· . . 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación 
los ingresos provenientes de las aportaciones, las que de
berán ser emeradas al Instituto. Tratándose de las apor
taciones correspondientes al sistema de ahorro para el re
tiro, se estará a lo dispuesto por el artículo 90 bis-A de 
esta ley. 

El entero de las aportaciones al sistema de ahorro 
para el retiro será por btmestres vencidos, a más tardar 
el día diecisiete de los meses de enero, marzo, mayo, ju
ho, septiembre y noviembre de cada aúo, en los términos 
que al efecto se seúalan en el ·capitulo V bis del título II 
de la presente ley. -- . · 
.:: Al tiempo. de examinar los proyectos anuales de presu

puestos de las dependencias y entidades, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público incluirá en las partidas nece
sarias el concepto de aportaciones de esta ley, y vigilará 
su correcto ejercicio en los términos de este artículo. 

CAPÍTULO Il 

Seguro de enfermedades y malemidad 

SECCIÓN PRIMERA 
Genem/idades # 

Articulo 23. En caso de enfermedad, el trabajador y el 
pensionista tendrán derecho a las prestaciones en dinero 
y especie siguientes: 

l. Atención médica de diagnóstico, odontológica, qui
rúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación que 
sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad y du
rante el plazo máximo de 52 semanas para la misma en
fermedad. El reglamento de serviciOs médicos determina
rá qué se emiende por este último concepto. 
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En el caso _de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento 
médico no les impida trabajar, y en el de pensionistas, el 
tratamiento de una misma enfermedad se continuará has· 
ta su curación; y 

11. Cuando la enfermedad incapacite al trabajador para 
el trabajo, tendrá derecho a licencia con goce de sueldo 
o con medio sueldo, conforme al artículo lll de la ·Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Si al 
vencer la licencia con medio sueldo continúa la incapaci
dad, se concederá al trabaJador licencia stn goce de suel
do mientras dure la incapacidad, hasta por 52 semanas 
contadas desde que se inició ésta. Durame la licencia· sin 
goce de sueldo,- el Instituto cubrirá al asegurado un subsi: 
dio en dinero equivalente al 50% del sueldo básico que 
percibía el trabajador al ocurrir la incapacidad. 

Al principiar la enfermedad, tanto el trabajador como 
la dependencia o entidad en. que labore, darán el aviso 
correspondiente al Instituto. 

Artículo 24. También tendrán derecho a los. servicios 
que seilala la fracción 1 del Artículo anterior en caso de 
enfermedad, los famihares derechohabientes del trabaja
dor o del pensionista ·que enseguida se enumeran: 

"!. El esposo o la esposa o a falta de éstos, el varón o 
la nntier con quien ha vivido como si lo fuera durante. los 
cinco ailos anteriores a la enfermedad o con quien tuvie
sen hijos( as) siempre que· ambos permanezcan libreS de 
matrimomo. - · • , , 

"Si el trabajador o trabajadora, el o la pensionista 'tie
nen varias concubinas o concubinas, mnguno de. estos 
tendrá derecho a recibir la prestación. 

11. Los hijos menores de dieciocho años, de ambos 9 
de sólo uno ele los cónyuges, siempre que dependan eco
nómicamente de alguno de ellos; 

lll. Los hijos soltero> mayores de dieciocho a!'ios, hasta 
la edad de veinticinco, previa comprobación de que están 

... D.O. 1 ~ de Mayo de 2000. 
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realizando es1udios de nivel medio o superior, de cual
quier rama del conocimiemo en planteles oficiales o n~co-

. noCidos, y que no tengan un trabajo remunerado, 
. . 1\'. Los. hu os mayores de dieciocho alios incapacitados 

fls1ca o PSICiuicamente, que no puedan trab:uar para obte
ner su subsistenCia, lo que se comprobará medianle certi
ficado médico expedido por el Instituto y por los medios 
legales procedentes; 

·v. Derogada; 
VI. Los ascendiemes, Siempre que dependan econó

nucameme del trabajador o pensiOnista. 
Los familiares que se menCionan en este artículo ten

drán el derecho que esta disposición establece s1 reúnen 
los siguiellles requisitos: 

A) Que el trabaJador o el pensionista tengan derecho 
a las prestaCiones seflaladas en la fracción I del artículo 
2:1 de la presente Ley; y 

B) Que diChos familiares no tengan por sí 111ismos de
rechos propios a las prestaciones selialadas en la fracCión 
1 del artículo 2:l de esta Ley. 

Artículo 25. La collzación del seguro de enfermeda
des, de lllalernidacl y medicma prevcnll\·a que eSiablece 
este capítulo a favor de pension1s1as " sus bn11hares dere
chohabJentes, se cubrirá en la siguienle fonna: 

l. ·!% a cargo del pensioniSia, sobre la pensión que 
clisfn11e, cuyo descuenlo será hecho por el Inslilulo, 

11. 2% de la misina pensión, a cargo de la depen
denCia o entidad; y 

lll. 2% de la p~nsión a cargo del lmlillllu. 
En el caso ele q11e se lrate de las pe11siones IIIÍIIIIII:IS, 

el pago de la co1izacion ínteg-ra del 8% se di,lnllllirá por 
partes Iguales eillre la dcpende11cia o en1idad corres
pondiente y el Imtltulo. 

Artículo 26. Cuando se haga la hospitalización del tra
bajador en los 1érminos del Reglamen1o ele Sen'ICios :\1é-

• D.O. 1 ~ de M:tyo de ~000. 
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dico,, el subsidio es1ablecido en la ti-acción Il del artículo 
2:1 se pagará a éste o a los familiares sellalados en el or-
den del anículu ~'1. . 

Para la hospualizauón se requiere el consentimtento 
expreso del enfermo o de alg-ún L•miliar responsable, a 
menos que en los casos graves o de urgenCia o cuando 
por la naturaleza de la enfermedad se nnponga como In-
dispensable esa medtcla. . . _ 

Se suspenderá d pago del subsidio en caso de mcum
plmnenlo a la orden del Insiitulo de some1erse el enfer
mo a hospiialización, o cuando se llllt:ITumpa el trata
niienlo sin la autorización debida 

Artículo 27. Los setvicios médicos que Iiene enlomen
dados el lnslitulo en los térmmos de los capíniios relall
vos a los seguros ele riesgos del trabaJo .. de e11fenn~dadcs, 
de matenudad y los serviCios de Inechnna preven11va, los 
pres1ará direclanienle o por medio de convenios que ce
lebre con quienes ltiVicren ya csiablecidos. dichos, servi
cios, de cmtf(·mmdad al Rcglamenlo de ServiCIOS Mcdicos. 

En 1ales casos las emprcs:•s e inSiiluciones que hubie
sen suscrito esos convenios estarán oblig-adas a respondtT 
chreclamente de los servicios y a propornunar al lnstlluio 
los mfonnes y csiadísticas médic:ts o adminiSirauvas que 
ésle les pida, st~elándose a las inslrucCiones, normas téc
mcas, inspecCiones y vigilanCia prescrllas por el nusmo 
lnstillllo. 

Artículo 28. La mujer lrabajadora, la -pensionisla, la 
esposa del trabajador o del pensioiiiSia o, en Sti caso, 
la concubina de uno ll oiro, y la ln¡a del lrab;~¡ador o 
pensiOuisla, soliera. menor de 18 ailos que dependa _eco
nómicamenie de éslos, seg-ún las con<huones del ar11culo 
2-1 1endr:ín derecho a las siguientes preslaciones: 

1. Asislencia obstélnca necesaria a parur del día en 
que el Instiiulo ccrlific¡ue el estado de embarazo. La cer-
1 ificación seítalará la fecha probable del parto para los 
declos del artículo 28 de la Ley Federal de los Trabap
dores al SeiVICIO del ESiaclo; 
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11. Ayuda para la lacranc¡a cuando, según dicramen 
médico. ·exisra mcapacidad física o laboral para amaman
tar al hijo. Esta ayuda será proporcronacla en especie, 
hasra por un lapso de seis meses, con postenoridad al 
nacimiento y se entregará a la madre o, a faha de ésta, a 
la persona encargada de alimentarlo; y 

III. Una cauaslilla de malernidad, al nacer el hijo, 
cuyo cosro será sef1alado periódicamente por el Instituto, 
mediante acuerdo de la J u uta Directiva. 

Artículo 29. Para que la trabajadora, pensionista, es
posa, hija menor de 18 aiios y soltera, o en su caso, la 
concubina tenga derecho a las prestaciones que establece 
el artículo anterior, será necesario que, durante los seis 
meses anteriores al parlo, se hayan mantenido vigemes 
los derechos de la trabajadora o de la pensiouisla, o del 
trabajador o pensionista del que se denven estas presra
C!Ones. 

SECCJ(JN SECUNDA 

Medicma prevenli1•n 

Artículo 30. El Instituto proporcionará servicios de 
medicina preventiva tendientes a preservar y mantener la 
salud de los trabajadores, pensionistas y sus familiares de
rechohabientes quienes tendrán derecho a la atención 
preventiva de acuerdo con esta Ley. 

Artículo 31. La medicina preventiva, conforme a los 
programas que se autoricen sobre la materia, atenderá: 

'1. El coutrol de enfermedades prevenibles por vacu
nación; 

11. El control de enfermedades transmisibles; 
111. La detección oportuna de enfermedades crónico-

degenerativas; 
IV. Educación para la salud; 
V. Planificación familiar; 
VI. Atención materno infantil; 

• DO. ~4 de D~eu.:tHim: de 1 ~IHli. 
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VII. Salud bucal; 
VIII. NutriCión; 
IX. Salud nH.:ntal; 
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'X. Hig1ene para la salud; )' . . . 
XI. La~ demás actividades de mechcma preventl\'a que 

delenninen la Junta Directiva y el Director Cenera!. 

CAI'iTULO !11 

Consen)(lción de de1echos 

Artículo 32. El lrab;~ador dado de baJa por cese, re-
111111ua, terminación de la obra o del tiempo para lus 
cuales haya s1do designado, pero que haya prestado Sel'\'1-
cios inulleiTillllpldos inmediatamente au1es de la, separa
ción durante un n1ínin1o de seis rncses, conservara e.n los 
dos meses siglllellles a la misma el derecho a reCibir las 
prestaciones estableo:las en el capítulo an_teno~·· Del nus
mo derecho disfrutaran, en lo que proced.t, sus fanuhat es 
< lerechollabiemes. 

CAI'iTU LO IV 

Segw o de nesgas drl 1 /{/bajo 

Artículo 33. Se establece el seguro de riesgos del Ira
bajo a favor de los 1rabajadores a que se refiere el artícu
lo. 1" de esta Ley y. como consccuenua de ello, el lnsluu
to se subrogará en la medida y térmmo~ de esta Ley. en 
las obligaciones de las dependenuas o enwlades, denva
das de la Ley Federal de los Trabajadorc.:s al Serv1c~o dd 
Estado y ele las Leyes del TrabaJO, por cuan1o a los mis
mos riesgos se rcliere. 

Artículo 34. Para los efectos ele esta l.ey serán reputa
dos como riesgos del trabajo los accidentes y en!cnneda
des a que están expuestos los trabajadores en el eJCI'CICIO 
o con mol ivo del 1 rab;~o. 

• , 11.0. 1·1 dl· 1 lÍt.'IL"IHhll· de 1 ~)Hii 
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Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión or
gánica o penurbación funcional, inmediata o posterior, o 
la muerte producida repentinamente en el ejercicio o con 
motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el 
ttempo en que se preste, así como aquellos que ocurran 
al trabajador al trasladarse directamente de su domiCI
lio al lugar en que descmpeíle su trabaJO o viceversa. 

Asimismo, se consideran riesgos del trabajo las enfer
medades seiialadas por las lqes del trabajo. 

Artículo 35. Las prestaciones que concede este capítu
lo serán cubiertas íntegramente con la aportación a cargo 
de las dependencias y entidades que scilala la fi·acción iv 
del artículo 21 de esta ley. 

Artículo 36. Los riesgos del trabajo serán calificados 
técntcamente por el Instituto. El afectado inconforme con 
la calificactón, podrá dcstgnar un perito técnico o profe
sional para que dtctamme a su vez En caso de desacuer
do entre la calificación del Instituto y el dictamen del pe
rito del afectado, el Instituto le propondrá una terna. 
prefereniemente de especialistas de notorio prestigio pro
festona!, para que de entre ellos eltja uno. El dictamen 
de. éste resolverá en delinu iva y será inapelable y obltg;:¡
tono para el utteresado y para el Instituto. 

Artículo 37 .. No se consideran riesgos de trab;~o: 
l. St el acctdente ocurre encontrándose el trabajador 

en estado de embriaguez; 
11. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador 

bajo la acción de algún narcótico o droga enervante, sal
vo que exista prescripción médica y que el trabajador hu
btese puesto el hecho en couocimieuto del jefe iumediato 
presentándole la prescripctón suscrita por el médico; 

111. Si el trabajador se ocasiona uueucionalmente una 
lesión por sí o de acuerdo con otra persona; y 

IV. Los que sean resultado de un intento ele sutcicliio 
o efecto de una rifla en que .hubiere parttcipaclo el traba
jador u originados por algún delito cometido por éste. 

LE\' llEl. l.S.S.S T.L . o 1 

Artículo 38. Para los electos de este Capítulo, las de
pendencias y entidades deberán avisar al lnsllluto dentro 
ele los tres días siguientes al de su conocimienlo, sobre 
los riesgos del trabajo que hayan ocurndo. El t raba¡ador, 
su representante legal o sus beueficiarios, tamhi<·u podrán 
dar el aviso de referencia, así como el de presunnó11 de 
la existencia de un riesgo del trabajo. 

Artículo 39. El trabajador que sufra u11 accidente del 
1raba¡o tiene derecho a las sigtnelltes prestaciones en es
peoe: 

l. Diagnóst tco, asiste11cia médica, qutrúrgtct y farma-
céutica; 

11. Serv1cio de hospitalizació11; 
111. Aparatos de prótesis y ortopedia; y 
IV. Rehabilitacióu. 

Artículo 40. En caso de riesgo de trabajo. el trabaFI
dor tendrá derecho a las siguie11tes prestacio11es e11 dmero: 

l. Licencia co11 goce de- sueldo íntegro cuando <:1 ries
go del trab~jo mcapacite al trah:~ador para dcseHtpei'tar 
sus labores. El pago del sueldo bástco se har{t desde el 
primer día de incapacidad y será cubierto por las depe11-
de11cias o entidades hasta que tenntne la i11capacidad 
cuando ésta sea temporal, o btcll hasta que se declare la 
incapacidad permanente del trabajador. 

Para los efectos de la determinación de la incapacidad 
producida por riesgo del trabajo, se estará a lo dispuesto 
e11 la Ley Federal del Traba¡o por lo que _respecta a los 
exámenes trimestrales a que deberá someterse c:l traba¡a
dor y en la inteligencia de que si a los tres meses de mi
ciada dicha incapacidad no está el traba¡ador en aptitud 
de volver al trabajo, él mtsnto o la dcpe11dencia o enti
dad podrán soliotar en vista de los certtlic.Hios médtcos 
correspondientes, que sea declarada la incapacidad per
tnaneule. No excederá de 1111 afto, contado a part1r de la 
lecha en que el lnstlltllu tenga conocimiento del riesgo 
para que se delernunc Sl el irab;~jadnr estft apto para vul
ver al servicio o bie11 procede declarar stt i11capacidad 
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permanente, en cuyo caso se es1ará a lo dispues10 en las 
fracciones siguientes; 

11. Al ser declarada una incapacidad parcial permanen
te, se concederá al incapacitado una pensión calculada 
conforme a la tabla de valuación de incapacidades ele la 
Ley Federal del Trabajo, atendiendo al sueldo básico que 
percibía el trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos 
posteriores que correspondan al empleo que desempefla
ba hasta determinarse la pensión. El tanto por ciemo de 
la incapacidad se fijará elllre el máximo y el mínimo es
tablecido en la tabla ele valuación menCionada, teniendo 
en cuema la edad del trabajador y la importancia de la 
incapacidad, según que sea absoluta para el ejercicio de 
su profesión u oficio aun cuando quede habilitado para 
dedicarse a otros, o si solamente hubiere disminuido la 
aptttud para su deseinpcilo. 

Si el monto de la pensión anual resulta inferior al 5% 
clel salario mínimo general promedw en la República 
Mexicana elevada al a,-10, se pagará al trabajador, en 
substitución de la nusma, una mclenmización equivalente 
a cinco anualidades cle la pensión que le hubiere corres
poncliclo; 

111. Al ser cleclarada una incapacidad total permanen
te, se concederá al incapacitado una penstón igual al 
sueldo básico que venía disfrutando el trabajador al pre
sentarse el riesgo, cualquiera ·que sea el' tiempo que hu
biere estado en fimciones; y 

IV. La pensión respectiva se concederá con carácter 
provisional, por un periodo de adaptación de dos aflos. 
En el transcurso ele este lapso, el Instituto y el afectado 
tendrán derecho a solicitar la revisión de la incapacidad, 
con el fin de aumentar o disminuir la cuantía de la pen
sión, según el caso. Transcurrido el periodo ele adapta
ción, la penstón se considerará como definitiva, y su revi
sión sólo podrá hacerse una vez al aflo, salvo que 
existieran pruebas de un cambio sustancial en las condi
ciones de la incapacidad. 

El incapacitado estará obligado en wdo tiempo a so-
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a los. reco11ocituientos, tralanlieuto~ y cx{uuencs 1ncterse -
méchcos que determine el Instituto. 

La pensión que se menciOna en 
pcr:juicio de los derechos cl~nvac,los 
61, y demás relat ¡vos ele esta Le)· 

este artículo será sin 
de los artículos 60 o 

Artículo 41. Cuando el trakDador bllezca a wnse-
1 1 [ 1 es sctblados cuencia de un riesgo del tra ><IJO. os anu tar 

en el artículo 75 ele esta Ley en el orden que establ:ce, 
, . án de una pensión equtvaleutc a Cien pm oen!O 
~~~·~;eldo básico que hubiese percibido el traba.Jador eu 
el momento de ocurrir el fallecumenro. 

Artículo 42. Cuando fallezca un pensionado J'or. mc~
paciclad permanente, total o parCial. se aplicaran las SI-

guientes reglas: . . . . . 1 _ 
l. Si el lilllecunicnro se produce como. coJlsecueJICia < ' 
t· de h causa que ongilló la mcapaculad, a los fallll-

rec " ' _ 1 , . 1 . e11 el orden liares del trabapdor scnalac os en est.l "".Y Y 
que la misma establece, se les transnnttra la pensión con 

cuota íntegra; Y . . . . · 1 
11. Si la muerte es ongmada por c.ntsas aJenas a as 

dieron origen a la incapacidad permanente, sea total 
¿u~arcial, se entregará a los familiares sei'lalados por. esta 
Le y en su orden el importe de sets meses de la ~stg~l.l
d/ al pensionista, sm perjuicio del d_erech~ de dtsfnnat la 
pensión que en su caso le otorgue esta Ley. 

Artículo 43. Para la división de la pensión derivada 
de este capítulo, entre los familiares del trabapdor, se es
tará a Jo dispuesto por el artículo 75 de esta l~~Y· . 

,, to a la asignación ele la penstón p.n ,, la vtuda, 
<.~1 cuan . . . 1 1 ·· . 1· 1 'orcn-

h concubina, viudo, concubmano, os •uos o a < 1'. ' 
' . · ·· · · · • ·nrá 'l Jo dtSllUes!O en da o ascendtcntcs, en su <.:,\so, se t:s • ._ • 

los artículos 77, 78 y 79 de esta Ley. 

Artículo 44. El Imututo, para el cutnplimienro de 
·sus fines, estará facultado para reahzar accwnes c:e carác
ter preventivo con objeto de abaur la mCldenct.l ele los 
riesgos del traba.JO. 
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Artículo 45. L1s dependencias y entidades públicas, 
deberán: 

'1. Facilitar la re<tlización de estudios e investigaCiones 
sobre accidentes y enfermedades de trab;~o; 

1 l. Proporcionar datos e infmmes para la elaboración de 
estadísticas sobre accidentes y eufennedades de trabajo; 

111. Difundir e implamar en su ámbito de compe
tencia, las normas preventivas de accidelltes y enfenneda
des de trabajo; y 

IV. Integrar las Comisiones Mixtas de Seguridad e Hi
gtene. 

Artículo 46. La seguridad e higiene en el trabajo, en 
las dependencias y entidades, se nonnará por lo estable
cido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y por las disposiciones de esta Ley y sus Regla
mentos. 

'El Instiluto se coordinará con las dependencias, enti
dades, organismos e instituciones que considere necesa
rios para la elaboración de programas y el desarrollo de 
campailas tendiemes a prevenir accidentes y enfermeda
des de trabajo. 

• Artículo 4 7. Corresponde al Instituto promover la in
tegración y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Higiene en los centros de trabajo de las De
pendencias y Entidades del Sector Público afiliados al ré
gimen de seguridad social del Instituto y, a las propias 
Comisiones Mixtas, atender las recomendaciones que el 
Instituto formule en materia de seguridad e higiene. 

El Instituto deberá asimismo promover la integración y 
funcionamiento de una Comisión Consulliva Nacional y de 
Comisiones Consullivas Estatales de Seguridad e 1 Iigtene 
del Sector Público Federal. 

----~~-

• ll.O. ~.¡ de J)u:iendm.: de 1 !1/il). 
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LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS' 

TÍTULO PRIMERO 

CAI'ÍTUI.O ÚNICO 

Disposicw11es generales 

Artículo 1°. Esra ley riene por objeto reglamenrar el 
título cuarto constitucional en materia de:-

1. Los St~etos de responsabilidad en el servicio público; 
11. Las obligaciones en el servicio público; 
111. Las responsabilidades y sanciones administrativas en 

el se1v1Cio público, así como las que se deban resolver me
diallle juicio polírico; 

IV. Las auwridadcs compctenrcs y los procedimientos 
para aplicar dichas sanciones; 

V. Las autoridades competelltes y los procedimientos 

llara declarar la procedencia del procesamiento penal de 
os servidores públicos que gozan de fuero, y 

VI. El registro patrimonial de los se1vidores púbhcos. 

Artículo 2°, Son st~etos de esta ley, los se)vHiorcs pú
blicos mencionados en el párrafo primero y tercero del 
articulo 108 constitucional y todas aquellas persouas que 
manejen o aphquen recursos económicos federales. 

Artículo 3°. Las autoridades competeutes para aplicar 
b preseure ley scráu: 

l. Las Cámaras de Scuadores y Diputados al Cougreso 
de la Uuióu; 

1 Publicado t'll d Oimw Ojlt.uJI dt: la Fnlcr:ltiún el día :~1 de: thnctH· 
lu ,. dt.· 1 ~IH:l 



:l90 ALIIERI O Y .JOKC;E TKUEIIA 

'1 bis. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
'U. La Sccrclarí;t de Contraloría y Desarrollo Adminis-

1 rauvo; 
111. Las dependencias del Ejecutivo Federal; 
'IV. El órgano ejecutivo local del Gobiemo del Distrilo 

Federal; 
V. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
''VI. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 
VII. El Trihuual Fiscal de la Federación; 
VIII. Los Jribunalcs de trabajo, en los términos de la 

lcgislact(m resp~CI iva; 
IX Los demás órganos jurisdiccionales que determinen 

las leyes. 

••• Artículo 4u. Cuando los actos u o1nisioncs ntateria 
de las acusaciones queden comprendidos en más de 1mo 
de los G~>os ;¡úetos a sanción y previstós en el artículo 
109 Constitucional, los procedimientos respectivos se de
sarrollarán en forma autónoma e independiente según su 
naturaleza y por la vía proce~al que corresponda, debien
do las autoridades a que alude el articulo anterior turnar 
las demnKias a quien deba conocer de ellas. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta, sanciones de 
la misma naturalea. 

TÍTULO SEGUNDO 

Proadimienlos ante el Congreso de la U111ón en materia 
de ;uicio jwlítico y dechuación de procedencia 

CAI'Í"I UI.O 1 

Sujl'lus, auorH de p~tcw fJOlítico y sancwnes 

Artículo 5°. En los ténninos del primer pátTafo del ar
tículo 110 !k b Consttlución General de la República, son 

1> ( J ,1 Jt· 1 lit tt'tnlu C' de 1 ~1~17. 

•• ll.<) 1~ tk llit ictulll't.' de IH~I:). 

, .. !Ul ~1 dC".Juho de 1~1~1~. 

r.:. 
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\ 
Arth:~lo 43. Las secciones y las Cámar.1s podrán dispo

ner las r'nedi(bs de apercrbimiento que fi&eren procedemes, 
mediante ~uerdo de la ma)'OI'Ía de sus miembros presemes 
en la sesrón ·respectiva. 

Artículo 44, Las declaraciones o resuhrcrunes aproba
das por las Cárilaras con arreglo a est<t ley, se comunica
rán a la Cámará, a la que pertenezca el acmadu, salvo 
que fuere la misnaa, que lauhi~se drctado la declaración o 
resolución; a la Supr\ma Cone de Justicia de la Nación 
;i se tratase de alguno de los integrantes del Poder Judi
cial Federal a que alude esta ley; y en todo caso al Ejecu
tivo para su conocimiento y efectos legales, y para su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federacrón. ' 

En el caso de que la declaratoria de las Cámaras se 
refiera a gohcrnadoa·es, diputados lucalc; y magistrado de 
los Tribunales Superiores de Jmticia locales, se hará la 
notificación a la legislatura local respectiva. 

Artículo 45. En todas las cuestiones relativas al proce
dimiento_ no previstas en esta ley, así como en la aprecia
ción de las pmebas, se obser.·arán las disposrciones ·del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Asimismo, se 
atenderán, en lo conducente, las del Código PenaL 

TÍTULO TERCERO 

R e>pousabilidades ad mimsl mlivas 

C'\PÍTll LO 1 

Sujetos )' obligacwue; del ;ervúlur público 

Artículo 46. Incurren en responsabilidad adminis
trativa los servidores públicos a que se refiere el ankulo 
2". de esta ley. 

• Artículo 4 7. Todo servidor púhhco tendrá las siguien
tes obligaciones, para salvaguardar la lq~altdad, laouradez, 

• 0.0 21 de julio de 1 ~~2. 
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lealtad, Imparcialidad y efiCiencia que deben ser observa
das en el desempeíJO de su empleo, cargo o comisión, y 
cuyo inwmplimienlü dará lugar al procednniento y a las 
sanc1ones que correspondan, sin petjuicto de sus derechos 
laborales, así como de las normas específicas que al res
pecto rijan en d servicio de !as fuerzas armadas: 

1 Cumplir con la máxima diligencia el servicio que k 
sea encolnl'IHiado y al"lenersc de cualcpucr acto u onn
sión que cause la suspensión o deficiencia de dicho sen·i
cio o implique abuso o eJercicio indebido de un empleo, 
cargo o comisión; 

11. Formular y ejecutar legalmenle, en su caso, los pla
nes, programas y presupuestos correspondientes a su 
compelencia, y cumplir bs leyes y o1ras normas que de
terminen el maneJO de recursos económicos públicos; 

Ill. U1ilizar los recursos que tengan asignados para el 
desetupeflo de su e1nplco, GH·go o co1uisión, las faculla
des que k sean ambuidas o la infonnación resen·ada a que 
tenga acceso por su función exclusiVamente para los fines 
a que eslán afectos; 

IV. Custodiar y cuidar la documentación e mformación 
que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impichendo o 
evitando el uso, la sustracCIÓn, destrucctón, ocultamiento 
o inutilizaciÓn indebidas de aquéllas; 

V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o co
misión, tratando con respelo, diligencia, imparcialidad y 
rectitud a las personas con las que tenga relación con 
motivo de éste; 

VI. Observar en la dirección de sus inferiores jerán¡ui
cos las debidas reglas del lrato y abstenerse de incmrir 
en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

VII. ObseiVar respeto y subordinacióu legítimas con 
respecto a sus supenores jerárquicos mmediatos o mediatos, 
cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejerci
cio de sus atnbuciones; 

'VIII. Comunicar por escrito al titular de la depen-

• IU>. ~1 dt' _¡ulio de IH92. 
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dencia o \:,,ntidad en la que presten sus seiVICIOS, las du
das fundad~ que le suscite la procedencia de las órdenes 
que reciba; ·\ 

IX. AbsteneNie de ejercer las funciones de un empleo, 
cargo o comisión. después de concluido el periodo para el 
cual se le designó o de haber cesado, por cualquier otra 
causa, en el ejercicio de sus funciones; 

X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordina
do a no asistir sin causa justificada a sus labores por más 
de quince días continuos o treinta discominuos en un 
año, así como de otorgar indebidamente licencias, permi
sos o com1s1ones con goce parcial o total de sueldo y 
otras percepciones, cuando las necesidades del seiVicio 
público no lo exijan; 

XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, car
go o comisión oficial o particular que la ley le prohiba; 

XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, 
nombramiento o designación de quien se encuentre inha
bilitado por resolución firme de la autoridad competente 
para ocupar un empleo, cargo o comisión en el seiVicio 
público; 

Xqi. Excusarse de inteiVenir en cualquier forma en la 
atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 
tenga interés personal, fumiliar o de negocios, incluyendo 
aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, 
su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el marto gra
do, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para so
cios o sociedades de las que el seiVidor público o las per
sonas antes referidas fonnen o hayan formado parte; 

XIV. Informar por escrito al jefe inmediato y en su 
caso, al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o 
resolución de los asuntos a que hace referencia la frac
ción anterior y que sean de su conocimiento; y obseiVar 
sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramita
ción y resolución, cuando el seiVidor público no pueda 
abstenerse de inteiVenir en ellos; 

XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones 

·¡ 
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de solicitar, accplar o rccibn·, por sí o por interpósit:i 
persona, dmero, ob¡e1os Inedianle enajenació11 a su f:tvor 
en precio nolorianteille infenor al c¡ue el bien de que se 
lrale y que ten¡.:a en el mercado ordmano, o cualc¡uier 
donación, empleo. cargo o con1isión para sí, o para las 
personas a é¡ue se refiere la fi·acCión XIII, y c¡ue proce
dan de cualc¡uier persona !Tsica o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o indnsrriales se encue111ren di
rectamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el 
seividor pl1blico de que se u·arc en el desempcflo de su 
empleo, cargo o comisión y que implique nllereses en 
conn1cto. Esta prevención es aplicable hasta un aflo des
pués de que se haya rel ira do del empleo. cargo o con'tistón; 

XVI. Descmpezbr su cntpleo, cargo o cnn>istón sin ob
tener o pretender obrencr benefiCios adicionales a las 
colltl'"l"·cstaciolles comprobables que el Estado le ororga 
por el desempeito de su ftmción, sean para él o para las 
personas a las que se refiere la fi·acción XIII; 

XVII. Abstenerse de intervemr o participar indebida
menle en la selección, nombramiento, designación, con
trataczón, promoción, suspensión, remoczón, cese o san
ción de cualquzer servidor púbhco, cuando tenga interés 
personal, familiar o de negocios en d caso, o ptieda deri
var alguna ventaja o beneficio para él o para las personas 
a las que se refiere la fracczón XIII; 

·xv!II. l'rescnrar con oportunidad y veracidad, las de
claraciones de siruación patrimonial, en los términos esta
blectdos por esta ley; 

. XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requert
nuentos y resoluciOnes que reciba de la Secreraría de la 
Comraloría, conforme a la competencia de ésta; 

•xx. Supetvisar quc los setvidores públicos sujetos a 
su dirección, cumplan co11 las dzsposicioues de este artíCu
lo; y denunciar por escrito, ame el superior jerárquico o 
la contraloría i11terna, los actos u omisiones que en ejerCI
CIO de sus fu11c1ones llegare a advertir respecto de cual-

' ll O. 21 de Julio de !!)!)~. 
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quzcr servidor públzco que pueda ser L.tusa de res¡><>U· 
sabilidad admizustratzva en los tél'llniws de esta leY. y de 
las normas qtte al declo se expidan; 

•x:xl. Proporcionar en forwa oportuna y '-cra1., toda 
la información y datos solzcitados por b ntstitunón a la 
que legalmente le compete la vi¡.:dal!cJa y dl'knsa de hh 
derechos humanos, a electo de que aquélla pueda nun
plir con las facultades y atribuciones que le mr:·espondan; 

·xxii. Abstenerse de cualqtuer acto u otntston que zzu
phque iucumpliwiento de cualquier disposición jurídica 
relacionada con el servicio púbhco, y . 

··xxiii. Abstenerse, en ejerciciu de sus funciones y 
co11 molivo de ellas, de celebrar o autorizar la celebración de 
pedidos o comratos relaoonados con adquzsioones, ;nTen
dauuc1Hos y enajenación de todo ltpo ck htencs, pre~ta· 

ción de serviciOs de cualquier naturaleza y la contratactón 
de obra pública, con quien dcsempeile un empleo, cargo 
0 comisión en el sctvicio públzco, o bten con las socteda
des de las que dichas personas formen parte, sin la auto
nzacióu previa y específica de la Secretaría a propuesta 
razonada, conforme a las disposiciones legales aphcables, 
dd titular de la dependencza o enlldad de que se trate. 
Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato al
guno con quien se encuentre l~thabdztado para d~sempe· 
itar un cznplco, cargo o conuswn en el StTvtuo pubhco, )' 

••xxiV. Las demás que le tmpon~an las leyes )' regla
mento;. 

Cuando el planteamien!O que formule el setvidor pú
blico a su superior Jerárquico deba ser contumcado a la 
Secretaría ele la Contraloría Cenera!, el superior procede
rá a hacerlo sin demora, b;~o su estncta responsabilidad, 
poniendo el trámite en conoczmiento del subalterno. ~nte
resado. Si el superior jerárquiCo omite la comunte<tczon a 
la Secretaría de la Contraloría General. el subalterno po-

n.o 11 de t.'llt.'I'O de 1 ~)~)! 
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drá practicarla directamente informando a s11 superior 
acerca de este acto. · 

• Artículo 48. Para los efectos ele esta ley se emenclerá 
por Secretaría a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Para los mismos efectos, se cntewlcrá por superior JC
rárqllico al IHular de la dependencia y, en el caso de las 
entidades, al coordinador del sector correspondiente, el 
c11al aplicará las sanciones c11ya imposición se le atribuya 
a través de la contraloría interna ele su dependencia. 

Ci\I'ÍTUI.O 11 

Sancwnes administralwas y pJocedinuenlos 
pata aphcarlas 

Artículo 49_ En las dependencias y emidacles ele la ad
ministración pública se establecerán unidades específicas, 
a las que el público tenga fácil acceso, para que cualquier 
interesado pueda presentar quejas y denuncias por in
cnmplimiemo de las obligaciones de los servidores públi
cos, con las que se iniciará, en su caso, el procedilniento 
el isciplinario correspond ienle. 

La Secretaría establecerá las normas y procedimientos 
para que las instancias del público sean atendidas y re
sueltas con cfictencia. 

Artículo 50. La Secretaría, el supcnor Jerár<¡IIICO y to
dos los servidores públicos tienen la obligación ele respe
tar y hacer respetar el derecho a la formulación de las 
quejas y denuncias a las que se refiere el artículo anterior 
y ele evitar que con mouvo. ele éstas se causen molestias 
indebidas al quejOSO. 

Incurre en responsabilidad el servidor público que por 
sí o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, 
inhiba al queJOSO para evuar la formulación o presema-

"· ' u:\'-, ll E RES I'ONSAl\1 L.llli\ll ES 411 
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ción d~ .. quejas y denuncias, o que con motivo de ello re
alice cualquier conducta nuusta u omita una justa y ckbi
da que lesione los intereses de quienes las formulen o 
presenten 

• Artículo 51: Las Cámaras de Senadores y Diputados 
del Congreso ele la Unión, así como la Asamblea Legisla
tiva del Distrito Federal esiabkcerán los órganos y SIStema' 
pai~l identificar, investigar y detenninar las responsabili
dades derivadas del incumplimiento ck las obligaciones 
estableCidas en el ;mículo 4 7, así como para aplicar las 
sanciones establecidas en el presente capítulo, conforme a 
la legislación respectiva y por lo que hace a su competencia. 

Asimismo, y por lo que hace a s11 competencia, las all
tonclacles jurisdiccionales a <¡IIC se refieren las fracciones 
VIl a X del artículo 3", determinarán los órganos y stste
m;ls para los efectos a que se reliere el párrafo anterior, 
en los términos de sus legislaciones respectivas. 

Artículo 52. Los servidores públicos de la Secretaría 
que incurran en responsabilidad por inc11mplimiento de 
las obligaciones establecidas en el artíc11lo 4 7 serán san
ctonados conforme al presente capítulo por la contraloria 
interna de dicha Secretaría. El 11111lar de esta coturaloría 
será designado por el Presidente de la República y· sólo 
será respo11sable adnnnistrativamente ante él. 

Artículo 53_ Las sanciones por E11ia administrativa con-
sistirán en: 

l. Apercilmnien!O privado o públic'o; 
11. Amonestación pnvada o pública;' 
111. Suspensión; 
IV. Destitución del puesto; 
V. Sanción económica; y 
VI. Inhabilitación temporal para desempeliar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público. 
"Cuando la inhabilitación se Imponga como conse-

D.O. 4 de DidciHhlc de l~ID7. 
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cueucia de uu aclo u ouusió11 que implique lucro o cause 
daüos y petjuicios, será de un alio hasla diez alios si el 
monto ele aquéllos no excede de doscie111as veces el sala
rio mí11imo mellsual "igeule e11 el Dis1rilo Federal, y de 
diez a vei111e afws si excede de dicho límite. Este íthimo 
plazo de illhabililactÓII 1ambié11 será aplicable por COII
duclas gra\'es dt: los st:n•Ídores públicos. 

'Para que u11a persona que hubiere sido iuhabili1ada 
en !os términos de ley por 1111 plazo mayor de diez aüos, 
pueda volver a dcscmpeiíar uu empleo, cargo o comisión 
eu el set·vtcio público uua vez lranscurndo el plazo de la 
iuhabilttacióu impuesla, se requerirá que el litttlar de la 
dependencia o e111idad a la que prelenda iugresar, dé 
a\'iso a la Secrelaría, eu forma razonada y jllslificada, de 
1al circunstancia. 

•La conlravención a lo dispuesto por el párrafo que 
antecede será causa de responsabilidad adminislraliva en 
los términos de es1a ley, quedando siu efl-ctos el nombra
miento o conlrato que eu Sll caso se haya realizado. 

Artículo 54. Las sanciones adnillltSiralivas se nllpon
drán lomando en cuenla los siguienles elemetllos: 

l. La gravedad de la respousabtlidad en que se ntcurra 
y la conveniencia de suprimir práCiicas q11e tnfrinjan. e11 
cualquier forma, las disposiciones de esta ley o las que se 
dicten con base en ella; 

ll. Las citutuslancias sociocconómicas del ser\'ldor pú
blico; 

111. El nivel Jerárquico, los anlecedentes y la, LOIIdtcio-
lles del infractor; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
V. La au1igüedad del servtcio, 
VI. La reiucidencia en el iucumplimietliO de obligacio

nes, y 
VIL El mo111o del beneficio, daiio o pei:JuiCio económi

cos derivado del incumplimiento de obligaciones. 

• IU>. 21 de !t~lio dt' 1!1~1~ 
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Arlí~ulo 55. En caso de aplicación de "'ncioncs t"CllllÓ

nlicas p<li·,!Jendictos ob1cnidos v dafws v pnjuinns """a
dos por incumpliniieliiO dc las obhgauoncs es1ableculas 
en el aníudo -17, se apliur:111 dos 1;u11os del hiero ullleni
do v de los dafws v peiJUKios causados. 

Í.as sanciones e~onónucas eSiahkcidas en esle aníClllo 
se pag;u-;ín una '"-'' dciLTiniuad;" en can11dad líquida. en 
su cqu1v:tlencta en sal~1nos tnínllnns ,·ig-entes al dí~1 de ,u 
pag-o. coufonue al sJguteute proceduniento: . , 

l. La sanción ecmiónne<l illllllle,i;l se <lintlira entre la 
Glnl itbd líquida que corresponda y el s;dano tníHuuo 
mensual \'igenle en el Dislrilo Fedcr;d al día de su uupn
stción. Y 

11. h cocien1e se n1ul1iplicar:, por el salario illÍiiilliO 
ine11sual "igcn1e en el Dis1n10 Fednal al día del pago de 
b s;tnción. 

!'ara los c:ll-uos de esla le\' se ellteillkr;í por >alano 
lllÍllÍlllO lllCllSual. el equt\·alenÍc a trc11tta \TCes d salario 
tllÍllÍtno diario ,·igcntc en el DIStrito Federal. 

Artículo SG. Par;1 b ;tpltc1uún de bs s:utctoncs a que 
hace rcfercnoa el art ículu !")J se ohst'tYarjn bs sigu¡enlt':::, 
rc·glas: 

'l. El aperCibiulieulo, la am<llteSiaciúll \' b '"spell,ióll 
del c1npko. cargo o cotni~it:-nl por tlll peru.Hio no lllt'llor 
de 1rcs dí:ls ni niavor de 1res tuese>, ser;·tn ;tphcabks por 
el '"i'nior _]er;·mlllico; 

11. La dcslituciún dd en1pleo, cargo o COintSiÓit de lo, 
stTYidores públicos. Sl' detnandar:t l',qr el Sllperior Jerár
qutco de acuerdo con los procednuienlus couseclleilles 
con la ualtlraleza de la relación v eu los ié·nnnios de las 
leves respecl ¡,·as; 

· ¡¡l. La suspensióu del '"npleo. c•rgo o Coint,ión dll
raul<' l'l periodo al q11e 'e rc-iíl'rl' la fr;tcuúll 1, y l:t de,lt
t UCIÚil de Jos St.'l"\'Ídorcs pllblicos dt.' Collrl;lliZ:t, St' aplira
r;·tll por el superior _]er;\rquico. 

1\'. La Secretaría promo,·er;í los procedunteutns a q11e 
hacen rdereucta las fraccioues 11 \' 111, detuaudaudo la 
destllltCiÓII del servtdor públtcn resÍJousablc o pmcedtcu-

1 
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do a la suspc;nsión de éste cuando el superior jerárquico 
no lo haga. En este. caso, la Secretaría desahogará el pro
cedmue!Ho y exhtbtrá las constancias respectivas al supe
nor Jerarqtuco; 

'V. La mhabililación para desempeflar un empleo, car
go o co_misión en el servicio público, será aplicable por 
rcsolucton que diCte la autoridad competente, y 

''VI 1 . . __ as sanciOnes cconónucas serán aplicadas por la 
contralona mterna de la dependencia o entidad. · 

"Artículo 57. Todo servtdor público deberá denunciar 
por esct·uo a la comraloría i:Hema de su dependencia 0 · 

entidad los hechos que, a su juicio, sean causa de respon
sabthdad admmtstrauva nnputables a serviCiares públicos 
suy.:tos a su dtrección. 

La cont.aloría intema de la dependencia o entidad 
detcnninará si existe o no responsabilidad adnlini~lrariva 
por e! mcumphmiemo de las obligaciones de los servido
res pubhcos, y aplicará las sanciones disciplinarias corres
pondientes. 

El superior jerárquico de la dependencia o emidad 
respectiva enviará a la Secretaría copia de las denuncias 
cuando se trate de infracciones graves o cuando, en su 
concepto, y habida cueuta de la naturaleza de los hechos 
denunciados, la Secretaría deba, directamente, conocer el 
caso o participar en las investigacioues. 

Artículo 58. La Secretaría aplicará las sanciones co
rrespondientes a los contralores intemos 
ciencias cuando éstos iucurran en actos u 
impliquen responsabilidad administrativa. 

de _las depen
omtsiOnes que 

Artículo 59. lncurnrán en respousabilidad admiuistra
tiva los servidores públicos de las contralorías internas 
que se abstengan injustificadamente de sancionar a los in
fractores o que, al hacerlo. no se ajusteu a lo previsto por 

DO. ~~ de Julio de !!m~. 
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esta ley. La Secretaría informará tle dio al titular de la 
dependenCia y aplicará las sanciones correspondiemes. 

'Artículo 60. La contraloría interua de cada depen
dencia o entidad será competeute para tmponer ,ancto
.ne> dtscipllllarias. 

Artículo 61. Si la contralorb mterna de la depen· 
cienCia o el coordinador de sector en las enttdades 111\"Íe
ran conocimiento de hechos que impltqHen respon
sabilidad penal. darán vista de ellos a la Secretaría y a la 
autoridad competente para conocer del tlícito. 

Artículo 62. St de las lll\'esu¡.;aciones y auditorías que 
realice la Secretaría aparenera la responsahiltdad de los 
setvtdnres públteos, infimnar;í a la contraloría i11terua de 
la depe11dencia corre,pondtente n al coonltnador sectorial 
de las entidades. para que proceda a la investigaci611 y 
saiiCiÓII discipllllaria por dtcha responsabilidad, si fl!cra 
de su competc11cia. Si se trata de respo11sahilidades mayo
res cuyo conocimiento sólo contpeie a la Secretaría. ésta 
se a\·ocará directatnente al asunto. i11formando de ello al 
titttlar de la depende11cia y a la nmtralorb ttllerna de b 
mis111a para qtte parttcipe o coadyu,·e en el prucednnieu· 
tn de deternunaciútt de responsahiltd,Hks. 

Artículo 63. l.a depentknna y la Secretaría, en los 
ánthHos de sus respectivas contpetett~tas, podrán alNenn
sc de soutcionar al tnfractor, por una ·sola veL, cuando lo 
es\Ílllell pertntellle, Jmtificando la causa de b al)stencióll. 
sientpre qne se trate de hechos que 110 revistall gravedad 
111 constituya11 delitos. cuando lo antt-ritc·n lm anteceden
tes y nrett11s1a11cias del 111franor y el (blto cansado por 
éste 110 exceda de uen veces d sal,mo ntínitno dtario vi
g-ellte en el Dtstrito Federal. 

Artículo 64. La Secretaría Impondrá las sanciones ad-

• 1)(). :!4 tll' !)lliCIIIInl' d~· l!l~lti. 
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ministrativas a que se refiere este capítulo mediante el si
guiente procedimiemo: 

l. Citará al presunto responsable a una audiencia, ha
ciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades que 
se le Imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verifica
uvo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pmebas y ale
gar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí· o 
por medio de uu defensor. 

·ratnbién asistirá a la audiellcta el representante de la 
depeudencia que para 1al efeclo se designe. 

Entre la fecha de la cilacJón v la de la audiencia debe
rá nu~diar un plazo 110 111enor d~ cinco ui tuayor de f}UIII

ce días hábiles; 
'!!. Desahogadas las pntebas, si las hub>ere, la Secrela

ría resolverá dentro de los 1rein1a días hábiles siguiente,, 
sobre la inexistencia de responsabihdad o imponieudo al 
1nfrac1or las sanciones admmistrativas correspondientes y 
notificará la resolución al interesado dentro de las setenta 
y dos horas, a su jefe inmediato, al rcprese'ntante desig
nado por la dependencia y al superior jerárquico; 

11!. Si en la audiencia la Secretaría encontrara que no 
cuenta con elementos suficiellles para resolver o advierta 
elemen1os que nnphquen nueva responsabilidad adminis
trativa a cargo del presunto responsable o de otras perso
nas, podrá disponer la práctica de investigaciont:s y ci1ar 
para otra u o1ras audiencias; y 

IV. En cualquter momento, previa o posteriormente al 
citatono al que se refiere la fracción I del presente ar
tículo, la Secretaría podrá determinar la suspensión tem
poral de los presuntos responsables de sus cargos, em
pleos o comisiones, si a su juicio así conviene .para la 
conducuón o cotttimtación de las investigaciones. La sus
pensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad 
que se impute. La de1erminación de la Secretaría hará 
conslar expresamellle esta salvedad. 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo an-

• n.o. :!1 tic .Julio de l!l~J~. 
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t.:rior suspenderá los dectos dt:l acto que havan dado ori
gen a la ocupación del empleo, cargo o comisión. y rq~t
rá desde el momento en que sea notificada al interesado 
o éste quede enterado de la resolucióu por cualquier me
dio. La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Secre
taría, independientemente dt: la iniciaCión. con1muauón o 
conclusión dt:l procedimiento a que se rdiere el prc:sente 
artículo en relación con la presunta responsabilidad de 
los servidores públicos. 

Si los se!>'idores suspendidos temporalutente 110 resul
laren responsables de la falta que se ks imputa. ser:\n 
resliluidos en el goce de sus dt:rt:chos y st: les cubrirán 
las percepciones que ddHeran percibtr duranlc t:l uempo 
en que se hallanm suspendidos. 

Se requerirá autorización dt:l Presidente de la Repúbli
ca para dicha suspensión si d nontbratntenlo del sel'•t<,lor 
pítbhco de que se u·ate incumbe al lttubr del Poder fy:
ettt tvo. Igualmente, se requerirá ant_orizaciótt de la Cátna
ra de Senadores, o en su caso dt: la Comisión l'ennanen
te, si dicho nombr;umento requirió ratilicactón de éste en 
los términos de la Constitución General de la Repítbhca. 

Artículo 65. En los procedimientos que se sigan para 
tnvest igactón y aplicación de sanciones ante las contra lo
rías internas de las dependencias, se observarán, en todo 
cuando sea aplicable bs reglas conlt'tlldas en d artículo 
anlenor. 

Artículo 66_ Se levantará acta ctroutst;ntciada de todas 
las diligencias que se pracuquen, que' suscribir;ín quienes 
tnten•engan en ellas, apercibidos dt: las sanciones en que 
incurran quienes fHhen a la verdad. 

Artículo 67- El titular de la dcp.:ndencia o entidad 
podrá designar tlll representante que partictpe en las dili
gencias. Se dará visla de todas las actuaciOnes a la depen
dencia o entidad en la que d presunlo responsable pres
ta SUS SClVICIUS. 

Artículo 68. !.as resoluciones y acuerdos de Lt Sccrela-

1 
1 

l 
l 
l 
1 
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ría y de las dependencias duranle el procedinuenlo al 
que se refiere esle capÍiulo constarán por escri10. y se 
aselllarán en el regislro respeCiivo. que comprenderá las 
secciones correspondienres a los procedimienros discipli
narios y a las sancwnes impues1as. enlre ellas. en lodo 
caso. las de inhabili1ación. 

Artículo 69. La Secn:laría expedirá constancias c¡uc 
acrcd!lcn la no exislenua de regislro de inhabilitaCión. 
que serán exhibidas, para los efeclos pertinentes, por las 
personas que sean requendas para desempeúar tnl em
pleo, cargo o comisión en el servicio púbhco. 

'Artículo 70. Los servidores públicos sancionados po
drán impugnar anle el Tribunal Ftscal de la Federación 
las resoluciones adminislrativas por las que se les impon
gan las sanciones a que se refiere este capÍiulo. Las reso
luciones anulalonas firmes die1adas por ese Tribunal. ten
drán el efecto de que la dependencia o entidad en la que 
el servidor público presle o haya prestado sus servicios, lo 
restiluya en el goce de los derechos de que hubiese sido 
privado por la t:jccución de las sanciones anuladas, sin 
perjuicio de lo que establecen o1ras leyes 

'Artículo 71. Las resoluciones por las que se impon
gan sanciones admin1s1ra1ivas, podrán ser impugnadas 
por el servidor público ante la propia áutoridad, median
te el recurso de revocación que se interpondrá dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que surla efectos 
la notificación de la resolución recurrida. 

La tramitación del recurso se sujetará a las nom1as si
gtnemes: 

l. Se iniciará mediante escrito en el que deberán ex
presarse los agravios que a ju1cio del setvidor público le 
cause la resolución, acompaliando copia de ésta y cons
tancia de la notificación de la misma, así como la propo
sición de las pmebas que considere necesario rendir; 

• D.O. ~ 1 de: .Julio de l~l~l'L. 
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11. La autoridad acordará sobre la admisibilidad del re
curso y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano l;1s 
que no fuesen idóneas para desvinuar los hechos en que se 
base la resolución, y 

'111. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la au
tondad emit 1rá resolucióu denl ro de los trcmta días há
biles sigutentes, notificándolo al inleresado en un plazo 
no mayor de setenta y dos horas. 

Artículo 72. La mterpos1C1ón del recurso suspenderá 
la ejecuoón de la resolución recurrida. si lo solicita el 
protnoventc, confonnc a estas reglas: . 

l. Tratándose de sanciones econónncts, s1 el pago de 
éstas se garantiza en los términos que prevenga el Códi
go Fiscal de la Federación; y . 

II. Tratándose de o1ras sanctones. se concederá la sus
pensión si concurren los siguientes requisitos; 

a) Que se admita el recurso; 
b) Que la ejecución de la resolución recun1da produzca 

daíws o ptOijuicios de imposihk reparacióu eu cou1ra del 
recurrente; y 

e) Que la suspeusión uo traiga como consecuenCia la 
consumación o contmuación de actos u onnstones que Hn
pliqucn perjuicios al interés social o al se¡vicio público. 

• Artículo 73. El se1vidor público afectado por las reso
luciones admiuistrativas que se dicten conforme a esta 
ley. podrá optar entre interponer 'el, reCI~rso de re:oca
ción o impugnarlas directamente ante el fnbunal hscal 
de la Federación. 

La resolución que se dicte en el recurso de revocación 
será también impngnable ante el Tribuual F1scal de la 
Federación. 

Artículo 74. Las resolucioues absolutorias que dicte el 
Tribunal Fiscal de la Federación podrán ser impugnadas 
por la Secretaría o por el supenor Jerárquico. 

• n.o. :ll de Julto de 1~1!1~. 
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Artículo 75. La ejecución de l.as sanciones <Hhninis
ll·ativas impuestas en resolución linne se llevará a cabo 
de Ullllediato en los términos que dispo11g-a la resolunón. 
l.a suspensión, destitución o inhabilitación que se impon
g-an a los servidores públicos de conliama, sunirán efec
tos al notificarse la resolución y se constderarán de orden 
público. 

Tratándose de los servidores púbhcos de base. la sus
pensión y la destitución se sujetarán a lo previsto en la 
ley correspondiente. 

Las sauciones econótuicas que se intpongan coustitui
rán créditos fiscales a favor del Erario Federal, se harán 
efectivas tucdiante el proccdiinienlo ccollónlico-coactivo 
de ejecución, tendrán la prelación prevista para dichos 
créditos y se sujerar·án en todo a las disposiciones fiscales 
aplicables a esta materia. 

Artículo 76. Si el servtdor público presunto respon
sable con!Csare su responsabilidad por el iiiCUIIIJllillliellto 
de las obligaciones a que hace referencia la presente ley. 
se procederá de inmed1ato a dictar resolución, a no ser 
que quien conoce del procedimielllo disponga la recep
ción de pruebas para acredilar la veracidad de la confe
sión. En caso de que se acepte la plena validez probato
na de la confesión, se impondrá al imercsado dos tercios 
de la sanción aplicable, si es de .naturaleza económica, 
pero en lo que respecta a indemnización, ésta en todo 
caso deberá ser suficiente para cubrir los cl;uios y peljui
CIOS causados, y s1empre deberá restituirse cualqlller bien 
o producto que se hubiese percibido con motivo de la in
ti·acción. Quedará a juicio de qu1en resuelve disponer o 
no la suspensión, separación o inhablluación. 

'Artículo 77. Para el cumplnniento de las al nhuoones 
que les confiere esta ley, la Secretaría y el superior Jerár
quiCO podrán emplear los siguientes medios de apremio: 

• n.o. :¿¡ tilo .Julio de l~l~l:l. 
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J. Sanción económica de hasta veinte veces el salario 
mí111mo diario vtgente en el Distrito Federal; 

11. Auxilio de la fuerza pública. 
Si existe reststenna al mandamiento legíttnJo de auto

ridad, se estará a lo que prevenga la kv,isbción penal. 

~Artículo 77-bis. Cuando en el procedimiento admi
nistrativo disciplmano se haya determinado la respon
sabilidad del servidor público y que la falta administrativa 
haya causado daüos y pe1juicios a parllculares, éstos po
drán acudir a las depemlenoas, entalades o a la Secreta
ría de Contraloría y Desarrollo Administrallvo, para que 
ellas· directamente reconozcan la responsah1hdad de m
demnizar la reparación del dafJO en canwlad líquula y. 
en consecuencia, ordenar el pago corresponchente, sm 
necesidad de que los particulares acudan a la iustanna 

judicial o cualquier otra. . . , . 
El Estado podrá repetir de los sen•1dore' ¡mbhcos el 

pago de la indemnización hecha a los panKIIIal~es. . 
S1 el órgano del Estado 1nega la mdem111Zaunn. <~ SI d 

monto no ·sal isl;1ce al reclamante, SL' tendrán expedllas. a 
Sil elecc1ón. la vía adnunistrativa o judicial. 

C11ando se haya aceptado una recomendación de la Co
misióu de Derechos Humanos eu la que se proponga la 
reparación de daüos y petjuicios. la autondad competente 
se limitará a su detenumaoón en can11dad !Jcpuda y la 
orden de pago respectiva. 

"Articulo 78. Las facultades del·supenor jerárquico)' 
de la Secretaría para imponer las saíiCioll<:s que esta ley 
prevé se sujetarán a lo siguiente:. 

'''1. P1·escnbirán en un ;u!o SI el beneficio obtenido o 
el daflo callsado por el infractor no L;xcedc de diel vecn 
el salario mínimo mensual vigente en el Dl,trito Federal; 

11. En los demás casos prescnhirán e11 tres <llius, 
El plazo de prescnpció11 se colltará a parllr del día s1-

l>.O. ·1 de I>Kit'nllll e dt: 1 ~)~)7. 

u IUl. 10 di.' E11~1o de 1!)!1-1 . 

u• ll O. de ~ 1 de _¡ulio de 1 !l!l~. 
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guie111e a aquél en que se hubiera incurrido en la res
ponsabilidad o a partir del momento que se hubiese cesa
do, si fue de carácter conlinno. 

En Jodos los casos la prescripción a que se alude en 
esle precepto se interrumpirá al iniciarse su procedimien
to administrativo previSto por el artículo 64. 

'111. El derecho de los paniculares a solicitar la m
Jemnización de daiios y petjuicios, prescribirá en un afiO, 
a partir de la notificación de la resolución administrativa 
que haya declarado cometida la falta administrativa. 

TÍTULO CUARTO 

CAI'ÍTUI.O ÚNICO 

Rrgz;/m jJalrimonjal de los sen•idores públtcos 

''Artículo 79. La Secretaría llevará el registro y segui
miento de la evolución de la situación patrimonial de los 
setvidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de los órganos 
jurisdiccionales a que se refieren las fracciones VII a IX 
del artículo 3" en los términos de esta ley y demás dispo
siciones aplicables. 

'''Las atribuciones que este título otorga a la Secreta
ría, a las Cámaras de Senadores y Diputados del Congre
so de la Unión y a la A~amhlca I.egtslativa del Distrito 
Federal. 

''Para los efectos del párrafo que atllecede, las citadas 
autoridades conforme a la legislaoón respectiva, determt
narán los órganos encargados de ejercer dtchas atribucio
nes, así como los sistemas que se requieran para tal pro
pós!lo. 

•• Artículo 80. Tienen la obligación de presentar decla-

Jl() 10 dl' Fllt'IO ele l!lq·L 

•• n.o. ~1 de Julio de I~)H:l. 

•• • 1 U) 4 d(' Dit ic·1uhr(' dt· 1 ~~~17. 
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ABANDONO DE BIENES 

Abandono de bienes de la Nación. (Aln. 16-1.) Es 
causa de cese de un trabajador el abandono de una ca
mioneta en la carretera, propiedad de la Nación, que ha 
sufrido un accidente, por·que al abandonar el vehículo el 
trab<tiador puso en peligro los bic5rt1nes de la Nación 
que ricne encomend;ulos a su cuidado. (!.nudo: Exp. Nu 

.!J/952. N1raham Ganido Abad Vs. Srio. de Hacienda y 
Crédiro l'úhlico.) 

ABANDONO DE EMPLEO 

Trabajadores al Servicio del Estado, en que consiste el 
abandono de empleo por los. (ARr. 46-1.) A falta de dis
posición legal que defina lo que deba entenderse por 
abandono de empleo, no debe aceptarse el criterio del 
factor tiempo como determinante de la existencia o ine
xistencia de ese abandono, pues para precisarlo como 
causa de cese, debe atenderse a la naturaleza de las fun
ciones encomendadas al empleado público, ya que el fin 
que persigue el arlículo 11, fracción 1, del Estado de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, a diferencia de la 
fracción V, inciso 1\, del artículo 11 del mismo ordena
miento, es que el empleado público esté Siempre aten
diendo el serviCio que 1 iene encomendado; de suerte que 
el abandono depende de de;atender una función deter
mmada, aun cuando sea momentáneo, sin considerar el 
tiempo el el abandono. IJu1'ispnuleucia: Apéndice de 1917-
1975, 5• Parte, 1• Sala, Tesis 273, pp. 257 y 258.) 

Trabajadores al Servicio del Estado, abandono de em
pleo por los. (Ain. 4G-I.) Sa bien es cierto que el artículo 



604 ALBERTO Y JORGE TRUEBA 

A 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al SeiVicio del 
Estado, al seflalar los casos en que el nombramiento de 
los . empleados púbiicos deja de surtir efectos sin respon
sab!ltdad para los Ululares de las Dependencias burocráti
cas, establece como causales distintas el abandono de em
pleo (fracción 1) y la falta ittiustificada a las labores por 
más de tres días consecmivos (inciso b) de la fracción V), 
también lo es que cuando el trabajador deja de presen
tarse por más de cuatro días consecutivos a sus labores 
sin causa justificada, se actualiza la causal de abandono 
de empleo, ya que tal actitud del trabajador entrafla la 
decisión de no seguir prestando sus seiVicios. jurispruden
cia: Apéndice de 1975, 5• Parte, 4• Sala, Tesis 264, pp. 
249 y 250.) 

Abandono de empleo. Caso en que no existe. (Ain. 
46-1.) No se configura el abandono de empleo cuando el 
empleado no tiene la posesión fisica y legal del trabajo 
para el cual ha sido nombrado. (Laudo: Exp. N° 44/54. C. 
Guillermo Hamers01. Ramos Luna Vs. C. jefe del Depar
tamento del Distrito Federal.) 

Abandono de empleo. Caso en que no existe. (Ain. 
46-1.) No incurre en abandono de empleo el trabajador 
que gozando de licencia para atender asuntos sindicales, 
no acata las comunicaciones que le gire el Titular para 
que se mcorpore al desempeflo de sus labores. (Laudo: 
Exp. N° 238/43. Carlos Castro Ruz Vs. Srio. de Educa
ción Pública. Marzo de 1948.) 

Abandono de empleo. Imposibilidad de incurrir en. 
(Airr. 46-I.) Un trabajador no puede incurrir en el aban
dono de un empleo que no estaba desempeñando por 
circunstancias que no le son imputables. (Laudo: Exp. N" 
291/960. Roberto Hernández Orozco Vs. Srio. de Comu
nicaciones y Transportes.) 

Abandono de empleo. NaturaleZa del. (ART. 46-I.) El 
abandono de empleo a que se refiere la fracción I del ar
tículo 44 estatutario, lleva implícito siempre, la falta de 
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cumplimiento del contrato de trabajo, teniendo distintas A 
modalidades, pues puede consistir en una manifestación 
expresa de voluntad del trabajador de no continuar la
borando en el empleo; en una manifestación tácita de 
su voluntad que por una actitud lisica revela su deseo de ya 
no seguir trabajando al servicio del patrón, o por una 
manifestación tácita de voluntad implícita en la causal 
que tanto la Ley Federal del Trabajo como el Estatuto 
Jurídico caracterizan por tener el trabajador más de tres 
faltas consecutivas en un mes, ya que la Ley ha querido 
fijar este término como máximo para que se tenga por 
consumado el abandono, siendo ésta una resolución jure
el-jure. Otra modalidad del abandono de empleo se carac
teriza porque el trabajador que teniendo a su cuidado 
una función delicada o peligrosa que requiere la presen-
cia constante en el trabajo, abandona esta fuÍlCión aunque 
sea por breves instantes y en esos instantes se ocasiona 
un perjuicio; y en tratándose de esta última modalidad, 
es el elemento perjuicio el constitutivo del abandono. 
(Laudo: Exp. N" 233/58. C. Sara Ruvalcaba González Vs. 
C. Srio. de Salubridad y Asistencia.) · 

Abandono de empleo. Naturaleza del. (ART. 46-1.) Es 
erróneo el criterio de que el factor tiempo determine la 
existencia de la causal de abandono de empleo a que se 
refiere el artículo 44 fracción I del Estatuto de los Traba
jadores al Servicio de los Poderes de la Unión, pues la 
Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de.Justicia de la Na
ción, en ejecutoria de fecha· 2 de febrero de 1950, sostie
ne que de ser tal la connotación de abandono de empleo, 
el Estatuto habría incurrido en una evidente redundancia 
porque el inciso b) de la fracción V del mismo precepto, 
seflala como causal de cese, las faltas consecutivas de un 
~rabajador por más de 3 días a sus labores y concluye 
que la connotación correcta se desprende de la naturale
za de las funciones encomendadas al . empleado público, 
de suerte que el abandono depende del hecho de penna
necer o de ausentarse del lugar del trabajo de atender o 
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A desatender una función con perjuicio del Estado o de ter
ceros y que es este factor, el perjuicio, el que decide la 
cuestión que se estudia aunque la separación de la fimción 
sea momentánea. (Laudo: Exp. N° 427/47. José Fernández 
de Jáuregui Vs. Srio. de Hacienda y Crédito Público.) 

Abandono de empleo. Naturaleza del. (ART. 46-I.) 
Para que exista la causal de abandono de empleo, no es 
suficiente que el trabajador deje de concurrir a sus labo
res, sino que se requiere, además, como requisito sine 
qunnon que con esta omisión se cause perjuicio al Estado 
o a terceros, cosa que en el presente caso no lo alegó el 
Titular demandado ni mucho menos lo probó. (Laudo: 
Exp. N" 334/55. C. Luis Rangel Borja Vs. Srio. Educación 
Pública.) 

Abandono de empleo. Por cambio de adscripción. 
(ARTS. 46-I Y 16.) Es procedente el cese de un trabajador 
por abandono de empleo, si éste no obedece las órdenes 
que se le dan en el sentido de que pase a prestar sus 
seiVícios a un lugar distinto de aquel en donde reside, 
máxime sí se le proporcionó el numerario para el trasla
do de su familia; pues si bien es cierto que el artículo 13 
del Estatuto le da derecho a ello, no existe razón alguna 
para que se resista a tomar posesión de su nueva adscrip
ción, quedando, naturalmente, expedito el camino para el 
ejercicio de la acción tendiente al cumplimiento del derecho 
a que se le cubran los gastos de transporte del menaje de 
casa el pasaje de sus familiares, después de cumplimenta
da la orden de cambio de adscripción. (Laudo: Exp. N° 
314/58. C. Samuel Mercado Gutiérrez Vs. C. Srio. Educa
ción Pública.) 

Abandono de empleo. Por no presentarse a reanudar 
labores al expirar una licencia. (ART. 46-I.) Constituye 
abandono de empleo el hecho de que un trabajador que 
disfrutó de una licencia y pide prórroga de la misma, 
que le es negada, y a pesar de ello no se presenta a re-
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anudar sus labores. (Laudo: Exp. No 241/55. e: Alfonso A 
Solís Esquive! Vs. Srio. de Hacienda y Crédito Pubhco.) 

Abandono de empleo. Por término de licencia. (ART. 
46-I.) Hay abandono de empleo cuando un trabaJador 
que ha disfrutado de una hcenCia no se presenta a reanu
dar sus labores al concluir ésta, aun cuando haya sohnta
do prórroga de la misma, y ésta se encuentra en trámite, 
es decir no resuelta. (Laudo: Exp. N" 77/54. C. Damián 
Carpio Labastida Vs. Srio. Educación Pública.) 

Abandono de empleo. Requisito para que se configu· 
re el. (Aln. 46-I.) Para que exista el abandono de empleo 
es necesario que el trabajador tome posesión del mismo 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 44, fracción 
1 del Estatuto J urfdico; pues al no tomar posesión del 
empleo, por esta circunstancia se demuestra que ~o pudo 
existir el hecho de abandonar un empleo, que aun no se 
ha desempeñado, incurriendo en todo caso en un acto de 
desobediencia. (Laudo: Exp. N° 318/55 .. C. ~ecundmo 
Martfnez López Vs. Srio. Hacienda y Crédito Pubhco.) 

Abandono de empleo. (ART. 46-I.) No sólo el factor 
perjuicio es determinante en la causal de abandono de 
empleo. Bien en concordancia o separadamente, existen 
otros elementos como causal que configuran el abandono 
de empleo, pues existen cargos públicos que tienen asig

. nadas funciones que por su nusma índole no pueden ser 
desatendidas sin perjuicio para el propio Estado o para 
los particulares y es a esas circunstancias lesivas a las que 
debe atenderse para definir si queda mtegrada o no la 
causal de cese por abandono de empleo .. El abandono de 
empleo puede consistir en que un trabaJador desatienda 

or un lapso más o menos prolongado sus funciones, es 
~ecir, que se abstenga de ejercitarlas o de reahzar los ac
tos que las constituyen, o bien en la desatenCión mome_n
tánea o por un breve periodo de las mismas y en este ul
timo caso y en virtud de la naturaleza de tales funciOnes, 
se causa un perjuicio al Estado o a terceros, en la mteh-
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A gencia de que en el segundo caso, debe probarse la exis
tencia del perjuicio concreto que se ocasionó, en tanto 
que en el primero, dicho perjuicio es genérico y no re
quiere prueba, estando constituido por la no realización 
de la función encomendada por la que se paga al em
pleado una retribución. (Ejecutoria: Informe de Labores del 
Tribunal de Arbitraje, 1963. p. 10.-A. D. 5676/57 y 
5711/58. Sría. de Bienes Nacionales Vs. Tribunal de Arbi
traje. Tercero perjudicado: Francisco de la Vega Álvarez. 
Exp. Laboral 172/55.) 

Abandono de empleo. (ART. 46-1.) Si bien se ha soste
nido que no puede hablarse de abandono de empleo en 
el caso de un empleado público designado para un nuevo 
cargo y que no ha tomado posesión de él, por ser impo
sible que abandone lo que aún no tiene, no ocurre lo 
mismo cuando el empleado ya desempelia determinado 
cargo y simplemente se le ordena que pase a ejercer las 
funciones inherentes al mismo, en diverso sitio, pues su 
adscripción a otro lugar del país no implica un nuevo 
nombramiento que a su vez entraña la necesidad de en
trar en posesión del puesto, y al rehusarse a obedecer las 
instrucciones que se le dan, puede incurrir en abandono 
de empleo, si no tiene una excusa legalmente válida para 
negarse a acatar tales instrucciones. 

De manera que, si como acomece en la especie, el de
mandante fue cambiado de adscripción y se rehusó a 
obedecer las instrucciones que se le dieron para que pa
sara a laborar al puesto de su nueva adscripción, es indu
dable que al haber dejado de asistir a su trabajo por más 
de tres días consecutivos, (9, 1 O, 11 y 1 2 de septiembre de 
1953), sin tener una excusa legalmente válida para ello 
incurrió en abandono de empleo, circunstancia que le da 
plena legalidad al cese que con ese motivo le fue dictado. 
(Ejecutoria: Informe de Labores del Tribunal de Arbitraje, 
1963, p. 10 .. -A. 892/57. Srio. de Econom[a.) 

Abandono de empleo. (ART. 46-1.) Si un trabajador 
está desempeñando una plaza y el Titular lo comisiona a 
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lugar distinto, debe obedecer la orden, quedando en Ji. 
bertad de promover ante el Tnbunal de ArbitraJe. la nu· 
lidad de .la orden de cambio; pero en tanto obttene esta 
resolución, debe acatar el acuerdo del titular y no hacién· 
dolo incurre en abandono de empleo. (Ejecutona: Injonne 
de ~bores del Tribunal de A1b1traje, 1 963~ p. 11..-A 
5821/58. Alfonso Larios Larios. Tercero peiJUchc;tdo Sno. 
de Hacienda y Crédito Público.) 

Empleados públicos. Abandono de empleo y faltas de 
asistencia a las labores. {ARTS. 46-1 Y 113-1.) Como de 
acuerdo con el artículo 41, fracción l. inciso g). del Esta
tuto juddico, es un derecho del trabajadm~ el volver a 
ocupar el puesto de base del que se h;1lna ausentado 
para desempeilar un puesto de confianza, cuando ha s1do 
cesado en este último y no se presenta desde luego al 
empleo de base del que es titular, no puede decirse que 
está faltando a sus labores o que abandone el empleo, 
pues se requiere que previamente haya tomado posestón 
de éste para que su inasistencia. pueda cahficarse como 
una de las dos causales ya emmctadas. Lo que puede to
marse en cuenta en su contra es el término de prescnp
ción que, conforme a la ley, puede extinguir el derecho 
que tiene para volver a ocupar su puesto de base, pero 
no tenérsele como falttsta a un empleo que no está de
sempeilando, y al cual puede volver optativamente. (Eje
cutoria: B. 1. J., núm. 97, p. 434, de 2 de septtembre de 
1955.-A. D. 320/1955.-Jefe del Qepartamento del Dts
trito Federal.-26 de agosto de 1955~) 

Empleados públicos. Abandono de empleo. (ART. 46-
I.) El abandono de empleo por parte de los setvidores 
del Estado no puede consistir en la sola, falta de asts
tencia a las labores porque el Estatuto J undtco establece 
distinción entre las dos situaciones, de manera que el 
abandono de empleo es un hecho independiente de la 
duración de la ausencia por parte del empleado, ya que, 
si efectivamente se desatienden en labores inaplazables, el 
abandono puede consumarse en una hora de dejar el pues-
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A to, siendo el factor peijuicio el que deternlina el abandono 
y no la ausencia propiamente dicha. Por tamo, cuando se 
despide a un empleado público por causa de abandono, 
debe demostrarse que efectivamente dejó de desarrollar 
la actividad inaplazable que le estaba encomendada, sin 
que haya necesidad de que esto ocurra en determinado 
número de días, pero sí que causó perjuicio con el aban
dono. (Ejecutoria: B. l. J., núm. 115, p. 152, de 1 o de 
marzo de 1957.-A.D. 972/1956. Secretario de Agricultura 
y Ganadería. R. el 14 de febrero de 195 7.) 

Empleados públicos. Abandono de empleo por los. 
(ART. 46-1.) Para que se realice el abandono de empleo 
que el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Po
deres de la Unión señala como causa justificada para dar 
por terminados los efectos del nombramiento, es preciso 
que el empleado se encuentre en posesión del cargo, esto 
es, desempeñando las funciones o labores inherentes al 
mismo; por tanto, no es exacto que si un empleado fue 
promovido de un puesto de base a uno de confianza y al 
ser cesado en el segundo no vuelva de inmediato a ocu
par el primero, tiene que considerarse que incurrió en 
abandono que justifica su despido. (Ejecutoria: B. l. J., 
núm. 121, p. 561, de 2 de septiembre de 1957.-A. D. 
5152!1956. Secretario de Hacienda y Crédito Público. R. 
el 8 de agosto de 1957.) 

Empleados públicos. Abandono de empleo. (ART. 46-
1.) Si bien se ha sostenido que no puede hablarse de 
abandono de empleo en el caso de un empleado público 
designado para un nuevo cargo y que no ha tomado po
sesión de él, por ser imposible que abandone lo que aún 
no tiene, no ocurre lo mismo cuando el empleado ya de
sempeña determinado cargo y simplemente se le ordena 
que pase a ejercer las fi.mciones inherentes al mismo, en 
dive~so sitio, pues su adscripción a otro lugar del país no 
Imphca Ull nuevo nombramiento que a su vez entraña la 
necesidad de entrar en posesión del puesto, y al rehusar
se a obedecer las instmcciones que se le dan, puede incu-
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rrir en abandono de trabajo. si no tiene una excusa legal- A 
mente válida para negarse a acatar tales instmcciones. 
(Ejecutoria: B. l. J., núm. 1 :l3, de 2 de septiembre ele 
1958.-A. D. 6808/1956. Srio. de Comunicaciones y Obras 
Públicas. R. el 18 de agosto de 195H.) 

Empleados públicos. En qué consiste el abandono de 
empleo. (ART. -!6-1.) El abandono de empleo que como 
causa de cese señala la fracción 1 del anículo 44 del Esta
do de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 
Unión, puede consistir en que el trabajador desatienda 
por un lapso más o menos prolongado sus funciones, es 
decir, que se abstenga de ejercitarlas o de reahzar los ac
tos que las constituyen, o bien en la desatención momen
tánea o por un breve período de las mismas, si. en este 
caso y en virtud de la naturaleza de lales fun~Ion~s se 
causa un petjuicio al Estado o a terceros, en la mtehgen
cia de que en el segundo caso debe probarse la existencia 
del perjuicio concreto que se ocasionó, en tanto. que en el 
primero diCho perjuicio es genérico y no requiere· pme
ba, estando constituido por la no realización de la fun
ción encomendada por la que se paga al empleado una 
retribución. (Ejecut01ia: B. l.].. núm. l~l8, de 2 de febre
ro de 1959.-D. 5676!1957. Srio. de Comunicaciones y 
Obras Públicas. R. el 5 de enero de 1959.) 

Trabajadores al servicio del Estado, Abandono de 
empleo inexistente, cuando el trabajador se encuentra 
privado de su libertad. (ART. 46-1.)' Si los superiores de 
un empleado se manifiestan informadós de la causa de la 
ausencia y la suspensión del contrato de trabajo de aquél, 
originadas por causas ajenas a la voluntad del trabajador, 
lo que es evidente en los casos de pnvación de la hber
tad, es improcedeme levantar acta de abandono de em
pleo, puesto que esto último requiere la intención esped
ficamente determinada de hacerlo, rescmdirle su contrato 
de trabajo ~quivale a un desptdo injustificado. (Ejewtona: 
S. J. F. 7• Epoca, Vol. 1, 5a parte, 4" Sala, p. 73.-A. D. 
4335/68. José Alfonso Jiménez Curndati. 30 de enero de 
1959.) 



612 
ALBERTO Y JORGE TRUEIIA 

A Trabajadores al Servicio del Estado. Abandono de 
empleo por los.-El trabajador que es privado de su li
bertad, al recobrar ésta debe presentarse a reanudar in
mediatamente sus labores o avisar a la dependencia en 
que labora ,que se encuentra disponible para trabajar, 
pues de no hacerlo, sin causa justificada, incurre en el 
abandono de empleo. (/~jecutoria: Informe de 1972, 4" 
Sala, pp. 56 y 57.-A. D. 622!72. jefe del Departamento 
del Distrito Federal. R. el 1 O de mayo de 1972). 

ACCIÓN 

Acción. Carencia de. (ARTS. 112 Y 125.) Es inflmdada 
la excepción de carencia de acción, alegando que el tra
bajador no tiene derecho a reclamar su reinstalación y sa
lanos caídos, por el hecho de haber sido comisionado 
por .la propia Dependencia demandada, para prestar sus 
servtctos a una empresa particular, ya que tal situación en 
nada varía su relación contractual, puesto que sus salarios 
los siguió cubriendo el Estado. (/..nudo: Exp. N° 473/48. 
Juan Espmosa Carda. Vs. Srio. de Comunicaciones y 
Obras Públicas.) 

Acción. Carencia de . (ARTS. 112 Y 125.) Si un trabaja
dor es oído y vencido en juicio ante este Tribunal, como 
tercer .mteresado, y en cumplimiento de la resolución que 
se emtttó, queda fltera del servicio, no tiene acción para 
sohcltar. que, . en su lugar se cese a otro trabajador de 
más rectente mgreso, pues esto equivaldría a dar implíci
tamente, autonzaClón para que cesara a un empleado sin 
cumphr con la garantía de audienua constitucional. (Lau
do: Exp. N" 168/48. Mercedes Martínez Montes Vs. Srio. 
de Salubridad y Asistencia.) 

Acción. Oportunidad de su ejerciciO. (ARTs. 1 1 2 y 

125.) Es la fecha de la presentación de la demanda y no 
la del acuerdo que Ia admite, la que determina la oponu
mdad en el ejerctcto de la acción. (/..nudo: Exp. N° 
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388/51. Rafael Negrete Salmerón. Vs. 
Crédito Público.) 
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Srio. de llacienda y A 

Acción en juicio. Requisito de la. (Atn. 134 ) Para 
que proceda la acción en juicio, es capítulo de prevto y 
especial pronunciamiento que la persona que la ejctuta 
sea el titular de ella, y cuando ésta no se hace dtrecta
mente, es necesario que la representación jurídica reúna 
los requisitos que la Ley exige pa,ra tener p~r cterto :se 
acto de mandato. (!..mulo: Exp. N' 369/950. Sno. de Co
municaciones y Obras Públicas Vs. Carlos Loaiza Aragón.) 

Incompetencia y falta de acción. (ART. 8".) El hecho 
de que los empleados de confianza no estén comprcndt
dos en el Estatuto jurídico por dtspostctón expresa conte
nida en el artículo 5" del propio btatuto, tal cu-cunstan
cia sólo revela la falta de acción del trab;~ador para 
demandar la reinstalación en un puesto de confianza, 
más no que, el Tribunal de Arbitraje carezca de compe
tencia para conocer del conflicto, toda vez que a dtclJO 
Tribunal corresponde resolver en cada caso que se le 
plantea, si son o no aplicables las· disposicione~, del Esta· 
tuto Jurídico. (Ejecutoria: Informe de l.nbores del 7 nbwwl dt 
Arbitraje, 1963, p. 72.-A. D. 7661!59: Srio. de Agricultu
ra y Ganadería contra actos del Tnbunal de ArbttraJe. 
Tercero perjudicado; Luis Rodríguez Gtl Vélcz.) 

ACTAS ADMINISTRATIVAS 

Actas administrativas. Su valor. (AR'I~. 137 Y 129.) 
Las actas administrativas levantadas en investigación de 
faltas cometidas por trabajadores al servicio del Estado, 
carecen de valor cuando no han sido raltficadas en el JUl· 

cio laboral relativo. (!..nudo: Exp. N" 469/53. Srio. de Co
municaciones y Obras Públicas Vs. Ponciano E. Zúfliga 
Flores.) 

Actas administrativas. Su valor probatorio. (ARTS. 13 7 
y 129.) La falta de ratificación de las actas administr.ttivas 
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A que se levautan para consignar eu ellas las causales de 
separación de los trabajadores, sin responsabilidad para 
el Estado, invalida su valor probatorio porque se deja al 
demaudado en estado de indefensión al privarlo del de
recho de pregunta. (Laudo: Exp. N° 213/50. Srio. de Ha
cienda y Crédito Público Vs. Rolando ·Hinojosa Subeldia.) 

Actas administrativas. Su valor probatorio. (ARTS. 13 7 
Y 129.) Carecen de valor probatorio las actas en que se 
consignan causales de cese en comra de un trabajador al 
servicio del Estado, cuando estas documentales se levan
tau sin la presencia de los interesados, y no son ratifica
das ante este Tribunal por las personas que en ellas in
tervinieron. (Laudo: Exp. N° 96/49. Srio. de Educación 
Pública Vs. Efrén Avendaño García.) 

Actas administrativas. (ARTS. 137 Y 129.) Es jurispru
dencia de la H. Suprema Corte que aparece publicada 
bajo el número 1106 del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación editado en 1955, cuya observancia es 
obligatoria para las autoridades federales conforme al ar
tículo 193 bis de la Ley de Amparo, que en los casos en 
que los Titulares de una Unidad Burocrática aportan 
como prueba en el juicio una investigación de carácter 
administrativo, en la que rindieron declaraciones perso
nas extrañas al juicio, tal documento debe considerarse 
como prueba testimonial escrita, por lo que es indispen
sable ofrecerla como tal, dando oportunidad a la parte 
contraria para repreguntar a los firmantes, pues de no 
hacerlo así, carece de valor probatorio. (Ejecutoria: Informe 
de Labores del Tribunal de Arbitraje, 1963 pp. 13 y 14.-A. 
D. 2064/58. Srio. de Comunicaciones y Obras Públicas Vs. 
Tribunal de Arbitraje.) 

Actas administrativas. (ARTS. 137 Y 129.) Para que el 
dicho de las personas consignadas en las actas adminis
trativas pudiera tener valor probatorio, sería necesario 
que hubieran ratificado sus declaraciones ante la autori
dad responsable con el propósito de llenar las formalida-
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des para la recepción de la pnteba de testi~os, ya que no A 
es otra cosa lo que se trata de aportar, y dentro de e'as 
formalidades está la de dar oportunidad a la contraparte 
de repreguntados, o bien de tacharlos, tal_ ~omo lo thspo-
ne el artículo 524 de la Ley Federal del 1 rabaJo: en esa. 
virtud, las documentales ofrecidas por la Secretaría de 
Hacienrla y Crédito Público, son mclicace_s e msufioentes 
para acreditar los hechos en que se fundo la me~tuon<Hia 
Secretaría, para sohotar el cese del .trabaJador. f-xps. L>· 
borales 554/15 y 107/50. (Fjecutoria: Informe de L.ab.'JTes del 
Tribunal de Arbitraje, 1963, p. 14 -A. D. 2570/17. Sno. de 
Hacienda y Crédito Público Vs. Tribunal de Arbn_r:•.Je.-A. 
D. 24 70/52. Jefe del Departamento Agrano Vs. 1 nbunal 
de Arbitr~e.) 

Actas administrativas, imprescindibles para el cese 
de los trabajadores del Estado: Conforme al artículo ·Hi 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servtoo del Es
tado ningún trabajador puede ser cesado smo por JUSta 
causa, y el artículo 46 bis de la propta Ley ordena: 
"cuando el trabajador incurra en alguna de las causales a 
que se refiere la fracción V del. artículo antenor, el Jefe 
Superior de la Oficma procedera a lcvant.u acta adn~uus· 
trativa, con imervenctón del trabajador y 1111 repre
sentante del Sindicato respectivo, en el que con toda pre· 
cisión se asemarán los hechos. la declarauón del 
trabajador afectado y la de los test~Kos d; cargo Y descar
go que se propongan, la que se hnnara por los que en 
ella intervengan y por los tesugos de aSistencta, debiendo 
entregarse en el mismo acto, una .~opta para .e~ trabaja
dor y otra al representante smdtcal y SI~Ue cltuendo q~te 
si a juicio del Titular procede demandar la ternunacwn 
de los efectos del nombramiento del traba_pdor, a la de
manda se acompaftarán como instmmentos base de la ac
ción, el acta administrativa y los docnnientos que al le· 
vantarse ésta se hayan agregado; por lo que d 
cumplimiento del requisito seítalado en el ar~ículo 46 bts, 
debe ser considerado como un elemento basteo para la 
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A procedibilidad de la acción imentada. El razonamietllo 
anterior lleva a la conclusión de que si en el jutcio co
rrespondiellle el trabajador se excepciona aduciendo que 
el patrón carece de acción por no haber cumplido con 
los requisitos a que se refiere el artículo 46 bis que se co
menta y el Titular no demuestra haber cumplido con di
chas exigencias legales, se está en presenóa de un caso 
de improcedencia de la acción intentada y por lo mismo 
dicha acción no debe prosperar; por otra parte si el Titu
lar cesa a un trabajador y éste aduce en el juicio que lo 
cesó sin haber cumplido con los requisitos a que se refie
re el artículo 46 bis que se comenta y el Titular no de
muestra que cumplió con dicha exigencia legal, se está 
en presencia de un caso de incumplimiemo a la Ley que 
por sí sola bastará para considerar que el despido fue in
justificado. 

Amparo directo 9737/83.-Secretario de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos.-6 de agosto de 1984.-Una
nimidad de 4 votos.-Ponente: Alfonso López Apari
cio.-Secretario: Carlos Villascán Roldán. 

Amparo directo 7595/82. Edgar Pérez Cano.-13 de 
junio de 1984. 5 votos.-Ponellle: Juan Moisés Calleja 
García.-Secretaría: Catalina Pérez Bárcenas. 

Amparo directo 2670/83.-Maximiliano González 
Rivera.-28 de mayo de 1984.-5 votos.-Ponente: Da
vid Franco Rodríguez.-Secretario: Augusto Benito 
Hernández. 

Amparo directo 5557/83.-Aivaro Pedroza Meléndez.-
24 de febrero de 1984.-5 votos.-Ponente: Alfonso 
López Aparicio.-Secretario: Carlos Villascán Roldán. 

Amparo directo 7148/82.-Juventino Mata Mejía.-
16 de enero de 1984.-5 votos.-Ponente: David Fran
co Rodríguez.-Secretario: Augusto Benito Hernández 
Torres. 
Jurisprudencia: bifonnL! de In Suprnna Corte de Justic~a tÚ In Na

ción, z• Parte. 1984, Cuarta Sala, pp. 22 y 23. 

Actas administrativas. En investigación de faltas de 
los trabajadores. Deben ser ratificadas. Las actas admi-
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nistrativas levantadas en la investi¡.:;tción de las faltas co· A 
1netidas por !os trabajadores, p;tra_ que no dcn_lugar _a 
que se invaliden, deben de ser ratificadas p<;r qtu~ncs 1-~~ 
suscriben, para dar oportuutdad ,, !,1 contt.tp.tttt. de _•e 
preguntar a los linnantcs del documento, con d ob.Jt;tu 

! ' 10 se 1)resente h corrcs¡)on<hente mdcfcnston. < e que 1 . . • . - . • ¡ ¡ . . · 
Por ¡0 tanlo. c11 a11do extste la rardtctcton <e .tcl,l pm 
>arte de las persun:ts que inrervinicron en su lonnauóu y 
~e da oportunidad a la contraparte para _rcpre¡.:untar. a 
los fmuantcs del documento y no se desvll tuan, con l.ts 
preguntas que se formulen, los hecho> que se tmputan la 
prueba alcanza su pleno valor prohatono. 

Séptima Época · 
Amparo directo 190G/7'1. Lama Saiuz Durán. 19 de 

junio de 1975. Unanimidad d~ cuatr? ,·otos. 
Amparo directo 5105/74. Rafael Cap~as Lan7ner Y Ju

lián V;IZ<lucz González. 3 de scpttembrc de EJ75. C.m-
co votos. 

Amparo directo 2995/75. Instituto ~exiCano de! Segu: 
ro Sooa!. 22 de septiembre de 1 97:>. Un,ullnlldad de 
cuatro votos. 

Amparo directo 3270/82 . .Juana María ,Amelia de 
Lira de Lara de González. 9 de abnl de I.JH•I. Cu1cu 

votos. , . . 94 Amparo directo ,8921/83 .. Raul Gudtno Lemus. -
de mayo de 198·1. Cmco v~tos. . , . . . 
Cuarta Sala. Tests 4 7, AjJendtce 1998. segund,t p.ll te. 

pág. 80. 

Actas administrativas levantadas con motivp de fal~as 
cometidas por trabajadores al servicio del Estado: Solo 
alcanzan pleno valor probatorio cuando su contemdo ~s 
ratificado por sus afirmantes. Tomando en cotiSidera~IOn 
que en las relaciones laborales con sus scrvtdores pul~h
cos el Estado no actúa como autondad, smo como su¡eto 
pat,ronal de un contrato de tr<_thajo, se~l~n_l~ !~a c>~abkn: 
do la junspmdeuoa de esta Suprema <-<;tt=· } qt~e c:t:m_ 
do el titular de una dependenCia buroo.lltca (o !,1 petso 
na indiCada para ello). ordena el !eva_ntanuento del aoa 
administrativa que exige d artículo ·l(i lm de la Ley fe-
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A <kral de los Trabajadores al Servicio del Estado, con mi
ras a verificar si un servidor público incurrió en alguua 
de las causales rescisorias que especifica e~c mismo ordc
namienro, rampoco lo hace como auwridad, sino asimila
do a un parrón, debe consider·arse dicha acla como un 
documento privado. Por orra parle, de acuerdo con los 
arlículos 46, fracción V y 127 bis, de dicha ley, roca al ll

rul<tr de cada deperidencia ejercitar la acuón para de
mandar la renninación de los efeclos del nombramienlo 
del servidor público y. asimismo, le corresponde la carga 
de probar la existencia de la causal relariva. En ese con
texlo, si en el acta administrariva se contiene la razón 
por la cual se demanda la terminación de los efectos de 
un nombramienlo, y siendo esa acta un documento priva
do que no conlleva intrínsecamente la pmeba plena de 
su contenido, para alcanzar tal fuerza se requiere de su 
perfeccionamiellló, lo que se logra a través de la compa
recencia, ante el órgano jurisdiccional, de quienes la fir
maron, dando así oportunidad al trabajador de repregun
tarles. Tal circunstancia opera independientemente de 
que el acta no haya sido objetada por el rrab<Uador, pues 
de no ser así, y concluir que su ratificación sólo procede 
cuando se objeta, implicaría a su vez la grave consecuen
cia de otorgar a la parte patronal, aun en forma even
tual, el poder de formular pmebas indubirables ame sí o 
por su orden sin carga alguna de perfeccionamiento. 

Octava Época 
Comradicción de tesis 79/91. Enr re las 

por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Primer Cirwito en Materia de Trabajo. 5 
de 1992. Unanimidad de cuatro votos. 

SUSientadas 
Cu¡trlo del 
de oclubre 

Cuarta Sala, tesis 1a./j.23/~)2, Gaceta número 58, pág. 
23; véase ejeculoria en el Semanario Judicial de la Fedew
ción, tomo X-ocrubre, pág. 131. 

ADSCRIPCIÓN 

Véase: CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN, ABANDONO DE EMPLEO 

Y ESCALAFÓN. 
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BAJA DE TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Trabajadores al servicio del Estado de confianza, 
baja de los. (Aln~. H" Y :í".) Cuando exi,le constancia de 
que el nombramiento o10rgado a un trabajador fúrma 
parte de la plama de personal que, confonne a b l.c:y 
Federal de los Trabajadores al ~en"Kio del btado, licue: 
la calidad de: confiaut.a, así como que c:l propio dc:mau
danle admite que tuvo conocimien!O de los términos de 
ese nombr;uuienlo, es correc!o que el Tnbunal Federal 
de Couciliación y Arbitraje absuc:lva a b dependencia dd 
Estado que lo d1o de baja. (/:)u u tona: luflmne de 1 %li. 
4'' Sala. p. ~!1.-A. D. 12G5/(iü. Albeno Cajiga l.auguc:r. 7 
de septiembre de 1066) 

l'ia~e: TRABAJADORt:S DE C0Nf'IAN7"\. 

BOLETINACIÓN DE PLAZA 

Boletinación. De plaza ocupada y de la cual no se 
demanda nulidad de nombramiento. (Aill. 5H.) ( :uaudo 
se ha des1guado a uua persona para uu empico, y 110 se: 
11<1 tildado de uulo dicho uo1nbramieu!u dc:n!ro dc:l lér
mino de ley, no hay lugar a bolcl inar b pla1.a y c:l DLC!a
nlen y nombramiento derivadm de nlt' l)()ktin, "lll uu
los. (/.mulo. Exp. [';" :17·1/:>:l. Dounngo Ah-arel Buc:tllgc:r 
Vs. Srio. de EduGKióu Pública.) 

Boletinación de plaza. Procedencia de la. (:\K r 5H ) 
El hecho de que en la Oficina c:n donde presta sus se"·¡. 
cios un trabajador no ex1slau pla1.a~ de: grado lllllle<lialo 
superior a la que deseu1pc:ila, uo da derecho .1 los Tuula
res para disponer de la y;Kaule. ya que puede haber c:u 

(i27 
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B otra Oficina dentro de la Depewkncia empleados que se 
consideren con derecho para optar por la misma, conse
cuentemente cuando los Titulares dispongan de las va
cantes intermedias en la forma indicada, procede la revo
cación de los nombramientos expedidos por los mismos, 
para que se ponga a disposición de la Comisión de Esca
lafón la plaza vacante y ésta se cubra en los términos de 
Ley. (Laudo: Exp. N" 550!58. Eloísa Manrique de Lara 
Vs. Srio. de Comunicaciones y Obras Públicas.) 

Boletinación de plaza. Procedencia de la. (ART. 58.) 
Es procedente la boletinación de un puesto no obstante 
que el tercer interesado esgrima en su defensa la circuns
tancia de que se le wnfirió en atención a un Dictamen 
emitido en su favor para ocupar otro puesto de la misma 
categoría en forma provisional, pues desde el momento 
en que la vacante es definitiva, debe holetinarse emre los 
empleados del grado inmediato inferior y de ninguna 
manera conferirse al empleado que haya obtenido Dicta
men favorable en otra plaza de la misma categoría. (Lau
do: Exp. N" 809/45. Fernando Almazán Elías y otros Vs. 
Srio. de Hacienda y Crédito Público.) 

) 
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Jolllar en consideración que es el titular de cada unidad C 
lnarocrálica quien tiene en su poder los documento~ y de
más dalos necesarios par;a juslificar las wn<hciones en 
que los trah;uadorcs prestan sus servicios, los ~alano> 
asignados a éstos, las compensaCiones que pc•·cihcn, las 
¡.:ralilicaciones y demás cantidades que se pag;an a ;aqué
llos en cambio de sus labores. 

Por consiguiente, cuando se trata de la jusulicación de 
los exlremos a que se alude, debe invertirse la aplicacaón 
del principio general de derecho de que se trata y con
cluir que corresponde al titular demandado y no al trah.a
jador actor el comprobar lo relativo a dichos extremos y. 
por consiguiente, los nlotivos por los que aquél pagó de
terminadas cantid<1des a los trah~adores perteneciente> a 
la misma categoría en que está incluido dicho aclOr. (Er
wtoria: B. L J., núm. 172, de 1" de diciembre de 19ti l.
A. D. 1049/1961. Pablo García CasJaileda, R. el 23 de no
viembre de 1961.) 

Viuse: PRUEBAS, VAU lRACil'lN 11~. lA" 1'1-i.UEBA.t.;. 

CESE 

Trabajadores al servacto del Estado, cese de los, sin 
autorización del Tribunal de Arbitraje. (ART. 46.) Cuan
do el IÍ<ular de una dependencia burocrática expone por 
vía de excepción las causas que motivaron el cese de un 
trabajador del Estado, el Tribunal <.le ArbiJraje no puede 
negarse a estimarlas, aunque no haya acudido al nmmo 
para obtener su resolución previamente al cese, porque 
semejante acto de indefensión no la autonza nmgún or
denamiento legal. (junspmdmcia: Apéndice 1917-197!'l, 5" 
Parte, 4'' Sala, Tesis 270, pp. 255 y 2!'JG.) 

Trabajadores al Servicio del Estado. Cese de los, por 
actos de violencia. (AR 1'. ·Hi-V.) Los actos de violencaa en 
contra de un compaí1ero de trab~o. dentro de las horas 
de se!>'icio y en el local de la oficina donde labora, confi
guran la causal de cese prevista en el inciso a), de la 

, :-~ .:~-~ ;\~~~~~~~~~ .. :r 
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fracción V del anículo 46 de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado. IJurisjJrudencia: Apéndice 
1975, 5'' Parte, 4" Sala, Tesis 269, p. 254.) 

Cese. Causas de. (AKr. 130.) No pueden invocarse en 
la demanda, otras causas de cese r¡ue las asentadas eu los 
documenlos relativos al trámite de la b;ua. como tampoco 
pueden invocarse otras causas que las indicadas al collles
tar la demanda, p;.ra justificar tlll cese acordado. (!_mulo· 
Exp. N" 329/55. Manuel Carrasco PellSado Vs. Jefe del 
Depanamento del Distrito Federal.) 

Cese. Causal de. (ART. 46-V-a.) A fin de que se confi
gure la causal de cese colllenida en el irKJSo a) ele la 
fracción V del anículo 44 Estatutario, deberá probase que 
los actos de violencia, amagos, mjurias y malos tratamien
tos, contra sus jefes o compaiieros, fueron directos de 
persona a persona. (úwdo: Exp. N" 311/58. Srio. de Salu
bridad y Asisiencia Vs. Elpidio Diosdado Maníuez.) 

Cese. Efectos del. (ART. •16-V.) En los casos en que el 
Tribunal concede autorización para cesar a un trabajador, 
lo hace para que éste sea separado de su empleo y no 
úmcamente en la adscripción que en ese momento tenga 
sef1alada. (Laudo: Exp. N" 200/360. Cntz 1\·!endoza Reyes 
Vs. Srio. de Hacienda y Crédito Público.) 

Cese. Importancia del. (ART. •16.) Los titulares del Po
der Público Federal no pueden invocar las mismas causa
les para Estado, que se hubieren esgrimido en juicio di
verso, y de cuya acción se desistieron, porque de acuerdo 
con el artículo la separación de un trabajador sin respon
sabilidad para el :l-1 del Código de Procedinuenlos Civiles 
para el Distrito y Terntorios Federales, supletoriamenie 
invocado, la acción se ex1ingue. (Laudo: Exp. N" 151/50. 
Srio. de Salubridad y Asistencia Vs. Delfim Rtvera Belan
court.) 

Cese. Procedencia del. (Ain. "45-1.) No es incompaii
ble la aplicación de sanciones adminislraiivas ele carácier 
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económico a los trabajadores públicos, con el eJerctcio de e 
la acción de cese por parte de los Tribunales del Poder 
Público Federal. pues las primeras se entienden apliCables 
a la reparación del daflo causado por el inwmplimiento a 
las obligaciones unilaterales preestablecidas (prestación y 
contraprestación), y pedir la IerminaCión de los efec1os de 
un nombramielllo, sin responsabilidad para el Es1ado, es 
sólo el acto jurídico de poner fin a una relación contrac
tual. Por lo tanto, no existe vwlación constiiucional por 
"doble sanción", (Laudo: Exp. N" •15G/·19. Srio. de Agricul
tura y Ganadería Vs. Juana Cázares Leyva.) 

Cese. Procedencia del. (ART. 46-V-a.) El trab;uador in
curre en la causal de cese prevista en el inciso a) de la 
fracción V del artículo 4-1 Estatutano cuando realiza actos 
de violencia, amagos, injunas y malos tratamientos en 
contra de un compaflero de trab;uo, sin necesidad de que 
para la configuración de dicha causal deba realizar los 
amagos, injurias o malos tratamientos en agravio de "va
rios compafleros", pues el Legislador se refiere en térmi
nos plurales en la imposibilidad lógica de restringir a 
uuo el número de empleados que deben ser objeto de los 
actos que se han dejado precisados. (Laudo: Exp. N" 
119/60. Srio. de Obras Públicas Vs. Jorge Enrique Mora
les Calinda.) 

Cese. Requisitos del. (ART. 46-1.) Para ob1ener b re
solución discrecional del Tnbunal dé• Arbitraje que auton
ce la separación de un trab;uador sin responsabilidad 
para el Estado, no es suftciente que el Titular aclor sefla
le en su demanda las causales en que ésta se funda, slltO 
que es indispensable que exprese con claridad los hechos 
y circunstancias que con aquéllas se relacionan, a fin de 
no deJar al demandado en estado de indefensión. (Laudo: 
Exp. N" 324/49. Srio. ele Recursos Hidráulicos Vs. Acial
berta Sánchez Villegas.) 

Cese. Sin autorización del tribunal. (/un. 46-V.) La 
consecuencra ele que los Tribunales cleu por termiuados 
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e los efectos de llll nombranuento unil;ueralmellle, es decir, 
si11 que se recabe previamente la resolución discreciOnal 
de este T1ibunal de Arbilraje, qtle así lo autonce, es la de 
que se debe co11denar a dichos Titulares al pago de los 
salarios caídos desde la fecha de la separació11 hasta aquélla 
eu que cause ejecutoria la citada resolució11 de este Cuer
po Colegiado; pero de todas maneras, se debe entrar al 
estudio del fondo para determinar si existiero11 o no las 
causales que llevaron a los Titulares a aquella determina
ción (el cese). (lL111do: Exp. N" 419/46. Ma11uel Acevedo 
Mosqued;~ Vs. Srio. de Mari11a Nacional; Lmulo: Exp N" 
285/4 7. Angel Mejía Rosas Vs. Gobernador Territorio 
Norte de la Baja California; lLmdo. Exp. N" 225/18. Mi
guel Soto Bravo Vs. Srio. del Trabajo y Previsión Social.) 

Cese_ Su comprobación independientemente de la li
bertad del trabajador. (AH. ·16-V.) En los casos en que 
un traba¡ador sea condenado por tlll delito que entrafle 
la comisió11 de anos o hechos que a su vez constituyan 
una causal de cese, ésta se integra indepc11dientemente 
de que el trabajador no haya sufrido la privació11 de su 
libertad, por haberse acogido al beneficio de la conde11a 
comlicio11al. (Laudo: Exp. N" 154/60. Srio. de Educación 
Pública Vs. José Octavio Medina Canseco.) 

Empleados. Tribunal de Arbitraje, sus facultades. 
(AI<T. 16-V.) El art. 44, f1:acción V, del Estatltlo, seflala e11 
sus incisos los casos en que discrecionalmente puede de
cidirse la conclusión de los efectos ele los nombramiemos 
de empleados, por lo que el tribunal está capacitado 
para definir cua11do so11 de aplicarse las disposiciones 
legales de referencia, conforme a un criterio normal y ló
gicamente desarrollados. (Ejewtoria: B. J. J-, N" 98 y 
513, del 1" de octubre de 1955.-A. D. 1632/1953. Secre
taría del T¡·abajo y Previsión Social. R. el 8 de septiem
bre de 1955.) 

Empleados públicos. Autorización para cesar sin res
ponsabilidad a un empleado publico. (AIU. •16-V.) Es im-
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procedente solicttarla Cuando el t ra!Jajador fue con antt'- C 
rioridad despedido y a pesar de haber obtenido un laudo 
favorable para ser reinstalado, el lindar no ha ac;uado di
cha resolución y 110 lo ha repuesto en el traba_jo. otorgán
dole el nombramienlo respeclivo, pues resulta imposible 
autorizar la cesación de los efeclns de tiii nombramienlo 
que no ha sido otorgado. (l:jecutona: n. [_ J.. N" 1 :!H, de 
1" de abril de 1958.-A. D. 6640/1957. Srio. ele llac1enda 
y Crédito Público. R. el 19 ele marzo de 1 %8.) 

Empleados públicos. Interpretación de la fracción V 
del artículo 42 del Estatuto Jurídico. (AR'I. ·16-V-f.) L1 
fracción V del artículo 42 del Estatuto .Jurídico seflala 
como obligación del trabajador la de evitar la ejecución 
de actos qÍ1e pongan en peligro su segmidad y la de sus 
compafleros. Esta fracci611 no liene aplicación, cuando el 
trabajo clesempeilaelo por su propia naturaleza entraf~a 

tal peligro, como sucede con los choferes que al manejar 
vehículos ya se colocan por ese solo hecho en condiciones 
de sufrir un accidente que ponga en peh¡.;ro su prop1a 
vida y la de las personas que por obligaciones de su em
pleo lo tripulen. De mane1~1 que sólo a la cmnprobación de 
la culpabiliclael del trabajador en el acwlente puede venir 
a conlig111~ll- el caso, que la ft~tcción contemple. (l:jecuto!la. 
B. l. .J., N" 1 GO. de 1" de diciembre de 1 %0.-A. D. 
31 0·1/1958. Jefe del Departamento del Distrito Federal. R. 
el 14 de octubre de 1960.) 

Cese de supernumerarios. (AI<T. 46-11.) Es injusto e 
ilegal el cese que se dicte dando de baja a un trabaJador 
supernumerario durante el curso del afio por el cual ll!e 
expedido el nombramiento respectivo, alegando como 
causal de cese la reducción presupuesta!, pues los nom
bramientos de este género, se expiden por todo el afio 
fiscal, o sea, del primero de enero al treinta y uno de di
ciembre. (La.udo: Ex p. N" 359/61. Eduardo Xavier 1\lart í
nez Vs. Srio. de Recursos Hidráulicos.) 

Cese del trabajador por no ser necesarios sus servi-
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e cios. (ARTS. 46 Y 6".) La Ley de la materia (Estatuto Jurí
chco), no establece esla causal para la separación de un 
trabajador sin responsabilidad para el Estado, y se vulne
ran los derechos del trabajador al cesársele por esta cau
sa: pues se ataca la inamovilidad de los lrabajadores pú
bhcos, que constttuye uno de los principios cardmales del 
Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 
la Unión. (Laudo: Exp. N" 165/53. Reynaldo Magdalena 
Lara Vs. Srio. de Marina Nacional.) 

Cese. Improcedencia del. (ARTs. 45-11 Y 46-V-j.) Una 
formal prisión que es revocada al resolverse la apelación 
interpuesta conira ella, no puede servir de base para la 
subsistencia de un cese acordado con apoyo en dicha for
mal prisión, por lener la sentencia de apelación efectos 
restitlllorios de los derechos violados por el auto revoca
do. (l.tmdo: Exp. N" 128/60. CC. Fernando Romano Mo
rán y Daniel Martínez Ruiz Vs. Srio. de Hacienda y Cré
dito Público.) 

Cese injustificado. (ART. 46.) No son causas justificadas 
para separar de su empleo a un trabajador aquellas bajas 
que sean dictadas "por acuerdo superior" o por "reorga
mzaCion , por lo tanto, el cese decretado por tales molivos, 
resulla il'\iustificado. (Laudo: Exp. N° 241/959. Raúl !barra 
Rodríguez Vs. Srio. de Hacienda y Crédilo Público.) 

Despidos injustificados. (ART. 46.) Es ii'\iuslificado el 
cese de un 1rabajador por haber dejado de asistir a dos 
guardias, porque estas faltas tuvieron lugar en un lapso 
de más de seis meses y por lo tanto, no pudo concluirse 
que hubiese incuiTido en incumplimiento a su conlrato. 
(Laudo: Exp. N" 648/47. Ismael Gutiérrez Vs. Srio. de 
Marina Nacional.) 

Empleados públicos supernumerarios. (ARTS. 46-11 y 

12.) Son lrabajadores 1emporales cuya relación con el li
ndar solamente puede terminar al concluir las nece.sida
des del servicio que delerminaron su nombramienlo o 
bien al agotarse la partida presupuesta! correspondieme. 
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Un lrah;uador supernumerario solanlCIIIC puede ~er cesa- e 
do sin responsahihdad para el Es1ado, cua11do se dcmues-
lrc que ha11 co11cluido las 11cccsidadcs dt:l ser.·tno para 
cuya atcllCtÓII lite designado, o hie11 que ha lerminadu l;o 

vige11Cia de la partida del presupueslo de egresos de la 
Federacióu, couforme a la cual s<.: le pagaban sm sabnos. 
Consecuenlemenle, si se demuestra que dtdH> trah;uador 
lite cesado por "término de su nombramietuo" pero en 
su lugar se desiguó a otro que tomó a su cargo las laho
r<.:s que aquél desempeftaba, procede estimar que, 110 

concurriendo los reqtusitos a que se alude, su cese lite in
justificado. (Ejewtona: B. l. J., N" ltH, de 3 de dtciemlm: 
de 1962.-A. D. 7m18-1961. Departamenlo de Asun1os 
Agrarios y Colonizació11. R. el 2G de oclllbre de 1%2.) 

Indemnización por despido. Procedencia de la. (Ain. 
·16-IV.) El cese por incapacidad fístca, sin recabar previa
mente la aulorización de este Tnbunal que seltala la frac
ción IV del artículo 'i'l, se entiende que ttenc aplicaCIÓII 
cuando el lrab;~ador está org:\uicamentc incapacnado 
para poder 1rab3Jar, pero no cuando un trab;~ador es 
tnepto para el desempeiío de las labores que se le enco
mielldan: pues en tal caso, esla ineptitud puede conslilltir 
UII i11cumplimien1o al contraiO, por In que debe pedirse 
prcviamenle la autorización para cesarlo y si se k cesa 
sin comprobar la causal de b separactón, procede el 
pago de la indemnización. (Laudo: Exp. N" 1/19 C. Oto
doro García López Vs. Comisióu 1\·léxku-Americana pai-d 
la Erradicación de la F1ebre Aftosa.) 

Indemnización por despido de los trabajadores por 
contrato. Procedencia de la. (AR I. 'l(j.) Es procedente 
cuando se prueba que se concertó con el trabajador, con
trato para uuli7~tr sus servicios bajo la direccióu de Jos Tnu
lares o de empleados supenores en su representación, 
medianle el pago de determinada canudad estipulada 
como salarios; pues el Estado sólo excluye a los contral!s
tas que celebran conl ratos civiles o para la ejecución de 
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oh~a determinada. (únulo: Exp. N" 5:16/47. Enríquez 
Strass flurger Velo Vs. C. Srio. de Recursos llidráulicos.) 

Profesores. Su mala conducta es suficiente para auto
rizar el cese de los. (AKI. 46-V.) Dada la profesión y ca
lidad de trabaJO de los profesores, los obligan a cuid;ir de 
su vida privada y relaciones con sus semejanles, ya que 
con los que dan t:iemplo a la nnkz y juvenlud, no sola
melllc en el desempeiio de sus funciones, sino en lodo mo
melllo como educadores, pues la mala co11duc1a lrasciell
de a los educa11dos, los hace 110 creer en el maeslro, le 
p•en1en la auluridad como 1al y despres1igia11 al magislerio. 
(Ejwlloria: Informe 1 !JG(}, .¡• Sala, p. 5!l.-A. n. 1 882/G!l. 
Srio. de Educación Pública. H de 11oviembre de 1 96!l.) 

Véase: AMPARO, Dt:SOBEUII=:NCIA, EMBKlAGUt:Z, ¡.~ALTAS DE ASIS

Tt:NCIA, FALTAS DE PROHIDAIJ, HONRADEZ E INJURIAS. 

CONCURSOS 

Véase: BOI.ETINACIÓN DE PLAZA. 

COMISIONES DE ESCAlAFÓN 

Comisiones de escalafón. Facultades de las. (ARI. 56.) 
Carecen de facuhades las Comisiones Mix1as de Escalafón 
para, so-prelexlo de 1111 ajusle presupueslal, dc1erminar la 
persona que debe quedar fuera del servino o en un pues
lo de inferior ca1egoría. (Laudo: Exp. N" 646/47. Mauro 
Salmas Gonzálcz Vs. Jefe del I>epanamenlo del D.F.) 

Comisiones de escalafón. Naturaleza de las. (AKT. 
56.) Las Comisiones de Escalafón son Órganos Consul
livos de los Tillllares y no Ejeetllivos; en co11secue11cia, los 
DK1áme11es emiiHlos por ellas, dehe11 ser aca1ados por 
los Tilulares si. se ajus1a11 a disposJcJOIIes del Fslaltllo Ju
rídico y a su Reg!amenlo de Escalató11: pero si resuha11 
ilegales, 110 eslán obligados a aca1arlos, pues 110 es el aclo 
de la Comis1ón de F.scalall'm el que vulnera los derechos del 
lrak~ador, sino el acto del palrón que consuma los he-



e 

656 

Cuarta Sala, tesis 
te, pág. 826. 
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4 76, Aj>éwlice l!J88, segunda Par-

Nota: El artículo 527 citado corresponde al 760, fracCión VI. 
inciso d) de la Ley Federal del Trabajo de 1970, que guarda re
lación con el 789 de la Ley reformada en 1980. 

Consentimiento del acto reclamado. Sobreseimiento 
del juicio de garantías por.-La manifestación del quejo
so de que se conforma con el laudo reclamado, vertida 
ante la autoridad responsable constituye el consenlimien
to expreso del citado laudo y, por tal molivo, procede el 
sobreseimienlo del juicio de garantías, al tenor del anícu
lo 74 fracción II de la Ley de Amparo, por operar la 
causal de improcedencia comprendida en la fracción XI 
del artículo 73 de la propia ley. 

Séptima Época 
Amparo directo 5910/73. Gerardo García lpatzi. 26 

de abnl de 1974. Cinco votos. 
Amparo directo 3631/79. Catarino Carda Tovar y 

40 personas más. 1 O de marzo de 1980. Cinco votos. 
Amparo directo "87/81. Carmen lrma Naranjo Ba

rragán. 29 de jumo de 1981. Cinco votos. 
Amparo directo 2659/84. Banco Nacional de Foc 

mento Cooperativo, S. A. de C. V. 15 de agosto de 
1984. Cinco VOIOS. 

Amparo directo 8639/82. José Silvestre Limón !'~jo
nares. 25 de noviembre de 1985. Unammidad de cua
tro VOIOS. 

Cuarta sala, tesis 492, Apéndice 1988, Segunda Par
te, pág. 851. 
Nota: Se adviene que la fracción correspondiente del artículo 

74 de la Ley de Amparo es la 1!1, no la 1!. 

·CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Contestación de la demanda. Necesidad de probar 
los hechos que contiene aun cuando hayan sido objeta
dos por la parte actora. (Al<T. 130.) En los juicios labora
les y en los seguidos conforme al Estalulo de los Trabaja-
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dores al Servicio de los l'odetTS de la Unión, no n¡.:c el e 
sislema de réplica y dupltca, sino que la liti; se f(mna ron 
bs cues1iones de hecho y de derecho que plauleau el ac-
lor y el demandado, respeclivamcnte, en la demanda y la 
con1cs1ación. Los hechos que expone el demandado al 
con1es1ar la demanda quedan, por lanto, sujelos a pnteba 
sin que sea cxaclo que ddJan lelltTse como cienos por 
no haberlos convenido la con1rana. (l:jewlvria: B. l. J.. N" 
1 0:1, p. 162, de l" de mano de 1 %6.-A. D. ·1543/1 %·!. 
Stio. del Trabajo y Previsión Social. R. el :1 de febrero de 
1 ~J5G.) 

Empleados públicos. (Aln. 130.) Los mo1ivos de ter
minación de los efectos de un nombramiento que lenga 
un Ulular burocrático para cesar a un empleado, deben 
exponerse al conrestarse la den1anda, para que el Tnbu~ 
nal de Arbi1n~e pueda legalmcnle lomar en cuenta en su 
resolución esa defensa, de manera que es incorrec!O por 
parle del tribunal considerar un mo1ivo de separación 
que se hizo saber al empleado en el aviso de baja; si el 
mismo no se expresó como defensa denlro del juicio y 
oponunamenle. (Ejewtoria: B. l. J., N" 132, de !" de 
agoslo de 1958.-A. D. :-1714/!957, Gutllenno Casullo Ga
mutHlt. R. el 2 de juho de 1958.) 

Contestación a la demanda laboral. Debe formularse 
en un acto continuo, aunque se opongan excepciones 
de previo y especial pronunciamjento. Conforme al 
pnncip10 de concentración que eslablece el artículo 6R5 
de la Ley Federal del Trabajo y que confmnan múhiples 
preceptos de dicho cuerpo de ley. el procedimienlo labo
ral 1ienrk a cenlralizar las cuestiones litigiosas con el fin 
de evilar dilaciones procesales y conl ribuir a la expeditez de 
las resoluciones. Denlro de este conlexto, cotTohorado es
pecíficametlle por el artículo 878, fracciones III, IV y V, 
de la mencionada Ley, la contestación a la demanda debe 
producirse en un solo acto aunque se opongan excepcio
nes de previo y especial pronunciamiento, sin que las 
Juntas puedan, válidamente, permi1 ir que se suspenda la 

1 
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e COJ!Iest;tción aJ oponerse alguna de dichas excepciones 
para substanciada y resolverla, con el propósuo de que 
ron posterioridad cnnrinúc en el uso de la palabra el de
mandado y renn111e de opo11cr sm exceprio11e~. ya que 
esle proceder que lolera el lbccioBamit'lllo de la rollll'S
Iacióll a la dema11da carece de lilndaJIIt.'lllo legal, si11 que 
pneda11 cousHierarse u>Jito apoyo los arrículos 7ti~ y 7ti:l 
de dicha Ley, que orde11au la lramilacióB iBcidcBial de 
1ales excepcioBes, en \'lrlud de que eslos preceplos se re
fieren a la forma de substa11ciar esas dcfeusas, pero una . 
vez que el dema11dado ha ago1ado su COJ!Iesración. 

Oc1ava Época 

ConJradiCcióB de lcsis 'l/9 l. En1re las susrcuradas 
por el Primer Tnllllual Colcgrado del Sép!ÍJIID Circuito 
y el Cuarto Tnhu11al Colegiado e11 l\lareria de Trabajo 
del l'¡·imer Cirwilo. ~ 1 de septiembre de 1 0!)~. Uua
uimidad de cuatro votos. 

Cuarra s.,Ja. rcsi"i 4a./j ~0/~)~ Gacl'la ulnueru :>8, pág. ~l. ,·c._->a
se cjcculoria en el .)'euuiuano jw!tnul dt• la ¡:,.d,.wriiÍII, 101110 X-oL
tuhre, pág. 1-J~. 

CONTRATO DE TRABAJO 

l'fasr: lNCUMPI.IMIENTO AL CONTRATO DE TRABAJO, Y NOMBRA· 

MIENTO. 

Contrato de trabajo, ~arga de la prueba del. Cuando 
el patrón uicga la relacióu !ahora!. correspo11de ;ti 1 raha
jador la carga de probar la cxi>leBcia de dJLha relauón. 

Sexta Época 
Amparo lhrecto 31 ~~/5ti. Pablo Zuriftana Zamora. 

18 de sepliembre de l'l!í7. Ci11co \'olos. 

Amparo eh recio 1 00·1/5 7. Eligenw Co111 re ras. 1 :2 de 
Jllltio de 1058. Una11imidad de cuatro votos. 

Amparo di recio G 1 tiH/5ti. Ruht'n Plata y t:oags . .¡ de 
septiembre ele 1950. Cinco volos. 

Amparo directo 7036/59 . .Jo>é Refug¡o Cruz Ri"era. 
13 de febrero de 1 !)(i l. UBaninudad de ruar ro voto>. 

¡ . ,. 
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DEMANDA 

Demanda. Defectos en la. (ARL 129.) Si una demanda 
adolece del defecto de no seflalar la persona demanda, 
no es sino hasta que se subsana tal onnsión cuando se in
lt'JTumpe la prescripción, y si eslo ocurre ya que lm:;cn
bió la acción, ésla debe declararse prescrila. (huulv: Exp>. 
N" '12/955 y 89/55. Guillermo· Anzmcndi del Mercado y 
(;nnzalo Falcón Ortega Vs. Srio. de llacienda y Crédi10 
l'úhlico.) 

Trabajadores al Servicio del Estado, demandas de 
los. (Ain. 129 ) Las demandas de los Clllplcados conlra 
los 1ilulares de las dependencias del ~jenuivo, no son 
contiendas colllra la Federación en que se versen inlere
ses palrimoniales del Eslado, porque todo pago a que los 
1 rahajadores ·lienen derecho, es una responsabihdad es
pecífica del Estado, en la que ha incurrido en virlml de 
aCios cometidos por sus funcionarios en perjuicio de los 
reclamamcs, y el Estado al autolimitarse con la promulga
ción del Estatuto Jurídico, le confirió \11 Tnlmnal de Arbi
traje la competencia en el artículo ~l9, fi·au..ión 1, para di
rimir esa clase de conflictos, con exclusión de cualquier 
olro Irihunal. (l:jewtvna: B. l. .J., N" 92, p. 109, de 1" de 
marzo de 1955.-A. D. 533·1/ 1950. Srio. de Comumcacw
nes y Obras Públicas. R. el 11 de febrero de 1955.) 

Demanda, contestación a la. Apercibimiento de que 
si no se hace por escrito se tendrá por contestada en 
sentido afinnativo. Amparo inoportuno. Si en cumpli
mtenlo a lo dispuesto en el artículo 873 de la Ley Fdle· 
ral del Trab;tio, una Junta de Conciliación y Arbilra¡e, al 
<helar el auto en que seí~<~la fecha y hora para la celebra· 
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D ción de la audiencia de demanda, excepciones, ofreci
miento v admisión de pruebas, requiere a la demandada 

. para qu'e conteste la ckmanda por escrito y la apercibe 
que de no hacerlo se k tendrá por contestada en sentido 
afinnattvo, dtcho apercibinuento si¡.;nifica que desde antes 
de la celebración de la audiencia respectiva la Junta est{t 
pnvando a la demandada del derecho que le concede el 
artículo 878, fracción 111, de la Ley Federal ele! Trabajo, 
de producir su contestación en forma oral, ya que al in
dtcarle que si no lo hace por escnto se le tendrá por 
contestado en sentido afirmattvo, le advterte que no se le 
permitirá contestar oralmente, por lo que ante el desco
nocimiento de ese derecho, la afectada debe impugnar 
desde lue¡.;o el mencionado proveído, por constituir éste 
el acto de autoridad a través del cual se infnnge el citado 
IHinlCral 878, fracción lll. Por coJisiguicntc, si la deniall
dada promueve JUiciO de amparo reclamado únicatnente 
el auto en que se le hizo efectivo el aperCJlmniento, ello 
s1gnifica que la materia del JUicio constitucional lo consti
tuye un acto que fue consecuencia necesaria de otro que 
no se sometió a la consideraClón del JUez de amparo, esto 
es, un acto derivado de otro consentido. 

Octava Época 
Comradicción de tesis 'J/87. Emre las sustentadas 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuuo y el Cuarto Tribunal Cole¡.;¡a
do en Materia de Trabajo del Primer Circui10. 5 de 
junio de 1989. Unanimidad de cuatro votos. 

Ct;arta Sala, tesis 4a /j 7/89 (número oficial !V/89), Caceta nú
mero !6-!8, pág. 77; Semanario Judicial de la Fedewnón, tomo !!!, 
Pnmera Parte, pág 437 

Demanda en el juicio laboral. Si el trabajador omite 
ratificarla expresamente en la audiencia de ley, la junta 
debe hacerlo oficiosamente. De la tnterpretación annóni
ca de los artículos 685, !J78, fracClón 1!, H7<J, segundo pá
lTafo, en relación con el 18 de la Ley Federal del Traba
jo, se llega a la conclusión de que si el actor comparece a 
la audiencia, y en la etapa de demanda y excepciones no 
ratifica su ocurso, tal circunstancia carece de trascenden-

.lliRI~I'IHIJ>FN<:IA \' E¡LCIJ 11 liU.\~ 

na Jllrídict, dado que la Junt;t ddll" tenerln por reprodu- D 
ntln oticiosatnente, ya que por mandato de la ky, ~'ta 
debe subsanar cualr¡nier ontis1ón en l:t que el trabajador 
hubiera incurrido; además, si cuando no coltCUlTe a l:t 
:u1dicncia k t<.:ndr;í por reproducida t'n·ví:t de demanda su 
contparecenua o escnto inici:tl, no puede <.:stimarsc que 
cu.ntdo lo haga y ouuta ratificar, e~a sola ontisióu traiga 
con1o consecuencia el que se tenga por no interpuesta l:t 
demanda, ya que ap:1rte de que esto pugna con los pnn
cipios de justifica soClal que imperan en d Có<hgo Obre-
ro, no existe ninguna disposiClón que así lo detenntne 

Octava (:poca 
ContradicCJón de tests 21/~l-1. Entre las sustentadas 

por el Tnhunal Colq~i;tdo del Vígóint<> Cm:uíto ,. el 
Sexto Tribunal Colq~iadq e11 1\Lttcna d<.: Trah;~o del 
l'runer circtnto. 15 de agosto de 1 ~~~J.I. Cinco 1·otos. 

Cuart3 Sala. te:-.t!-1 ·1:1./j .:H:V~H. C~tt:l't:t número H l. pJg. :?3; \'éa-
!'le ejecutona eu el Semrmariu Jwliria/ dr la Fnli'Jarióll, romo XI\'. 
"'IHÍemhre, p:íg. IO:i. 

Demanda, falta de contestación a la. No implica ne· 
cesariamente laudo condenatorio. La circunstancia de 
qnt: el ckntandado no conteste la demanda en el período 
de arbitraje, )' qne tampoco ofrezca prneba algnna al ce
lebrarse la an<hencia respectiva ante la Jnnta de ConCllla· 
nón y Arbitraje, sólo ocasiona que esta autondad, correc
ta o incorrectamente, le tenga contestada la demanda en 
sentido ;dinnativo y por perdido el derecho a ofrecer 
pruebas; pero no es obstáculo para 'que dicha junta, to
mando en cuenta lo actnado <.:n el expethente laboral, ab
suelva al demandado de la reclamación, st el prop10 de-
mandante se encarga ele probar la improcedencta de su ~ 
reclamación. 

1
. 

Sépt1ma f:poca ¡' 
Amparo chrecto 1163/73. Juan l'vlanuel Sosa Mill:\11. ~ 

(i de jubo el<.: 1 '17:1. Unaninndad de cuatro votos. 1 

Amparo eh recto 711 'í/RO. ~!arb Santos Castillo 9 1 
de marzo de 1 \l81. Cinco votos. ¡ 

Antparo directo 720,1/R l. ln¡;enio La Joya, S. A :! 
de JUlno de 19!l~. Unanmndad de cuatro votos. 
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Amparo (hrecto 11209/84. Luis Murguía Alarid. 28 
de octubre de 1985. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 1527/85. Alimentos Balanceados de 
Méxtco, S. A de C. V. 20 de enero de 1986. Cinco 
votos. 

Cuarta Sala, tesis 605, Apéndice 1988, Segunda Parte, pág 
1041. 

Demanda laboral. Suplencia. La atribución otorgada 
a las Juntas por la Ley Federal del Trabajo, es de ejer
cicio obligatorio. De la relación de los artículos 685, 873, 
último párrafo, 878, fracción 11, y 879, segundo párrafo, 
de la Ley Federal del Trabajo, se infiere que la regla ge
neral de que el proceso laboral se inicia a instancia· de 
parte, tienen diversos matices o temperamentos en el tra
tamiento cte la demanda, que pueden reducirse a dos hi
pótesis: 1) Cuando dicha demanda es incompleta; y 2) 
Cuando es oscura o vaga, Irregular o en ella se ejercitan 
acciones contradictorias, puesto que en ambas hipótesis se 
establece la suplencia de la demanda si es promovida por 
el trabajador a sus beneficiarios. Dicha suplencia varía en 
o cada uno de los dos supuestos, aunque siempre tiene 
como límite el respeto a la indicada regla de que el pro
ceso se inicia a instancia de parte. Así, en la primera lu
pótesis, la suplencia no tiene por objeto que el tribunal 
cambie la acción o intente una nueva, sino sólo que ate
niéndose a la ejercitada y a los hechos expuestos, subsane 
las prestaciones a que el trabajador tiene derecho y cuya 
petición fue omitida, debiendo resaltarse que este tipo de 
suplencia la hace el tribunal por sí y desde luego, aun sin 
la intervención del actor. En el segundo supuesto, en 
cambio, la actuación del tribunal necesita la intervención 
del actor para que exprese, conforme a su libre voluntad, 
lo que en cada caso corresponda, ya que en acatamiento 
a la regla del inicio del proceso a instancia de parte, sólo 
él está en aptitud de proporcionar los datos que aclaren, 
regularicen o concreten los términos de la demanda y, 
sobre todo, sólo él puede optar por una de las acciones 

• 
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ru:~ndo son contradictorias. Cabe agregar en confinnanón D 
de lo anterior, que si preCisados los dekctos u omisiones, 
el promovente trabapdor o sus bendictanos no los subsa
nan dentro del término legal y tampoco lo hacen en el 
penodo de demanda y excepciones, o bien no compare
cen al nnstno, la Junta (kber;í. por así Indicarlo la lev. 
1encr por reproducida la demanda inicial t;tl como ftie 
lónnulada. Pese a las cltl'crencias acusadas, las normas 
rectoras de la suplencia ltcnen en común que no cstabk
lTII una potestad discrecional a cargo del tribunal laboral 
para subsanar o mandar corregir irregt1laridarles u omi
Siones de la demanda laboral smo, por el contrario. se 
1 raduccn en verdaderos imperatt,·os que lo obligan a 1n
tc-rn'nlr en cada caso. según correspn11<b. en bcndicio del 
trahapdor. 

Octava f:poca 
Contradicción de teSIS 5·1!'10. Entre bs sustentadas 

por los "!'nlmnales Coleg1ados. Primero del Sexto Cir
etulo y Segundo del Sé¡>11nH1 Circuito. H de abril de 
1 '1~11. C:mco votos . 

Cuarta Sala, tesis ~a./j .:l/91. C:arpfa número ·10. póg. 1 i; Smw· 
Junto jlidtoo/ de fa Fede/Ooón, tomo VII~abnl. p~lg. ~~:~. 

Demanda. No puede ampliarse ni modificarse con 
posterioridad a su contestación. El anículo 87íl de la 
l.ey F~dcral del TrabaJO establece el orden lógico en que 
dehera desarrollarse la etapa de demanda y cxccpciones, 
al establecer nllctalmente el dar la palabra a la parte ac
tora para la exposición de su de111~nda ratificándola o 
mod1ficándola e inntediatamentc después. la parte deman
dada procederá a dar conteslación a la demanda opo
niendo sus excepCiones y defensas. Posteriormente se 
autonza a que las panes puedan por una sola veL. repli
car y contrarcphca~ brevemente, adv1r11éndose que la kv 
no pemnte alteraoon alguna de ese orden lóg1co, dc ma·
nera que una vez agotada la oponunidad '1"" a cada u11a 
de las panes le corresponde para los efectos menciona
dos, precluye su derecho para hacerlo valcr en ese nnsnto 
procedimiento, por lo que, ratificada la demanda y ex
puesta la contestaCJÓII, la parte actora no puede válida-

i 
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D mente modificar su escrito de demanda ratificado, ya sea 
porque introduzca hechos nuevos, o bien, porque ejercite 
acciones nuevas o dislintas a las iniciahnellle planteadas. 
Lo anterior por no ser el momento procesal oponuno, 
pues en todo caso la parte actora esJuvo en aptitud de 
hacerlo anles de precluir s11 derecho, q11e era previamen
te a ral ificar la demanda. 

Octava Época 
Contradicción ele tesis 12/94. Enlre las susleniadas 

por el Primer Trib11nal Colegiado del Sexto Circui1o y 
el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuilo. 1 O 
de agosto eJe 199'1. Cinco votos. 
Cuarta Sala, te,is 1a./j .35/94, Gaceta número 81, pág. 22: 

véa:-,e ejecutoria en el Semanario judicinl de la Fedewcióu, tomo 
XIV-septiembre, pág. 112. 

Demandados, pluralidad de. Competencia de la junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Cuando exisla plu
ralidad de demandados, si por alguno de ellos se aclllali
za cualquiera de las hipótesis de la fi·acción XXXI del ar
Jículo 123 constituCional. es compelente la Jllnta Federal de 
Conciliación y Arbiu·;~e para conocer del juicio en su totah
dad, aun c11ando los demás demandados no se encuen
tren en los presupuestos de la fracción mencionada, ya q11e, 
habiéndose ejercitaclo todas las acciones en un sólo libelo 
laboral, no debe dividirse la conlinencia de la causa. 

Octava Época 
Competencia 7/88. Suscitada entre la ¡un~a Especial 

Número Vemle de la Federal de ConCI!mcwn y Arbi
tr~e .Y. la Junta Especial Número Tres de la Local _de 
Concihacwn J ArllltraJe de Guadalupe, Nuevo Leon. 
16 de mayo e 1988. UnanimidacJ de cualro votos. 

Competencia 180/88. Suscitada enlre la Juma Especial 
Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
Nuevo León y la Junta Especial Número Veinte de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Esiado de Nuevo 
León. 9 de enero de 1989. Cmco votos. 

Competencia! 27/89. Suscitada entre la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora y la 
Junla Especial Número Veintitrés de la Federal eJe 
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Jtnlla Es¡!ecial Número Vcinlitrés de
1 

I;1 Feder;d de D 
( :onohaoon y AdJJiraJe. 17 de alml de IJHJ Cinco \tJitJs. 

Compelencia 9G/89. Suscitada en! re la_ J unJa l·>pe
Clal Número Veinle de la Federal de Conultacton )' 
1\rhar;~e en Guadalupc, Nuevo León, y _la Jt.ml:l bpe· 
cial N umero Tn." de la Local de ConCilt;~non y Arbi
traje del mismo l11gar. 7 de a¡.(OSio de 1 'lH'l. Un:uuiill
dad de c11at ro voJos. 

C:on_tpetenci<_d 1~9/89. Susc_uada l'~llre I_:•. lt~Illa _Espc: 
Cial Numero Cuarenta y Cu.liiO de l.t 1 cilei.tCt<_>u de 
Conciliación y Arbilr<ue y la .Ju~tla Espcuai Nuute!·u 
Cuatro de la Local de ConCiltaciOll )' Arhllra¡e dd h
t;tdo de Veracruz. 21 de agoslo de 1 'JH'l. C:iuco \'Otos 
Cuarta Sala, tc~1s ·la./j.ll/89 (número oficial \'lll/H~l), {;¡¡ala 

nú!llcro 19~21, pág. 97; Seuuuwr-io .fwhrwl dt' Ú1 Frdrwnón. (01110 

IV. Primera Parte, pág 331. 

DESOBEDIENCIA 

Desobediencia. (ART. 46-V-g.) A fin de que se acredile 
que un 1 rah;uador desobedeció las órdenes de sus _s~tp~
nores, deben pn·cJs:lrsc los desacatos c1.1 que ~tucun lO l"B 

relación con las inslmcciones que se le unparllan. (Laudo: 
Exp. N" 55/9GO. Emma Sanlos Vargas Vs. Sno. de Recur
sos l·IIdráulicos.) 

Desobediencia sistemática. (ART. ·16-V-g.) Para que se 
pueda considerar la desobediencia sisJcm:'tiiCt a que se re
fiere el Estatuto, es preuso que esa conduela V.t)'a acotn
paftada de una serie de actos de esa naluralt:za, es decir, 
de la repeución, del afán e\'IdenCiado ·el~ no Stlje~arse a l;! 
autoridad del superior y si esto no acon1ece a_si, se c,Ia 
en la imposibilidad de calificar la otra com!Icion exi¡:Hla 
por la ley de que la desobediencia sea JUSIIIIcada o nlJUS
Ji!icada. (Laudo: Exp. N" lül/950. Javier Mano Padilla 
Vs. Srio. del Trabajo y !'revisión Social.) 

Empleados públicos. Terminac~ó~ de los efectos . del 
nombramiento de un empleado pubhco por desobedtcn
cia sistemática e injustificada a las órdenes de sus su~
riores. (Alrr. 46-V-g.) El hecho de que un elllpleado pu· 
blico haya dejado de acatar las órdenes de sus supen~Jr<:s 
en una ocasión, no cons111uye la desobedienCia ststematiCt 

' 1 
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D e injustificada que el Estatuto seiiala como causa de ter
minación de los efectos del nombramiento, sin respon
sabilidad para el Estado. porque el calificativo "sistemáti
ca" implica repetición o hábito de hacerlo, y menos aun 
puede considerarse justificado el cese en tal caso cuando 
no se demuestre que las- órdenes desobedecidas estaban 
relacionadas con el trabajo. (Ejecutoria: B. l. J., N" 95, p. 
305, de 1" de julio de 1955.-A. D. 662/1954. Srio. de 
Educación Pública. R. el 20 de junio de 1955.) . 

Empleados públicos. Negativa del trabajador a obe
decer las órdenes del patrón, como causa de cese. (ART. 
46-V-g.) No puede considerarse causa suficiente para jus
tificar el cese de un trabajador al servicio del Estado· el 
hecho de que se haya abstenido de cumplir la orden re
cibida por un superior, cuando por razón de la naturale
za del servicio que se le ordena no está obligado a cum
plirla, como ocurre cuando el superior pretende que sirva 
a un familiar suyo que no tiene derecho a aprovecharse de 
los servicios del empleado. (Ejecutoria: B. l. J., N" 129, de 2 
de mayo de 1958.-A. D. 5602/1957. Secretario de Edu
cación Pública. R. el 16 de abril de 1958.) 

Desobediencia, rescisión del contrato de trabajo por. 
La orden dada por el patrón a un trab~ador para ejecu
tar dentro de las labores contratadas, determinadas indi
ca~iones, no lesiona los derechos del trabajador; y cuando 
éste incurre en incumplimiento y por tanto en desobe
diencia, se constituye una causal de rescisión y por ende, 
el despido en cuestión es justificado. 

Séptima Época 
Amparo directo 8727/68, Fletes de México, S. A. de 

C. V. 4 de junio de 1969. Cmco votos. 
Amparo dir-::cto 3904/69. The Pullman Company. 

Agencta en México. 2 de febrero de EJ70. Unanum
dad de cuatro votos. 

Amparo directo 5518/69. Armando Garza García. 2 
de febrero de 1970. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 9899/68. Antonio Castillo Hemández. 
25 de febrero de 1970. Unanimidad de cuatro votos. 
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Amparo directo 1819/69. Dan Villanueva Briseíw. D 
25 de febrero de 1970. Unanimidad de cuatro votos. 
Cuarta Sala, tesis 528, Apiruiice 1988, Segunda Parte, pág. 1066. 

Desobediencia, rescisión del contrato de trabajo· por 
independientemente de la gravedad de la falta. Bast~ 
que un trab~ador desobedezca, sin causa justificada, las 
órdenes del patrón, en relación con el trabajo contratado, 
mdependtentemente de que la desobediencia en qúe in
curra dicho trabajador pueda considerarse o no como 
grave, para que justifieadamente el patrón pueda rescin
dir las relaciones laborales. 

Séptima Época 
Amparo directo 273/72. Carlos de Luna Navarro. 8 

de mayo de 1972. Cinco votos. 
Amparo directo 780/80. Carlos Eduardo M. Ramí

rez. 5 de junio de 1980. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 5899/80. Mercedes Suárez Manínez. 

9 de marzo de 1981. Cinco votos. 
Amparo directo 7 499/80. Oiga Guzmán Luengas. 5 de 

octubre de 1981. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 4710/81. Instituto Mexicano del Segu

ro Soctal 11 de enero de 1982. Cinco votos. 
Cuarta Sala, tesis 629, Apiruiice 1988, Segunda Sala, pág. 1067. 

DERECHOS SINDICALES 

Preferencia de trabajadores sindicalizados. (ART. 43-1.) 
La preferencia que estipula el artículo 41 Estatutario para 
los trab~adores sindicalizados respecto de los que no lo 
estuvieren, debe entenderse en el sentido de que tal pre
ferencia sólo opera cuando existe igualdad de compe
tenCia y anugüedad entre los aspirantes a un ascenso. 
(!.mulo: Exp. No 71/50. José García de Alba Vs. Srio. de 
Gobernación.) 

DESCUENTOS DE SALARIOS 

Descuento de sueldos. Improcedencia del. (ART. 38.) 
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Díaz. 29 de septiembre de 1972. Unanimidad de cua
tro votos. 
Cuarta Sala. tesis 86, Apéndice 1975, Quinta Parle, pág. 95. 

EXCEPCIÓN 

Excepción. (ART. 130.) Las excepciones deben ser 
opüestas en la contestación de la demanda, y nunc_a de~
pués. (wwlo: Exp. N° 307/55. C. Srio. de Educac10n Pu
blica Vs. C. Alfonso Esquthua Chávez.) 

Excepción de cosa juzgada. Procedencia de la. (ART. 
!30.) Es procedente la excepción de cosa JUzgada, cuando 
por resolución firme del Tnbunal de ArbitraJe, se mega a 
un trabajador el derecho a ocupar deternunado puesto, st 
se pmeba que el mismo, cambtó de denommactón y e~ 
actor intenta nuevo JUICIO encanunado a que se le confie 
ra la plaza con su nueva denomin~ción. (wwlo.: Exp. No 
588/46. C. Carolma Dmo de Hernandez Vs. Sno. de Sa
lubridad y Asistencia.) 

Excepción de litispendencia,· Procedencia de la. 
(ART. !30.) Es procedente la excepción de litispendencia, 
cuando un trabajador obuene por laudo, que es recurn
do, en amparo, una plaza determinada, pues no pued~ 
reclamar en otro juicio el mtsmo puesto. (wwlo: Exp. N 
488/44. C. Artliro Lara Rivas Vs. C. Jefe del Departamen
to del Distrito Federal.) 

Excepción de prescripción. P~ocedencia de la .. (ARTS. 
130 y 113-1-a.) El término prescnptono de la acCIÓn en
caminada a obtener la revocación del nombramiento ex
pedido a un tercero, debe contarse a partir de la fecha 
en que el trabajador interesado en la revocación_ del 
nombramiento, estuvo comentando con sus companero~ 
de trabajo la designación que Impugna. (wwlo: Exp. N 
5/47. C. Luis R. Cardw A. Vs. Sno. de ComumcaClones y 
Obras Públicas.) 

E · (ART. 130.) Cuando el Titular de una xcepc10nes. 

¡ 
¡ 
¡ 
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Dependencia Burocrática expone por vía de excepción las E 
causas que motivaron el cese de un trabajador del Esta
do, el Tribunal de Arbitraje no puede negarse a exami
narlas, aunque no haya acudido al mismo, para obtener 
su resolución discrécional, previamente al cese, porque 
semejame situación de indefensión no la autoriza ningún 
ordenamiemo legal, ni existe impedtmento jurídico para 
que la causa del cese, que se hace valer en el juicio arbi
tral, sea examinada por el Tribunal, bien en la acción 
enderezada por el Titular o por vía de excepción cuando 
es demandado, con la inherente consecuencia jurídica en 
el caso de que la excepción sea acreditada, de obligarlo a 
pagar salarios vencidos emre la fecha del despido efectivo 
y la del laudo que declare que fue con justa causa. (Ejecu
toria: Informe de Labores del Tribunal de A1bitraje, 1963, p. 
60.-A. D. 2471/49. Srio. de Hacienda y Crédito Público 
Vs. Tribunal de Arbitraje.) 

Excepción de falta de acción. (ARTS. 130 Y 139.) Es 
el Tribunal de Arbitraje, de acuerdo con el artículo 99 
del Estatuto Jurídico, el que debe resolver si la plaza re
clamada está o no protegida por el Estatuto Jurídico y no 
declararse incompetente, pues hay carencia de acción y 
no incompetencia. (Ejecutoria: Informe de. wbores del Tribu
nal de Arbitraje, 1963, p. 60.-A. D. 806/55. Srio. de Ha
cienda y Crédito Público Vs. Tribunal d~ Arbitraje.) 

Carencia de materia. Excepción de. (ART. 130.) Es in
consistente la excepción de carencia de materia interpues
ta por un trabajador demandado, cuando alega que en 
virtud de alguna retabulación, ya no ocupa la plaza de la 
cual el Titular de una Unidad Burocrática solicita su cese, 
si se pmeba que el demandado ocupa otra plaza de igua
les características, y que ésta, realizó actos que constituyen 
causal de cese de acuerdo con la Ley de la Materia. (Úlu

do: Exp. No. 4158. C. Srio. de Hacienda y Crédito Públi
co Vs. C. Roberto Cortés Gamboa.) 
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E Tribunal de Arbitraje. Sus resoluciones deben ajus
tarse a la litis propuesta. (Atns. 1:12 Y 146.) Si el Tribu
nal de Arbitraje, al resolver en una reclamación formula
da por un empleado, que tiene por materia el cese 
dictado en contra del mismo. se aliene a la defensa 
opuesra por el titular burocrárico demandado. no incurre 
en violanón alguna, ya que si se alegó que se despidió al 
empleado por falras cometidas en el servicio, es en rela
ción con esta causal que deben esrudiarse las pruebas 
aportadas, sin que pueda el Tribunal ocuparse de otra 
excepción no opuesta, si el titular puede alegar posrerior
mellte, como un concepto de violación el que no se hava 
estudrado el verdadero motivo que originó el cese y que 
no se hizo valer oportunamenle. (Ejewtoria: B. l. J.. núm. 
72, p. 113, de marzo de 1962.-A. D. 2146/1951. Jefe 
del Departamento del Distrito Federal. R. el 29 de febre
ro de 1952.) 

Tribunal de Arbitraje. No está en posibilidad de 
apreciar los motivos que ocasionaron el cese de un em
pleado público, cuando el mismo cese es negado por el 
titular· demandado. (Aln. 130.) Si al contesrar la deman
da de un empleado público, el tirular de una depen
dencia gubernamental niega haber cesado al demandanre. 
y posteriormente queda demostrado que sí existió cese, el 
Tribunal e>tá en la imposrbilidad legal de examinar los 
motivos que pudo tener el tinllar para ordenar la cesa
ción de los efecros del nombranuento del empleado de
mandante, porque no existe dentro del juicio defensa 
idónea y el mbunal no puede substnuir a la pane, inven
tando una excepción que no fue opuesra. (éjautoria: B. l. 
J., núm. 72, p. 112, de marzo de 1952.-A.. D. 
5714/1951. Jefe del Departamellto del Distriro Federal. R. 
el 29 de !Cbrero de 1952.) 

Cosa juzgada, excepción de. (Arn. 130.) Si el Tribu, 
nal de Arbitraje reconoce expresamenre en su laudo que 
era procedente la excepción de cosa juzgada opuesra por 
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el tercero interesado que fue llamado a juicio, no pudo E 
condeuar al titular por no haber hecho valer la misma 
excepción, ya que la opuesta por el tercero coadyuvante 
<!ebró favorecerle. (F.jeculona: B. l. J., núm. 83, p. 109, de 
b de abnl de 1953.-A. D. 4950!1 959. Sría. de Educación 
Pública. R. el 2 de marzo de 1953.) 

Via.se: CONTE~"TACIÓN DE LA DEMANDA. 



F 

FALTAS DE ASISTENCIA 

Faltas de ·asistencia. (Cuatro días consecutivos.) (AR r. 
·H>-V-b.) Cuando un trabajador obt1ene permiso verbal de 
su jefe inmediato y posterionnellle se le niega la alllo· 
nzación por escrito para fallar a sus labores, no es proce
dellle la terminación de los efectos de su nombramiento 
si en el juicio se demostró que había obtenido el permiso 
verbal. (Laudo: Exp. N" 429/19. Srio. de Hacienda y Cré
dilo Público Vs. María del Carmen Gámez Ramírez.) 

Faltas de asistencia. (ART. 46-V-b.) El incumplimiento 
al Contrato de Trabajo a que se refiere el artículo 44 
fracción V inciso i) del Estatlllo, no debe entenderse par
cial y limitativamente al aspecto de la asistencia a las la
bores, sino c01uuntamente del resuhado de éstas en rela
ción con las labores encomendadas. a los trabajadores 
federales, pues el aspecto escueto de faltas de asistencia 
se encuentra regido por el inciso b) fracción V del propio 
artículo 44. Si los Reglamentos de Condiciones Generales 
de Trabajo no determman otra cosa las faltas de asisten
cia y retrasos de los empleados sólo pueden ser interpre
tados como un incumplimiento al Contráto de Trabajo, 
cuando se afecten las funciones del Poder Público. Cuan
do esto suceda, sólo darán motivo a la imposición de san
ctones de carácter admimstrativo. (Laudo: Exp. N" 392/49. 
Srio. de Hactenda y Crédito Público Vs. Estela Ballesteros 
\'da. de Loyo. 

Faltas de asistencia. Las sanciones administrativa
mente. (AIH. ·16-V-b.) Las faltas de asistencia sancionadas 
adnunistrativamente, no pueden tomarse como causales 
para pedir alllorización para cesar a un empleado sin 

h07 

.... 
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F responsabilidad para el Estado. (Laudo: Exp. N" 76/55. C. 
Srio. de Educación Pública Vs. Federico Nirío Rodríguez.) 

Falta de condiciones generales y reglamento interior 
de trabajo. Esta circunstancia no autoriza al trabajador 

· para dejar de asistir o para llegar sistemáticamente im
pumual a sus labores en el horario que, dentro de la jor
nada legal, hayan seilalado los superiores del propio tra
bajador. (Laudo: Ex p. N" 99/94 9. Srio. de Educación 
Pública Vs. J. Melquiacles Vergara.) 

FALTA DE PROBIDAD Y HONIV.DEZ 

Falta de probidad. (ART. 46-V-a.) Constituye falta de 
probidad de parte de un Maestro Federal, el hecho de que 
obtenga para su beneficio propio, cantidades de dinero 
por conseguir, en la Dependencia en que labora, empleos 
de planta a particulares. (Laudo: Exp. N° 178/44. C. Srio. 
de Educación Pública Vs. J. Melquiades Vergara.) 

Falta de probidad. (ART. 46-V-a.) Es falta de probidad 
y honradez y por lo tanto causal para autorizar el cese de 
un trabajador, el que éste con el fin de cobrar los sueldos 
de un inferior, no dé el trámite correspondiente a una li
cencia sin goce de sueldo. (Laudo:. Exp. N° 363/46. Srio. 
de Educación Pública Vs. C. Ignacio Herrera López.) 

Falta de probidad. (ART. 46-V -a.) Incurre en falta de 
probidad el trabajador que no comunica a la supe
rioridad el faltante que por cualquier circunstancia resulte 
en la oficina a su cargo, no obstante que no se justifique 
que hubiese dispuesto del importe del mismo para usos 
propios o ajenos. (Laudo: Ex p. N" 722/4 7. C. Srio. de Co
municaciones y Obras Públicas Vs. Enrique Peña Suárez.) 

Falta de probidad. (ART. 46-V-a.) Incurre en falta de 
probidad el trabajador que se atribuye funciones para las 
que no está facultado, tanto más si recibe por el ejercicio 
de las mismas, beneficios económicos de los causantes o 
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del público en general. (Laudo: Exp. N" ·l~/-14. C. Srio. F 
de S¡tlubridad y Asistencia Vs. C. Juan Flores Onttveros.) 

Falta de probidad. (Atn. ·16-V·a.) Incurre en falla de 
probidad e incumplimiento al Contrato de Trabajo. el 
trabajador que dispone aun en forma mmncrllánea de los 
l(>nd;>s del Estado, para usos dikrentes de aquellos a que 
están destinado. (Laudo: Exp. N" 57·1/'t:>. C. Srio. de Co
nnrnicaciones y Obras Púbhcas \'s. !l.bnuel Ruiz Fits 
:\rris.) 

Falta de probidad. (Arn . .¡G-V-a.) Para tener por jusri
licada la falta de probidad por parte de un trabajador, 
basta que se pruebe que éste solicrtó a un parrrcular de
terrninacla cantidad ele dinero p;~r;t fa"orecer sus llltereses 
o propiedades. aun cuando la suma con\'en~da, la reciba 
por mediación de otro empleado que tambrcn se encuen
tre coludido en la petición. (La11do: Exp. N" 7~/49. C. 
.Jefe del Departamento Agrario \'s. Jaime Gallegos Do
rnínguez.) 

Falta de probidad y honradez. Causal de cese. (ART. 
·lli-C-a.) El uso indebido de bienes objeto de un embargo 
fiscal. así corno la autorización para dicho uso, constitu
\Tn falta de probidad y honradez tanto en quien autoriza 
;liclro uso, corno en el que lo realrza. (/.tludo: Exp. N" 
·l:Hi6:l. Secretario ck Hacienda v Crédtto l'úblico. Vs. Ca
talina AYalos 1\léndez y Heriberto de ,la Torre Veloz.) 

Falta de probidad y honradez. Catisal de cese. (AR'r. 
·lli-V -a.) I-1 acer exencrones a los contrrbuyentes por parte 
de un empleado, Yalido del cargo que desempefla, impli
"'' f;dta de prolllClad y honradez. (/..audo: Exp. N" ~34/53. 
C. Srio. de 1-!acrenda v Crédito Público Vs. \'icellle López 

; 

i\!artínez) 

Falta de probidad y honradez. Causal de cese. (ART. 
·lli-\'-a.) Un trabajador que disfrute de licenct<l sm goce 
de sueldo, no puede cometer actos que impliquen falta de 
probidad y honradez en relación a su encargo. sin perjui-
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F cio del proceso que se le instruya por el delito que come
ta. (Laudo: Exp. N° 375/54. Srio. de Comunicaciones y 
Obras Públicas Vs. Jesús Andrade Lozada.) 

Falta de probidad y honradez. (ART. 46-V-a.) La cir
cunstancia comprobada de que un trabajador exija cierta 
cantidad de dinero a fin de no llevar a cabo un acto que 
está obligado a realizar, por disposición legal y de acuer
do con la plaza que desempeña, constituye una falta de 
probidad y honradez. (Laudo: Exp. N" 646/44. Srio. de Ha
cienda y Crédito Público Vs. Virgilio Zárate Toledo.) 

Falta de probidad y honradez. Procedencia del cese 
por. (ART. 46-V-a.) Es procedente autorizar el cese de un 
trabajador por faltas de probidad, si se demuestra que 
siendo abogado de una Dependencia Oficial, patrocinó a 
un tercero en un juicio que siguió en contra de la De
pendencia donde presta sus servicios aquél; aun cuando 
se alegue por el demandado que no tenía a su cargo los 
juicios en los que defendió al tercero. (Laudo: Exp. N" 
103/59. C. Director del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado Vs. C. Abel Aran
da Bañuelos.) 

Falta de probidad y honradez y de cumplimiento al 
contrato de trabajo. (ART. 46-V-a.) El hecho de que un 
trabajador saque sin autorización y fuera de las horas de 
servicio un vehículo propiedad del Estado, con fines para 
usos particulares, constituye una falta de probidad y hon
radez, además de una falta de cumplimiento al Contrato 
de Trabajo. (Laudo: Exp. N° 245/48. Srio. de Agricultura 
y Ganadería ·vs. Víctor Martínez Soto.) 

Probidad, falta de. La constituye en caso de emplea
dos públicos, el solicitar o aceptar dádivas por presta
ción de servicios. (ART. 46-V.) El hecho de que los servi
cios prestados por un empleado público a deudos del 
trabajador fallecido, para el cobro de los gastos funerarios y 
seguro de vida, no estén directamente relacionados con 
las labores que desempeña, y que tales servicios sean veri-
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ficados fuera de las horas de oficina, no lo autoriza para F 
solicitar o aceptar dádivas por dicho concepto, y si sabe 
que esos servicios son gratuitos, incurre en la falta de pro
bidad constitutiva de causa justa para ser cesado, de 
acuerdo con el artículo 46 fracción V, inciso a), de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. (Ejecu
toria: Informe de 1969, 4• Sala, p. 48.-A. D. 195/69, 
Francisco Rivera Mellado.) 

Faltas de probidad y honradez. (ART. 16-V-a.) Un tra
bajador incurre en faltas de probidad y honradez en los 
casos en que no procede rectamente en las funciones que 
le están encomendadas, con mengua de rectitud y ánimo, 
de hombría de bien, o en otras palabras, siempre que se 
aparte de sus obligaciones y proceda en contra de las 
mismas, dejando de hacer lo que uene encomendado, o 
haciéndolo en contra; de tal manera que no es requisito 
necesario que con su actuación obtenga un lucro indebi
do para incurrir en esas faltas. (Ejecuto1'ia: Informe de La
bores del Tribunal de Arbitraje, 1963, pp. 63 y 64.-A. D. 
2111/47. Srio de Hacienda y Crédito Público Vs. Tribunal 
de Arbitraje. Tercero perjudicado: Salvador Varela Resén
diz. Exp. Laboral 270/51.) 

Empleados públicos. Faltas de probidad como causa 
de despido. (ART. 46-V-a.) Acreditado con prueba testi
monial el hecho de que un empleado público incurrió en 
ciertas faltas de probidad, ello es suficiel)te para que pue
da autorizarse su cese sin responsabilidad para el Estado, 
careciendo de interés para la resolución del juicio que en 
las investigaciones administrativas se hayan retractado de 
sus dichos algunos testigos interrogados acerca de otras 
faltas, que no se invocaron como base de la demanda. 
(éjecutoria: B. l. J., núm. 115, de 2 de septiembre de 
1959.-A. D. 6225/1958. Ernesto Díaz Puente. R. el 24 
de agosto de 1959.) 

Empleados públicos. Faltas de probidad como causa 
de cese. (ART. 46-V-a.) El hech~ de q~i~'·'pn.¡;mpleado pú-

i 
1 
1 
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F blico haya devuelto la suma de dinero de cuya falta se 
lmo responsable, no desvinúa la exisreucia de la falta de 
probidad que cometió, y que dio lugar a que se le cesara 

JUSllficadamente, ya que, por el contrario, la devolución 
del dinero constituye admisión de su parte de haber dis
puesto del mismo. (Ejecutoria: B. l. J., núm. 104, p. 247, 
de 2 de diciembre de 1956.) 

Empleados públicos. Faltas de probidad como causa 
de terminación del nombramiento. (ARr. 46-V-a.) Si du
rante el juicio se acreditó con prueba testimonial que el 
empleado en el ejercicio de sus funciones, solicitó y obtu
vo de un panicular cierta suma de dinero por absteuerse 
de hacerle cumplir determinadas obligaciones legales, el 
laudo que auronza al lllular a cesarlo sin responsabilidad 
para el Estado no es violatorio de garantía; en peiJIIicio 
de aquél. (EJWitorw: Directo 6403/1956. José Muiioz 
Arce. R. el 21 ele octubre de 1957.) 

Trabajadores al Servicio del Estado. Falta de probi
dad de los. (ART. 46-V-a.) Acreditado que un trabajador 
del Estado presenta obstáculos a los particulares para el 
cumphrmento de diversas obligaciones fiscales, con el ob
jeto de obtener dádivas, es procedente que se autorice el 
cese sin responsabilidad para el Estado. (Ejecutoria: Infor
me de 1972, 4" Sala, Segunda Parte, p. 57.-A. D. 
3054/71. Moisés Tovilla Morales. R. 5 ele junio de 1972.) 

Trabajadores al Servicio del Estado. Falta de probi
dad de los. (ART. 46:1-a.) Constituye falta de probidad de 
un trabajador que ttene a su cuidado recaudar fondos, 
disponer de parte de ellos y utilizarlos para satisfacer ne
cestdades pantculares, aunque luego devuelva esa cami
dad, porque de todas maneras el hecho consisteme en 
distraer de su objeto la suma en cuestión, quedó consu
mado. (Ejecutoria: Informe de 1972, Segunda Parte, 4'' 
Sala, p. 57.-A. D. 5082/71. Isidro Marcial AguiJar. R. el 
24 de abril de 1972.) 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
• 

1 
' 
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Trabajadores al Servicio del Estado. Falta de. probi- F 
dad de los. (ART. 46-V-a.) El vocablo probidad signifiCa 
bondad, rectitud de ánimo, hombría de bten y homaclez 
en el obrar, y no puede haber ninguna de esas cuali· 
dades en el empleado que, conociendo la existencia de 
una práctica que lesiona los intereses de la dependencia 
en donde presta sus servicios y teniendo, en razón de su 
empleo, la obligación de ponerla en conocimiento de 
su superior jerárquico, no lo hace. (Ejecutoria: Informe de 
1972. Segunda Parte, 4• Sala, pp. 57 y 58.-A. D. 4363/71. 
F.nrique lnterian Oliver. R. el 14 de marzo de 1972.) 

Falta de probidad del trabajador, apreciación en el 
Jaudo de las actuaciones penales, en relación con la. 
Las pntebas de un proceso penal, deben ser estudiadas 
en el laudo, no en función del valor 'l"e le hubiesen me
recido a la autoridad penal, s1no de acuerdo con la apre
ciación que la Junta responsable haga de ellas al ser exa
nunadas en el juicio laboral, juzgando en conciencia para 
precisar si con tales prol.);mzas se ha demostrado o no la 

·falta de probidad. 
Sexta Época 
Amparo direcw 2969/56. Ferrocarriles Nacionales 

de Mexico. 11 de julio de 1957. Unanimidad de cua
tro votos. 

Amparo directo 2231/56. Central de Líneas, S. A. 9 
de octubre de 1957. Cinco votos. 

Amparo clireclo 4614/57. Cía. Mln~ra A~arco. S. A 
Umdad de Santa Bárbara. 28 de febrero de 1958. Cm
ca votos. 

Amparo directo 6528/57. Mano Cardoso Carda. JO 
de octubre de 1958. Cinco votos. 

Amparo directo 5776/61. José Arreguín Pérez y 
coags. 25 de julio de 1962. Unanimidad de cuatro 
votos. 

Cuarta Sala, tesis 106, Apindice 1985, Qumra Parte, pág. 95. 

Falta de probidad del trabajador. La concurrencia 
desleal al patrón la implica. La circunstancia de que un 
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F obrero haga competencia a su patrón, estableciendo una 
industria o negociación idéntica a la de éste, o prestando 
sus se!>'icios en otra industria o negociación de la misma 
naturaleza, significa una falta de probidad que hace 
imposible la prosecución de la relación obrero patronal, 
basada en la confianza. 

Quinta Época 
Amparo en revisión 1084134. Quiroz Carlos y coags. 

3 de abril de 1935. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 77/42. Mancinelli Radoni Augusto. 

23 de marzo de 1943. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 2993/43. Boniche Arturo. 4 de abril 

de 1944. Cinco votos. 
Amparo directo 1581/44. Pimentel Carlos. 21 de 

abril de 1944. Unanimidad de cuatro votos. Amparo 
directo 7660/44. Noria Mtguel 7 de febrero de 1945. 
Mayoría de cuatro votos. 
Cuarta Sala, tesis 846, Apéndice 1988, Segunda P~rte, pág. 1411. 

Falta de probidad. La constituye el hecho de dispo-
ner de bienes del patrón cualquiera que sea su valor. 
No es el monto de lo dispuesto indebidamente por el 
trabajador el que determina que su conducta sea irregu
lar, sino el hecho en sí de disponer de los bienes del pa
trón, y esto constituye una falta de probidad que autoriza 
a rescindir el contrato de trabajo. 

Séptima Época 
Amparo directo 5771/71. Instituto Mexicano del Se

guro SoCial. 3 de febrero de 1972. Cinco votos. 
Amparo directo 1391/72. María del Carmen Reves 

Márquez. 28 de agosto de 1972. Cinco votos. · 
Amparo directo 971/73. María Eugenia Arredondo 

Pita. 24 de septiembre de 1973. Cinco votos. 
Amparo directo 5288/73. Porfirio Morán Rojas. 29 

de marzo de 1974. Unammidad de cuatro votos. 
Amparo directo 1173/74. Instituto de Seguridad y 

Sel"icios Sociales de los Trabajadores del estado. 1 1 
de septiembre de 197 4. Unanimidad de cuatro votos. 

\ 

1 
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Cuarta Sala, tesis 847, Apéndice 1988, Segunda Parte, p~g. F 
14 11. 

Faltas de asistencia, ante quien debe hacerse la justi
ficación de las. Para que las faltas al trabajo en que in
curra un trabajador no den lugar al despido, debe dar 
aviso al patrón de la causa de las mismas. y acreditar, 
cuando vuelva al trabajo, que efectivamente se vio imposi
bihtado para laborar, pues de no hacerlo, la resCisión que 
del contrato de trabajo haga el patrón será justificada. 
Así pues, carecerá de eficacia la comprobación posterior 
de tales faltas ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
cotTespondiente. 

Quima Época 
Amparo en revisión 1084134. Quiroz Carlos y coags. 

3 de abril de 1935. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 77/42. Mancinelli Radoni Augusto. 

23 de marzo de 1943. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 2993/43. Boniche Arturo. 4 de abril 

de 1944. Cinco votos. 
Am¡nro directo 1581/44. Pimentel Carlos. 21 de 

abril e e 1944. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 7660/44. Noria Miguel. 7 de febre

ro de 1945. Mayoría de cuatro votos. 
Cuarta Sala, tesis 816, Apbulice 1988, Segunda Parte, pág. 1411. 

Falta de probidad. La constituye el hecho de dispo-
ner de bienes del patrón cualquiera· que sea su valor. 
No es el monto de lo dispuesto indebidamente por el 
trabajador el que determina que su conducta sea irregu-

. lar, sino el hecho en sí de disponer de los bienes del pa
trón, y esto constituye una alta de probidad que autoriza 
a rescindir el contrato de trabajo. 

Séptima Época 
Amparo directo 5771770. Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 3 de febrero de 1972. Cinco votos. 
Amparo directo 1391/72. María del Carmen Reyes 

Márquez. 28 de agosto de 1972. Cinco votos. 

1 

1 
1 

1 
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Amparo directo 971/73. María Eugenia Arredondo 
Pita. 24 de septiembre de 1973. Cinco votos. 

Amparo directo 5288/73. Porfirio Morán Rojas. 29 
de marzo de 1974. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 1173/74. Instituto de Seguridad y 
Servicios. Sociales de los Trabajadores del Estado. 11 
de septiembre de 1974. Unanimidad de cuatro votos. 
Cuarta Sala, tesis 847, Apéndice 1988, Segunda Parte, pág. 1411. 

Faltas de asistencia, ante quien debe hacerse la justi-
ficación de las. Para que las faltas al trabajo en que in
curra ·un trabajador no den lugar al despido, debe dar 
aviso al patrón de la causa de las mismas y acreditar, 
cuando vuelva al trabajo, que efectivamente se vio imposi
bilitado para laborar, pues de no hacerlo, la rescisión que 
del contrato de trabajo haga el patrón será justificada. 
Así pues, carecerá de eficacia la comprobación posterior 
de tales faltas ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
correspondiente. 

Sexta Época 
Amparo directo 2629/56. !'lama Pasteurizadora, S. A. 

22 de enero de 1958. Unanimidad de cuatro votos. 
. Amparo directo 734/60. Hotel Calera de Acapulco, 
S. A ~ 1 de septiembre de 1960. Cinco votos. 

Amparo directo 4334/60. Humberto García Jurado. 
13 de marzo de 1961. Unammidad de cuatro votos. 

Amparo directo 6416/60. José María Morales Rodrí
guez. 23 de marzo de· 1961. Unanimidad de cuatro 
votos. 

Amparo directo 4935/61. Servando Galindo. 5 de 
enero de 1962. Cinco votos. 
Cuarta Sala, tesis 848, Apéndice 1988, Segunda Parte, pág. 1412. 

Faltas de asistencia como causal de rescisión del 
contrato de trabajo. Es justificada la rescisión del cm1rra
to, cuando el trabajador falte por más de tres días en un 
mes sin penniso del patrón o· sin causa justificada, y no es 
violatorio de garantías el laudo que absuelva al patrono 
de la demanda formulada en su contra por este motivo. 
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Quinta Época F 
Amparo en revisión 20H8/32. Monticl Esther. 21 de 

octubre de 1935. Cinco votos. 

Amparo directo 4488/39. Cía. Hotelera de Costa 
Occidental. 11 de septiembre de 1939. Unanimidad de 
cuarro votos. 

Amparo directo 84:!6/39. García Genero. 19 de fe
brero de 1940. Cinco votos. 

Amparo directo 3226/41. García Luna JOSé. 20 de 
agosto de 1941. Unanimidad de cual ro votos. 

Amparo dtrecto 2275/42. Márquez Manuel. 16 de 
julio de 1912. Cinco votos. 

Cuana Sala, re;is 844, Apéndice 1988, Segunda parte, pág. 1408. 
Nota: i::l artfculo 4 7 fracción X, de la Ley Federal del trabajo 

de 1070, ya uo dice "un mes", sino ''30 días". 

Faltas de asistencia como causal de rescisión del 
contrato de trabajo, cómputo de las. En relación con la 
causal de rescisión a que se refiere el artículo 1 ~ 1 (hoy 
122), ti·accrón X, de. la Ley Federal del Trabajo de l !l3l, 
no es necesario que las faltas de asrstencia del traba.Jador 
ocurran durame un ~olo mes de calendano, sino que, 
para hacer el cómputo de ellas, debe entenderse por un 
mes un lapso cualquiera de treinta días contados a partir 
de la prinrera falta. 

Sexta Época 
Amparo directo 7257/56. Emigdio de la Fuente. 23 

de agosto de 1957. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 1340/57. Salvador Solana Ceballos. 

29 de agosto de 1958. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo dtrecto 3237/62. Simón Flores Alva. 18 de 

octubre de 1962. Unanimidad ·de cuatro votos. 
Amparo directo 1366/61. Francisco Huerta Lara. 20 

de octubre ele 1962. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 8056/63. Donara Galindo Leyva. 5 

de marzo de 1965. Cinco votos. 
Cuar~t Sala. tesis 849, Apéndice 1988, Segunda Pane, pág. 1413. 
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F Nota: El ankulo 121 citado, corresponde al 4 7 de la Ley Fe-
deral dd trabajo de 1970. 

Faltas de asistencia, computo de las, en los trabaja
dores al servicio de las compañías de transportación aé
rea. En labores discontinuas o de turno si en el contrato 
colectivo de trabajo se ha establecido que los empleados 
que laboren turnos de once horas por treinta y siete de 
descanso y que deben computarse las faltas de asistencia 
a uno de esos turnos como equivalentes a dos faltas ordi
narias, es corréc(o el fallo de la junta que así_ lo declare. 

Séptima Época 
Amparo directo 6430/65. Jesús Ramírez López. 7 de 

junio de 1966. Cinco votos. 
Amparo directo 9898/65. Elíseo Rios Rivera. lo. de 

agosto de 1966. Cinco votos. 
Amparo directo 3285/66. Pedro Amador Longinos. 

26 de enero de 1967. Cinco votos. 
Amparo directo 5060/68. Raúl Robles. 6 de enero 

de 1969. Cinco votos. 
Amparo directo 1084171. Carlos Campos Contreras. 

23 de junio de 1971. Cinco votos. 
Cuarta Sala, Informe 1971, Segunda Pane, pág. 28. 

Faltas de asistencia, en casos de jornada divida en 
dos partes. Cuando la jornada de trabajo se desarrolla en 
etapas discontinuas, es decir, está dividida en dos partes, 
la falta de asistencia a una de esas partes, debe de com
putarse como media falta, que puede ser sumada con 
otras medias faltas o con otras enteras, para integrar la 
causal prevista por la fracción X del artículo 122 (actual
mente 4 7) de la Ley Federal del Trabajo, pues de no 
computarse la media falta se fomentarla el ausenlismo y 
se haría nugatorio tUl derecho que la Ley Federal del 
Trabajo concede a los patroues para obtener la asistencia 
completa de su personal, en beneficio de la producción y 
de la empresa sin que eso quiera decir 'lue se compute la 
media falta como falta completa. 
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p to García y García y Heríberto Rodríguez Noriega. R. el 
30 de enero de 1952.) 

PRESCRIPCIÓN 

Trabajadores al Servicio del Estado, Despido: Pres
cripción del derecho para efectuarlo. (ARI'. 113-11.) El 
derecho del patrón para efectuar el despido de un traba
jador comienza a correr cuando concluye la investigación 
o mvestigacíones qu~ sea necesario efectuar para determi
nar la responsabilidad en que el trabajador haya incurrí
do. !Jurisprudencia: Apéndice 1975, 5" Parte, 1• Sala, Tesis 
272, p. 257.) 

Prescripción de la acción para reclamar una deuda 
por exceso de pago. (ART. 112.) La acción para reclamar 
el pago de descuentos para fondo de garantía omitidos, 
prescribe en un afio, conforme al artículo 86 del Estatuto 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 
Unión. (úmdo.: Exp. N° 80/53. Carlos Dupón Iban-a Vs. 
Srio. de Hacienda y Crédito Público.) 

Prescripción. Procedencia de la. (ART. 112.) La ex
cepción de prescripción que hace valer el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, este Tribunal la estima 
plenamente justificada, porque como lo expresa el propio 
trabajador, la suspensión decretada en su contra se levan
tó el 16 de enero de 1957 y por lo tanto independien
temente de que este Tribunal hubiese o no dictado reso
lución en el expediente 57/56 instaurado con motivo de 
la demanda de cese pre5entada por la extinta Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas, fue a partir del le
vantamiento de la suspensión cuando nació el derecho 
del actor para demandar el pago de los salarios dejados 
de percibir por el acuerdo que declaró la suspensión, y si 
el escrito inicial de demanda fue presentado el 1 O de no
viembre de 19!)9, es indiscutible que el actor dejó trans
cmTir con exceso el término de un aiJO que scí1ala el ar
tículo 86 Estatlltario para ejercitar cualquier acción que 
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•:o Ienga tiempo determinado ¡)ara 
F xp N" 'l48/"9 G • · . • · :J.· •uadalupe Busiillo 
Comumcaciones y Transportes.) 

su ejercicio. (hmdo: p 
Zatarán Vs. Srio. de 

Prescripción de la acción de terminación de los " 
tos de b · etec-. o nom rarruento de trabajadores. (Aiu. 113-1 
accwn de los Titulares de las u 'el d B · .) La rl el 1 . ' m a es urocrá!lcas para 

eman ar a ternunación de los efectos de 1 
de em¡)l el · nom )ramiento 
1 ea os, se extmgue en un mes a contar de la ~ 

e la en que se haya tenido conocimiento de b causotl . e
vocada. (!..nudo: Ex p. N" 400/" 3 C S . . . ' ' . ' rn
ción Púhr \' . . . :>, · o. ' ecr etano de Educa-

lea s. C. Maxumlrano Vitc Manínez.) 

. Prescripción: (ARi·. 113-I.) L-¡ Suprema Corte de Jus
ll~Ia de la Nacwn ha estimado que la correcta inter reta
eran que debe hacerse del artículo 87 fracción II d~l E 
latuto Jurídico (hoy 113 fracción 1 · · sl . . o . mc1so a), en cuanto a 
a prcscnpcion es . el siguiente: prescriben en un mes las 

accwnes para ped1r la I l'do el 1 
1 

nr 1 a e e un nombramiento he-
fa ~~e por eenor o ex~edrdo en comr·a de lo dispuesto por 

y' p ro diclro termmo no principia a correr desde la 
fecha del nombramiento sino a parti·r del 1 ' ' momento en 
q~•e e error es conocido. (Laudo: Ex p. No 194/56. C. Ma 
f ~resa Olrmp1a Cmz Marín Vs. c. Srio el Ed ·o · 
Publrca.) · e ucacwn 

Prescripción. Su cómputo (ART 11 q 11 ) L . ·o el 
1 

. • · ::>· • a prescnp-
cron e a accrón para demandar el cese na 1 
mento de 1 . . ' ce en e mo-

. . a termr.naCJón de las investigaciones adminis-
lrativas conespondrentes. y en último extremo. empieza ¡¡ 

coner dc;sde la fecha de la suspensión del , trabajad 
(Laudo: Exp. No 50/959. C. Juez Octavo de la Terc:~ 
Corte Penal Vs. C. Francisco Vázquez Jaramillo.) 

Ténnino prescriptorio. Momento en que empieza a 
contar el. (ART 1 1 3 11 ) E . d . . · . · · s . esde la. fecha en que conclu-
}en las avenguacwnes adnumstrativas ctrand · 1 o . ' • • • o empieza a 
C<~lrar e termmo prescrip1ono para detenmnar si es pro
ce< ente o no la solrcilud de cese del trabajador. (Laudo: 
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p Exp. N° 175/952. Srio. de Hacienda y Crédito Público Vs. 
Hugo Facio Quiüones.) 

Prescripción de la acción de reinstalación. (ART. 1 13-
Il.) El término para que opere la prescripción de la ac
ción referida. debe comenzar a contarse de la fecha en 
que el trabajador fue enterado del cese. debiendo el Titu
lar probar que el trabajador fue notificado del cese antes 
de la fecha que declara. (úzudo: Exp. N° 30/54. C. José 
Mota Silva Vs. Srio. de Hacienda y Crédito Público.) 

Prescripción. Momento en que debe empezar a com
putarse la. (ART. 113-I!.) El término para la prescripción 
debe empezar a contarse desde el momento en que el 
trabajador dé causa para la separación cuando se trata de 
hechos que por su naturaleza son conocidos por el supe
rior jerárquico, pero en caso contrario, a panir del mo
mento en que los hechos atribuidos al trabajador son 
conocidos por el Titular mediante la investigación necesa
ria, pues, es hasta entonces cuando éste sabe con certeza 
si la falta fue cometida, asi como la naturaleza de la mis
ma y la responsabilidad que entraüa, pudiendo a partir 
de ese momento ejercitar las acciones correspondientes. 
(Laudo: Exp. N° 381/54. C. Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios Vs. C. José Jesús Tinoco Cmz.) 

Término prescriptorio. Para reclamar indemnización 
por muerte del trabajador. (ART. 114-l.) Es a partir de la 
fecha de la muerte del trabajador, cuando empieza a co
rrer el término prescriptorio de dos aflos para reclamar 
la indemnización por este concepto. (úz1uio: Exp. N° 
267/950. Manuel Quiroz y Petra Pérez Vs. Srio. de Recur
sos Hidráulicos.) 

Prescripción. Interrupción de la. (ARI . 116.) Las ges
tiones hechas ante las autoridades administrativas no inte
munpen la prescripción. (úz1uiv: Exp. N° 18/61. Angela 
Pineda Vda. de Camacho Vs. Jefe del Departamento del 
Distrito Federal.) 

1 
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Prescripción. (ART. 116:) La rarifi:ación de las acras. 
no mterTumpe la prescrrpCión, pues ésta sólo se obtiene p 
por la presenracrón de la demanda arJte el 1' 'b 1 d A 1 · · · rr una e 
. 
1
r >rtraJe o por el reconocimiento del derecho que asista 

,¡ trabaJador. (úzudo: Exp. N" 16/57 e Sr·r·o d l-{ . 
1 e -el. - . . . . e acten-

( a Y re lto Pubhco Vs. C. David Sánchez Sagredo.) 

Prescripció~ de la acción de reinstalación. (ART. 
116.) Lo esenctal para que la prescripción se intemtmpa 
~s que el trab~ador que estime vulnerados sus derechos, 
e emuestre fehaCientemente su interés en que sean respe
tados: aun cuando la demanda sea presentada ante una 
autondad rncompetente. (Laudo: Ex¡>. N" 209/60 A d · 
N G • R · · n res · arcra OJas Vs._ Comité Nacional de Combate y Con-
trol de la Mosca Pneta ele los Críticos.) 

Emp1e~dos públicos, cuando empieza a correr la 
prescripción de faltas de asistencia. (ART. 113-II.) El tér
mmo de la prescnpoón de las acciones para disciplinar 
las faltas de los trabaJadores al servicio del Estado, cursa 
~esde el momento en que el superior jerárquico del tra-

ajador falttsta, a las órdenes de quien se encuentra éste 
conozca la falta, porque tiene el deber de vigilar que su~ 
empleados cumplan con las obligaciones que les corres
pondan, denvadas del nombramiento y del Reglamento 
de TrabaJo. S1 comunica esas faltas fuera del término de 
un mes al funcron~no o depart~mento encargado de dis
Ciplmaiias, la accwn, para el electo indicado, ha prescri
to, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87, fracción 
IV, del Estatuto. (Ejecutoria: B. L J., N" 97, p. 435, de 2 
de scpttembrc de 1955.-A. D. 2964/1954. Secretario de 
Hactenda y Crédito Público: R. el 29 de julio de ¡ 955.) 

Véase: fONIJO DE AIIORRO. 

PRÓRROGA DEL NOMBRAMIENTO O CONTRATO 

r. Prórroga a los contratos de trabajo. Acción de. (ARTs. 
1:.>-111 Y 46-11.) Para que la acción de prótToga de contra
to prospere, se deben llenar los r·equisitos que seilala el 
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1 1 ·¡· 1 )' IIO en tlll aiio con lo establece Le Federal < e ra '"J0 • _.. 

p el :rtículo 516 de la ley de la matella. 

Séptima f:poct Córdoba Pérez. 6 
Am >aro directo 110~\/73 Galmel . . 

1__ 1 . 1 '17·1 Unannnidad de cuatro vol<h 
de maiZo 

1 
'- • · ·- 1'' da 28 
l ... t "'Jll5/73 Esther Cout1no me • · Amparo e ll~l o "· · · . 

de marzo de ·J974. C11tco votos. _ _ J. á _ 
. "906!73 Feliciano 1 orres hern n 

Amparo threcto " · . 'el el de cuatro votos. 
el . 1 q de abril de 1974. Unanum a , 96 

ez. -. 1 . !693/74 Antonio Peralta Dtaz. -Amparo e 1recto - · 
de aKosto de !971. Cmco votos. . . , . 

9 l ... to C,05C,/74. Silveno junenez Uhn. L · Amparo e 11 ce · · 
de febrero de 1975. Cmco votos. á 

- 1 . 1407 Alléndice 1988, Segunda Parte, P• g. Cuarta Sa a, tesiS • 
2:135. 

PRUEBAS 

. . ruebas ante el. (lnvestigacio-
Tribuna1 de _arbttraJe, P J:l'! Y 137 _) Cuando el titular 

nes administrattvas.) (AR 1 s. · - · >rueba en el jui-
de una unidad bu~ocránca a_po;~a a~l~~;~isltrativo en la que 
cio una investtgacton de caract extratías al conflicto, tal 
- 1 lcclaraoones ¡)ersonas . . ¡ 

nm teron e . 1 0 prueba tesumoma 1 1 const< erarse com 
documento <e H.: . el' ble ofrecerla como tal, . 1 ue es m 1spensa 
e>cnta, por o q . _ , ntraria )ara repreguntar 
dando oportumclad a 1.1 parte¡ co ·Jo así 1 carece de valor 
a Jos firmantes, pues de 110 t:IC~I '

1 
'1917-1955, tesis 

probatorio. (jurisprudmcw: Apcm tce e e 
1106, p. 1984.) 

... l'l3 \' 137.) Si no es ratili-p b documental. (AR t s. · . 
ruc a . . l 1 las personas signatanas, no 

cad;: ,Hile el 1 n nma por • lll:l (Lmulo: Exp. N" 
produce cficaci~. pr7o/l~~~~~~nSa .. al~te t:.ducación Pública Vs. 
528/912. Exp. N ::.>4 " -· 110' 
Alejandro López Tafoya.) . , 

. . .. 39 y !37.) No es ¡donea 
Prueba testimomal. (AR tS. 1 - son presentados ante 

esta prueba cuando los tesugos no 

e-· re -..e..x:yz; .... · 
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el Tnbunal para ser examinados y dar así a la contrana p 
la oportunidad de repreguntar. (!Jmdo: Exp. N" 201/950. 
jefe del Departamento del D. F. Vs Juan Paz López.) 

Prueba testimonial. Valoración de la. (AKt s. 132 Y 

1 ~l7.) Un solo test1go puede hacer prueba en los juicios 
laborales, pero siempre que se trate de un testigo que, 
por circunstancias personales )' porque sea evtdente que 
conoció de los hechos, represente un elemento imospe
chable de com·icción (Laudo: Exp. N" 88/56. Tnhunal Su
penor de JustiCia Vs. Luis Ogarno Vázquez y otros.) 

Pruebas de terceros. (AlU. 132.) Lo; terceros son lla
mados a juicio 110 como simples coadyuvantes de la parte 
demandada, sino para el efecto de que, en defensa de 
sus mejores derechos, opongan las excepciones que esti
Incn conducentes y ofrezcan las pntebas que en su con
ccpro les beneficien. (Laudo: Exp. N" 59/95~l. Olimpia Or
f¡z Mendoza \'s. Srio. del Trabajo y Previsión Social.) 

Prueba documental. (AKts. 129-V Y 1:>0.) En los con
flictos que se tramitan ante el Tribunal de Arbitra¡e para 
los Trabajadoi·es al Servicio de los Poderes de la Unión, 
las pn1ebas documentales deben proponerse acontpatÜn
dolas al escrito de demanda o, en su caso, al de contes
tación que debe presentarse dentro del término de tres 
días (hoy es de 5 días) contados a partir de la fecha en 
c¡uc se emplace al demandado, excepción hecha de aqué
llas que la parte no puede aponar directamente en cuyo 
caso debe indicar el lugar en que pueden- obtenerse, pues 
" se ofrecen y rinden hasta la audiencia de pruebas y 
alcgatm, no pueden ser tomadas en consideraCión por ser 
l'XIcmporáncas. (l:jewlolia: Informe de !J¡/!0/es del Tribunal 
dr il!bi//(l¡e, 1%3, pp. % y 96.-A D. N" fi3'l/·19. Eduar
do l'érez Téllez Vs. Tribunal de Arbitra¡e.) 

Pruebas para mejor proveer. (AR 1. 131\.) Las pruebas 
cuvo desahogo o recepción soliciten los miembros del Tri
huna! p~ra m<:jor proveer, en uso de la r.tcuhad que la ley 
les concede, deben ser aquellas que tiendan a hacer luz 
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sobre los hechos controvertidos que no han llegado a di
lucidarse con roda precisión, y no las que debieron ser 
aportadas por las partes, cuyas omisiones y negligencias no 
pueden ser subsanadas por los integrantes del Tribunal a 
pretexto de que necesitan mayor instrucción. (Ejecutoria: 
!nf~ de Vzbores del Tribunal de Arbitraje, 1963, p. 96.
A. D. 581/59. Srio. de Educación Pública Vs. Tribunal de 
Arhirraje. Tercero perjudicado: Heladio Torres Zárate.) 

Pruebas en contrario_ (ART. 136.) St el Titular no con
lesla en tiempo la demanda. no puede ofrecer más prue
bas (en contrario) que las que tiendan a demostrar que 
no existió vínculo contracmal entre el actor y el deman
dado o cualquiera otra particularidad estrictamente nega
tiva de los hechos fundamentales de la demanda, que no 
conslituyan propiamente excepciones, es decir, hechos 
que no generen excepciones que contraviertan los de la 
demanda, pues en caso contrario se nulificaría el derecho 
del actor que en tales casos tiene, para que baste la sub
sistencia jurídica de la contestación en sentido afirmativo; 
y· como el Tribunal de Arbitraje ruvo en cuenla elementos 
de prueba con lo que esrimó demostrada una excepción 
que no fue legalmente opuesta, procede conceder el am
paro. (Ejecutoria: Infonne de Labores del Tribunal de Arbitra
jt, .1963, p. 96.-A. D. 9556/49. Elcazar Castáin Herrera 
Vs. Tribunal de Arbitraje.) 

Tribunal de Arbitraje: Prueba de confesión ante el
(ARTS. 131, 132 Y 133.) Aun cuando es exacto que el ar
tículo 1 O 1 del Estatulo establece en el segundo párrafo 
de la fracción V, que a la demanda se acompailarán las 
pn1ebas de que disponga el reclamame y los documentos 
que acrediten la personalidad del representante, y aun 
cuando es cierto también, que el artículo 102 del propio 
ordenamiemo dispone que la i:onrestación de la demanda 
deberá reunir los mismos requisitos· que ésta, no es me
nos cierto que rales preceptos únicamcnle imponen como 
obligación de las partes. la de que acljunten a sus respec-
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rivos escritos aquellos elememos probatorios que estando p 
en su poder tengan relación con sus pretensiones pero 
obvran~cnte sólo pueden agregarse a la demanda ~ con-
tesraclOn, o acompaiíarse a ellas ¡Jara usar la t . Jo ·. 1 . • • enmno
·¡'~ta e el legtslador, cosas materiales que sean suscep-

11 J es de ello; . y como por otra parte, el precepto en 
consulta no cxtge que en la demanda y comestación se 
•
11Hli1Cien pmebas, y en cambio, el anículo 100 del pro
IHO F.staluto prevé que en la audiencia respecriva se pre
~entarán las pruebas y alegatos de las partes, resulta que 
.l en esta audiencia se propone la confesional, tal ofre-
cumento no es extemporáneo y debe est d ·. · . , u tarse SI es 
pertmente o no su admisión. (Ejecutoria: B. 1. J. N" 90 
p. 587, de 1" de diciembre de 1951.-A. D. 5420/2950, 
Dolor A 1 · S 1 d · es v¡ es a ga o. R. el 18 de noviembre de 1951.) 

Emple~dos públicos_ La confesión extrajudicial de 
un trabaJador, contenida en una acta administra( a 
prueba _Piename~te en su contra, aunque no haya s~~~ 
recon?ctda .Y. ratificada por las demás personas que en 
ellas mtervtmeron (AR ¡· 137 ) L · · · · . as actas adnumstrativas 
¿ue se levantan para investigar la conducta de un trabaja-

or al_ serviCIO del Estado, que contienen afirmaciones 
p10duCidas por él y que ultcriormenre son aportadas al 
JliiCto arbnral correspondieme corno pmebas del Tilular, 
pmeban P!enam~nte en comra del citado trabajador, con 
mayor razon s1 este. no objeta la pmeba documemal que 
contiene las afinnactones que se le atribuyen, aunque las 
.tetas no_ hayan qu~dado perfeccionadas en lo que se re
fiere ~ l.t. rallficaCIOn de las dcclaracHmes de las personas 
ex u a nas .ll _llltCIO que en ellas Inler.•inieron. (Ejecllloria: B. 
l. J., N" _162, 1 ". de febrero de 196 l.-A D. 5638/1958. 
S no. de F.cononm R. el ·1 de kbrcro de 1961.) 

Pr_ueba Confesional a cargo de beneficiarios de un 
trabaJador fallecido. Debe admitirse cuando tienen el ca
rác_ter de pane en el juicio laboral. Del conrcnido de los 
articulas 776 y i86 de la Ley Federal del Trab<Do. se des-

~ .. 
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prende que tanto la parte actora cou10 la demandada en 
el juioo laboral, pueden olrecer válidamente la prueba 
confesional a cargo de su contraparte, por no ser contra
ria a la moral o al derecho; sin que sea obstáculo que la 
misma recaiga en los beneficiarios de un trabajador falle
cido en su calidad de actores en el jmcio al haber eJei-ci
tado• la acción indcmnizatoria derivada de la relación 
laboral que existía entre el trabajador y la parte deman
dada. porque ello ;10 wnduce a demostrar fchaoente
mente que no tenga ¡elación con los hechos matena de 
la controversia, y que únicamente pudieran haberle cons
tatado al trabajador extinto, en tanto que esa circunstan
cia sólo tendría trascendencia para la calificación de las 
posiciones que se les formulen y, en su caso, a~ valor di
cha probama. mas no para desecharla, ademas de que 
tampoco acredita su umtilidad o intrascendenCia que lu
cier.! factible su desecamiento, de confornndad con lo 
previsto por el artículo 77'J de la propia ley laboral. 

Octava f:poca 
Conti·adicción ele tesis 17/92. Entre las sustentadas 

por los Tribunales Coleg.iaclos Tercero y Sexto en Ma
teria de Trab;uo del Pnmer Ctrcutto. lo. de febrero 
de 1993. Cinco votos. 
Cuarta Sala. tcm 4"./J 9/93, Gaceta número 63, pág. 17; véase 

ejecutoria en el Semanmio jud1rial de la Fednación, tomo Xl-Mar· 
zo. pág. 85. 

Prueba confesional a cargo de persona moral, desa
hogo de la. De conformidad con lo que_ disponen los ar
tículos 786 y 787 de la Ley Federal del frab;uo, la pnte
ba confesional ofrecida a cargo de personas morales, 
debe ser desahogada personalmente por los directores, 
administradores, gerentes o por quienes ejerzan functones 
de dirección o admini,tración dentro de la nusma, y por 
los miembros de las dtrcctivas de los sindicatos, cuando 
los hechos que dieron ori~en al conflicto les seau pn:>pios 
y se les hayan atribuido en la demamla o tontcstactOn, o 
bien, cuando deben series conocidos por razón de sus 
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funciones, siempre y cuando así lo solicite el oferente, y p 
sea procedente a JUICio de la autoridad laboral; en tanto 
que cuando la prueba se refiera a hechos distintos, es de-
ctr, que no sean propios, puede ser desahogada por el 
representante legal de la empresa, entendiéndose por 
éste no solamente la persona fístca u órgano que legal
mente la representante, smo también su mandatario, 
Siempre que el mandato respectivo se le haya otorgado 
con cláusula espeCial para articular y absolver posiciones, 
puesto que la representación que ostenta deriva de un 
acto convencional, como es el contrato de mandato es 
decir, sustenta se carácter en la ley, y por ende, también 
se e~~cuentra comprendido en el término "representante 
!egal .. ullhzado en el artículo 786 de la Ley Federal del 
frabaJO, de manera que el mandante queda obligado a 
estar y pasar por todo lo que el mandatario manifieste al 
dar respuesta a las posiciones que se le formulen. 

Octava Época 

Contradicción de tesis 71/91. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Duodécimo 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
TrabaJo del Pnmer Circuito. 1°. De febrero de 1993. 
Cmco votos. 

Cuarta Sala, tesis 4"./j.l 0/93, Gaceta número 63, pág. 18; véa
se ejecutona en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XI
Marzo, pág. 89. 

Prueba c~~~esional a cargo del trabajador, casos en 
que .s~ ~dmision ~esulta obligatoria para las juntas de 
conciliación y arbitraje. Del contenido de los artículos 
776 y. 786 de la Ley Federal del Trabajo, se llega al co
nocimiento que tanto la parte actora corno la demandada 
en el juicio laboral. pueden ofrecer válidamente la prue
ba confesional a cargo de su contraparte, por no ser con
trana a la moral o al derecho, además, porque está esta
blenda como tal específicamente en la propia ley; 
asmusmo, porque el artículo 781 del indicado ordena
miento legal expresamente setiala los casos en los cuales 

... 



¡P 
t 

1 

758 Al.IH:Rl"O Y JORt:E TRUEI\A 

únicamente corresponde al patrón al carga ele la prueba, 
por lo que, consecuentemente, cuando _éste se encuentra 
ante la presencia de alguna de las htpotests que se mclt
can en el referido numeral, y constdera que las pruebas 
por él ofrecicl;ts son msnficicntes para acreditar su dicho, 
si por ese motivo ofrece además la conleswnal a c;~rgo 
del trabajador, resulta ohhgatono para las juntas de Con
ciliación y Arbit r~e acordar su admisión \' prcvto su desa
hogo, determinar el, valor probatono que a la nusma co
rresponda: también se debe prectsar que efecttvamente el 
rtículo 779 de la ley laboral concede facultades a las jun
tas de Arbitraje para que desechen aquellas pmcbas que 
no tengan relación con la litis planteada o bten porque 
resuhen inútiles o intrascendentes, expresando los moti
vos correspondientes; sin embargo, es incorrecto que se 
deseche la prueba confeswnal argum.entando que no es el 
medto idóneo para acreditar la accton eJercitad~ o la ex
cepción opuesta. porque esa ctrn~nstancta lemln_a rclC',·a~t-. 
cia ímicamcnte para la cahficacton de las postctmtes t ts

pcctivas en el mumetllo procesal oportuno o bten cuando 
se hiciera la Yaloración corrcspondtente. pero tw puede 
ser st;ficicnte para que se deseche la inchcada pn~~ba, 
porque ésta se encuentra estableoda como tal,_ especthca
mente en el artículo 776 de la propta Ley rederal del 

Trabajo. 
Contradicción ele tesis 4 7 !9'2. Entre las 

por los Tribunales Pnmcro y Cuatro en 
Trab~o ambos dei Primer CtrcntiO. 4 de 
1993. Cmco YOtos. 

sustentadas 
Materia de 
octubre de 

Cuarta Sala. tesis ·t·':Jj .·11/93. Gaceta núm~ro i 1:. p:íg. 21; ".éa
se CJl'Cutona en l'l. Srmam11iu jurliriol de In /·nlrwom1, wmo XIJ
IlO\'icmbrc. pág. l ~m. 

Prueba confesion~l en materia laboral. Las partes no 
están obli¡iadas a prensar qué relación guarda con los 
hechos controvertidos al momento de ofrecerla. 

De confi·mnidad con los artículos 777 y 880 de la Ley 
Federal del Trabajo. las pmebas que se ofrezcan en el 
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procedimiento laboral deben relacionarse con los hechos p 
controvertidos. Ahora bien, en el caso particular de la 
prueba confesional ello no debe entenderse en el sentido 
de que sea necesario que las partes precisen al momento 
del anuncto qué pretenden acreditar con ella y su rela
ctón con los puntos en conflicto, sino tan sólo que esa 
prueba debe guardar relación con la litis, lo cual se cono
cerá hasta que se formulen las posiciones respectivas al 
momento de su desahogo, y tocará a la junta de Conci
liación y Arbitraje reahzar el análisis correspondiente y 
determinar lo que proceda acerca de si admite las posi
ciones que se propongan, o las desecha porque resulten 
~enas, inútiles o imrascendentes, en. cuanto a los hechos 
en litigio, tal como lo seüala el numeral 779 de citada ley. 

Octava Época 
Contradicción ele tesis 53/93. Entre las sustentadas 

por el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en 
Materia ele Trabajo del Primer Circuito. 4 ele abril ele 
1994. Cinco votos. 
Cuarta Sala. tesis 4'./].14/91, Gaceta número 76, pág. 22; véa

se ejecutoria en el Semmwrio jndir.wl <Ú la Fednación, tomo XIII
Abril, pág. 152. 

Prueba documental, objeciones a la, pueden hacerla 
las partes por conducto de apoderado. Tomando en 
consideración que esta Cuarta Sala de la Suprema corte 
de justicia de la Nación, tiene sustentado el criterio de 
que el juicio laboral se inicia propiamente a partir de la 
etapa de demanda y excepciones y que en ese momento 
deja de ser obligatorio para las partes que asistan perso
nalmente tanto a esta fase del procedimiento como la si
guiente. porque el artículo 692 de la Ley Federal del 
Trabajo los faculta para que lo hagan por conducto de 
apoderado legalmente autorizado y en virtud de que en 
la etapa de ofrecimiento y admisión ele pmebas los con
tendientes pueden objetar las ele su contraparte, es por lo 
que se llega a la conclusión ele que el legislador no consi
deró que en la materia laboral, la objeción ele cualquier 
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p documento, ya sea en su contenido, forma o en valor 
probatorio, sea un acw personalísimo, toda vez que no 
precisión en el artículo 880 del m·dcnanuento del cuado, 
que dicha objectón debía hacerla personalmente el actor 
o en su caso el demanda y no por conducto de apoderado. 

Octava Época 
Contradicción DE tesis 64/90. Entre las sustentadas 

por los Tribunales Colegiados Tercero .Y Quinto en 
Materia de Trab;¡jo. ambos cid Pnmer Circuito. 21 de 
septiembre de 1 992; Unannmdad de cuatro votos. 
Cuana Sala. tesis ·!"./) .25/92. Gaceta número ;,g, pág. 2'>; véa-

~ CjeCutoria en el St'llw;wno judtrtal de la Frdnaciáu, romo X-No
viembre, pág 123. 

Prueba documental ofrecida como pericial médica,. 
carece de eficacia probatoria si se obtuvo mediante un 
procedimiento distinto al laboral. La razón fl~ndamental 
por la cual el legislador plasmó en la Ley Federal del 
Trabajo un capítulo en donde se enumeran Ias pruebas. 
se fijan las bases para la admisión, desecanuento, forma 
de aportarse. desahogo y perfecCionanuento de algunas 
en caso de incumplirse con lo ahí estahlecJdo, es preCisa
mente para que las partes que mten·engan_ ~n un confhc
to laboral y ofrezcan mechas de conv¡ccJon, satisfagan 
esos extremos y la Jllllta pueda constar su observanCia, 
pues ele no ser así, no debe o10rgarlcs nmguna eficac1a; 
por tanto, si en el confliclo se ofre~e una pntcba dom
mental que omtiene una pcnCial mediCa obtemda en ttn 
procedimiento di,·erso al laboral, es obvio que no puede 
válidamente ser aceptada o valorada como pruel!a pen
cial, ya que su desahogo se llevó a cabo sm los tranut_es Y 
las formalidades previ>tas en los artículos 821 al 820 de 
la citada Lcv Federal del Trabajo. pues la finalidad por 
la cual se ruó ese procedimiento, es para _que la opinión 
técn1ca de los expertos se nmb ante el organo Jllnschc
cional, que con imparcialidad, habrá de aprr:Ciar sus fun
damcutos después ele haber dacio mtcrvencton a bs par
tes contendientes. 

1 
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Octava Época: 

<;:ontradicción de tesis 55/91. Entre las sustentadas p 
p~r el Pnmer Y Segundo Tribunales Colegiados del 
Deomo Noveno Circuito. 19 de octubre de 1992. Cin-
co votos. 

Cuarta Sala. tesis 1'./j 30/92. Gaceta número 60. pág 24: véa
s~ CJecutona en el Semanano Judinal de la Frdnacióu, romo X-Di
Ciembre, pág.93. 

Prueba no desahogada, Violación procesal consenti
da. S1 la Junta no ordena el desahogo de alguna prueba 
ofreoda por una de las partes, se convalida la omisión y 
debe considerarse comemida, si la misma parte no sólo 
no msrste para que se desahogue tal probanza, sino que 
aun sohcua se declare concitada la tramitación del juicio, 
tndiCando para ello que todas las pruebas ofrecidas por 
las panes se encuentran desahogadas. 

Séptima Época 

Amparo directo 3401/70. José Tejeda Serrano. 12 
de febrero ele 1971. Uuanimiclacl de cuatro votos. 

Amparo directo 2096/71. Efrain Tamez Aguirre. ¡ 9 
ele JUiliO de 1972. Unaninuclad ele cuatro votos. 

Amparo cli~ecto 5766/71. Jorge Campos Ávila. 20 
ele jtdto de 1912. Unanimidad de cuatro \'Otos. 

, Amparo directo 5_21 9/72. fortunato López Mendoza. 
1 . De marzo ele 1913. Crnco votos. 

Amparo directo 2822/72. Daniel Trcjo Gouzálcz. 29 
de marzo de 1973. Cinco votos. 

Cuarta Salo, tesis 1 'li.J, Apéndice 1988. Segunda Parte. pág 
~:l46. 

Prueba pericial en el juicio laboral. Las partes deben 
tener oportumdad ele imcrrogar al perno tercero en dis
corcha. La regla contenida en el artículo 825, fracción IV, 
de la Lcv Federal del Trab;¡jo que consagra el derecho 
de mterrogar a los peritos cuando rindan su dictamen 
en relación con el ~lrlículo 781 del propio ordenamiento: 
que garatlliza a las partes su intervención para que apor-
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p ten todos los elementos necesarios para el descubrimiento 
de la verdad y el pronunciamiento de un fallo fundado Y 
motivado. así como el derecho de imerrogar a qutenes 
intervengan en el desahogo de las pruebas, pernute con
siderar que las partes tienen el derecho de mterrogar al 
perito tercero, pues a través de las preguntas que se le 
hagan la Junta estará en aptitud ¿e dete~m.mar el grad~ 
de razón, experienCia o mformacwn que stnen de susren 

10 a su dictamen y de aprectar las pruebas en su valor 
real para resolver ¡::omo tribunales de conctencta. El dere
cho de interrogar a ·los peritos, sean o no nombrados por 
las panes constituye así una formalidad del procedtmten_
to de especial relevancia tratándose del tercero en dtscot
dia, por cuanto su opinión puede resultar deterrrunante 
en la decisión del asunto. 

Octava Época: 
Contradicción de tesis 26/90. Entre las sustentadas 

Por los Tribuualcs Colegiados Pnmero y Segundo del 
1 brc de 1990. Cinco votos. Cuatro Circuito. 1 O < e septtem 

Cuarta Sala, ¡csis 4•Jj.l!(90, Gaceta número 31, pág. 43; Se-
/ d 1 ¡.·,¿.10c,·on· , tomo VJ. Pnmcra Parte, pág. mauario judiria P a .-

':N5. 

Prueba pericial. Las juntas tienen facultad para dese
charla cuando no se aporta con los elementos necesanos 
para su desahogo, como lo son el cuestwnano respecuvo 

0 
sus copias. Aun cuando es cierto que el artículo 779 de 

la Ley Federal del Trabajo sólo establece como causas de 
desecamiento de las pmebas en el proceso laboral, que 
éstas no tengan relación con la litis planteada, o que_ sean 
inútiles 0 intrascendentes y que, asnmsmo, los aruculos 
821 a 826 de ese nusmo ordenamiento, que se refiere!; 
específicamente a la pmeba pericial, tampoco prevén e 
desecamiento cuando se ofrezca esta probanza sm acom
paitarla de los requisitos necesanos para su. desahogo, 
igualmente cierto resulta que la mterpretacton hteral Y 
aislada de dichas dispostctones hace correr el nesgo de 
retardar e, iuclusive, paralizar el procedmuento, al supe-

·-=·· mns 4 
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ditar la impulsión de éste a los medios de apremio que p 
señala el articulo 731 de la Ley en comento, los que pue
den resultar infructuosos en el caso de que su oferente 
pierda interés en desahogarla. En cambio, la interpreta
ción sistemática, que entraña la relación armónica de las 
disposiciones legales que se encuentran vinculadas con el 
tema y que permita comprender el alcance de cada nor-
ma dentro del contexto del que forma parte, conduce a 
tomar en consideración, por una parte, que el artfculo 
780 ordena que las pruebas deben ofrecerse acompañadas 
de todos los elementos necesarios para su desahogo; por 
la otra, que el articulo 823_ precisa los que conciernen a 
la prueba pericial y, finalmente, que el 685 torga a las 
Juntas la posibilidad de tomar todas las medidas necesa
rias para lograr la mayor economfa, concentración y sen
cillez del proceso, de lo que debe concluirse que éstas tie
nen atribuciones para remover cualquier obstáculo que 
impida el desarrollo normal de los procesos, entre las 
que se debe contar la de desechar la prueba pericial 
cuando se ofrece sin los elementos necesarios que para su 
desahogo exige la ley, como cuando no se exhibe el cues
tionario a cuyo tenor debe desahogarse, o cuando no se 
acompañan las copias del mismo para las partes, facultad 
que debe ejercitarse respetando los principios que rigen 
el procedimiento laboral y las reglas de la lógica, puesto 
que el desechamiento indiferenciado puede conducir a 
desatinos o inconsecuencias, como en aquellos casos en 
que la necesidad de ofrecer la pericial surge en el mo
mento mismo de la audiencia, sin que el oferente haya 
tenido tiempo para elaborar el cuestionario y las copias 
respectivas. 

Octava época: 
Contradicción de tesis 43/90. Entre las sustentadas 

por los Tribunales Colegiados, Único en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y Séptimo en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito. 7 de octubre de 1991. 
Cinco votos. 
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p Cuarta Sala, tesis 4"/J.IS/91, Gaceta número 46, pág. 22; s,. 
manario Judicwl de la FPdnación, tomo Vlll-Ocrubre, pág. 32. 

Prueba pericial. Su estimación por las juntas de conci
liación y arbitraje debe hacerse analizando todos los dic
támenes rendidos en el juicio, expresando las razones por 
las cuales les otorgan o niegan valor probatorio. Esta Su
prema Corte ha sostenido con fundamento en lo dispues
to por el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, que 
tratándose de la apreciación de la prueba pericial, las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje deben expresar en el 
laudo las razones o motivos que las conduzcan a conce
der o negar eficacia probatoria a los dictámenes periciales 
remhdos por las partes o, en su caso, por el tercero en 
discordia, para cumplir de esa manera con la garantía de 
fundamen.ación y m motivación consagrada en el artículo 
1 G constituciOnal, según aparece en la tesis jurispruden
cia! publicada con el número mil cuatrocientos ochenta y 
tres de la Compilaciót.l de mil novecientos ochenta y 
ocho, Segunda Parte, bajo el nrbro de "l'IWEI\A PERICIAl. 
VALOR llE lA", con la cual quedó superada la diversa tesis 
jurispntdencial" que aparece publicada con el número mil 
cuatrocientos setenta y seis de la citada Compilación, Se
gunda Parte, con el tÍtulo de "I'RUEBA l'ERICIA!., APRECIA
CIÓN DE lA. l'OR lAS JUNTAS llE CONCII.IACIÓN Y ARBITRAJE", 
en la que se establecía que las Juntas gozaban de una fa
cultad soberana para apreciar la pnreba pericial; el crite
rio sostenido en esta última tesis fue abandonado luego 
de que una nueva reOextón sobre el tema condujo a esta 
Sala a estimar que la· facultad de aquéllas para apreciar 
en conciencia dicha probanza no las libera del deber de 
expresar las razones por las cuales conceden o niegan efi
cacia probatoria a los dic1ámenes rendidos durante el jui
cio, a fin de que el particular afectado por el laudo esté 
en posibilidad tanto de conocer los motivos y fundamen
tos del laudo, como de cuestionarlos ante el órgano de 
control constitucional, pues aunque las Juntas carecen 
de los conocimientos técnicos propios de la materia sobre 
la cual versa la pericial, les corresponde examinar si las 
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wnclusiones alcanzadas por los peritos resultan de un es- p 
tudio profundo, acucioso, lógico y objetivo del problema 
plateado, por cuanto de ello depende que la prueba les 
merezca confiahilidad y credibilidad. 

Octava Época 
Comradicción de tesis 19/74. Entre las sustentadas 

por el Tercer y Sexto Tribunales Colegtados en Mate
ria de TrabaJO del Pnruer Ctrcurto. 27 de JUlliO de 
1994. Cinco votos. 
Cuarta Sala, te>~s 4'./j 28/9•1. Gaceta número 80. pág. 25; véa

~c ejecutoria en d Senummio }1ullcU1l de la FederaCIÓn, tomo XIV· 
Agosto. pág. 221. · 

Prueba pericial, valor de la. La prueba pericial no 
vincula obligatoriamente al Tribunal de Trabajo, ni rige 
en relación con ella el principio de la mayoría, en cuanto 
al número de dictámenes coincidentes; sino que el juzga
dor debe atender a los fundamentos de cada dictamen y 
apreciarlos en relación con las constancias de autos, para 
decichr a cuál de los peritajes le otorga valor probatono 
suficiente para orientar la decisión del Tribunal, debien
do hacer constar esos argumentos en su resolución, para 
cumplir con la obligaoón constitt:cional del debido fun
damento legal, siendo también oblrgatorio señalar los mo
tivos por los que se niega valor y eficacia a otro u otros 
de lo dictámenes rendidos. 

Séptima Época 
Amparo directo 6601/64. Petróleos Mexicanos. 25 

de marzo de 1965. Cinco votos. 
Amparo directo 5306/68. María Josefa Reséndiz. 17 

de enero de 1968. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 4833/82. Ferrocarril del Pacífico, S. 

A. de C. V. 20 de junio de 1983. Cinco votos. 
Amparo dtrecto 7807/82. Florentino Solís Benítez. 

26 de junio de 1983. Cinco votos. 
Amparo directo 4094/82. Manuel Pérez Badillo. 14 

de noviembre de 1983. Unanimidad de cuatro votos. 

.. 
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p Cuarta Sala. tesis 1483, Apéndice 1988, Segunda Parte, p:lg 
2354. 

Prueba testimonial en juicio laboral. Ofrecimiento. El 
oferente de la pmeba testimonial tiene la carga de seña
lar tanto el domicilio como el nombre de los testigos, lll

clependientemente ele que se comprometa a presentarlos 
ante la Junta. La omisión de tales requisitos exigidos por 
el artículo 81:1, fracción II, de la Ley Federal del Traba
JO, trae como consecuenCia que se tenga por mal ofrecida 
esa prueba y que no se admita. 

Octava Época 

Comradicción de tesis. Varios 4/89 F.ntre las sus
tentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 
ctrculto y Primer Tnbunal Colegiado del Primer Cir
cuito en Materia de Trabajo. 11 de septiembre de 
1989. Mayoría de tres votos. 

Cuarta Sala, tesis 4'. IJ 22 (nt'nnero ofic~al Vl/90), Caceta nú
mero 29. pág. 56; Semana no judtcial de la Federaciúu, lOmo V, Pri~ 
mera Parte, pág. 284. 

Pmebas, apreciación ele las, por las juntas ele con¡:ilia
ción y arbitraje. El artículo 550 de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, al facultar a las Juntas para apreciar las 
pruebas en concieucia, excluye la apltcación supletoria de 
las reglas cotlleuidas eu otros ordenamientos sobre apre
ciación y valoración de las pruebas. 

Sexta Época 

Amparo dtrecto 6216/57. Virginia Acosta Molina. 24 
de abril de 1958. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 1782/57. Miguel Ángel Ceballos 
Gamboa. 11 ele junio ele 1958. Unanimidad de cuatro 
VOlOS. 

Amparo directo 1903/5 7. Marcelina Pérez y coa gas. 
12 de junio ele 1958. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 3392/57. Méndez y Villela, S. A. 7 
de agosto de 1958. Unanimidad de cuatro \'Otos. 

1 
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Amparo directo 8474/62 . .Javtcr Soriano Rtvas. :lO p 
de octubre ele 1964. Unannmdacl ele cuatro votos. 

Cuarta Sala, tesis 1491, Apéndice. 1988, Segunda Par-
le, pág. 2:\84. 

Nota: El artículo 550 citado, corresponde al 841 de la 
Ley Federal del Trabajo reformada en 1980. 

Pruebas, apreciación de las, por las juntas de conci
liación y arbitraje. La estimación. de las pnt~bas, por 
jJarte de las Juntas sólo es vwlatona ele garanuas mdtvt
duales si en ella se alteraron los hechos o se mcutTe en 
defectos ele lógica en el raciocinio. 

Quinta Época . 
Amparo directo 5745/42 .. Márquez Dolores. 10 ele 

noviembre de !942. Unanmndad de cuatro votos. 
Amparo directo 932/43. V. Calderón Virginia. 9 de 

julio de 1943. cmco votos. . 
Amparo directo 1175/43. Torres vela. de BurCiaga 

Francisca. 26 de julio ele 1943. Cmco votos. 
Amparo directo 2706/43. "Corcho y Lara de Méxi

co", S. A. 22 de octubre de 1943. Unanmudad de cua
tro votos. 

Amparo directo 548/45. Borjas Guadalupe. 6 ele 
agosto ele 1945. Unaninudad de cuatro votos. 
Cuarta Sala, tesis !105, Apéndice 198H. Segunda parte. pág. 

23t!4. 

Pruebas, apreciación de las, por las júntas de conci
liación y arbitraje. Las juntas están obhgadas a estudtar 
pormenorizadamente, todas y cada una de las pruebas 
que se les rindan, haciendo el anáhsts de , las nusmas y 
expresando cuáles son las razones ele caracter humano 
que han tenido en cuenta para llegar a tales o cuales 
conclusiones. 

Quinta Época 
Amparo directo 79/42. Dfaz de León Genaro. 21 ele 

septiemenre de 1945. Cinco votos. 
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Amparo directo 9941/42. Galván Andrés. 21 de sep
tiembre de 1945. Cinco votos. 

Amparo directo 2459/43. Ingeniero de Oacalco, S. 
A. 8 de octubre de 1945. Unanunidad de cuatro votos. 

Amparo directo 2159/43. Ingenio de Oacalco, S. A. 
8 de octubre de 19.¡5_ Unaninudad de cuarro votos. 

Amparo direcro 2H 11/·H. Almacenes Nacionaks de 
Depósito, S. A. 13 de febrero de 194 7. Unanimidad 
de cuarro votos. 
Tomo LXXXVI pág. 1088 Amparo direcro 6089/45. Petróleos 

Mexicanos. Cuarta Sala, te m 1496, Apéncltce 1988, Segunda Par
te, pág. 2385 

Pruebas, apreciación de las, por las juntas de conci
liación y arbitraje. Si bien el artíwlo 775 de la Ley Fe
deral del Trabajo autoriza a las Juntas para apreciar las 
pmebas en conciencra, no las faculta para omitir el estu
dio de alguna o algunas ~le las aportadas por las partes, 
ya que están obligadas a estudiar, pormenorizadamente, 
las pmebas que se les rindan, haciendo el análisis de las 
mismas y expresando cuáles son las razones de carácter 
humano que han tenido para llegar a tales o cuales con
clusiones. 

Séptima Época 
Amparo directo 3557/71. Antonio Domínguez Mu

iioz. 2 de diciembre de 1971. Cinco votos. 
Amparo directo 843/73. Alberto Monclova Bustillos. 

15 de junio de 1973. Cinco votos .. 
Amparo directo 390/73. Compailia Constructora In

dustrial. S. A. 3 de junio de 197:1. Unanimidad de 
cuatro voros. 

Amparo directo 783/73. Armando Tello Cachón. 3 
de jumo de 1973. Unammidad de cua!ro votos. 

Amparo chrecto 4210/72. Manuel Monres Díaz y 
coags. 27 de julio de 1973. Unanimidad de cuatro 
votos. 
Cuarca Sala, testS 1498, Apéndice 1988, Segunda Pane. pág 

2:185. 

1 

1 
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Nota: El anfculo 775 cirado, corre,ponde al 8·11 de la Ley p 
Federal del Trabajo reformada en 1980. 

Pruebas, apreciación de las, por las juntas de conci· 
liación y arbitraje. Sr las Juntas de Conciliauón aprecian 
de modo global las pmcbas rendirlas por las parles, en 
vez de esrudiar cada una de ellas expresando las razones 
por las cuales les conceden o niegan valor probatono, 
con ello violan las garamís individuales ele! interesado y 
debe concederse el amparo, a efecto de que la Juma res
pectiva dicte nuevo laudo, en el que, después de estudiar 
debidamente todas y cada una de las pmebas rendidas 
por las partes, resuelva lo que proceda. 

Quima Época 
Amparo direc!o 1499/39. Mondragón Hermelimla. 

1 O de agosto de 1939. Cinco votos. 
Tomo LXI, pág. 5593. Herrera Catalina. 28 de 

agosto de 1939. Cuatro votos. 
Tomo LXI, pág. 5593. AdministraCión· Obrera de 

los Ferrocarriles Nacionales de México. 31 de agosto 
de 1939. Cuatro votos. 

Amparo directo I 086/39. Ochoa Sexto. 11 de sep
riembrc de 1939. Unanimidad de cuan-o votos. 

Amparo directo 2550/39. Campillo Francisco. 6 de 
octubre de 1939. Unanimidad de cuarro voros. 
Cuarca Sala, teSts 1199, Apéndice 298¡l, Segunda Parte, pág. 

2~l86. 

Pruebas desahogadas ante las juntas de conciliación. 
Las facultades y obligaciones de las Juntas Federales y 
Locales de Conciliación están seiialadas en los artículos 
600 y 603 de la Ley Federal del Trab<0o de 1970. De 
acuerdo con estos dispositivos, las Jumas de conciliación 
quedaron facultadas para procurar el arreglo conciliarorio 
de los conflictos de trabajo que se plantean ante las mis
mas, y que sean de su competencia. Independientemente 
de lo anterior, están igualmente facultadas para rectbir la 
demanda que presente el trab~ador o el patrón a efecto 

1 
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REBELDÍA DEL DEMANDADO 

Rebeldía del demandado. Sus efectos. (Aln. 136.) Cuan
do el demandado en un juicio laboral es el trabajador y 
no contesta la demanda ni coiilparece a juicio, debe te
nerse por probada la acción intentada en su contra. Ar
tículo 104 del Estatuto Jurídico. (Laudo: Exp. N" 232/54. 
Srio. de Comunicaciones y Obras Públicas Ys. Miguel 
González Ce n-antes.) 

Demanda. No contestación de la. (Ain. 136.) Las con
secuencias li.mdamentales que tiene la no comestación de 
la demanda son: la pérdida del derecho de oponer ex
cepciones, y que se tengan por Ciertos los hechos de la 
demanda, o sea, una confesión ficta, pero la Ley concede 
al demandado comumás el derecho de ofrecer pruebas 
en colltrario. Este derecho es sólo en cuanto a los hechos 
relatados en la demanda, los cuales por VIrtud del acuer
do de rebeldía se tuvieron como ciertos, pero de ninguna 
manera puede tener el alcance este deredto, de rendir 
pruebas que se refieran a hechos 'lue puedan constituir 
una excepción que no se hizo valer en tÍe\npo, esto es, 
precisamente al contestar la demanda. (Lmulo: Exp. N" 
43/948. Covadonga Fuemes de Roura Ys. Jefe del Depar
tamento del Distri\O Federal y Jde de Caja de Provisión 
de la Policía del D. F.) 

Contestación a la demanda. (Ain. 136-L) Si el trabaja
dor no contestó la demanda en t íempo, debe tenerse por 
probada la acción ejecutada en su contra, como lo esta
blece el articulo 104 Estatutario sin oportunidad de ren
dir pmeba en contrario. (Ejecularia: biforme de Labores del 
Tribunal de Arbitraje, 1963, p. 35.-A. D. 191:1/51. S no. de 

775 



11 El Jugar y la fecha de presentación de los padrones y credenciales. y 
111 El lugar. fecha y hora en que deban celebrarse las convenciones 

Título Catorce 

DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

Capítulo 1 
PRINCIPIOS PROCESALES 

Artículo 685. El proceso del derecho del trabajo será público. gratuito. 
inmediato. predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán 
la obligac1on de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía. concen
tración y sencinez del proceso. 
Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda 
todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley denven de la acción intentada o 
procedente, conforme a los hechos expuestos por el traba¡ador, la Junta. en el momento 
de adm1t1r la demanda. subsanará ésta. Lo antenor s1n per¡uic1o de que cuando la 
demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos preVIstos en el articulo 873 
de esta Ley. 

Artículo 686. El proceso del derecho del trabajo y los procedimientos para
procesales. se sustanciarán y decidirán en los térm1nos señalados en la presente Ley. 
Las Juntas ordenarán que se corri¡a cualqu1er irregulandad u om1s1ón que notaren en 
la sustanciaciÓn del proceso, para el efecto de regulanzar el procedimiento, sin que 
ello Implique que puedan revocar sus propias resoluciones. según Jo dispone el artículo 
848 de la presente Ley. 

Artículo 687. En las comparecencias. esenios, promociones o alegac1ones. 
no se eXJg1rá forma termnada; pero las partes deberán prec1sar los puntos petitorios 

Artículo 688. Las autoridades administrativas y judiciales. están obligadas. 
dentro de la esfera de sus respectivas competencias. a auxiliar a las Juntas de 
Conc1liac1ón y a las de Conciliación y Arbitra¡e; SI se negaren a ello, serán responsables 
en los témmnos de las leyes aplicables al caso. 
Las Juntas se auxiliarán entre sí en el ejercicio de sus funciones. 

Capítulo 11 
DE LA CAPACIDAD Y PERSONALIDAD 

Artículo 689. Son partes en el proceso del trabajo, las personas fís1cas o 
morales que acredrten su 1nterés jurídico en el proceso y eJerciten acciones u opongan 
excepciones. ""ifetLut> ~ 

Artículo 690. (-as perscinas que puedan ser afectadas por la resolución que 
se pronuncie en un conflicto, podrán intervenir en él, comprobando su Interés jurídico 
en el m1smo. o ser llamadas a ju1cio por la Junta. 

Artículo 691. Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer 
a ¡uicio sin necesidad de autorización alguna, pero en el caso de no estar asesorados 
en juicio, la Junta solicrtará la Intervención de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
para tal erecto. Tratándose de menores de 16 años, la Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo les designará un representante. 

Artículo 692. Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por 
conducto de apoderado legalmente autorizado 
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Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes 
reglas: 
1 Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo 
medtante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sm 
necesidad de ·ser ratificada ante la Junta; 
11 Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona moral. deberá 
exhib~ el testimonio notarial respectivo que así lo acredite; 
111 Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar 
su personalidad medtante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, 
preVIa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente autoriZado para 
ello. y 
IV Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación 
que les extienda la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. o la Junta Local de 
Concikación y Arbitraje, de haber quedado registrada la d[ectiva del sindicato. 

Articulo 693. Las Juntas podrán tener por acreditada la personaltdad de los 
representantes de los traba¡adores o stndicatos. sin sujetarse a las reglas del articulo 
antenor, stempre que de los documentos exhibidos lleguen al convenctmiento de que 
efectivamente se representa a la parte interesada. 

Artículo 694. Los traba¡adores, los patrones y las organizaciones stndtcales, 
podrán otorgar poder medtante simple comparecencia, previa identificación, ante las 
Juntas del lugar de su residencia, para que los representen ante cualq~ier autoridad 
del T raba1o, la personalidad se acreditará con la copia certificada que se expida de la 
m1sma 

Artículo 695. Los representantes o apoderados podrán acreditar su persona
lidad conforme a los lineamientos anteriores, en cada uno de !os juicios en que 
comparezcan, exh1b1endo copia s1mple fotostática para su cotejo con el documento 
or1g1nal o certificado por autoridad, el cual les será dewelto de tnmedtato, quedando 
en autos la copia debidamente certificada 

Artículo 696. El poder que otorgue el trabajador para ser representado en 
jUICIO, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones pnnctpales y 
accesorias que correspondan, aunque no se exprese en el mismo. 

Artículo 697. Siempre que dos o más personas e¡erciten la misma acción u 
opongan la m1sma excepción en un mismo juicio, deben littgar unidas y con una 
representación común, salvo que los colitigantes tengan intereses opuestos. 
S1 se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común deberá 
hacerse en el escnto de demanda, o en la audiencia de conciliación, demanda y 
excepc1ones y ofrecmentos y admisión de pruebas; SI se trata de las demandadas, el 
nombramiento se hará en el escrito de contestactón o en la audiencia a que se ha hecho 
mención Si el nombramiento no lo hicieran los interesados dentro de los términos 
señalados. la Junta de Conciliación y Arbitraje lo hará escogténdolo de entre los prop1os 
interesados 
El representante común tendrá los derechos. obligaciones y responsabilidades inhe
rentes a un mandatano judicial 

·capítulo 111 
DE LAS COMPETENCIAS 

Artículo 698. Será competencia de las Juntas Locales de Conciliación y de 
Conc1liacián y Arbitra¡e de las Entidades Federattvas. conocer de los conflictos que se 
suscuen dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia de las Juntas 
Federales. 
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Las Juntas Federales de Conciliación y Federal de Conciliación y Arbrtra¡e. conocerán 
de los conflictos oe trabajo cuando se trate de las ramas industnales. empresas o 
rnatenas contenidas en los artículos 123. Apartado ·A· fracción XXXI de la Constitución 
Poiít1ca y 527 de esta Ley. 

Artículo 699. Cuando en los confliCtos a que se refiere el párrafo primero del 
anícuiJ que antecede. se etercrten en la misma demanca acciones re1ac1onadas con 
obligaciones en matena de capacitación y ad1estra¡niento o de segundad e h1g1ene. el 
conoc1m1ento de estas matenas será de la competencia de la Junta Espec1al de la 
Federal de Conc11iac1ón y Arbrtraje. de acuerdo a su jurisdiCCión. 
En el supuesto previsto en el párrafo antenor, la Junta Local. al admitir la demanda. 
ordenará se saque cop1a de la miSma y de los documentos presentados por el actor, 
las que rem1t1rá Inmediatamente a la Junta Federal para la sustanc1ación y resolución, 
exclusiVamente. de las cuest1ones sobre capacitación y adiestramiento. y de seguridad 
e hig1ene. en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 700. La competencia por razón del territorio se nge por las normas 
SIQUientes. 
1 S1 se trata de Juntas de Conciliación, la del lugar de prestación de serviCIOS, 
11 S1 se trata de la Junta de Conciliación y Arbitraje. el actor puede escoger entre 
a} La Junta del lugar de prestación de los servicios; si éstos se prestaron en varios 
lugares. será la Junta de cualquiera de ellos 
b} La Junta. del lugar de celebración del contrato 
e} La Junta del domicilio del demandado. 
111 En los conH1ctos colec!ivos de ¡unsd1Cc1ón federal, la Junta Federal de ConciliaCIÓn 
y Arbl!ra¡e. en los térm1nos oel artículo 606 de esta Ley. en los conflictos colectivos de 
¡unsd:cción local. la del lugar en que esté ubicada la empresa o establecmento; 
IV Cuando se trate de la cancelación del reg1stro de un sindicato. la Junta del lugar 
donde se hiZO, 
V En los conflictos entre patrones o trabajadores entre si. la Junta del domicilio del 
demandado. y 
VI Cuando el demandado sea un sindicato, la Junta del domicilio del mismo 

Artículo 701. La Junta de Conciliación y las de Conciliación y Arbitraje, de 
ofiCio. deberán declararse incompetentes en cualqUier estado del proceso. hasta antes 
de la aud1enc1a del desahogo de pruebas. cuando eXIstan en el expediente datos que 
lo justifiquen. S1 la Junta se declara Incompetente, con Citación de las partes, remitirá 
de 1nmed1ato el expediente a la Junta o T nbunal que estime competente; si ésta o aquél, 
al recibir el expediente se declara a su vez Incompetente. remitirá de Inmediato el 
exped1ente a la autoridad que debe decidir la competencia, en los ténm1nos del articulo 
705 de esta Ley. 

Artículo 702. No se cons1derará excepc1ón de Incompetencia la defensa 
cons1stente en la negatiVa de la relación de traba¡o. 

Artículo 703. Las cues!lones de competencia, en matena de traba¡o, sólo 
pueden promoverse por declinatona. 
La declinatona deberá oponerse al 1n1ciarse el período de demanda y excepc1ones en 
la audiencia respectiva. acompañando los elementos en que se funde; en ese momento, 
la Junta después de oír a las partes y recibir las pruebas que estime convenientes. las 
que deberán referirse exclusiVamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto 
resolución. · 

Artículo 704. Cuando una Junta Especial considere que el conflicto de que 
conoce. es de la competencia de otra de la misma Junta. con citación de las partes, 
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se declarará incompetente y remitirá los autos a la Junta Espec1al que est1me compete~te 
SI ésta al recibir el exped1ente se declara a su vez Incompetente. lo rem1t1ra a la autonaad 
que deba decidir la cuestión de competeooa. para que ésta determ1ne cuál es la Junta 
Especial que debe continuar conociendo del conflicto 

Artículo 705. Las competencias se decid1ran 
1 Por el Pleno de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. cuando se trate de. 
a) Juntas de Conciliación de la misma Entidad Federativa. y 
b) Las diversas Juntas Especiales de la Junta de Conciliación y Arbttraje de la mtsma 
Entidad Federattva 
11 Por el Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arb1tra¡e. cuando se trate ce las 
Juntas Federales de Conciliación y de las Espectales de la misma. entre si reciproca· 
mente 
111 Por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se susctte 
entre. 
a) Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitra¡e y el Tribuna! Feaeral de 
Concihactón y Arbitra¡e 
b) Juntas Locales y Juntas Federales de Conciliación y Arbttra¡e 
e) Juntas Locales de Concihaclán y Arbrtraje de dtversas Enttdades Federattvas 
d) Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitra¡e y otro órgano ¡unsdtcctonal 

Artículo 706. Será nulo todo lo actuado ante la Junta Incompetente salvo el 
acto de admistón de la demanda y lo dtspuesto en los artículos 704 y 928 fraCCión V 
de esta Ley o. en su caso. cuando se haya celebrado convente que oonga fin al negocio. 
en el período de concthactón 

Capítulo IV 
DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUS.t,S 

Artículo 707.' Los representantes del Gobierno. de los trabaradores o de los 
patrones ante las Juntas y los auxiliares. estan tmpeatdos para conoéer de los ¡utctos 
en que Intervengan. cuando: 
1 Tengan parentesco por consanguintdad dentro del cuarto grado o de aftnidad de 
segurido. con cualqutera de las partes. 
11 Tengan el mtsmo parentesco. dentro del segundo grado. con el representante legal. 
abogado o procurador de cualqutera de las partes: 
111 Tengan interés personal directo o tndirecto en el jutcto: 
IV Alguno de los httgantes o abogados haya sido denunctante ouerellante o acusador 
del functonano de que se trate. de su cónyuge o se haya cons:itutdo en parte en causa 
cn:n,nal. segutda contra cualqutera de ellos; stempre que se naya e¡erc.taao la accrón 
penal correspondtente. 

V Sea apoderado o defensor de alguna de las partes o perite o testigo. en el mtsmo 
JUICIO, o haber emlttdo optnión sobre el mrsmo: 
VI Sea socto, arrendata<ro. traba¡ador o patrón o que dependa económicamente de 
arguna de las panes o de sus representantes. 
VIl Sea tutor o curado·. o haber estado bajo la tutela o curate:a o e las partes o de sus 
representantes y 
VIII Sea deudor. acreedor. heredero o legatario de cualqurera de las partes o de sus 
representantes 
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Articulo 708. Los representantes del Gobierno, de los traba1adores o de los 
patrones ante las Juntas. y los aUXIliares. no son recusables. pero deberán excusarse 
de conocer de los juicios en que intervengan. cuando se encuentren comprendtdos en 
alguno de los supuestos a que se refJere el articulo antenor De no hacerlo tncurrir án 
en la responsabilidad a que se ref~ere esta Ley. 

Artículo 709. Las excusas se calificarán de plano. y en su tramitactón se 
observarán las normas siguientes. 
1 Las tnstruirán y decidirán: 
a) Ef Presidente de la Junta cuando se trate del Prestdente de una Junta Espectal o 
de la de Conciliación, del Auxiliar o del Representante de los Trabajadores o de los 
Patrones 
b) El Secretario del Trabajo y Previsión Soctal, tratándose del Prestdente de ia Junta 
Federal y el Gobernador del Estado o el Jefe del Departamento del Distnto Feoeral, 
cuando se trate del Presidente de la Junta Local, 

f4m~l La excusa se deberá promover por escnto y ba1o protesta de dectr verdad. ante las 
autoridades señaladas en la fracción antenor, dentro de las 48 horas s1autentes a la en 
que se tenga conoc1miento del impedunento. /lJ solicrtarse se acompañarán las pruebas 
que lo ¡ust1fiquen; 
111 La autoridad que decida sobre la excusa. tan pronto la reciba, resolverá de plano 
con los elementos que tenga para ello o podrá señalar día y hora para que comoarezca 
ante ella el interesado, para que después de oírlo y rec1bir pruebas, de 1nmedtato dicte 
resolución; y 
IV Si la excusa es declarada improcedente. la autondad competente podrá sanc1onar. 
al que se excusó, con amonestación o suspensión del cargo hasta por ocho días y en 
caso de re1nc1dencia en el mtsmo asunto. será destituido. 

Artículo 71 O. Cuando alguna de las par1es conozca que el representante del 
Gobierno, ae los patrones o de los trabajadores ante la Junta o el Auxiliar se encuentran 
tmpedidos para conocer de algún juicio y no se abstengan de hacerlo, podrán ocurnr 
ante las autoridades señaladas en la fracción 1 del artículo anterior. haciendo por escrito 
la denuncia. a la que deberán acompañar las pruebas que acrediten el impedimento y 
la que se tramttará conforme al procedimiento señalado en la fracc1ón 111 del c1tado 
precepto 
Si se comprueba el impedimento se le substrtu1rá en la siguiente forma: 
a) El Presidente de la Junta por el Secretano General de mayor ant1giJedad. 
b) El Pres1dente de la Junta Espec1al por el Auxiliar de la prop1a Junta, y éste por el 
Secretano. 
e) El Prestdente de la Junta Permanente de Conciliación por el Secretario de la misma. 
y 
d) Los representantes de los traba1adores y de los patrones, por sus respectiVOS 
suplentes. 
Independientemente de la substitución, el funcionano impedido será sancionado, en 
los términos prev1stos en la fracción rv del articulo 709 de esta Ley. 

Artículo 711. El procedimiento no se suspenderá mientras se tramite la excusa. 
salvo d1sposic1ón en contrario de la Ley. · 

Capítulo V 
DE LA ACTUACION DE LAS JUNTAS 

Artículo 712. Cuando el trabajador ignore el nombre del patrón o la denomi
nación o razón social de donde labora o laboró, deberá prec1sar cuando menos en su 
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escrito inicial de demanda el domicilio de la empresa. establecimiento. of1c1na o luaar 
en donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que se ded1ca el patrón. -
La sola presentación de la demanda en los térm1nos del párrafo antenor Interrumpe la 
prescnpción respecto de quien resune ser el patrón del trabajador 

Artículo 713. En las audiencias que se celebren se reauerirá de la presencia 
fis1ca de las partes o de sus representantes o apoderados. salvo dispos1c1ón en contrario 
de la Ley 

Artículo 714. Las actuaciones de las Juntas deben practicarse en días y horas 
hábiles, bajo pena de nuhaad. siempre que esta Ley no d1sponga otra cosa. 

Artículo 715. Son días hábiles todos los del año. con excepción de los sábados 
y dom1ngos. los de descanso obligatorio. los festivos que señale el calendario of1cial 
y aquéllos en que 1a Junta suspenda sus labores 

Artículo 716. Son horas hábiles las comprendtdas entre las siete y las 
díec1nueve horas. salvo el procedimiento de huelga. en el que todos los días y horas 
son hábiles. 

Artículo 717. Los presidentes de las Juntas. los de las Juntas Espec1ales y 
los Auxiliares, pueden habilitar los días y horas inhábiles para que se pract1quen 
d1l1gencías. cuando haya causa justificada. expresando concreta y claramente cuál es 
ésta, así como las diligencias que hayan de pract1carse. 

Artículo 718. La audiencia o diligencia que se níc1e en día y hora hábil poorá 
continuarse hasta su terminación, sin· suspenderla y s1n necesidad de habilitación 
exnresa En caso de que se suspenda, deberá cont1nuarse el siguiente día hábil: la 
Junta hará constar en autos la razón de la suspensión 

Artículo 719. Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práct1ca 
de alguna d1hgenc1a, la Junta hará constar en autos la razón por la cual no se practicó 
y señalará en el m1smo acuerdo. el día y hora para que tenga lugar ia misma. 

Artículo 720. Las aud1enc1as serán públicas La Junta podrá ordenar. de oficio 
o a 1nstanc1a de parte. que sean a puerta cerrada. cuando lo ex1ja el mejor despacho 
de los negoc1os, la moral o las buenas costumbres. 

Artículo 721. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el 
Secretano, excepc1ón hecha de las diligencias encomendadas a otros functonartos: lo 
actuado en las aud1encías se hará constar en actas. las que deberán ser firmadas por 
las personas que en ellas inteMnleron. qu1eran y sepan hacerlo. Cuando algún integrante 
de la Junta omitiere firmar las actas de las diligencias en las que estlNo presente. se 
entenderá que está conforme con ellas De las actas de las audtencias se entregará 
cop1a autógrafa a cada una de las partes comparecientes. 

Artículo 722. Las declaraciones que nndan las partes. sus apoderados o 
cualqu1er persona ante las Juntas. las harán bajo protesta de dew verdad y bajo 
apercibimiento de las penas en que Incurran SI declaran falsamente ante autoridad. 
Las declaraciones de pentos en derecho. serán rendidas baJO protesta de dec1r verdad, 
sin que se requiera apercibimiento alguno 

Artículo 723. La Junta. conforme a lo establecido en esta Ley. está obligada 
a exped1r a la parte solicitante. COP.ia certificada de cualquier documento o constancia 
que obre en el expediente. También deberá certificar la cop1a fotostát1ca que exhiban 
las partes de algún documento o constancia que aparezca en autos. preVIO cotejo que 
se haga con el original. 

Artículo 724. El Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje o el de 
las Juntas Locales de Conciliación y Arto1traje. podrán acordar que los exped1entes 
concluidos de manera definitiva sean dados de baja, previa certificación de la micro· 



150 

filmación de los mismos o de su conservac1ón a través de cualqu1er otro procedlm1ento 
técnico científico que perrnrta su consu~a. 

Artículo 725. En caso de extravío o desapariCión del exped1ente o de alguna 
cons:anc1a. el Secretano. preVIo informe del arcnivlsta. cert1f1cara la existencia antenor 
y ia !alta postenor del exped1ente o de las actuaciones La Junta. oe ofic1o o a pelic1ón 
ae parte. lo hara de! conocmento de las partes: proceder a a pracncar las 1nvesttgac1ones 
del caso y a tramnar de Inmediato la reposiCión de 4os autos. en forma 1nc1dental 

Artículo 726. En el caso del artículo antenor. la Junta señalará dentro de las 
setenta y oos horas Siguientes. día y hora para que tenga lugar una aud1enc1a en la 
que las partes deberan aportar todos los elementos. constanc1as y copias que obren 
en su poder. La Junta podra ordenar se practiquen aquellas actuac1ones y d1hgencias 
necesanas para reponer los autos, teniendo en cuenta. en su caso. lo dispuesto por el 
artículo 724 de esta Ley. 

Artículo 727. La Junta. de oficio. cuando lo estime conven1ente. hara la 
denunc1a correspond'e~te ante el MiniSteno Público competente. de la desapanc1ón 
del expediente o actc;ac1ón. acompañando cop1a de las actas y demas diligencias 
practicadas con cf1cho motivo. 

Articulo 728. Los Presidentes de las Juntas y los Aux1l1ares. podrán imponer 
correcc1ones discipl1nar~as. para mantener el buen orden en el desarrollo de las 
audiencias o dil1genc1as. y ex1g¡r que se les guarde el respeto y la consideración debidos. 

Artículo 729. Por su orden las correcciones d1sciplinanas que pueden Impo
nerse. son· 
1 Amonestación. 
11 Multa cue no podrá exceder de siete veces el salario mínimo general, vigente en el 
lugar y uempo en que se cometa la violación, y 
111 Expuls1ón del local ae la Junta: la persona que se res1sta a cumplir la orden, sera 
desalojada de! local con el auxilio de la fuerza pública 

Artículo 730. Cuando los rechos que motiVen la ~moos1C1ón de una correcc1ón 
d1scipl1nana. pueaan constituir la comis1ón· de un del1to. la Junta levantará un acta 
ClfCunstanclada y la turnara al M1nlster1o Público. para los electos conducentes. 

Artículo 731. El Pres1dente de la Junta, los de las Juntas Especiales y los 
Aux1l1ares. podrán emplear con¡unta e 1ndist1ntaroente. cua/qu1era de los medios de 
apremio necesanos. para que las oersonas concurran a 1as aud1enc1as en las que su 
presencia es 1nd1spensabie o para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones. 
ces medios de aprem1o que pueden emplearse son 
1 Multa hasta de s1ete veces el salario mínimo general. VIgente en el lugar y tiempo en 
que se cometió la 1nfracc1ón. 
11 °resentación de la persona con auxilio de la fuerza pública. y 
111 Arresto hasta por tre1n1a y se1s horas 

Artículo 732. Las correcciones disciplinarias y medios de apremio se impon
drán de plano. s1n substanciación alguna. y deberán estar fundadas y motivadas. Podrán 
ser impugnadas en los term1nos señalados en esta Ley 

Capítulo VI 
DE LOS TERMINOS PROCESALES 

Artículo 733. Los términos comenzarán a correr el día s1guiente al en que 
surta efecto la notificación y se contará en ellos el día del venc1m1ento. 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 151 

Articulo 734. En ningún término se contarán los días en que no puedan tener 
lugar actuaciones ante la Junta, salvo cfisposición contraria de esta Ley. 

Articulo 735. Cuando la realización o práctica de algún acto procesal o el 
ejercicio de un derecho, no tenga fijado Ll1 término, éste será el de tres días hábiles. 

Artículo 736. Para computar los términos, los meses se regularán por el de 
trernta días naturales; y los días hábiles se considerarán de veinticuatro horas naturales, 
contados de las veintrcuatro a las veinticuatro horas, salvo disposición contrana en 
esta Ley. 

Artículo 737. Cuando el domicifio de la persona demandada se encuentre 
fuera del lugar de residencia de la Junta, ésta podrá ampliar el término de que se trate, 
en función de la distanCia a razón de un día por cada 200 kilómetros. de 3 a 12 dias, 
tomando en clÍenta Jos medios de comunicación eXIstentes. 

Artículo 738. · Transcurridos los términos fi¡ados a las par1es. se tendrá por 
perdrdo su derecho que debieron ejercitar, SU1 necesidad de acusar rebeldía 

Capítulo VIl 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 739. Las par1es, en su primera comparecencia o escnto. deberán 
señalar domciho dentro del lugar de residencia de la Junta, para recibir notifrcaciones; 
sr no lo hacen, las notificaciones personales se harán por boletín o por estrados, según 
el caso, en los térmrnos previstos en esta Ley. 
Asimismo, deberán se~alar domicilio en el que deba hacerse la primera notrficación a 
la persona o personas contra quienes promuevan Cuando no se localrce a la persona, 
la notificación se hará en el domicilio que se hubiere señalado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 712 de esta Ley. y faltando ése. la notificacrón se hará en el 
últrmo local o lugar de trabajo en donde se prestaron los serv~cios y en estos casos se 
lr¡arán las copias de la demanda en los estrados de la Junta. 

Artículo 740. Cuando en la demanda no se haya expresado el nombre del 
patrón o de la empresa en que trabaJa o trabajó el trabalador, la notilicacrón personal 
de la mrsma se sujetará al procedmento establecido en el articulo 743 en lo conducente, 
debiendo cerciorarse el Actuano de que el lugar donde efectúa la notrhcación es 
precrsamente el del centro de trabaJO donde presta o prestó sus servicios el demandante, 
y la notificación se entenderá hecha al patrón. aunque al hacerla se ignore el nombre 
del mismo. 

Artículo 741. Las notificaciones personales se harán en el domicilio señalado 
en autos hasta en tanto no se designe nueva casa o local para ello; y las que se realrcen 
en estas condiciones, surtirán plenamente sus efectos. 

Articulo 742. Se harán personalmente las notilrcaciones siguientes 
1 El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que se drcte en el 
mrsmo t. &~c.v"'*lo -

11 El auto de radicacrón del jurcio, que drcten las Juntas de Conciliación y Arbttraje en 
los expedientes que les remrtan otras Juntas: 
111 La resolución en que la Junta se declare incompetente, 
IV El auto que recaiga al recibir ia sentencia de amparo, 
V La resolución que ordene la reanudación del procedrmiento, cuya tramitación 
estuviese interrumprda o suspendida por cualquier causa legal: 
VI B auto que cit. e a absolver posrciones; 
VIl La resolución que deban conocer tos terceros extr~ al juicio; 
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VIII El laudo; 
IX El auto que conceda término o señale lecha para que el trabajador sea reinstalado, 
X Ei auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 
XI En los casos a que se refiere el artículo 772 de esta Ley; y 
XII En casos urgentes o cuando concurran circunstancias espec1ales a juic1o de la 
Junta. 

Artículo 7 43. La primera notificación personal se hará de conformidad con 
tas normas siguientes. 
1 El actuano se cerc1orará de que la persona que deba ser notif~caola. habita, trabaja 
o t1ene su dom1c1lio en la casa o local. señalado en autos para hacer la notificación; 
11 Si está presente el 1nteresaclo o su representante. el actuario notificará la resolución, 
entregando cop1a de la misma; si se trata de persona moral, el actuano se asegurará 
ae que la persona con quien entiende la diligencia es representante legal de aquélla; 
111 Sl no está presente el interesado o su representante. se le de¡ará cnatono para que 
lo espere al día s1guiente. a una hora determinada; 
~V S: no obstante el citatono, no está presente el interesado o su representante. la 
not1f1cación se hará a cualquier persona que se encuentre en la casa o local, y si 
estuVIeren éstos cerrados, se fijará una copla de la resolución en la puerta de entrada; 

' V S1 en la casa o local designado para hacer la notificación se negare el interesado, 
su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, a recibir la notificación, 
ésta se hará por in.structivo que se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia 
de la resolución; y 
VI En el caso del artículo 712 de esta Ley, el actuario se cerciorará de que el local 
des:gnado en autos es aquel en que se prestan o se prestaron los servicios. 
En todos los casos a que se refiere este articulo, el actuario asentará razón en autos, 
señalando con claridad los elementos de convicción en que se apoye 

Artículo 744. Las u~eriores notificaciOnes personales se harán al interesado 
o personas autonzadas para ello, el mismo día en que se dicte la resolución si concurre 
al local de la Junta o en el domicilio que hubiese designado y si no se hallare presente, 
se le dejará una cop1a de la resolución autorizada por el actuario; si la casa o local está 
cerrado, se fijará la copia en la puerta de entrada o en el lugar de trabajo. 
El actuario asentará razón en autos. 

Artículo 7 45. El Pleno de las Juntas, Federal y Locales de Conciliación y 
Arbitraje. podrán acordar la 'publicación de un boletín que contenga la lista de las 
notif1cac1ones que no sean personales. 

Artículo 746. Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes 
en el Boletín Laboral, salvo que sean personales Cuando la Junta no publique boletín, 
estas notificaciones se· harán en los estrados de la Junta. 
El Secretario hará constar en autos la fecha de la publicación respectiva y fijará 
diariamente en lugar VISible del local de la Junta, un ejemplar del boletín laboral o, en 
su caso, las listas de las notificaciones por estrados; coleccionando unos y otras, para 
resolver cualqu1er cuestión que se suscite sobre la omisión de alguna publicación. 
Las listas ae notificaciones deberán ser autorizadas y selladas en su fecha por el 
Secretano. La publicación de las notificaciones contendrá la techa, el número del 
expediente y los nombres de las partes en los juicios de que se trate. 

t;;'1ai~ículo 747. Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente: 
l · L~ personales: el día y hora en que se practiquen, contándose de momento a 
momento, cualquiera que sea la hora en que se haya hecho la notificación, salvo 
disposición en contrario en la Ley; y 
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11 Las demás: al día siguiente al de su publicación en el boletín o en los estrados de 
la Junta. 

Artículo 7 48. Las notificaciones deberán hacerse en horas hábiles con una 
anticipación de veinticuatro horas, por lo menos. del día y hora en que deba efectuarse 
la diligencia, salvo diSposición en contrario de la Ley 

Artículo 749. Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas 
expresamente autorizadas legalmente por las partes. acredrtadas ante la Junta. surtirán 
los mismos efectos que si se hubiesen hecho a ellas. 

Artículo 750. Las notificaciones, crtaciones o emplazamientos deberán reali
zarse dentro de los cinco días siguientes a su fecha. salvo cuando expresamente en 
la resolución o en la Ley exista disposición en contrario. 

Artículo 751. La cédula de notificación deberá contener. por lo menos 
1 Lugar, día y hora en que se practique la notificac1ón; 
11 El número de expediente; 
111 El nombre de las partes; 
IV El nombre y domicilio de la persona o' personas que deban ser notificadas. y, 
V Copia autorizada de la resolución que se anexará a la cédula. 

Artículo 752. Son nulas las notificaciones que no se practiquen de conform1dad 
a lo dispuesto en este Capitulo. 

Capítulo VIII 
DE LOS EXHORTOS Y DESPACHOS 

Artículo 753. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de 
residencia de la Junta que conozca del ju1cio. deberán encomendarse por medio de 
exhorto al Pres1dente de la Junta de Conciliación o de Conciliac1ón y Arb1tra¡e o al de 
las Especiales. o a la autoridad más prÓXIma al lugar en que deban pract1carse dentro 
de la República Mexicana. 

Artículo 754. Las diligenc1as que se pract1quen en el extranjero. únicamente 
se autoriZarán cuando se demuestre que son Indispensables para probar los hechos 
tunaamentales de la demanda o de su contestación. 
En el caso a que se refiere el párrafo anterior. se librará el despacho correspondiente. 
tomando en cuenta lo dispuesto en los tratados o convenios internacionales 

Artículo 755. A falta de tratados o convenios. deberá estarse a las siguientes 
reglas. 
1 Los despachos serán remitidos por vía diplomática. al lugar de res1dencia de la 
autondad correspondiente, debiendo ser legalizadas las firmas de las autoridades que 
los exp¡dan; y 
11 No será necesaria la legaliZación de firmas. si las leyes o práct1cas del país a donde 
se libre el despacho, no establecen ese requisito 

Artículo 756. En los exhortos que deban ser d111genc1ados dentro de la 
República Mexicana. no se requiere la legalización de firmas de la autoridad que los 
exp1da _ • 

Artículo 757. La Junta deberá expedir los exhortos y despachos. al día siguiente 
de aquél en que surta sus electos la resolución que los ordene 

Artículo 758. Los exhortos y despachos que reciban las autondades a que 
se refiere el articulo 753, se proveerán dentro de las setenta y dos horas s1guientes a 
su recepción y se deberán diligenciar dentro de los c1nco días S1gu1entes. salvo en los 
casos en que por la naturaleza de lo que haya de practicarse, exija necesariamente 
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que el términc fi¡ado pueda exceder de quince días 

Artículo 759. Cuando se demore el cumplimento de un exhono. se recordará 
de of1c1o o a 1nstanc1a de parle. a la autondad exhor1ada. SI a pesar del recordatoriO 
cont1núa la demora. la autondad exhor1ante lo pondrá en conoc1mento dei supenor 
1nmediato del exhonado 

Artículo 760. La Junta a sohc1tud de parte. podrá entregar e! exhor1o y sus 
anems al oferente preVIa razón que deje en autos. qu1en ba¡o su más estncta respon
sa~!hdad lo entregará a la autondad exhortada para su dihgenc1am1ento 
El oferente devolverá el exhor1o diligenciado, baJO su más estncta responsabilidad a la 
exnortante. 

Capítulo IX 
DE LOS INCIDENTES 

Artículo 761. Los 1nc1dentes se tramitaran dentro del expediente pnncipa! 
donde se promueven. salvo los casos preVIstos en esta Ley 

Artículo 762. Se tramrtarán como InCidentes de preVIO y esoecial pronuncia
miento las s1gu1entes cuestiones. 
1 Nulidad: 
11 Competenc1a: 
111 Personalidad: 
IV Acumulación, y 
V Excusas. 

Artículo 763. Cuando se promueva un 1nc1dente dentro de una audiencia o 
aihge"Cia, se substanciará y resolverá de plano. oyendo a las panes continuándose 
el procedimiento de 1nmediato. Cuando se trate de nulidad. competencia y en los casos 
de acumulación y excusas, dentro de las veinticuatro noras s1gu1entes se señalara día 
y hora para la audiencia inc1oental. en la que se resolvera 

Artículo 764. Si en autos consta que una persona se man1flesta sabedora de 
una resolución, la not1flcac1ón mal hecha u omt1da surtirá su ef~cto como SI estuviera 
hecha conforme a la Ley. En este caso. el incidente de nulidad qu9 se promueva será 
aesechado de plano · 

Artículo 765. Los uicidentes que no tengan señalada una tram1tac1ón especial 
en esta Ley, se resolverán a e plano oyendo a las panes. 

Capítulo X 
DE LA ACUMULACION 

Artículo 766. En los procesos de traba¡o que se encuentren en trámite ante 
las Juntas de Conc11iac1ón y Arb1tra¡e. procede Ja acumulación de ofiCIO a Instancia de 
parle, en los casos S1gu1entes. 
1 Cuando se trate de juic1os promovidos por el m1smo actor contra el m1smo demandado, 
en los que se reclamen las mismas prestaciones: 
11 Cuando sean las mismas partes, aunque las prestaciones sean diStintas, pero 
derivadas de una misma relación de trabajo: 
111 Cuando se trate de ¡uicios promovidos por diversos actores contra el mismo 
demandado, si el conflicto tuvo su ongen en el mismo hecho derivado de la relación 

~ de traba¡o: y 
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IV En todos aquellos casos que por su propia naturaleza las prestaciones reclamadas 
o los hechos que las motwaron, puedan originar resoluciOnes contradictorias. 

Artículo 767. SI se declara procedente la acumulación. el juiciO o ¡uicios más 
rec1entes. se acumularán al más antiguo. 

Artículo 768. Las demandas presentadas en relación con las obligaciones 
patronales en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores y segundad 
e h1g1ene en los centros de trabajo. no serán acumulables a ninguna otra acción S1 
cualquiera de estas acc1ones se ejercita con¡untamente con otras denvadas de la m1sma 
relación de trabajo, se estará a lo dispuesto en el articulo 699 

Artículo 769. La acumulación declarada procedente. produce los s1guientes 
efectos. 
1 En el caso de la fracc1ón l. del artículo 766. no surt1rá efecto alguno lo actuado en el 
JUICIO o ¡uic1os acumulados y ún1camente surtirán efecto las actuaciones del jUICIO más 
ant1guo. y 
11 En los casos preVIstos por las fracc1ones 11. 111 y IV del articulo 766. los confi1ctos se 
resolverán por la m1sma Junta en una sola resolución 

Artículo no. Para la tramitación y resolución de la acumulación. se observarán 
las normas contenidas en los artículos 761 al 765. 
Será competente para conocer de la acumulación la Junta de Conciliación y Arbitraje 
que hubiere prevenido; observándose en lo conducente. lo dispuesto en el Capitulo 111 
de este Titulo. 

Capítulo XI 
DE LA CONTINUACION DEL PROCESO Y DE LA 

CADUCIDAD 
Artículo n1. Los PreSidentes de las Juntas y los Auxiliares CUidarán. ba¡o su 

más estricta responsabilidad. aue los ¡uicios que ante ellos se tram1ten no queden 
1nacuvos. proveyendo lo que conforme a la Ley corresponda hasta dictar laudo, salvo 
diSDOSICie>n en contrano 

Artículo n2. Cuando para cont1nuar el trámite del JUICIO en los términos del 
articulo que antecede, sea necesana promoc1ón del trabajador, y éste no la haya 
efectuado dentro de un lapso de tres meses. el Presidente de la Junta deberá ordenar 
se le requ1era para que la presente. apercibiéndole de que. de no hacerlo, operará la 
caduciDad a que se ref1ere el artículo S1gu1ente. 
Si el traloafador está patroc1nado por un Procurador del Traba¡o, la Junta notificará el 
acuerdo de que se trata. a la Procuraduria de la Defensa del Traba¡o, para los efectos 
correspondientes Si no estuv1era patrocinado por la Procuraduría. se le hará saber a 
ésta el acuerdo. para el efeclo de que Intervenga ante el traba1ador y le prec1se las 
consecuencias legales de la lana de promoción. así como para que le bnnde asesoría 
legal en caso de que el traba¡ador se la requ1era. 

Artículo n3. Se tendrá po~ deSIStida de la aCCión Intentada a toda persona 
que no haga promoción a!guna en el térm1no de seis meses. s1empre que esa promoc1ón 
sea necesana para la conunuac1ón del procedimiento No se tendrá por transcurrido 
d1cho térm1no SI están desahogada~ las pruebas del actor o está pend1ente de dictarse 
resolución sobre alguna promoc1ón de la parte o la práctica de alguna diligencia o la 
recepción de Informes o coo1as que se hubiesen solicitado. 
Cuando se solicite que se tenga por des1st1do al actor de las acciones Intentadas. la 
Junta Citará a las partes a una aud1encia. en la que después de oírlas y recibir las 
prueoas que ofrezcan. que deberán referirse exclus1vamente a la procedencia o 
Improcedencia del des1stim1ento. dictará resolución. 



Artículo n4. En caso de muerte del trabajador. mientras tanto comparecen 
a juicio sus beneficianos. la Junta hará la sohcrtud al Procurador de la Defensa del 
Trabajo, en los términos y para los efectos a que se refiere el articulo 772 ae esta Ley. 

Artículo ns. El orocurador auxiliar tendrá las facultades y responsabihaades 
de un mandatario, deber~ presentar las promoc:ones necesar1as para la cont1nuac1ón 
del procedimiento. hasta su total term1nac1ón. 
Reunidos los requ1sitos a que se refieren los a~itulos que anteceden. cesará la 
representación del procurador auxiliar en el juiciO en que 1ntervtno. 

Capítulo XII 
DE LAS PRUEBAS 

Sección Primera 
REGLAS GENERALES 

Artículo ns. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que 
no sean contrariOS a la moral y al derecho, y en espec1al los s1gu1entes 
1 Confesional, 
11 Documental: 
111 Testimonial, 
IV Penc1al: 
V Inspección, 
VI Presuncional, 
VIl Instrumental de· actuac1ones: y 
VIII Fotografías y, en general. aquellos med1os aportados por los descubnmientos de 
la cienc1a 

Artículo m. Las pruebas deben refenrse a los hechos contravenidos cuando 
no hayan stdo confesados por las partes 

Artículo na. Las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencta, salvo 
que se refieran a hechos supervententes o que tengan por fin probar las tachas que se 
hagan valer en contra de los testtgos. 

Artículo n9. La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación 
con la htts planteada o resuhen inúttles o intrascendentes, expresando el mottvo de 
ello 

Artículo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos 
necesanos para su desahogo 

Artículo 781. Las partes podrán interrogar libremente a las personas que 
Intervengan en el desahogo de las pruebas. sobre los hechos controvertidos, hacerse 
mutuamente las preguntas que juzguen conven1entes. y examinar los documentos y 
objetos que se exhtban. 

Artículo 782. La Junta podrá ordenar con citación de las partes, el examen 
de documentos, ob1etos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en 
general, pract1car las dtligenctas que ¡uzgue conveniente para el esclarecimiento de la 
verdad y requenrá a las partes para que exhiban los documentos y ob¡etos de que se 
trate. 

Artículo 783. Toda autoridad o persona ajena al ju1cio que tenga conoctmiento 
de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la 
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verdad. está obligada a aportarlos, cuando sea requerida por la Junta de Conciliación 
o de Conciliación y Arbttra¡e. 

Artículo 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando 
por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos. y para 
tal efecto requinrá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las 
leyes. llene la obligación legal de conservar en la empresa. bajo el apercibimiento de 
que de no presentarlos. se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. 
En todo caso. corresponderá al patrón probar su dicho cuando ex1sta controversia 
sobre· 
1 Fecha de ingreso del traba¡ador: 
11 Antigüedad del trabajador; " 
111 Faltas de as1stenc1a del trabajador; 
IV Causa de resc1s1ón de la relación de trabajo. 
V Termtnación de la relación o contrato de trabajo para obra o ttempo determt:-~ado, 
en los térmtnos del articulo 37 fracción 1 y 53 fracc1ón 111 de esta Ley. 
VI Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa de 
su desptdo. 
VIl El contrato de trabajo; 
VIII Durac1ón de la ¡ornada de trabajo; 
IX Pagos de dias de descanso y obligatorios: 
X Dtsfrute y pago de las vacac1ones: 
XI Pago de las pnmas dom1ntcal. vacac1onal y de ant1güedad: 
XII Monto y pago del salano: 
XIII Pago de la part1c1pación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. y 
XIV lncorporas1ón y aoortac1ón al Fondo Nac1onal de la V1vienda. 

Artículo 785. S1 alguna persona no puede. por enfermedad u otro motivo 
just1f1cado a JUICIO de la Junta, concurnr al local de ia m1sma para absolver posiCiones 
o contestar un interrogatono; previa comprobación del hecho, mediante certificado 
méd1co u otra constanc1a fehaciente que se exh1ba. bajo protesta de dec11 verdad, ésta 
señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente. y de subs1st11 el 
1mped1mento. el médico deberá comparecer. dentro de los cinco días s1gu¡entes. a 
rat1f1car el documento. en cuyo caso. la Junta deberá trasladarse al lugar donde aquélla 
se encuentre. para· el desahogo de la diligencia. 

Sección Segunda 
DE LA CONFESIONAL 

Artículo 786. Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para que 
. concurra a absolver posiciones 

Tratándose de personas morales la confesional se desahogará por conducto de su 
representante legal. salvo el caso a que se ref1ere el Stgu,ente ar1iculo 

Artículo 787. Las partes ·podrán también solicttar que se elle a absolver 
postciones personalmente a los d11ectores. administradores. gerentes y. en general. a 
las personas que eJer7an functones de dileCCión y admlnistractón. en la empresa o 
establecimiento. así cor.to a los mtembros de la dtrectiva de los stndicatos. cuando los 
hechos que d1eron origen al conflicto les sean proptos. y se les haya atribuido en la 
demanda o contestación, o b1en que por razones de sus funciones les deban ser 
COnOCidOS 
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Artículo 788. La Junta ordenará se cite a los absolventes personalmente o 
por conducto de sus apoderados, apercibiéndolos de que SI no concurren el día y hora 
señalados se les tendFá por confesos de las pos1c1ones que se les art1culen 

Artículo 789. Si la persona citada para absolver pos1ciones. no concurre en 
la fecr,a y hora señaiada, se hará efectrvo el apercib1m1ento a que se rel1ere el artículo 
arterror y se le declarará confesa de las posiciones que se hub1eren art1culado y 
calificado de legales. • 

Artículo 790. En el desahogo de la prueba confesional se observarán las 
normas siguientes· 
1 Las posiciones podrán formularse en forma oral o por es:nto, que exhiba la parte 
interesada en el momento de la audtencia; 
11 Las posic1ones se formularán übremente, pero deberán concretarse a los hechos 
controvertidos; no deberán ser insidiosas o 1nút1les. Son 1ns1d1osas las pos1ciones que 
tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder. para obtener una confes1ón 
contraria a la verdad; son Inútiles aquellas que versan sobre hechos que hayan Sido 
prevtamente confesados o que no están en contradiCCIÓn con alguna prueba o hecno 
fehaciente que conste en autos o sobre los que no extsta controversta. 
111 El absolvente bajo protesta de decir verdad. responderá por sí mtsmo. de palabra. 
sin la presencta de su asesor, ni ser as1sttdo por persona alguna. No podrá valerse de 
borrador de respuestas pero se le permitirá que consulte stmples notas o apuntes. s1 
la Junta. después de tomar conocimtento de ellos, resuelve que son necesanos para 
auxtliar su memona. 
IV Cuando las postc1ones se formulen oralmente, se harán constar textualmente en el 
acta respectiva. cuando sean formuladas por escnto. éste se mandará· agregar a los 
autos y deberá ser firmado por el arttculante y el absolvente; 
V Las posiciones serán cal1f1cadas preVIamente. y cuando no reúnan los requisttos a 
que se refiere la fraCCión 11, la Junta las desechará asentando er, autos el fundamento 
y motivo concreto en que apoye su resolución. 
VI El absolvente contestará las postctones afirmando o negando, pudtendo agregar 
las explicactones que 1uzgue convenientes o las que le ptda la Junta. las respuestas 
tambtén se harán constar textualmente en el acta respectiva; y 
VIl St el absolvente se ntega a responder o sus respuestas son evasivas. la Junta, de 
of:cto o a instancia de parte. lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso si persiste 
en ello 

Artículo 791. Si la persona que deba absolver postctones tiene su residencia 
fuera del lugar donde se encuentre la Junta. ésta librará exhorto, acompañando. en 
sobre cerrado y sellado. el pliego de posiciones prevtamente calificado; del que deberá 
sacarse una copia que se guardará en el secreto de la Junta. 
La Junta exnortada recibirá la confesional en los términos en que se lo solicite la Junta 
exhortan te 

Artículo 792. Se tendrá por confesión expresa y espontánea, las afirmaciones 
contenidas en las postctones que formule el arttculante. 

Artículo 793. Cuando la persona a quten se señale para absolver posictones 
sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o establecimiento, previa compro
bación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el 
domicilio donde deba ser crtada. En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará 
del conoctmiento de la Junta antes de la fecha señalada para la celebración de la 
audiencia de desahogo de pruebas, y la .lunta podrá solicitar a la empresa que 
proporctone el últtmo domtcilio que tenga registrado de dicha persona. 
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Si la persona crtada no concurre el día y hora señalados, la Junta lo hará presentar por 
la policía 

Artículo 794. Se tendrá por confesión expresa y espontánea de las partes. 
sin neces1dad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones contenidas er, las 
constanc1as y las actuac1ones del ¡uicio. 

Sección Tercera 
DE LAS DOCUMENTALES 

Artículo 795. Son documentos públicos aquellos cuya formulación está 
encomendada por la Ley a un functonano investtdo de te públtca. así como los que 
exp1da en e¡erctcto de sus functones. 
Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federac1ón. de los 
Estados. del D1strito Federal o de los municipios, harán te en el JUICIO sin necesidad de 
legailzación 

Artículo 796. Son documentos privados los que no reunen las cond1C10nes 
preVIstas por el artículo antenor. 

Artículo 797. Los ong1nales de los documentos pnvados se presentarán por 
la parte oferente que los tenga en su poder; SI éstos se objetan en cuanto a contenido 
y firma. se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento. en caso de no ser ob¡etados. 
la oferente podrá solicitar la devolución del ong1nal, prev1a cop1a certJftcada en autos. 

Artículo 798. S1 el documento pi'!Vado cons1ste en copia s1mple o totostát1ca 
se podrá sohc1tar. en caso de ser objetado. la compulsa o cote¡o co:1 el ong1nal. para 
este efecto, la parte oferente deberá prec1sar el lugar donde el docu~ento onginal se 
encuentre 

Artículo 799. S1 el documento ong1nal sobre el que deba prac!icarse el cote¡o 
e compulsa se encuentra en poaer de un tercero. éste estará obligado a exhlbtrlo 

Artículo 800. Cuando un documento que provenga de tercero a¡eno al jUICIO. 
resul:a Impugnado. deberá ser rat1f1cado en su conten1do y f1rma por el suscnptor. para 
lo cual deberá ser Citado en los térm1nos de la tracc1ón Vil del artículo 742 de esta Ley. 
La contraparte podrá formular las preguntas en relac1ón con los hecnos contenidos en 
e! documento. 

Artículo 801. Los interesados presentarán los ongtnales de los documentos 
pnvados y, cuando formen parte de un lloro. expediente o lega¡o. exhibirán cop1a para 
oue se compulse la parte que señalen. 1nd1cando el Jugar en donde éstos se encuentren 

Artículo 802. Se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe. 
Se entiende por suscnpc1ón, la colocación al p1e del esenio de la firma o huella digital 
que sean idóneas. para identificar a la persona que suscribe. 
La suscnpc1ón hace plena fe de la formUlación del documento por cuenta del suscnptor 
cuando sea ratificado en su conten1do y ftrma o huella digital; excepto en los casos en 
oue el contenido no se repute proven1ente del aL.;tor, circunstancia que deoerá ¡usttf1carse 
con o:ueoa tdónea y del señalado en el artículo 33 de esta Ley 

Artículo 803. Cada parte .exhtbtrá los documentos y ob1etos que ofrezca como 
prueoa para que obren en autos Si se trata ae tnformes o cop1as. que deba expedtr 
alguna autoridad. la Junta deberá solicttarlos directamente 

Artículo 804. El patrón tiene obhgactón de conservar y exhibir en ¡utcio los 
documentos que a conttnuactón se precisan: 
1 Contratos tndtvlduales de trabajo que se celebren, cuando no ex1sta contrato colectivo 
o contrato ley aplicable; 

' 
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11 l..Jstas de raya o nómma de personal, cuando se lleven en el centro de traba¡o, o 
rec1bos de pagos de salarios, 
111 Controles de as1stencia. cuando se lleven en el centro de trabajo. 
IV Comprobantes de pago de part1c1pación de utilidades, de vacac1011es. de aguinaldos. 
asi como las pnmas a que se refiere esta Ley: y 
V Los demás que señalen las leyes. 
Los documentos señalados por la fracción 1 deberán conservarse mientras dure la 
relac1ón laboral y hasta un año después: los señalados por las fracciones 11, 111 y IV 
durante el último año y un año después de que se ext1nga la relación laboral. y los 
mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. 

Artículo 805. El Incumplimiento a lo dispuesto por el artículo antenor. esta· 
blecerá la presunción de ser c1ertos los hechos que el actor exprese en su demanda. 
en relac1ón con tales documentos, salvo la prueoa en contrario 

Artículo 806. Siempre que uno de los litigantes pida cop1a o testimonio de un 
documerto. pieza o expediente que obre en las ofíc1nas públicas. la parte contrana 
tenor á derecno de que, a su costa, se adicione con lo que crea conducente del m1smo 
documento. p1eza o expediente. 

Artículo 807. Los documentos existentes en el lugar donde se promueva el 
juicio, que se encuentren en poder de la contraparte, autondades o terceros, serán 
objeto de cote¡o. o compulsa, a solicitud de la oferente, por conducto del actuario. 
Los documentos existentes en lugar d1st1nto del de la res1denc1a de la Junta. que se 
encuentren en cualqu1era de los supuestos mencionados en el párrafo anterior. se 
cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente. med1ante exhorto díng1do a la autondad 
que corresponda 
Para que proceda la compulsa o cote1o. deberá exhibirse en la aud1encía de ofreclfTliento 
de pruebas. copia del documento que por este medio deba ser perfeCCionado 

Artículo 808. Para que hagan fe en la República, los documentos procedentes 
del extranjero, deberán presentarse debidamente legalizados por las autoridades 
diplomáticas o consulares. en los términos que establezcan las leyes relat1vas 

Artículo 809. Los documentos que se presenten en id1oma extran¡ero, deberán 
acompañarse de su traducción. la Junta de oflc1o nombrará inmediatamente traductor 
ofiCial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir verdad, la traducción que 
haga dentro del térm1no de c1nco días, que podrá ser ampliado por la Junta. cuando a 
su juicio se juStifique. 

Artículo 810. Las copias hacen presumir la ex1stenc1a de los originales, 
conforme a las reglas procedentes: pero si se pone en duda su exactrtud, deberá 
ordenarse su cote1o con los onginales de que se tomaron. s1empre y cuando así se 
haya ofrecidO 

Artículo 811. Sí se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a 
conten1do. firma o huella dlgilal. las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las 
ob1ec1ones. las que se rec1birán. si fueren procedentes, en la audiencia de desahogo 
de pruebas a que se refiere el articulo 884 de esta Ley. 

Artículo 812. Cuando los documentos públicos contengan declaraciones o 
manifestaciones hechas por particulares, sólo prueban que las m1smas fueron hechas 
ante la autondad que exp1dió el documento. 
Las declaraciones o man1festac1ones de que se trate prueban contra ·quienes las hicieron 
o as1st1eron al acto en que fueron hechas. y se manifestaron conforme con ellas. 
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Sección Cuarta 
DE LA TESTIMONIAL 
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Articulo 813. La parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumpür con los 
requisitos siguientes: 
1 Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho controvertido que 
se pretenda probar: 
11 lnd1cará los nombres y domicilios de los testigos: cuando ex1sta impedimento para 
presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a la Junta que los cite. señalando 
la causa o motivo justificado que le imp1dan presentarlos directamente. 
111 Si el test1go rad1ca fuera del lugar de residencia de la Junta. el oferente deberá, al 
ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrrto. al tenor del cual deberá ser 
examinado el test1go: de no hacerlo, se declarará desierta As1mismo. exhib1rá cop1as 
del interrogatorio, las que se pondrán a disposición de las demás partes, para aue 
dentro del térm1no de tres días presenten su pliego de repreguntas en sobre cerrado, 
y 
IV Cuando el testigo sea a~o tunc1onario públiCO, a ju1cio de la Junta. podrá rend1r su 
declaración por medio de oficio, observándose lo dispuesto en este articulo en lo que 
sea aplicable. 

Artículo 814. La Junta, en el caso de la fracc1ón 11 del articulo anterior, ordenará 
se cite al testigo para que rinda su declaración, en la hora y día que al efecto se señale, 
con el apercibimiento de ser presentado por conducto de la Pol1cia. 

Artículo 815. En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las 
normas sigu1entes · 
1 El oferente de la prueba presentará directamente a sus test1gos. salvo lo d1spuesto 
en el articulo 813. y la Junta procederá a rec1bir su test1mon1o: 
11 El testigo deberá identificarse ante la Junta cuando así lo pidan las partes y si no 
puede hacerlo en el momento de la audiencia, la Junta le concederá tres días para ello: 
111 Los test1gos serán examinados por separado. en el orden en que fueran ofrecidos. 
Los 1nterrogatonos se formularán oralmente, salvo lo dispuesto er: las fracciones 111 y 
IV del articulo 813 de esta Ley: 
IV Después de tomarle al test1go la protesta de conducirse con verdad y de advertirle 
de las penas en que 1ncurren los test1gos falsos, se hará constar el nombre. edad, 
estado civil. dom1cilio. ocupación y lugar en que se traba¡a y a continuación se procederá 
a tomar su declaración: 
V Las partes formularán las preguntas en forma verloal y directamente. La Junta admrt1rá 
aquel:as que tengan relación directa con el asunto de que se trata y que no se hayan 
hecho con antenondad al mismo testigo, o lleven implícita la contestación: 
VI Primero interrogará el oferente de la prueba y postenormente a las demás partes 
La Junta, cuando lo est1me pertinente, exam1nará directamente al testigo: 
VIl Las preguntas y respuestas se harán constar en autos. escribiéndose textualmente 
unas y otras. 

VIII Los testigos están obligados a <iar la razón de su dicho, y la Junta deberá solicitarla, 
respecto de las respuestas que no la lleven ya en si: y 
IX El test1go. enterado de su declarac1ón, firmará al margen de las hojas que la 
contengan y así se hara constar por el secretario. si no sabe o no puede leer o firmar 
la declaración. le será leida por el secretario e impnmirá su huella digital y una vez 
rat1flcada. no podra variarse ni en la substancia ni en la redacción. 
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Artículo 816. S1 el test¡go no habla el idioma español rendirá su dec1arac1ón 
por medio de 1ntérpre1e. que será nombrado por el tnbunal. el que protestará s~ l1el 
desempeño. 
Cuar.do el test1go lo p1diere. además de asentarse su oeclaración en es:Jañol. deoerá 
escnb1rse en su proo1o 1dlorr..a. por él o oor el ,nterprete 

Artículo 817. La Junta al g1rar el exhcrto pa!a aesanogar la prueba test1mon1al. 
ac:ompañará el lnter;ogatono con las preguntas cal1flcadas. e 1nd1cará a la autor1dad 
exnonada. los nomores de las personas que t1enen !acuitad para 1nterven1r en la 
diligencia 

Artículo 818. Las ob¡ec1ones o tachas a los testigos se formularán oralmente 
al concluir el desahogo de la prueba para su aprec1ac1ón postenor oor la Junta 
Cua¡¡oo se objetare de falso a un testigo. la Junta recibirá las pruebas en la audienc1a 
de desahogo de pruebas a que se refiere el articulo 884 de esta Ley 

Artículo 819. El testigo que dejare de concurrir a la audienc1a. no obstante 
r,aber s1do Citado legalmente. ·se le hará electiVO el aperc1bmento decretado. y la Junta 
d1ctará las medidas necesanas para que comparezca a reno1r su declarac1ón. el dia y 
hora señalados. 

Artículo 820. Un solo test¡go podrá formar con-.1cc1ón. si en el m1smo concurren 
c1rcunstanc1as aue sean garantía de verac1dad que lo hagan Insospechable de falsear 
los hechos sobre los que declara. si: 
1 Fue el ún1co que se percató de los hechos. 
11 La deciaración no se encuentre en oposiCIÓn con otras prueoas que obren en autos. 
y 
111 Concurran en el test1go circunstancias que sean garantía de verac1dad 

Sección Quinta 
DE LA PERICIAL 

Artículo 821. La prueba pencial versara sobre cuestiones relat1vas a alguna 
c1enc1a. técn1ca o arte 

Artículo 822. Los peritos deben tener conocmento en la c1encia. técnica, o 
arte score el cual debe versar su d1ctamen: s1 la profesión o el arte estuVIeren legalmente 
reglamentados. los per:tos oeberán acred1tar estar autorizados conlorme a la Ley. 

Artículo 823. La prueba pericial deberá ofrecerse 1nd1cando la materia sobre 
la que oeoa versar, exh1b1endo el cuest¡onar¡o respectiVO, con copia para cada una de 
las partes. 

Artículo 824. La Junta nombrará los pentos que correspondan al trabajador, 
en cualqu1era de los s1gu1entes casos· · 
1 Si no h1c1era nomoram1ento de perito: 
11 S1 designándolo no compareciera a la aud1encia respectiva a rendir dictamen, y 
111 Cuando el trabajador lo soliCite, por no estar en pos1bilidad de cubrir los honorarios 
correspondientes 

Artículo 825. En el desahogo de la prueba pericial se observarán las dispo
SICiones Siguientes: 
1 Cada parte presentará personalmente a su pento el día de la audiencia, salvo el caso 
prev1sto en el articulo anterior: 

11 Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la Ley e inmediatamente 
rend1rán su dictamen: a menos que por causa justificada solic1ten se señale nueva 
fecha para rend1r su dictamen: 
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111 La prueba se desahogará con el perito que concurra. salvo el caso de la frac~ión 
11 del articulo que antecede. la Junta señalará nueva fecha, y d1ctará las med1das 
necesar1as para que comparezca el pento; 
IV Las partes y los m1embros de la Junta podrán hacer a los peritos ias preguntas que 
juzguen convenientes, y 
V En caso de exist1r discrepancia en los dictámenes. la Junta designará un pento 
tercero. 

Artículo 826. El perito tercero en d1scord1a que designe la Junta debe excusarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se notifique su nombram1ento, 
siempre que concurra alguna de las causas a que se refiere el Capitulo Cuarto de este 
Titulo. 
La Junta calificará de plano la excusa y, declarada procedente. se nombrar á nuevo 
perito. 

Sección Sexta 
DE LA JNSPECCION 

Artículo 827. La parte que ofrezca la tnspecc1ón debera precisar el ob¡eto 
materia de la misma; el lugar donde debe pract1carse; 1os periodos que abarcará y los 
ob1etos y documentos que deben ser exam1nados. Al ofrecerse la prueba, deberá 
hacerse en sent1do af¡rmativo. filando los hechos o cuest1ones que se pretenden acreditar 
con la m1sma. 

Artículo 828. Admitida la prueba de 1nspecc1ón por la Junta. deberá señalar 
día. hora y lugar para su desahogo. si los documentos y oo¡etos obran en poder de 
algcma de las partes la Junta la apercibirá que,_ en caso de no exhibirlos. se tendrán 
por c1ertos ·presuntivamente los hechos que se tratan de probar 
Si los documentos y ob¡etos se encuentran en ooder de personas a¡enas a la controversia 
se aplicarán los med1os de apremio que procedan. 

Artículo 829. En el desahogo de la prueba de 1nspecc1ón se observaián las 
reglas SIQUientes: 
1 El actuano, para el desahogo de la prueba se ceñ1rá estnctamente a lo ordenado 
por la Junta. 

11 El actuano requerirá se le pongan a la v:sta 18s doc~mentos y ob¡etos que deben 
1nspecc1onarse: 
111 Las partes y sus apoderados oueden concurm a la diligencia de 1nspec~16n y 
formc;:ar lat oojeciones u observac1o.:es oue est:men pertinentes y 
IV De la d1l1genc1a se levantará ac:a c1rcunstanc1ada. que firmarán los que en ella 
Intervengan y la cual se agregará al exoeo:ente. previa razón en au:os 

Sección Sépti:na 
DE LA PR~SUNCIONAL 

Artículo 830. Presunc:ón es ia consecuencia cue la Ley o la Junta deducen 
de u~, necho conocido para avenguar ta vercad de mro ;:;es:o:l:JSI:io 

Artículo 831. Hay presunc1on legal cuando la Ley la esta::Jiece expresamente. 
hay presunción hurna:-~a cua:1m de un hecho oe::J,da~e-,te pro:;ado se deduce otro 
que es consecue:1c1a de aquél 

Artículo 832. El que t1ene a su favor una presunc1ón legal, sólo está obligado 
a probar el hecho en que la tunda. 
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Articulo 833. Las presunciones legales y humanas. adm~ten prueba en con
trario 

Artículo 834. Las partes al ofrecer la prueba presunc1onal. 1nd1carán en qué 
cons1ste y lo que se acredita con ella. 

Sección Octava 
DE LA INSTRUMENTAL 

Artículo 835. La instrumental es el con1unto de actuaciones que obren en el 
expediente. formado con motiVO del ju1cio. 

Artículo 836. La Junta estará obligada a torT)ar en cuenta las actuac1ones que 
obren en el expediente del juiCIO. 

Capítulo XIII 
DE LAS RESOLUCIONES LABORALES 

Artículo 837. Las resoluciones de los tribunales laborales son. 
1 Acuerdos· si se refieren a simples determinaciones de trám1te o cuando dec1dan 
cualqu1er cuestión dentro del negocio; 
11 Autos incidentales o resoluciones intertocutorias · cuando resuelvan dentro o fuer a 
de ju1c1o un incidente. y 
111 Laudos: cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

Articulo 838. La Junta dictará sus resoluc1ones en el acto en que concluya la 
diligencia respectiva o dentro de las cuarenta y ocho horas sigu1entes a aquellas en la 
que rec1ba promoc1ones por escnto. salvo dispOSICiones en contrano de esta ~ey 

Artículo 839. Las resoluciones de las Juntas deberán ser f1rmadas. por los 
Integrantes de ellas y por el secretano el m1smo día en que las voten. 

Artículo 840. El laudo contendrá 
1 Lugar. fecha y Junta que lo pronunc1e. 
11 Nombres y domicilios de las partes y de sus representantes. 
111 Un extracto de la demanda y su contestación que deberá contener con clandad y 
conc1s1ón .. las peticiones de las partes y los hechos controvertidos. 
IV Enumeración de las pruebas y aprec1ac1ón que de ellas haga la Junta. 
V Extracto de los alegatos. 
VI Las razones legales o de equidad, la ¡urisprudenc1a y doctrina que les s1rva de 
fundamento; y 
VIl Los puntos resolutivos. 

Artículo 841. Los laudos se dictarán a verd~d sabida, y buena fe guardada, 
y apreciando los hechos en conc1encia, sin necesidad de su¡etarse a reglas o formulismos 
sobre estimac1ón de las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentos legales 
en que se apcyen. 

Articulo 842. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la 
demanda. contestación, y demás pretensiones deducidas en el juiCIO oportunamente. 

Artículo 843. En los laudos, cuando se trate de prestaciones económicas, se 
determinará el salario que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de 
la prestación se señalarán las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con 
la resolución 
Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación. 
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Artículo 844. Cuando la condena sea de canbdad líquida. se establecerán en 
el propio laudo, sin necesidad de incidente, las bases con aneglo a las cuales deberá 
complementarse .. 

Artículo 845. Si alguno o todos los representantes de los trabajadores o de 
los patrones ante la Junta, que concurran a la audtenc1a o diligencia se n1eguen a votar, 
serán requeridos en el acto por el secretario qUien les ind1cará las responsabilidades 
en que 1ncurren SI no lo hacen. Si perSISte la negatiVa, el secretario levantará un acta 
circunstanciada, a efecto de que se someta a la autoridad respectiVa a fin de que 
determine la responsabilidad en que hayan incurrido, según los artículos 671 al 675 de 
esta Ley. 
En estos casos se observarán las normas siguientes: 
1 Si se trata de acuerdos se tomarán por el presidente o auxiliar y los representantes 
que la voten. En caso de empate el voto de los representantes ausentes se sumará al 
del presidente o auxiliar: 
11 Si se trata de laudo 
a) Sr después del requenmiento rnsisten en su ne¡;:ativa, quedarán excluidos del 
conoc~m~ento del negocro y el presidente de la Junta o de la Junta Especral, llamará a 
los suplentes. 
b) Si los suplentes no se presentan a la Junta dentro del térm1no que se les señale, 
que no podrá ser mayor de tres días, o se niegan a votar el laudo, el presrdente de la 
Junta o de la Junta Especial dará cuenta al Secretario del Trabajo y PreVIsión Socral, 
al Gobernador del Estado o al Jefe del Departamento del Drstrrto Federal, para que 
des1gne las personas que los substituyan, en caso de empate, se entenderá que los 
ausentes sumarán su voto al del · presrdente 

Artículo 846. Si votada una resolucrón uno más de los representantes ante la 
Junta, se niegan a frrmarla, serán requendos en el mrsmo acto por el secretano y, si 
1nsrsten en su negativa. preVIa certrficación del mrsmo secretano. la resolución producirá 
sus efectos legales, srn per¡urcro de las responsabilrdades en que hayan incurrido los 
omrsos 

Artículo 847. Una vez notifrcado el laudo, cualqurera de las partes. dentro del 
térmrno de tres días, podrá sohcrtar a la Junta la aclara::ión de la resolución, para 
corregir errores o prec1sar algún punto La Junta dentro del mrsmo plazo resolverá, 
pero por nrngún mot1vo podrá var1arse el sentrdo de la resolucrón 
La rnterpos1crón de la aclaracrón, no Interrumpe el térm1no para la rmpugnac1ón del 
laudo 

Artículo 848. Las resoluciones de las Juntas no adTiten nrngún recurso Las 
Juntas no pueden revocar sus resolUCIOnes. L t Y\ ( (..\. a . 111 a~). 
Las partes pueden exigrr la responsabilidad en que rncurran los miembros de la Junta. 

Capítulo XIV 
DE LA REVISION DE LOS ACTOS DE EJECUCION 

Artículo 849. Contra actos de los presidentes, actuarios o funcionarios legal
mente habilitados. en e¡ecuc1ón de los laudos, convenros, de las resolucrones que 
PDnen fin a las tercerías y de los diCtados en las proVIdencras cautelares. procede la 
rev1srón · 

Artículo 850. De la revisrón conocerá 
1 La Junta de Concrl1acrón o la Junta Especial de la de Conciliación y Arbitra¡e 
correspondrente. cuando se trate de actos de los presidentes de las m1smas: 
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11 El presidente de la Junta o el de la Junta Especial correspondiente. cuando se trate 
de actos de los actuanos o tunciC>nanos legalmente habilitados; y 
111 El pleno de la Junta de Conc1ha:::1Ón y Arbitra1e cuando se trate de actos del presidente 
oe ésta o cuando se trate de un confticto que afecte a dos o más ramas de la 1ndusrna 

Artículo 851. La re'is1ón deberá presentarse por escr~to ante la autondad 
competente. dentro de Jos tres días siguientes al en .que se tenga conocimiento ael 
acto que se impugne 

Artículo 852. En la tramrtación de la revisión se observarán las normas 
s1gu1entes· 
1 p.J promoverse la revis1ón se ofrecerán las pruebas respectiVas; 
11 Del escrito de revis1ón se dará VISta a las otras panes por tres días. para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que ¡uzguen 
oer11nentes. y 
111 Se c1tará a una audiencia de pruebas y alegatos dentro de los diez días s1guientes 
a la presentac1ón de la reVISIÓn, en la que se aam1t1rán y aesar,ogarán las pruebas 
orocedentes y se d1ctará resoluc1ón. 
Declarada procedente la reVISIÓn, se modificará el acto que la ong1nó en los térmnos 
que procedan y se aplíca:án las sanciones diSCiphnar:as a los responsables. conforme 
lo señalan los anículos 637 al 647 de esta Ley 

Artículo 853. Procede :a reclamac1ón contra las medidas de aprem1o que 
1mpongan los presidentes de las Juntas de Concihac1ón. de las Juntas Especiales y de 
las de Conciliación y Arbitra1e. así como de los aux1l1ares de éstas 

Artículo 854. En la tram1tac1ón de la reclamación se observarán las normas 
s1guientes 
1 Dentro de los tres días s1gu1entes al que se tenga conocím1ento de la med1da. se 
promoverá por escnto la reclamación. ofrec1endo las pruebas correspondientes. 
11 p.J admitirse la rec:amación se solicrtará al funcionano que haya dictado la medida 
1mougnada. nnda su Informe por escnto fundado y mot1vado respecto al acto que se 
:mpugnó y adjuntando las pruebas correspondientes. y 
111 La Junta citará a una aud1encia. que deberá llevarse a cabo durante los diez días 
s:guientes de aquél en que se admrtió la reclamación. para recibir y adm:tir pruebas y 
dictar resolución. 

Artículo 855. De resu~ar procedente la reclamac1ón. se modificará en lo que 
procede la medida de aprem1o y se api1cará al funcionario responsable la sanción que 
preVIene el anículo 672 de esta Ley. 

Artículo 856. Los presidentes de las Juntas. podrán 1mponer a la parle que 
promueva la reVISIÓn o la reclamación notonamente Improcedente. una mu~a de dos 
a s1ete veces el salano min:mo general que ri1a en el lugar y tiempo en que se cometió 
la violac1ón. • 
Se entenderá que es notor:amente Improcedente cuando a juicio de su presidente. 
segun el caso. aparezca que se promueva con el propós1to de demorar o entorpecer 
la adm1n1stración de ¡ust1c1a. 

Capítulo X:V 
DE LAS PROVIDENCIAS CAUTELARES 

Artículo 857. Los presidentes de las Juntas de Conc1hación y Arbitra¡e. o Jos 
de las Espec1ales de las mismas. a pet:ción de pane. podrán decretar las sigu1entes 
providencias cautelares. 
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Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u ocuhe la persona contra quien se 
entable o se haya entablado una demanda; y 
11 Secuestro provisional, cuando sea necesano asegurar los bienes de una persona. 
empresa o establecimiento 

Artículo 858. Las providencias cautelares poorán ser soliCitadas al presentar 
la demanda. o postenormente, ya sea que se formulen por escrito o en comparecencia 
En el primer caso, se tramitarán previamente al emplazamiento y en el segundo, por 
cuerda separada. En ningún caso. se pondrá la solicitud en conocimiento de la persona 
contra qu1en se pida la proVIdencia. 

Artículo 859. El arra1go se decretará de plano y su efecto consistirá en preven1r 
ai demandado que no se ausente. del lugar de su res1denc1a. s1n de¡ar representante 
legitimo, suf1c1entemente 1nstru1do y expensado 

Artículo 860. La persona que quebrante el arraigo decretado. será responsable 
del delito de desobed1enc1a a un mandato de autondad Para este efecto. el preSIDente 
De la Junta hará la denunc1a respectiVa ante el Min1steno Público respectiVO 

Artículo 861. Para decretar un secuestro proVIsional se observarán las normas 
sigu:e;,tes: 
1 E! soliCitante determ1nará el monto de lo demandado y rend1rá las pnuebas que ¡uzgue 
conven1ente para acreditar la neces1dad de la med1da, 
11 Ei pres1dente de la Junta. tomando en consideración las c1rcunstanc1as del caso y 
las pruebas rend1das, dentro de las veinticuatro horas sigUientes a la en que se le 
soliCite. podrá decretar el secuestro provisional SI. a su JUICIO, es necesaria la providenc1a; 
111 El auto que ordene el secuestro determinará el monto por el cual deba practicarse, 
y 
IV Ei presidente de la Junta d1ctará las med1Das a que se suíetará el secuestro. a 
eiec1o De que no se susoenda o dificulte el desarrollo de las act1vÍdades de la empresa 
o establecimiento. 

Artículo 862. En el caso de la tracc1ón 11 del articulo anterior. se cons1derará 
necesa"a la prov1den:1a. cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene 
d1ferec¡tes ¡uicios o reclamaciones ante autondades ¡udiciales o adm1n1strat1vas promo
VIdos por terceros en su contra y que por su cuantía. a crrterio del pres1dente, exista el 
nes;JO De 1nsolvenc1a 

Artículo 863. La proVIdencia se lleva~á a cabo aun cuando no esté presente 
la oersona .contra qu1en se d1ctó El prop1etar1o de los b1enes secuestrados será 
depos11ar:o De los m1smos, sin neces1dad de que acepte ef cargo ni proteste desem
peñarle con las responsabilidades y atribuc1ones Inherentes al m1smo. observándose 
las d'SDOSICiones de esta Ley en lo que sea aplicables. En caso de persona moral. el 
depos:tano lo será el gerente o director general o qu1en tenga la representación legal 
de 1a m1sma 

Artículo 864. ~ el demandado const1tuye depósito u otorga f1anza bastante, 
no se lle·;ará a cabo la pro11Denc1a cautelar o se levantará la que se haya decretado. 

Capítulo XVI 
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS JUNTAS DE 

CONCILIACION 
Artículo 865. En los procedimientos ante las Juntas Federales y Locales de 

Conc1liac1ón. se obse:varán las normas que establecen las tracc1ones 1 y 11 del articulo 
600 de esta Ley. 
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Artículo 866. Terminado el procedi'rlento de conciüación, las partes deberán 
señalar domicilio para recibir notificaciones. en elk.Jgar de residencia de la Junta Federal. 
Local o Especial de Conciliación y Arbitraje a la que deba remit1rse el expediente: 51 no 
hacen el señalamiento. las subsecuentes notificaCiones, aun las personales. se harán 
en el boletín o estrado de la Junta correspondtente 

Artículo 867. Cuando las Juntas de Concihac1ón conozcan de los confi1ctos 
que tengan por ob1eto el cobro de prestaciones. cuyo monto no exceda del 1mporte de 
tres meses de salario. se observará las disposiciones contenidas en el Capitulo XVlll 
de este Titulo 

Artículo 868. SI no existe Junta de Conciliación Permanente. los trabajadores 
o patrones, pueden ocurnr ante la representación de la Secretaría del Tra!oa1o y Prevístón 
Secta! o ante la autondad municipal, según el caso, para que se integre la Junta de 
Conciliación Accidental 

Artículo 869. En la integración de las Juntas de Conctl1ac1ón Accidentales, se 
observarán las normas siguientes; 
1 Las autoridades señaladas en el artículo anterior, en su caso. prevendrán a los 
trabajadores y patrones que dentro del término de veinticuatro horas designen sus 
representantes, y les darán a conocer el nombre del representante del Gobierno que 
presidirá la Junta; y 
11 Las autondades citadas harán las designaciones de los representantes obrero y 
patronal. cuando éstos no hayan hecho las des¡gnac1ones. 

Capítulo XVII 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS 

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
Artículo 870. Las dispos1c1ones de este Capitulo rigen la tramitación y reso

lución de los conftictos individuales y colectrvos de naturaleza jurid1ca que no tengan 
una tramitación especial en esta Ley. 

Artículo 871. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de 
demanda. ante la Oficialía de Partes o la Unidad Receptora de la Junta competente, la 
cual lo turnará al pleno o a la Junta Especial que corresponda, el mismo día antes de 
que concluyan las labores de la Junta. 

Artículo 872. La demanda se formulará por escnto, acompañando tantas 
captas de la misma. como demandados haya. El actor en su escrito inic1al de demanda 
expresará los hechos en que funde sus peticiones, pudiendo acompañar las pruebas 
que considere pertinentes, para demostrar sus pretens1ones. 

Artículo 873. El pleno o la Junta Especial. dentro de las veinticuatro horas 
s1guientes. contadas a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará 
acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebraeión de la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas. que deberá efectuarse 
dentro de los quince días siguientes al en que se haya recibido el escrito de demanda. 
En el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmente a las partes. con diez 
días de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al demandado copia 
cotejada de la demanda. y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento 
al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a la 
audiencia. 
Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso de que notare 
alguna irregularidad en el escrito de demanda. o que estuviere ejerc~ando acciones 
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contradictorias, al admitir la demanda le señalará lOs defectos y omisiones en que haya 
incurrido y lo prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres días 

Artículo 874. La falta de notificación de alguno o de todos los demandados. 
obliga a la Junta a señalar de ofic1o nuevo día y hora para la celebración de la audlenc1a. 
salvo que las partes concurran a la misma o cuando el actor se des1sta de las acc1ones 
Intentadas en contra de los demandados que no hayan sido notificados. 
Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán not1f1cadas de la nueva fecha 
para su celebración a las que fueron notificadas y no concurneron. se les notificará por 
boletín o en estrados de la Junta; y las que no fueren not1f1cadas se les hará personal
mente 

Artículo 875. La aud~ia a que se refiere el a~iculo 873 constará de tres 
etapas. 
a) De conciliación. 
b) De demanda y excepciones; y 
e) De ofrec1m1ento y admisión de pruebas 
La audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que concurran a la m1sma; 
las que estén ausentes, podrán intervenir en el momento en que se presente. siempre 
v cuando la Junta no haya tomado el acuerdo de las pet1c1ones formuladas en la etapa 
correspondiente 

Artículo 876. La etapa conciliatoria se desarrollará en la s1guiente forma· 
1 Las partes comparecerán personalmente a la Junta. s1n abogados patrón. asesores 
o apoderados; 
11 La Junta Intervendrá para la celebración de plát1cas entre las partes y exhortará a 
las rn1smas para que procuren llegar a un arreglo concihatono. 
111 Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el confl1cto. El convemo 
respectivo, aprobado por la Junta. producirá todos los efectos JUrídicos Inherentes a 
un laudo; 
IV Las partes de común acuerdo, podrán sohc1tar se suspenda la aud1encia con obteto 
de conciliarse, y la Junta. por una sola vez, la suspenderá y fl¡ará su reanudac1ón dentro 
de los ocho días siguientes. quedando notificadas las partes de la nueva fecha con los 
aperc1bim1entos de Ley; 
V Si las partes no llegan a un acuerdo, se ]es tendrá por inconformes. pasando a la 
etapa de demanda y excepc1ones; y . 
VI De no haber concurndo las partes a la conciliación. se les tendrá por 1nconformes 
con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la etapa de demanda y 
excepciones. 

Artículo 877. La Junta de Concihac1ón y Arb1tra1e que reciba un exped1ente 
de la de Conciliación. citará a las panes a la etapa de demanda y excepciones, y 
ofrec1m1ento y admis1ón de pruebas 

Artículo 878. La etapa de demanda y excepc1ones. se oesarrollará conforme 
a las normas siguientes. 
1 El pres1dente de la Junta hará una exhortación a las partes y si éstas persistieren en 
su actitud, dará la palabra al actor· para la expos1ción de su demanda; 
11 El actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola. precisando los puntos 
pet1tonos Si el promovente. siempre que se trate del traba¡ador. no cumpliere los 
requ1s1tos om1t1dos o no subsanare las lfTegularidades que se le hayan 1nd1cado en el 
planteamiento de las ad1c1ones a la demanda. la Junta lo prevendrá para que lo haga 
en ese momento . 

• 
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111 Expuesta la demanda por el actor. el demandado procederá en su caso. a dar 
contestación a la demanda oralmente o por escnto En este ú1t1mo caso estará obligado 
a entregar cop1a s1mple al actor de su contestac16n: si no lo nace. :a Junta la expeo1rá 
a costa del demandado. 
IV En su contestación opondrá el demandado sus excepc1ones y defensas. oeb1enoo 
de refenrse a tocos y cada uno de los hechos aduCICOs en la derr.a¡¡da. alirmándJios 
o negándolos. y expresando los que 1gnore cuando no sean proo1os. pud1endo agregar 
las exohcac1ones que est1me conven1entes. El sílenc10 y las· evas1vas naran que se 
tengan por admitidos aquellos sobre los que no se susc1te controversia. y no podrá 
adm1t1rse prueba en contrano La negac1ón pura y s1rnple del derecno. 1mporta ia 
confes1ón de los hechos La confesión de éstos no entraña la aceptación de! oerecno: 
V La exceoc1ón de tncompetenc1a no eXIme al demandado de contestar la demanda 
en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara competente. se tendrá 
por confesada la demanda. 
VI Las partes podrán por una sola vez. replicar y contrarrephcar brevemente. asen
tándose en actas sus alegaciones si lo sohc1taren: 
VIl St el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de 1nmed1ato. o 
b1en. a solicitud del m1smo. la Junta acordará la suspens1ón de la aud1enc1a. serialanoo 
para su continuación una fecha dentro de los ctnco días Slgu~entes. y 
VIII N concluir el período de demanda y excepc1ones. se pasará 1nmed1atamente al 
de cm,c1miento y admsión de pruebas St las partes están de acuerdo con les hechos 
y la controversia queda reducida a un punto de derecho. se declarará cerrada la 
1nstruccíón 

Artículo 879. La audiencia se llevará a cabo aun cuando no concurran las 
partes 
Si el actor no comparece al periodo de demanda y excepc1cnes. se1endrá por reproducica 
en vía oe demanda su comparecencia o escr1to 1n1C1aL 
S1 el demanaadc no concurre. la demanda se tendrá por contestada en sent1do afirmativo. 
s1n per¡uicio de que en la etapa de ofrec1m1ento y adm1s1ón de pruebas. demuestre que 
el actor no era traba1ador o patrón, que no ex1stíó el desp1do o que no son Ciertos los 
hechos af1rmados en la demanda. 

Artículo 880. La etapa de ofrecimiento y adm1s1ón de pruebas se desarrollará 
conforme a las normas s1gu1entes. 
1 El actor ofrecerá sus pruebas en relac1ón con los hechos controvertidos Inmediata
mente después el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá ob1etar las de su contraparte 
y aquél a su vez podrá ob¡etar las del demandaoo, 
11 Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas. siempre que se relacionen con las 
ofrecidas por la contraparte. y que no se haya cerrado la etapa de ofrec1mientó de 
pruebas As1m1smo. en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con 
hechos desconocidos que se desprendan de la cof1testac1Ón de la demanda, podrá 
solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a los diez días s1gu1entes a fin 
de preparar dentro de este plazo las pruebas correspondientes a tales hechos: 
111 Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las diSposiciones del Capitulo 
XII de este Titulo: y 
IV Concluido el ofrec1m1ento. la Junta resolverá inmediatamente sobre las pruebas 
que admita y las que deseche. 

Artículo 881. Concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas. 
solamente se admitirán las que se refieren a hechos supervenientes o de tachas. 

Artículo 882. S1 las partes están conformes con los hechos y la controversia 
queda reducida a un punto de derecho, al concluir la aud1enc1a de conciliación. demanda 
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y excepciones. y ofrecimiento y admisión de pruebas. se otorgará a las partes términos 
para alegar y se dictará el laudo. 

Artículo 883. La Junta. en et mismo acuerdo en que admita las pruebas. 
señalará día y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas. que 
deberá efectuarse dentro de los d1ez días hábiles siguientes. y ordenará. en su caso. 
se g1ren los oficios necesarios para recabar los informes o copias aue deba expedir 
arguna autondad o exhibir persona ajena al juicio y que haya solicrtado el oferente. con 
los apercibmentos señalados en esta Ley; y dictará las med1das que sean necesanas. 
a fin de que el dia de la audienc1a se puedan desahogar todas las pruebas que se 
nayan admitido. · 
Cuando por la ·naturaleza de las pruebas admitidas. la Junta cons1dere que no es posible 
desanogarlas en una sola aud1encia. en el m1smo acuerdo señalará los días y horas en 
que deberán desahogarse. aunque no guarden el croen en que fueron ofrecidas. 
proc:.2·ando se rec1ban primero las del actor y después las del demandado. Este periodo 
no deoerá exceder de treinta días 

Artículo 884. La audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo conforme 
a las Siguientes normas 
1 Abierta la aud1enc1a. se procederá a desalnogar todas las pruebas que se encuentren 
deb1da'T1ente preparadas. procurando que sean primeramente las del actor e inmedia
tamente las del demandado o. en su caso, aquellas que hubieren s1do señaladas para 
desanogarse en su lecha; 
11 Si faltan por desalnogar alguna prueba, por no estar debida'llente preparada. se 
suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los d1ez días sigu1entes. haciéndose 
uso de los med1os oe aprem1o a que se refiere esta Ley. 
111 :On caso de que las ún1cas pruebas que falten por desahogar sean cop1as o 
oDcumentos aue hayan solicitaoo las partes, no se suspenderá la audiencia, sino que 
:a junta requenrá a la autondad o func1onar1o omiSo. le rem1ta los documentos o copias. 
s: d1cnas autoridades o iunc~onar1os no cumplieran con esa obligación. a solicitud de 
oane. la Junta se lo comumcará al supenor jerárquico para que se le apliquen las 
sanc1ones correspondientes. y 
IV Desahogadas las pruebas. las partes. en la m1sma audiencia. podrán formular sus 
a:egatos 

Artículo 885. flJ concluir el desahogo de las pruebas. formulados los alegatos 
de las partes y preVIa cert1f1cación oel secretano de que ya no quedan pruebas por 
desalnogar, el auxiliar. de ofic1o. declarará cerrada la instrucción. y dentro de los diez 
dias Siguientes formulará por escrito el proyecto de resolución en forma de laudo, que 
deoerá contener. 
1 Un extracto de la demanda y de la contestación. réplica y contraréplica; y en su caso. 
oe la reconvención y contestación de la m1sma. 
11 El señalamiento de los hechos controvertidos; 
111 Una relación de las pruebas admitidas y desahogadas. y su aprec1ación en 
conc:enc·la. señalando los hechos que deban considerarse probados: 
IV Las cc-.nsderacJones que lunoadas y motivadas se denven. en su caso. de lo alegado 
y pro:::aoo: y 
V ~os p:.Jntos resolut:vos 

Artículo 886. De: proyecto de laudo formulado por el auxiliar. se entregará 
una cop1a a cao2 uno oe los m1embros de la Junta 
Dentro de los ci¡¡co días há~1les s1guientes al de haber rec1bido la copia del proyecto, 
cualqu1era de los miembros de la Junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias 
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que no se hubieren llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cualqu1era 
diligencia que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad 
La Junta. con crtación de las partes. señalara. en su caso. dia y nora para ei desar.cgo. 
centro de un térm1no de ocho días. de aquellas pruebas que no se llevar:Jn a caoo o 
par a la práctica de las diligencias . solicrtadas 

Artículo 887. Transcurrido el térm1no a que se ref1ere el articulo antenor. 
concedido a los Integrantes de la ~unta. o en su caso. desahogadas las dlligenc:as 
cue en este termino se hub1esen solicitado, el Presidente de la Junta c:tara a los 
m1emoros de la m:sma. para la discus1ón y votac1ón. que debera efectuarse oentro oe 
los 01ez días SIQUientes al en que haya concluido el térm1no f1¡ado o el desahogo de 
las diligencias respect1vas 

Artículo 888. La discusión y votación del proyecto de laudo. se llevará. a cabo 
en ses1ón de la Junta. de conformidad con las normas sigu1entes· 
1 Se dara lectura al proyecto de resolución. a los alegatos y observaciones formulaoas 
por las partes; 
11 El presidente pondra a discusión el negoc1o con el resultado de las d1l1genc1as 
practicadas: y 
111 Term1nada la discusión, se procederá a :a votac1ón. y el presidente declarará el 
resultado. 

Artículo 889. s, el proyecto de resoluc1ón fuere aprobado. s1n adic1ones ni 
modificaciones. se elevara a la categoría de laudo y se firmara de 1nmed1ato por los 
m:embros de la Junta · 
S1 al proyecto se le h1c1eran modificac1ones o ad1ciones. se ordenara al secretario que 
de inmed1a:J redacte el laudo. de acuerdo con lo aprobado. En este caso. el resultado 
se hará constar en acta 

Artículo 890. Engrosado el laudo. el Secretano recogerá. en su caso. las 
firmas oe los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, una vez recabadas. 
turnará el exped1ente al actuario. para que de inmediato notifique personalmente el 
laudo a las partes 

Artículo 891. s, la Junta estima que alguna de las partes obró con dolo o 
mala fe. podrá 1mponerle en el laudo una multa hasta de s1ete veces el salano min1mo 
general. vigente en el tiempo y lugar de residencia de la Junta. La m1sma multa podra 
mponerse a los representantes de las partes. 

Capítulo XVIII 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Artículo 892. Las disposiciones de este Capitulo ngen la tramitación de los 
conflictos que se susc1ten con motivo de la aplicac1ón de los artículos 5o., fracc1ón 111: 
28. fracc1ón 111. 151: 153-X: 158. 162: 204. fracc1ón IX; <l09, fracc1ón V: 210; 236, fracc1ones 
11 y 111, 389: 418, 424, fracción IV: 427, fracc1ones 1, 11 y VI; 434. fracciones l. 111 y V: 439; 
503 y 505 de esta Ley y los conflictos que tengan por ob¡eto el cobro de prestac1ones 
que no excedan del 1mporte de tres meses de salanos 
a) Articulo 5o. frawón 111. La reducción de una jornada inhumana por lo notonamente 
exces1va. oada la índole del trabajo, a JUICio de la Junta de Conciliación y Arbitra1e. 
b) Artículo 28 Fracc1ón 111. La de•erminación por la Junta de Conciliación y Arb1tra¡e 
del monto de la f1anza o del depósito. que estime conveniente para garant1zar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas para la prestación de los serv~cios de los 
traba¡adores meXIcanos fuera de la Repúbnca Mexicana 
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e) Articulo 151. Todo lo relativo a las habitaciones que se den en arrendamiento a los 
traba1aoores 
d) Artículo 153. fracción X Las acciones individuales y colectwas que se def!Ven de la 
obligación de capacitar y adiestrar de acuerdo con el Capítulo Tercero B1s del Titulo 
Cuano de esta Ley por los trabajadores y patrones ante la Junta de Conc11íac1ón y 
ArD1tra¡e 
e) Articulo 158. La acCión de los trabajadores de planta y los menc1onados en el articulo 
156 de esta Ley, para que se determine en cada empresa o establecimiento. 
f) Articulo 162. La aCCión de los traba¡adores para exigir el pago de la prima de 
antigüedad 
g) Articulo 204 tracción IX Repatnación o traslado al lugar convenido a los trabajadores 
como obligaciones especiales de los patrones, salvo los casos de separac1ón por 
causas no imputables al patrón. 
h) A:ticulo 209 tracción V La terminación de las relaciones de trabajo de los trabajadores 
cuando un buque se p1erde por apresam1ento o Siniestro, quedando obligado el armador. 
naVIero o fletador a repatriar a los traba¡adores y a cubrir el importe de los salanos 
hasta su restitución del puerto de destino o al que se haya señalado en el contrato y 
el de las demás prestaciones a. que tlNiesen derecho 
i) Articulo 21 O En los casos de la fracción V del artículo 209. si los trabajadores 
convienen en efectuar traba¡os encaminados a la recuperación de los restos del buque 
o de la carga. se les paguen sus salanos por los dias que traba¡en. a la bonificación a 
que tengan derecho que dec1d1rá la Junta de Conciliación, SI no fue conven1da por las 
partes 
j) Articulo 236. fraCCiones 11 y 111 Exigir el cumplimiento de las obligaciones especiales 
de los patrones de pagar a los tnpulantes los gastos de traslado incluyendo los del 
cónyuge y famil1ares de primer grado que oependan económ1camente de ellos. del 
mena¡e de casa ¡ efectos personales. cuando sean camb1ados de su base de res1denc1a. 
repatnar o trasladar al lugar de contratación a los tripulantes cuya aeronave se destruya 
o inut1i1ce fuera de ese lugar, pagándoles sus salanos y los gastos de viaje 
k) Articulo 389. La awón para determ1nar la perdida de la mayoría a que se refiere el 
articulo 388 de esta Ley y resolver sobre la tltulandad del contrato coleCtiVO de trabajo. · 
1) Articulo 418 La acc1ón para determ1nar en cada empresa la administración del 
contrato ley de acuerdo con el sindicato que representen en la empresa el mayor número 
de sus traba¡adores. 
m) Artículo 424 fracc1ón IV La acción de traba¡adores o patrones para solicitar ante la 
Junta se subsanen las om1siones de reglamento Interior del traba¡o o se revisen 
d1spos1ciones contranas a esta Ley o demás normas de traba¡o. 
n) Miculo 427 fraCCiones l. 11 y VI En los casos de suspens1ón temporal de relaciones 
de trabajo de una empresa o establecimiento. para acreditar la fuerza mayor o el caso 
fortu1to no imputable al patrón o su incapacidad física o mental o su muerte que 
produzcan como consecuencia necesana inmediata y d1recta d1cha suspens1ór: la falta 
de r1ateria pnma no Imputable al patrón y, la falta de adminiStración por parte del 
Estado de las cant1dades que se haya obligado entregar a las empresas con las que 
hub1ese contratado traba¡os o serviCIOS. s1empre que aquellas sean 1nd1spensables 
ñ) Miculo 434 fracciones 1, 111 y'V La acc1ón para la terminación de las relac1ones de 
traoa¡o como consecuencia del cterre de las empresas o establecimientos o reducc1ón 
de!:n1tiva de sus trabajos no imputables al patrón. como la fuerza mayor o el caso 
fortu1to su 1ncapac1dad fís1ca o mental o su muerte y el concurso de la quiebra legalmente 
de ciar ada que tra1ga como consecuenc1a necesaria 1nmed1ata y d1recta la terminación 
de los traba¡os 
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o) Articulo 439. La acción de los trabajadores rea¡ustados para el pago de 1a 
llldemn¡zac:ón cuando se trate de mplantac:ón de maqu:nana o de proced:m:entos de 
traba¡o nuevos. que traigan como consecuencia la reduCCión de personal y a falta ce 
convenio 
p) Articulo 503. El pago de la :ndemnllación en los casos de m~,;e112 por nesp ce 
traba¡o. 
q) Articulo 505. La oposic:ón de los trabajadores ~ la des:gnac:ón de los medicas de 
las empresas por los patrones. 

Artículo 893. El procedimiento se inic:ará con la presentac:ón del escnto de 
demanda. en el cual el actor podrá ofrecer sus pruebas anle la Junta competente. la 
cual con diez días de antiC:pación. crtará a una aud:enc:a de conc:liac:ón. demanda y 
excepc:ones. pruebas y resolución. la que deber<~ efectuarse dentro de los qu:nce días 
hábiles sigu:entes a la fecha en que se haya presentado la demanda o al conclu:r las 
111vestigac:ones a que se refiere el artículo 503 de esta Ley 

Artículo 894. La Junta. al crtar al demandado. lo aperc:birá que de no concu~m 
a la aud:encia a que se refiere el ar1ículo s:gu:ente. dará por adm:!ldas las pet:c:ones 
de la parte actora. salvo que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley. 

Artículo 895. La audiencia de conciliación. demanda y excepc:ones. pruebas 
y resoluc:ón. se celebrará de conformidad con las normas s:guienles 
1 La Junta procurará aven:r a las partes. de conformidad con las tr;¡cc:ones 1 y 11 del 
ar1iculo 876 de esta Ley: 
11 De no ser posible lo anterior. cada una de las partes expondra lo que juzgue 
conven:ente. formulará sus pet:c:ones y ofrecera y rend:rá las pruebas que hayan s:ao 
admitidas: 
111 S: se ofrece el recuento de los trabajadores. se observaran las d:spos:c:ones 
conten:das en el articulo 931 de esta Ley: y 
IV Concluida la recepción de las pruebas. la Junta aira los alegatos y d:ctará resolución. 

Artículo 896. Sl no concurre el actor o promovente a la aud:encia. se tendrá 
por reproauc:do su escnto o comparecencia inic:al. y en su caso. por ofrec:das las 
pruebas que hub:ere acompañado. Si se trata de la apl:cac:ón del articulo 503 de esta 
Ley. la Junta. dictará su resoluc:ón tomando en cuenta los alegatos y pruebas aportadas 
por las personas que e1ercrtaron derechos denvados de las prestac:ones que generó 
el traba¡ador fallec:do 
Cuando se controv:ena el derecho de los presuntos benef:c:ar:os. se suspenderá la 
audiencia y se señalará su reanudación dentro de los qu:nce días s:guientes. a fin de 
oue las partes puedan olrecer y aportar las pruebas relac:onadas con los puntos 
controvert:dos 
Si no concurren las demás partes. se hará electivo el aperc:b:miento a que se refiere 
el ar1ículo 894 de esta Ley 

Artículo 897. Para tramrtación y resolución de los conllictos a que se refiere 
este Capitulo, la Junta se :ntegrará con el Auxiliar. salvo los casos de los artículos 389: 
418. 424, fracción IV: 427. fracciones 11, 111 y VI: 434. fracc:ones l. 111 y V: y 439. de esta 
Ley, en los que deberá :ntervenir el Pres:dente de la Junta o el de la Junta Espec:al 

Artículo 898. La Junta. para los efectos del articulo 503 de esta Ley, solicitará 
al patrón le proporcione los nombres y dom:cilios de los benef:cianos registrados ante 
él y en las :nstituc:ones of:ciales. podrá además ordenar la práctica de cualquier 
diligencia. o emplear los medios de comunicación que estime pen:nenle, para convocar 
a todas las personas que dependían económicamente del traba1ador fallecido a ejercer 
sus derechos ante la Junta. 



Artículo 899. En los procedimientos especiales se observaran las dtsoostCIO· 
nes de los capítulos XII y XVII de este Titulo. en lo que sean aplicables. 

Capítulo XIX 
PROCEDIMIENTOS DE LOS CONFLICTOS 

COLECTIVOS DE NATURALEZA ECONOMICA 
Artículo 900. Los conflictos colectiVos de nat\Jaleza econórntca. son aquellos 

cuyo planteamtento t1ene por ob¡eto la modificactón o Implantación de nuevas condi
ciones de traba¡o. o bien. la suspensión o tenminactón de las relac1ones colectwas de 
traba¡o. salvo que la presente Ley señale otro procedtr¡¡¡¡nto. 

Artículo 901. En la tram~ación de los confltctos a que se refiere este Capitulo. 
las Juntas deberán procurar. ante todo. que las partes lleguen a un convenio. A este 
ftn. podrán Intentar la conciliaciÓn en cualquier estado del procedimiento. siempre que 
no se haya d1ctado la resoluc1ón que ponga f1n al conflicto. 

Artículo 902. El ejerciCIO del derecho de huelga suspende la trarTlltactón de 
los confitctos colecttvos de naturaleza económtca. pendtentes ante la Junta de Conci
hactón y Arbttra¡e y la oe las solicitudes que se presenten. salvo que los traba¡adores 
mantftesten por esenio. estar de acuerdo en someter el conflicto a la decisión de la 
Junta. 
No es aplicable lo dtspuesto en el párrafo anterior. cuando la huelga tenga por objeto 
lo señalado en el articulo 450. fracción VI 

Artículo 903. Los confltctos colectivos de naturaleza económica podrán ser 
planteados por los sindtcatos de traba¡adores titulares de los contratos colecttvos de 
traba1o. por la mayoría ae los traba¡adores de una empresa o establec1m1ento, s1empre 
que se afecte el 1nteres profestonal. o por el patrón o patronos. meatante demanda por 
escrito. la cual deberá contener 
1 Nomore y domtctlio del que promueve y los documentos que ¡usttftquen su persona
lidad. 
11 Expostctón de los hechos y causas que dteron ongen al confltcto. y 
lll Las pretenstones del promovente, expresando claramente lo que se ptde 

Artículo 904. El promovente. según el caso. deberá acompañar a la demanda 
lo s1gutente 
1 Los documentos públtcos o pnvados que tiendan a comprobar la Situación económica 
de la empresa o establecimiento y la necestdad de las medtdas que se solicitan; 
11 La relactón de los traba¡adores que prestan sus servtctos en la empresa o estable
cimiento, 1notcanao sc:s nombres. apellidos empleo que desempeñen. salario que 
perciban y anctgúedad en el trabajo. 
111 Un dtctamen formulado por el pento relativo a la Sttuactón económ1ca de la empresa 
o establecmento. 

IV Las pruebas que juzguen conven1ente para acreditar sus pretenstones; y 
V Las cootas necesanas de la demanda y sus anexos. para correr traslado a la 
contraparte 

Artículo 905. La Junta. inmediatamente desoues de recibir la demanda, citará 
a las partes a una audtencia que deberá efectuarse dentro de los ctnco días s1guientes 

Artículo 906. La aud1enc1a se desarrollará de conformtdad con las normas 
stguientes 
1 St el promovente no concurre a la audtenc1a. se le tendrá por desisttdo de su solicitud; 
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11 Si no concurre la contraparte. se le tendrá por inconforme con todo arreglo El 
promovente hará una exposictón de los hechos y de las causas que dieron origen al 
conflicto y rat1f1cará su petictón; 
111 St concurren las dos partes. la Junta, después de oír sus alegactones. las exhortara 
para aue procuren un arreglo concihatono. Los miembros de la m1s~a pcdran nacer 
las sugesttones que ¡uzguen convenientes para el arreglo del con~tcto 
IV St las partes llegan a un convenio. se dará por termtnado el conflicto El convento, 
aprobado por la Junta. productrá todos los efectos juríc·:os inherentes a un lauoo. 
V St no se llega a un convenio. las partes harán una expostctón de los hechos y causas 
que dteron origen al confltcto y formularán sus petictones y a las que por su naturaieza 
nc puedan desahogarse. se les señalará día y hora para ello. 
VI Concluidas las exposiciones de las partes y formuladas sus petictones. se procederá 
a ofrecerse y en su caso. a desahogarse las pruebas admtttdas. 
VIl La Junta. dentro de la m1sma audiencia. destgnará tres pentos. por lo menos. para 
que investtguen los hechos y causas que dieron origen al confltcto. otorgándoles un 
térm1no que no podrá exceder de treinta días. para que emitan su dictamen respecto 
de la forma en que, según su parecer. puede solucionarse el conflicto. stn per1uicio de 
que cada parte pueoa destgnar un perito para que se asocie a los nombrados por la 
Junta o nnda dictamen por separado: y 
VIII Los traba¡adores y los patrones podrán designar dos comtsiones. integradas con 
el número de personas que determ1ne la Junta. para que acompañen a los pentos en 
la tnvesttgactón y les indiquen las observaciones y sugesttones que juzguen conveniente 

Artículo 907. Los peritos destgnados por la Junta deberán satisfacer los 
requtsttos stgutentes: 
1 Ser mexicano y estar en pleno e¡erctcto de sus derechos. 
11 Estar legalmente autonzados y capacitados para e¡ercer la técnica. ciencia o arte 
sobre el que verse el perita¡e. salvo los casos en que no se requtera autorizactón, pero 
oeberan tener los conocmentos de la matena de que se trate. y 
111 No haber s1do condenado por delito intencional. 

Artículo 908. Las partes. dentro de los primeros diez días del térmtno a que 
se refiere la fracctón Vil del artículo 906. podrán presentar directamente a los peritos, 
o por conducto de la Junta o a través de la Comtsión. las observaciones. informes. 
estudtos y oemás elementos que puedan contnbuir a la determinación de las causas 
que dieron origen al conflicto, para que sean tomados en cuenta por los peritos, en 
sus dtctamenes 

Artículo 909. Los peritos nombrados por la Junta. realizarán las investigaciones 
y estudtos que 1uzguen conventente. y podrán actuar con la mayor amplitud, tentendo, 
además de las Inherentes a su desemoeño, las facultades sigutentes: 
1 Sohc1tar toda clase de informes y estudtos de las qutoridades y de las instituciones 
oftciales. federales o estatales y de las particulares que se ocupen de problemas 
económ1cos. tales como los inst1tutos de Investigaciones soctales y económicos. las 
organizaciones stndicales. las cámaras de comercto, las de tndustna y otras instituctones 
seme¡antes: 
11 Pract1car toda clase de 1nspecc1ones en la empresa o establecimiento y revisar sus 
libros y documentos: y 
111 Examinar a las partes y a las personas relacionadas con los trabajadores o con la 
empresa, que ¡uzguen conven1ente. 

Artículo 91 O. El dictamen de los pentos deberá contener. por lo menos: 
1 Los hechos y causas que dieron ongen al confhcto: 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

11 La relación entre el costo de la vida por familia y los salarios que perciban los 
trabajadores; 
111 Los salarios med1os que se paguen en empresa o establecimiento de la misma 
rama de la 1ndustna y las condiciones generales de trabajo que n¡an en ellos; 
IV Las condiciones económicas de la empresa o empresas o del establec1m1ento a 
establecimientos; 
V Las condic1ón general de la 1ndustna de que forma parte la empresa o establecJmJento, 
VI Las condiCiones generales de los mercados; 
VIl Los índ1ces estadísticos que tiendan a prec1sar la economía nacional. y 
VIII La forma en que. según su pé!fecer, pueda solucionarse el conflicto. 

Artículo 911. El d1ctamen de los peritos se agregará al exped1ente y se 
entregará una cop1a a cada una de las partes 
El secretano asentará razón en autos del día y hora en que hizo entrega de las copias 
a las partes. o de la negatiVa de éstas para recibirlas 

Artículo 912. Las partes. dentro de las setenta y dos horas oe haber recJbiao 
cop1a ael d1ctamen de los peritos. podrán formular las observaciones que ¡uzguen 
convenientes en relación con los hechos, consideraCiones y conclusiones del m1smo 
d1ctamen 
i_a Junta. s1 se formulan ob¡eciones al dictamen. c1tará a una aud1encia a la que deberán 
concurm los peritos para contestar las preguntas que les formulen las partes y en 
relación con los perita¡es que rindieron; se podrán ofrecer pruebas. para que tengan 
por objeto comprobar la falsedad de los hechos y consideraciones contenidas en el 
dictamen 

Artículo 913. La Junta tiene las más amplias facultades para practicar las 
diiJgencJas que ¡uzgue conven1entes, a IJn de completar, aclarar o prec1sar las cuest1ones 
anal;zaoas por Jos pent:Js, así como para sol1cnar nuevos informes a las autondades 
instnuc1ones y part1culares a que se refiere el artículo 909, fracción 1 de este Capítulo. 
Interrogar a los perrtos o pedirles algún dictamen complememano o deSJgnar comJSJones 
para que practiquen o realicen JnvestlgacJones o estud1os especiales 

Artículo 914. Las autoridades, las InStituciones y los particulares a que se 
ref1eren los artículos que anteceden, están obligados a proporc1onar los Informes. 
contestar los cuestionanos y rendir las declaraciones que se les soliciten 

Artículo 915. Desahogadas las pruebas. la Junta concederá a las partes un 
término de setenta y dos horas para que formulen sus alegatos, por esenio. apercibidas 
que en caso de no hacerlo, se les tendrá por perd1do su aerecho. 

Artículo 916. Transcurndo el térm~no para la presentación de los alegatos. el 
Auxil1ar declarará cerrada la Instrucción y dentro de los qu1nce días sJguJentes formulará 
un d1ctamen que deberá contener 
1 Un extracto de las exposiCIOnes y petiCIOnes de las partes; 
11 Un extracto del d1ctamen de los peritos y de las observaciones que hub1esen hecho 
las partes. 

111 Una enumeraciÓn y a:xec1ación de las pruebas y de las d1llgenc1as pracucadas por 
la Junta. • 

IV Un extracto de 1cs a:egatos, y 

V Señalará los motiVOS y fundamentos que puedan seMr para la solución del confl1cto. 

Artículo 917. El d1ctamen se agregará al expediente y se entregará una cop1a 
a cada uno de los representantes de los trabajadores y de los patrones. ante la Junta 
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El secretano asentara razón en autos del día y hora en que se n¡zo entrega oe las cootas 
o su negatiVa para reclbtrlos. 

Artículo 918. El presidente de la Junta cttará para la audtencta ce dtscus;or 
y votactón. que deoerá efectuarse dentro ce los d1ez cias s:gutentes ai en oue sea~ 
entregadas a los reoresentantes las captas oel Ctctamen. y se ceieorar a cor.torme a 
las reglas establectdas en el aniculo 888 ce esta Ley 

Artículo 919. La Junta. a ftn de conse\)utr el eoutltono y la 1usttcta socta~ e~. 
las relactones entre los trabaladores y patrones. en su resoluctón podrá aumentar o 
dismtnutr el personal. la 1ornada. la semana de traba1o. los salanos y. en general 
modiltcar las condtciones de traba1o de la empresa o establecimtento· stn que en ntngún 
caso pueda reduCir los derechos míntmos constgnados en las leyes 

Capítulo XX 
PROCEDIMIENTO DE HUELGA 

Artículo 920. El procedimtento de h.Jelga se in1c1ará medtante la oresentac1ón 
del phego de peticiones. que deberá reunir los requisitos s¡guientes 
1 Se dtngtrá por escrito al patrón y en él se formularán las pe1tc1ones. anunctará el 
propósno de 1r a la huelga s1 no son satisfechas. expresarán concretamente el ob1eto 
de la m1sma y señalarán el día y hora en que se suspenderán las labores. o el térmtno 
de prehuelga. 
11 Se presentará por dupltcado a la Junta de Concthactón y Arbitraje Si la empresa o 
establecimiento están ubtcados en lugar dtshnto al en que restda la Junta. el escnto 
podrá presentarse a la Autoridad del Traba¡o más próx1ma o a la autoridad poliuca de 
mayor ¡erarquía del lugar de ubicac1ón de la empresa o establecmento La autoridad 
que haga el emplazamtento remit1rá el expediente. dentro de las vetnt1cuatro horas 
stgutentes, a la Junta de Conctliactón y Arbnra¡e: y avtsará telegráfica o telelómcamente 
al Pres1dente de la Junta. 
111 El aVISO para la suspensión de las labores deberá darse. por lo menos. con se1s 
días de antiCipación a la fecha señalada para suspender el traba1o y con dtez días de 
antic1pac1ón cuando .se trate de serviCIOS públicos, observándose las disposiciones 
legales de esta Ley El térmtno se contará a part1r del día y hora en que el patrón quede 
notificado 

Artículo 921. El presidente de la Junta de Conciliación y Arb1tra1e o las 
autoridades mencionadas en la fracción 11 del articulo anterior, ba¡o su más estricta 
responsabtlidad harán llegar al patrón la Coplél del escnto de emplazamiento dentro de 
las cuarenta y ocho horas s1guientes a la de su recibo 
La notificación productrá el efecto de constituw al patrón, por todo el térmtno del aviso. 
en depositario de la empresa o establec1m1ento afectado por la huelga, con las 
atnbuciones y responsabdtdades inherentes al cargo. 

' . 
Arttculo 922. El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas s1gu1entes a la 

de la not1ftcación. deberá presentar su contestación por escnto ante la Junta de 
Concihac1ón y Arbttra¡e. 

Artículo 923. No se dará trám1te al escrito de emplazamtento de huelga cuando 
éste no sea formulado conforme a los requiSitos del articulo 920 o sea presentado por 
un Stndtcato que no sea el titular del contrato colectivo de trabajo, o el admmiSirador 
del contrato ley, o cuando se pretenda· ex1gir la firma de un contrato colectivo, no 
obstante eXIStir ya uno deposrtado en la Junta de Conciliación y Arbrtraje competente 
El Presidente de la Junta. antes de 1niciar el trám1te de cualquier emplazamiento a 
huelga, deberá cerciorarse de lo anterior, ordenar la certtftcactón correspondiente y 
not1ficarle por escnto la resolución al promovente 
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ArtíC"IP 9?4. A partir de la notificaCión del pl1ego de peticiones con emo1a
zam1ento a huelga, deberá suspenderse toda e,ecución de sentenc1a alguna. asi corno 
tampoco podrá pract1carse embargo, aseguramiento, d1hgenc1a o desahucio, en conHa 
de la empresa o estableci!Tliento, ru secuestrar b1enes del local en que se encuen!rer. 
Instalados. salvo cuando antes de estallar la huelga se trate oe 
1 Asegurar los derechos del trabajador. especialmente Indemnizaciones. salar1os. 
pens1ones y demás prestac1ones devengadas. hasta por el 1mporte de dos años de 
salarlos del traba¡ador. 
11 Créditos derrvados de la falta de pago de las cuotas al lnst1tuto Mex1cano del Seguro 
Soc;al, 
111 Asegurar el cobro de las aport¡¡c1ones que el patrón t1ene obhg ac1ón de efectuar al 
lnst1tuto ae Fondo Nacional de la VMenda de los T raba¡adores. y 
IV Los demás créditos fiscales. Siempre serán preferentes los derechos de los 
traba¡adores. sobre los créditos a que se ref1eran las fracc1ones 11. 111 y IV de este 
precepto. y en todo caso las actuaciones relativas a los casos de excepc1ón señaladas 
en las fraCCiones amenores, se practicarán s1n afectar e! procedimiento oe huelga 

Artículo 925. Para los efectos de este Capitulo. se entiende oor serviCIOS 
públ1cos los de comunicaciones y transportes. los de luz y energía eléctnca. los de 
hmp1a. los de aprovechamiento y distribución de aguas oestlnadas al serv1c1o de las 
poblaciones. los de gas. los sanitanos. los de hosp1taies los de cementenos y los de 
alimentación, cuando se refieran a artículos de pnmera necesidad. s1empre que en este 
últ1mo caso se afecte alguna rama compleJa del serv~c1o 

Artículo 926. La Junta de Concihac1ón y Arb1tra1e citará a las partes a una 
aud1enc1a de conc1l1ación en la que procurará aven1rlas. s1n hace: .declarac1ón que 
pre¡uzgue sobre la ex1stenc1a o Inexistencia. just1flcac1ón o 1nlust:f1cac1ón de la huelga 
Esta audiencia sólo podrá d1femse a petic1ón de los trabajadores y por una sola vea. 

Artículo 927. La aud1enc1a de concüiac1ón se ajustará a las normas s1guientes. 
1 Si el patrón opuso la excepc1ón de falta de personalidad al contestar· el pl1ego de 
pet1c1ones. la Junta resolverá prev1amente esta s1tuac1ón y, en caso de declararla 
iniundada, se cont1nuará con la aud1enc1a en la oue se ooservarán las normas consig
nadas por el procedmento concil1alono ante la Junta de Conc1líac1ón y Arbitraje en lo 
que sean aplicables. 

11 S1 los traba¡adores no concurren a la aud1enc1a de concil1ación. no correrá el término 
para la suspensión de 1as labores. 
111 El presidente de la Junta podrá emplear los med1os de apremio para obligar al 
patrón a que concurra a la aud1enc1a de conciliaCión. y 
IV Los efectos del a\~so a que se refiere el articulo 920. fracc1ón 11 de la presente Ley. 
no se suspenderá'1 por la aud1enc1a de conc1hac1ó~ n1 por la rebeldía del patrón para 
concurnr a ella. 

Artículo 928. En los procedim1en10s a oue se ref1ere este Capitulo se observarán 
las normas s1gu1entes · 
1 Para el funci:-mam1ento de! Pleno y de las Juntas Espec1ales se observará lo dispuesto 
en e! articulo 620. pero el presidente 1nte~enora personalmente en las resoluc1ones 
SIQ'Jren:es · 

a) Falta de oersonal1oad 
b) Incompetencia 

C) Los casos de los artículos 469. 923 y 935 
d) Declaración de 1nex1stenc1a o ihc1tud de huelga 
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11 No serán aplicables las reglas generales respecto de térmnos para hacer notifica
Clones y c1taciones. Las notificaciones surttrán efectos desde el día y hora en q~Je 
quedan hechas: 
111 Todos los días y horas serán háb1les. La Junta tendrá guardtas permanentes para 
tal efecto: 
IV No serán denunctables en los térmtnos del articulo 710 de esta Ley íos m1emcros 
de la Junta. m se admtttrán más tncidentes que el de falta de personalidad. que pocrán 
promoverse. por el patrón. en el escnto de contestac1ón al emplazamtento. y por los 
trabajadores. dentro de las cuarenta y ocho horas sigUientes a la en que tengan 
conocimiento de la pnmera promoción del patrón. La Junta. dentro de las veinticuatro 
horas s1guientes a la promoción. con audtencia de las partes. d1ctará resoluctón: y 
V No podrá promoverse cuestión alguna de competencia Si la Junta. una vez hecho 
el empiazarr.1ento al patrón. observa que el asunto no es de su competencia. hará la 
declaratoria correspondtente 
Los traba¡adores dtspondrán de un término de veinticuatro horas para designar la Junta 
que cons1deren competente, a fin de que se le remita el exped1ente Las actuac1ones 
conservarán su validez. pero el término para la suspens1ón de las labores correrá a 
partir de la fecha en que la Junta designada competente not1f1que al patrón haoer 
rec:bido el expediente. lo que se hará saber a las partes en la resoluc1ón de 1ncompetenc1a. 

Artículo 929. Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimento 
afectado. o terceros tnteresados. podrán solicitar de la Junta de Conc1ilación y Arbitraje, 
dentro de las setenta y dos horas s1guientes a la suspensión del traba1o. declare la 
inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el articulo 459 o por no haber 
cumplido los requ1sttos establecidos en el articulo 920 de esta Ley 
St no se soltcrta la declaración de tnexistencia. la huelga será cons:derada existente 
para todos los efectos legales. 

Artículo 930. En e! procedimtento de declarac1ón de tnexrstencia de la huelga, 
se observarán las normas s1gu1entes. · 
1 La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga. se presentará por escnto. 
acompañada de una cop1a para cada uno de los patrones emplazados y de los srndlcatos 
o coalic1ón de traba1aaores emplazantes. En la solicitud se Indicarán las causas y 
fundamentos legales para ello No podrán aduc1rse postenormente causas disttntas de 
1nexrstencta: 
11 La Junta correrá traslado de la solicrtud y 01rá a las partes en una audiencta, que 
será tambrén de ofrecmento y recepción de pruebas. que deberá celebrarse dentro 
de un termrno no mayor ae c1nco días. 
111 Las pruebas deberán refenrse a las causas de Inexistencia contenidas en la solicttud 
menc1onada en la fracción l. y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros. 
las que además tiendan a comprobar su interés La Junta aceptará únrcamente las que 
sattsfagan los requts1tos señalados: 
IV Las pruebas se rendirán en la audienc1a. salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Sólo en casos excepcronales podrá la Junta diferir la recepción de las que por su 
naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia. . 
V Concluida la recepción de las pruebas, la Junta. dentro de las veinticuatro horas 
s1gutentes. resolverá sobre la existencia o inextstencia del estado legal de la huelga: y 
VI Para la resolución de inexistencta. se citará a los representantes de los trabajadores 
y de los patrones para que integren la Junta. La resoluc1ón se d1ctará por los que 
concurran. y en caso de empate, se sumarán al del Presidente los votos de los ausentes. 

Artículo 931. Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se 
observarán las normas s1gurentes 



LEY ;: EDcRAL DEL TMAa;..JO 

La Junta señalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse: 
11 Un1camente tendrán derecho a votar Jos trabajadores de la empresa que concurran 
al recuento; 

111 Serán considerados trabajadores de la empresa Jos que hubiesen sido despedidos 
del traba¡o después de la fecha de presentación del escrito de emplazamiento: 
IV No se computarán los votos de los trabajadores de confianza. ni de los trabajadores 
aue hayan 1ngresado al traba¡o con postenondad a la fecha de presentación del escnto 
de emplazamiento de huelga: y 
V Las ob¡eciones a Jos trabajadores que concurran al recuento. deberán hacerse en 
el actomsmo de la diligencia. en cuyo caso la Junta citará a una aud1enc1a de ofrecimiento 
y rend1ción de pnuebas. 

Artículo 932. Si la Junta declara la inexistencia legal del estado de huelga 
1 F1¡ará a los trabajadores un término de ve1nt1cuatro horas para que regresen a su 
trabajo, 
11 Deberá notif1car lo antenor por conducto de la representación sindical. apercibiendo 
a los traba¡adores que por el solo hecho de no acatar la resolución, quedarán terminadas 
las relac1ones de trabajo, salvo causa JUStificada; 
111 Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que de no presentarse 
a laborar los trabajadores dentro del término señalado, quedará en libertad para contratar 
ot~os. y 
IV Olctará las med1das que juzgue convementes para que pueda reanudarse el trabajo. 

Artículo 933. En el procedmento de calificaciÓn de ilic1tud de la huelga. se 
wservarán las normas contemdas en el articulo 930 de esta Ley. 

Artículo 934. Si la Junta de Conciliac1ón y Arb1tra¡e declara que la huelga es 
1ií:•t& se oarán por term~r,adas las relac1ones de traba¡o de los huelgUistas 

Artículo 935. Antes de la suspens1ón de los traba¡os. la Junta de Conciliac1ón 
y A:b1ta¡e con aud1enc1a de las partes. fi¡ará el numero 1nd1spensab1e de t~aba¡adores 
que oeberá cont1nuar traba¡ando para que s1gan e¡ecutándose las labores. cuya 
sus;:¡ens1ón per¡ud1que gravemente la seguridad y conservación de los locales. maqui
naria y matenas pnmas o la reanudac1ón de los traba¡os. Para este efecto, la Junta 
pJdrá ordenar la práctica de las diligencias que ¡uzgue conveniente. 

Artículo 936. Si los huelguistas se n1egan a prestar los serviCIOS mencionados 
e'l los artículos 466 y 935 de esta Ley. el patrón podrá utilizar otros traba¡adores. La 
Junta. en caso necesario. solicitará el aux1lio de la fuerza publica, a f1n de que puedan 
pres:arse dichos serv1cios c.: _: 

Artículo 937. Si elco~flicto mot1vo de huelga se somete por los trabajadores 
a la dec1s1ón de la Junta. se seguirá el proced1m1ento ord1nar10 o el procedimiento para 
conflictos colectivos de naturaleza económ1ca. segun el caso. 
S1 la Junta declara en el laudo que los mot1vos de la huelga son Imputables al patrón, 
condenará a éste a la sat1sfacc1ón de las peticiones de los traba¡adores en cuanto sean 
procedentes. y al pago de los salanos correspondientes a los días que hubiese durado 
la nC~elga En n1ngun caso será condenado el patrón al pago de los salanos de Jos 
traba¡aoores que hub1esen declarado una huelga en los term1nos del artículo 450, 
Ir acción VI de esta Ley _. ., 

Artículo 938.' · Si la huelga tiene por ob¡eto la celebrac1ón o reVIsión del contrato 
ley. se observarán las d1spos1C10nes de este Capítulo. con las modalidades s1guientes. 
1 El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los Sindicatos coligados. 
con una cop1a para cada uno de los patrones emplazados. o por los de cada empresa 
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o establecimiento. ante la Junta de Conciilac1ón y Arbma¡e. o ante las autondaoes 
menc1onadas en el artículo 920. fracciÓn 11 de esta Ley. 
11 En el escnto de empiazam1ento se señalara el día y la hora en que se suspenderá;-. 
las labcres. que deberan ser tre1nta o mas días poster;cres a la fecha de su presemac1cn 
ante la Junta de Conciliación y Arb1tra¡e. 
111 S1 el esenio se presenta ante la Junta de Conc1i:ac!ón y Arb1tra1e. e1 Pres1dente. ba¡o 
su mas estricta responsabilidad. hará llegar a los ·patrones la cop1a del escr1to ae 
emoiazam1ento directamente dentro de las ve1rtlcuatro horas s1gu1entes a la de su 
rec:oo o g'rará dentro del m1smo térm1no los exhortos necesanos los que deberán 
aesanogarse por la autondad exhortada ba¡o su más estncta responsabilidad dentro 
de las veinticuatro horas SIQUientes a su recepc1ón Desahogados los exhortos. deberán 
aevolverse dentro del m1smo término de veinticuatro horas. y 
IV S1 el escnto se presenta ante las otras autondades a que se refiere la fracc1ón l. 
és:as. ba1o su más estncta responsabilidad. harán llegar directamente a los patrones 
:a cop1a del escnto de emplazamiento. dentro de las ve1nt1cuatro horas SIQUientes a la 
ae su rec:bo Una vez hecho el emplazamiento, remitirán el exped1ente a la Junta de 
Conc11iac1ón y Arb1tra1e dentro del mtsmo térmlflo de ve1nt1cuatro horas 

Título Quince 

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION 

Capítulo 1 

Sección Primera 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 939. Las d1spos1C10nes de este Título ngen la e¡ecuc1ón de los laudos 
dictados por las Juntas de Conc11iac1ón Permanentes y por las Juntas de Conc!liac1ón 
v Aro1tra1e Son tamb1en aplicables a los laudos arbrtrales. a las resoluciones dictadas 
en los conflictos colectivos de naturaleza económ1ca y a los conven1os celebrados ante 
las Juntas 

Artículo 940. La e¡ecuc1ón de los laudos a que se refiere el artículo anterior. 
corresoonde a los pres1dentes de las Juntas de Conciliac1ón Permanente. a los de las 
de Conc1liac1ón y Arb1tra¡e y a los de las Juntas Especiales. a cuyo f1n dictarán las 
méa1das necesanas para que la e¡ecuc1ón sea pronta y expedita 

Artículo 941. Cuando el laudo deoa ser e¡ecutado por ei pres1dente de otra 
Junta. se le ding1rá exhorto con las 1nserc1ones necesanas y se le facu~ara para hacer 
uso de los medios de aprem1o. en caso de opos1ción a la diligencia de e¡ecución. 

Artículo 942. El presidente exhortado no podrá conocer de las excepciones 
que opongan las partes • 

Artículo 943. S1 al cumplimentar un exhorto. se opone algún tercero que no 
hub1ese s1do oído por el pres1dente exhortan te. se suspenderá la cumplimentación del 
eXhorto. previa fianza que otorgue para garantiZar el monto de la cantidad por la que 
se despachó e1ecuc1ón y de los daños y per¡u1C1os que puedan causarse. Otorgada la 
fianza. se devolverá el exhorto al presidente exhortante. 

Artículo 944. Los gastos que se orig1nen en la ejecuc1ón de los laudos. serán 
a cargo de ia parte que no cumpla. 

Artículo 945. Los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y dos horas 
s1gu1entes a la en que surta efectos la notiflcac1ón. 
Las partes pueden conventr en las modalidades de su cumpli1111ento. 
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Artículo 946. La e¡ecuc1ón deberá despacharse oara el cumpl1m1ento de un 
de~echo o el pago de cantidad liquida. expresamente señalados en el laudo. ente~
dléndose por ésta. la cuantificada en el m1smo 

Artículo 947. SI el patrón se negare a someter sus d1ferenc1as al arb1tra¡e o a 
aceptar el laudo pronunciado. la Junta 
1 Dará por term1nada la relac1ón de trabajo. 
11 Condenará a IndemniZar al traba¡ador con el 1mporte de tres meses de salano. 
111 Procederá a fi¡ar la responsabilidad que resulte al patrón del conflicto. de conformidad 
con lo d1spuesto en el articulo 50. fracción 1 y 11; y 
IV Además. condenará al pag0 de los salanos venc1dos desde la fecha en que dejaron 
oe pagarlos hasta que se paguen ~as indemniZaciones. así como el pago de la pnma 
oe ant1güedad. en los términos del articulo 1 62 
Las diSpOSICIOnes contenidas en este articulo no son aplicables en los casos de las 
acc1ones consignadas en el articulo 123. fracc1ón XXII. apartado "A" de la Constnuc1ón 

Artículo 948. SI la negatwa a aceptar el laude pronunc1ado por la Junta luere 
de los traoajadores se dará por temninada la relac1ón Je traoa1o. de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 519. fracción 111. últ1mo párrafo de esta Ley 

Artículo 949. Siempre que en ejecuc1ón de un laudo deba entregarse una 
suma de d1nero o el cumpl1m1ento de un derecho al traba1ador. el pres1dente cu1dará 
que se le otorgue personalmente En caso de que la parte demandada radique fuera 
ael lugar de res1dencia de la Junta. se g1rará exhorto al presidente de la Junta de 
Conc1hación Pemnanenre. al de la Junta de Conciliación y Arbltra¡e o al ¡uez más próx1mo 
a su dom1ciho. para que se cumplimente la e¡ecuCJón del iaudo 

Sección Segunda 
DEL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO 

Artículo 950. Transcurndo el térm1no señalado en el articulo 945. el pres1dente. 
a petición de la parte oue obtuvo. dictará auto de requenmiento y embargo 

Artículo 951. En la diligencia de requenm1entc: de pago y embargo se 
observarán las normas s1gu1entes: 
1 Se pract1cará en el lugar donde se presta o prestaron los servicios. en el nuevo 
domicilio del deudor e en la habitación. of1c1na. establecmento o lugar señalado por 
el actuano en el acta de no ti he ación de conlormidad con el articulo 7 40 de esta Ley; 
11 SI no se encuentra el deudor. la d1hgenc1a se pract1cará con cualqu1er persona que 
esté presente. 
111 El actuano requemá de pago a la persona con quien ent1enda la diligencia y si no 
efectúa el m1smo procederá al embargo. 
IV él actuano podrá. en caso necesano. sin autor¡zación previa. sohc1tar el auxilio de 
la fuerza pública y romper las cerraouras del local en que se deba pract1car la d1hgencJa, 
V S1 ninguna persona está presente. el actuar1o prac!1cara el embargo y fijará copia 
autor1zada de la dlhgenc1a en la puerta de entrada del local en que se hubiere·practJcado 
y 

VI El actuano. bajo su responsabilidad. embargara ún1camente los bienes necesanos 
para ;;arant1zar ei monto de la condena. oe sus Intereses y ae los gastos de ejecuc1ón 

Artículo 952. Quedan únicamente excepluados de embargo, 
1 Los b1enes que const1tuyen el patnmomo de famma. 
11 los que pertenezcan a la casa-habitación. s1empre que sean de uso indispensable. 
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111 La maqu1nana. los instrumentos, útiles y arumales de una empresa o establec1m1ento 
en cuanto sean necesanos para el desarrollo de sus actividades. 
Podrá embargarse la empresa o establecimiento. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 966 de esta Ley: 
IV Las m1eses antes de ser cosechadas. pero no los derechos sobre las Siembras. 
V Las armas y caballos de los militares en serv~c;o actiVO. 1nd1spensables para és;e_ 
de conform1dad con las leyes; 
VI El derecho de usufructo. pero no los frutos de éste. 
VIl Los derechos de uso y de habrtación; y 
VIII Las servidumbres. a no ser que se embargue el fundo. a cuyo favor estén 
constituidas. 

Artículo 953. Las diligencias de embargo no pueden suspenderse 
El actuano resolVerá las cuestiones que se susciten. 

Artículo 954. El actuario, tomando en consideración lo que expongan las 
panes. aeterminará los bienes que deban ser objeto del embargo. preflnendo los que 
sean de más fácil realización. 

Artículo 955. Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren 
fuera del lugar donde se practique la diligencia. el actuariO se trasladará al local donde 
manifies!e la pan e que obtuvo que se encuentran y preVIa identificación de los bienes. 
practicará el embargo 

Artículo 956. Si los b1enes embargados fuesen dinero o créditos realizables 
en el acto. el actuano trabará embargo y los pondrá a dlspos1c1ón del presidente de la 
Junta. quien deberá resolver de inmediato sobre el pago del actor. 

Artículo 957. Si los b1enes embargados son muebles. se pondrán en depós1to 
de la persona. que ba¡o su responsabilidad des1gne la pane que obtuvo. El depositario 
debe informar al pres1dente e¡ecutor del lugar en que quedarán los bienes embargados 
ba¡o su custodia. La parte que obtuvo podrá solic1tar el cambio de depositario. 

Artículo 958. S1 los bienes embargados son créditos. frutos o productos. se 
notificará al deudor o 1nquiiino. que el importe del pago lo haga al presidente e¡ecutor, 
aperc1b1do de doble pago en caso de desobediencia 

Artículo 959. El actuario requerirá al demandado a fin de que le exhiba los 
documentos y contratos respectivos. para que en el acta conste y de fe de las condiciones 
estipuladas en los m1smos. 

Artículo 960. Si llega a asegurarse el titulo m1smo del crédito, se des1gnará 
un depos1tario que lo conserve en guarda, quien estará obligado a hacer todo lo 
necesano para que no se altere n1 menoscabe el derecho que el titulo represente, y a 

·Intentar todas las acc1ones y recursos que la Ley concede para hacer efectivo el crédito, 
quedando su¡eto, además. a las obligaciones que impongan las leyes a los depositarios. 

Artículo 961. Si el crédito fuese lrtigioso, se notificará el embargo a la autoridad 
que conozca del ju1c1o respectivo, y el nombre del deposnario, a f1n de que éste pueda 
desempeñar las obligaciones que le impone la parte flflal del aniculo anterior. 

Artículo 962. Si los bienes embargados fueren inmuebles, se ordenará dentro 
de las veinticuatro horas s1guientes. la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 963. Si el embargo recae en finca urbana y sus productos o sobre 
éstos solamente. el deposrtario tendrá el carácter de administrador con las facu~ades 
y obligaciones siguientes: 
1 Podrá celebrar contrato de arrendamiento, conforme estas condiciones: por tiempo 
voluntario para ambas partes, el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en el 
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último contrato; exigir al arrendatario las garantías necesarias de su cumplimento; y 
recabar en todos los casos, la autorización del presidente e¡ecutor; 
11 Cobrar oportunamente las rentas en sus términos y plazos, procediendo contra los 
lflquihnos morosos con arreglo a la Ley; 
111 Hacer sin previa autorización los pagos de los impuestos y derechos que cause el 
Inmueble, y cubrir los gastos ordinanos de CCiflServación y aseo; 
IV Presentar a la oficina correspondiente, las manifestaciones y declaraciones que la 
Ley de la materia preVIene; 
V Presentar para su autorización al presidente e¡ecutor, los presupuestos para hacer 
los gastos de reparación o de construcción; 
VI Pagar, preVIa autonzación del P,esidente ejecutor. los gravámenes que reporta la 
finca, y 
VIl Rend1r cuentas mensuales de su gestión y entregar el remanente en un billete de 
depósito. que pondrá a disposición del pres1dente ejecutor. 
El deposnario que falte al cumplimiento de las obligaciones señaladas en este a1iculo. 
será acreedor a las sanciOnes previstas en las leyes respectiVas. 

Artículo 964. Si el embargo recae en una empresa o establecimiento, se 
observarán las normas siguientes: 
1 El depositario será Interventor con cargo a la ca¡a, estando obligado 
a) Vigilar la contabilidad; 
b) Administrar el mane1o de la negociación o empresa y las operaciones que en ella 
se practiquen, a fin de que produzcan el mejor rendimiento posible: y los demás actos 
1nnerentes a su cargo, 
11 S1 el depositano considera que la administración no se hace convenientemente o 
que pueda pequdicar los derechos del embprgante, lo pondrá en conoc1m1ento del 
pres1dente ejecutor, para que éste, oyendo a las partes y al interventor en una aud1encia. 
resuelva lo que est1me conveniente: y 
111 Siempre que el depositano sea un tercero, otorgará f1anza ante el presidente ejecutor, 
por la suma que se determine y rend1ra cuenta de su gest1ón en los térm1nos y forma 
que señale el mismo 

Artículo 965. El actor puede pedir la ampliación del embargo: 
1 Cuando no basten los bienes embargados para cubrir las cantidades por las que se 
despachó e1ecuclén, después de rendido el avalúo de los mismos; y 
11 Cuando se promueva una tercena. 
El pres1dente e¡ecutor podrá decretar la ampliación si a su juiCIO concurren las circuns
tancias a que se ref1eren las tracc1ones antenores. sin ponerlo en conoc1m1ento del 
demandado. 

Artículo 966. Cuando se practiquen vanos embargos sobre los mismos bienes, 
se observarán las normas SigUientes. 
1 SI se pract1can en e¡ecuc1ón de créditos de traba¡o, se .pagará en el orden sucesivo 
de los embargos. salvo el caso de preferencia de derechos; 
11 El embargo practicado en ejecl1c1ón de un créd1to de trabajo. aun cuando sea 
pcs:enor es preferente sobre los practicados por autondades distintas de la Junta de 
ConcJI,a:Jón y de Conc1hación y Arb1traje, s1empre que dicho embargo se practique 
anies que quede fincado el remate. 
Cuando el pres1dente e¡ecutor tenga conoc1m1ento de la ex1stencia de un embargo, 
r.ara saber a la autondad que lo practicó. que los bienes embargados quedan afectos 
al pago preferente del crédrto de traba¡o y cont1nuará los procedii'Tllentos de e¡ecución 
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hasta efectuar el pago El saldo ~qUtdo que resune después de hacer el pago. se poner a 
a disposiciÓn de la autoridad que hubiese practicado el embargo 
Las cuest1ones de preferencia que se susc1ten. se tramitaran y resolverán por la Junta 
que conozca dei negoc10. con exclus1ón de cualqu1era otra autondad y 
111 El que haya reemoar.~ado puede cont1nuar la e1ecuc1cin del laudo o :cnven10. perc 
rematados los b1enes se pagara al pnmer embargante el 1mpone de su crec1t0. sa1vo 
el caso de preferencia de derecnos. 

Sección Tercera 
REMATES 

Artículo 967. Concluidas las diligenc1as ae embargo. se procedera al remate 
de los bienes. de conform1oad con las normas conten10as en este Caoítulo 
Antes de fíncarse el remate o declararse la adjudicac1cin podrá el cemandaoo l1berar 
los b1enes embargados. pagando de 1nmed1ato y en efect1vo el 1mpone ce :as can!ldades 
fijadas en el laudo y los gastos de ejecución. 

Artículo 968. En los embargos se observaran ias ncrmas s1gu1entes 
A Si los bienes embargados son muebles 
1 Se efectuará su avalúo por la persona que des:gne el presidente e1ecutor. 
11 Servirá de base para el remate el monto del avalúo. y 
111 El remate se anunc1ara en los tableros de la Junta y en el Palac1o Municpal o en la 
ofic1na de gob1erno que des1gne el pres1dente e1ecutor 
8 Si los bienes embargados son inmuebles 
1 Se tomará como avalúo el de un perito valuador legalmente autonzado. que será 
designado por e! presidente de la Junta. 
11 El embargante exh1b1rá certificado de gravámenes expedidO por el Reg1stro Público 
oe la Proo1edad. de d1ez años antenores a la fecha en aue ordenó el remate S1 en autos 
obrare ya otro cen1flcaao. sólo se ped1rá al Reg1stro. el relativo al periodo o periodos 
que aquél no abarque. y 
111 El proveido que ordene e! remate. se fijará en los tableros de la Junta y se publicará, 
por una sola vez. en la Tesorería de cada Entidad FederatiVa y en el penód1co de mayor 
mculac1ón del lugar en que se encuentren ub1cados los 01enes. convocando postores. 
Se c1tará personalmente a los acreedores que aparezcan en el cert1f1cado de gravámenes. 
a efecto de que hagan va1er sus derechos. 

Artículo 969. S1 1cs b1enes embargaaos son una empresa o establecimiento 
se observará el proced1mtento SigUiente· 
1 Se efectuará un avalúo por pento que se so1tc1tará por el pres1dente de la Junta a la 
Nac1onal F1nanc1era. S A .. o a alguna otra institución ofic1al: 
11 SetVIrá de base para el remate el monto del avaluo. 
111 Es aplicable lo dispuesto en la fraCCión 111 referente a muebles, y 
IV Si la empresa o establecmento se Integra con bienes Inmuebles. se recabará el 
cert1ftcado de gravámenes a que se refiere la fracc1cin ·11 del apartado B del articulo 
antenor. 

Artículo 970. Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. 
La persona que concurra como postor, deberá presentar por escrito su postura y exhibir 
en un billete de depós1to de la Nac1onal F1nanc1era, S A., el importe del d1ez por c1ento 
de su puja. 

Artículo 971. El remate se efectuará de conformidad con las normas s1gu1entes: 



El día y hora señalados se llevará a cabo en el local de la Junta correspondiente, 
JI Será llevado a cabo por el presidente de la Junta, quien Jo declarará ableno: 
Jll El presidente concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de meo1a 
nora, para recibir posturas: 
IV El presidente califtcará las posturas, y concederá un minuto entre pu1a y pu¡a, 
V El actor podrá concurrir a la almoneda corno postor, presentando por escrito su 
postura. stn necesidad de cumplir el requisito a que se refiere el anículo 97 4 de esta 
Ley, y 
VI El pres1dente declarará ftncado el remate a favor del mejor postor 

Artículo 972. La d1iigencta de remate no puede suspenderse El presidente 
de la Junta resolverá de inmediato'las cuesttones que planteen las panes interesadas. 

Artículo 973. Si no se presentan postores, podrá el actor ped1r se le ad¡ud1quen 
les b1enes por el precio de su postura. o soltcitar la celebración de nuevas almoneaas. 
co~ dedu~c1ón de un veinte pcr ciento en cada una de ellas. Las almonedas suosecuentes 
se celebrarán dentro de los tretnta días stgutentes a la fecha de la antenor. 

Artículo 97 4. El ad¡udtcatario exhibirá dentro de los tres días sigUientes, el 
i:noorte total de su postura, apercibido de que de no hacerlo, la cantidad exhibtda 
quedará a favor del actor, y el prestdente señalará nueva fecha para la celebractón de 
la almoneda. 

Artículo 975. Exhibido el 1mporte total del precio de la ad¡ud¡cac1ón. el 
presidente oeclarará ftncado el remate y se observará lo Siguiente. 
1 Cubrirá de tnmedtato al actor y a los demás acreedores por su orden, y SI hay 
remanente.. se entregará al demandado. 
JI S1 se trata de b1enes tnmuebies. se observara 
a) El antenor prop1etano entregará al presidente de la Junta. toda ia documentación 
reiac1onada con el inmueble que se remató. 
b) S1 se lo ad¡udlca el traba¡ador, deberá ser libre de todo gravamen, impuestos y 
oerechos ilscales 
e) La escntura deberá firmarla el anterior prop1etano, dentro de los c1nco días s1gu1entes 
a la not1f1cac1ón que le haga el notano público respectivo S1 no lo hace, el presidente 
lo hará en su rebeldía. y · 
Jll F1rmada la escntura, se pondrá al adqu1rente en posestón del tnmueble. 

Capítulo 11 
PROCEDIMIENTOS DE LAS TERCERIAS Y 

PREFERENCIAS DE CREDITOS 

Sección Primera 
DE LAS TERCER lAS 

Artículo 976. Las tercenas pueden ser excluyentes de dom1n1o o de preferencia. 
Las pnmeras tienen por ob¡eto co~segu1r e! levantamiento del embargo practicado en 
D!enes de prop1edad de terceros. las segundas obtener que se pague preferentemente 
un cred1to con el producto de los b1enes embargados. 

Artículo 9n. Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Pleno. por la Junia 
Especial o por la oe Conciilactón que conozca del juicto pnnc1pal. sustanciándose en 
forma tncldental, conforme a las normas stgutentes 
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1 La tercería se interpondrá por escnto. acompañando el titulo en que se funde y las 
pruebas perttnentes: 
11 La Junta ordenará se tramrte la tercería por cuerda separada y citara a las partes a 
una audiencia, dentro de los d1ez días s¡guientes. en la que las 01rá y aespues de 
desahogadas las pruebas. dictara resolución. 
111 En cuanto al ofrecimtento. admiSIÓn y desahogo de las pruebas. se :::bser,;ará le 
dispuesto en los capítulos XII. XVII y XVIII del Título .Catorce de esta Ley. 
IV Las tercerías no suspenden la tramrtación del procedtmtento. La tercería excluyente 
de dom1nío suspende únicamente el acto de remate. la de preferenc1a. el pago del 
crédito: y 
V Si se declara procedente la tercería. la Junta ordenara el levantamtento del embargo 
y, en su caso. ordenara se pague el crédito declarado preferente. 

Artículo 978. El tercerista podrá presentar la demanda ante la autondad 
ext1ortada que practteó el embargo. debiendo des1gnar dom1ctlio en el lugar de res1denc1a 
de la Junta exhortante. para que se le hagan las not1ficac1ones personales. SI no hace 
la eles¡gnac1ón. todas las notificaciones se le harán por boletín o por estrados 
La autondad exhortada. al devolver el exhorto. remit1ra la demanda de terceria 

Sección Segunda 
DE lA PREFERENCIA DE CREDITOS 

Artículo 979. Cuando exista un confl1cto indMdual o colectivo. los traba¡adores 
podrán solicitar a la Junta. para los efectos del artículo 113. que prevenga a la autoridad 
junsdiccional o admtntstrativa ante la que se tramiten JUICios en los que se pretendan 
hacer efectivos créditos en contra del patrón, para que antes de llevar a cabo el remate 
o adiudicac1ón de los btenes embargados, not1fiquen al solicrtante. a ftn de que esté 
en postloMad ele hacer valer sus derechos. 
Si resuttan insuficientes los bienes embargados para cubnr los créditos de todos los 
trabajadores. se harán a prorrata de¡ando a salvo sus derechos. 

Artículo 980. La preferencia se substanciará conforme a las reglas s1guientes 
1 La preferencia deberá so~citarse por el traba¡ador ante la Junta en que trarrute el 
confftcto en que sea parte. indteando específicamente cuáles son las autoridades ante 
q;ienes se sustancian JUICIOS en los que puedan adjuótear o rematar bienes cel patrón, 
acompañando copias sufic1entes ele su petición. para correr traslado a las partes 
contendientes en los .JUicios de referencia: 
11 Si el juiciO se tramrta ante la autoridad JUdicial. la Junta la prevendrá haciéndole 
saber que los bienes embargados están afectos al pago preferente del crédito laboral . 
y que por lo tanto. antes de rematar o adjudicar los btenes del patrón. eleberá notificar 
al traba¡ador a f1n de que comparezca a deduc~ sus derechos: y 
111 Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se >adeuden al Instituto MeXIcano del 
Seguro Social, o aportaciones al lnstttuto del Fondo Nacional de la VIVienda para los 
Traba¡adores, bastará con que la Junta remita oficio a la autondad que corresponda. 
indicándole la existencia de juicios laborales. cuyas prestaciones están pendientes de 
cubrirse, para que antes de adjudicar o rematar los bienes del patrón se proceda 
conforme al ar1ículo anterior. 

Artículo 981. Cuando en los juicios seguidos ante la Junta se haya dictado 
laudo por cantidad líquida o se haya electuaclo la liquidación correspondiente, la Junta 
lo hará saber a la autoridad judicial o administrativa que haya sido prevenida. en los 
términos del articulo anterior, remrtiéndole copia certifiCada del laudo. a fin de que se 
torne en cuenta el mismo. al aplicar el producto de los bienes rematados o adjudicados. 
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S¡ el patrón antes del remate hubiese hecho pago para hbrar sus bienes, deberá cubmse 
con éste el mporte de los créditos laborales en qJe se hubiese hecho la prevenc1ón. 

Capítulo 111 
PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES O 

VOLUNTARIOS 
Artículo 982. Se tramrtarán conforme a las disposiciones de este Capitulo, 

todos aquellos asuntos que, por mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de 
parte interesada, requieran la intervención de la Junta, sin que esté promovido ¡uris
diCCJonalmente conflicto alguno entre partes determinadas . 

• Artículo 983. En los procedimientos a que se refiere este Capitulo, el trabajador, 
sind1cato o patrón interesado podrá concurrir a la Junta competente, solicitando 
oralmente o por escrrto la intervención de la misma y señalando expresamente la persona 
cuya declaración se requiere, la cosa que se pretende se exhiba, o la diligencia que 
se p¡de se lleve a cabo 
La Junta acordará dentro de las veinticuatro horas sigu1entes sobre lo sohcrtado y, en 
su caso. señalará día y hora para llevar a cabo la diligenCia y ordenará, en su caso. la 

· c1tación de las personas cuya declaración se pretende. 
Artículo 984. Cuando por disposición de la Ley o de alguna autoridad o por 

acuerdo de las partes, se tenga que otorgar depósrto o fianza, podrá el interesado o 
Interesados concurnr ante el presiclente de la Junta o de la Junta Especial, el cual 
rec1b1rá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada. 
La cancelación de la f¡anza o la devoluciÓn del depósitO, también podrá tramitarse ante 
el presidente de la Junta o de la Junta Especial, quien acordará de 1nmed1ato con 
c1tac1on del beneflc1ano y previa comprobación de que cumplió las obl1gac10r1es que 
garant1za la fianza o el depósito, autorizará su cancelación o devolución. 

Artículo 985. Cuando la Secretaría de Hac1enda y Crédito Público. s1n haber 
mediado ob¡ec1ón de los traloa¡adores, modifique el ingreso global gravable declarado 
por el causante, y éste haya impugnado dicha resolución. podrá solicrtar a la Junta de 
Conc1llac1ón y Arbitraje. dentro de los 3 días siguientes al recibo de la notificación, la 
suspens1ón del reparto adicional de utilidades a los traloajadores, para lo cual ad1untará: 
1 La garantía que otorgue en favor de los trabajadores que será por: 
a) La cantidad adiCional a repartir a los traba1adores. 
b) Los intereses legales computados por un año. 
11 Copia de la resolución d1ctada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 986. La Junta al recibir el escrrto del patrón exam1nará que reúna los 
reqUISitos señalados en el articulo anterior, en cuyo caso, inmediatamente correrá 
traslado a los representantes de los traba1adores. para que dentro de 3 días manifiesten 
to que a su derecho convenga; transcurrido el plazo acordará lo conducente. 
s, la sollc1tud del patrón no reúne los requisrtos legales, la Junta la desechará de plano. 

Artículo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o 
llquidac1ón de un traba1ador, fuera de un juic1o. podrán concurrir ante las Juntas de 
Conciliación. de Concil1aC1ón y Arb1tra1e y las Especiales. solicitando su aprobación y 
ratificación, en los térm1nos a que se ref1ere el párrafo segundo del articulo 33 de esta 
Le)' para cuyo electo se identificarán a satiSfacción de aquélla. 
En los conven1os en que se dé por term1nada la relación de trabajo, deberá desglosarse 
la cantidad que se le entr8!)ue al trabajador por concepto de partiCipación de utilidades. 
En caso de que la Comision Mixta aún no haya determinado la participación individual 
de los traba1adores. se de1arán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el 
proyecto del reparto individual. 




